
Rama Judicial
Consto Superior de !a Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Presidencia
SIGCMA

CIRCULAR CSJATC19-261

Fecha: 28 de noviembre de 2019

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ATLÁNTICO

De: PRESIDENCIA CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL
ATLÁNTICO

Asunto: "Comunicación Memorandos Informativos. ”

De conformidad con lo decidido en sesión de Sala Ordinaria N° 44 de la presente 
anualidad, de manera atenta, remito los documentos detallados a continuación, referentes 
a información de procesos de liquidación patrimonial e insolvencia, emitidas por diferentes 
despachos judiciales del país.

Código Documento
s

Despacho/Entidad
emisor

Descripción Folios

EXTCSJAT19-
9341
EXTCSJAT19-
9521

Memorando
Informativo
OAIO19-120

EMDISALUD
E.P.S-S E S E.

Comunicación de revocatoria de 
funcionamiento e intervención 
forzosa administrativa para 
liquidar por parte de la 
Superintendencia de Salud 19

EXTCSJAT19- 
9534

Memorando
Informativo
0AI019-123

Superintendencia
de la Economía 
Solidaria

Comunicación Res.
201730003765, levanta medida 
de toma de posesión de los 
bienes haberes y negocios de 
MUTUAL PROGRESO.

13

EXTCSJAT19-
9398

Memorando
Informativo
0AI019-122

Comunicación Res.
2017140002235. ordena
levantar la medida de toma de 
posesión para administrar los 
bienes, haberes y negocios de 
la Caja Cooperativa Petrolera - 
COOPETROL.

21

EXTCSJAT19-
9536

Memorando 
Informativo 
0AI019-125

Juzgado Civil del
Circuito de Acacias 
- Meta

Admisión de proceso de 
Reorganización Empresarial de 
NELSON ANDRÉS PÉREZ 
CORTES.

7

EXTCSJAT19-
9538

Memorando 
Infomriativo 
0AI019-126

Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de 
Villavicendo

Admisión proceso de
reorganización empresarial de 
JAVIER EDUARDO LÓPEZ 
BLANCO. Rad. 2019-00201

9

EXTCSJAT19- Auto de Apertura proceso de liquidación
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Consefo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Presidencia
SIGCMA

9555 fecha 10 Julio 
de 2019

Juzgado Trece Civil 
Municipal de
Barranquilla

patrimonial de persona natural 
no comerciante de los bienes 
del señor ANTONIO JOSE 
BEANCOURT CURE. RAD. 
2019-00437

2

EXTCSJAT19-
9559

Auto de
fecha
septiembre
25 de 2019

Apertura proceso de liquidación 
patrimonial de persona natural 
no comerciante de los bienes de 
la deudora LESVIA MARÍA 
LÓPEZ RIVALDO. Rad. 2019- 
00613

2

EXTCSJAT19-
9459

Memorando
Informativo
OAIM19-124

Ministerio de
Hacienda

Realización de las audiencias 
en los procesos en los que 
funge como parte el Ministerio 
de Hacienda

67

EXTCSJAT19-
9438

Circular
CSJSAC19-
119

Consejo Seccional 
de la Judicatura de 
Santander

Liquidación Patrimonial Persona 
Natural No Comerciante
LUDVING ACEVEDO
RODRIGUEZ. Rad. 2019-623 Y 
MARIA NELCY RENDÓN DE 
ZAPATA, Rad. 2019-663 del 
Juzgado 29 Civil Municipal de 
Bucaramanqa.

2

EXTCSJAT19-
9441

Circular
CSJSAC19-
120

Proceso de Reorganización
empresarial solicitada por 
ENDOSURGICAL S.A.S Auto 
640-001385 Superintendencia 
de Sociedades Regional
Bucaramanqa.

2

De acuerdo a lo anterior, los trámites y la información respectiva, deberán 
adelantarse solamente ante el despacho interesado y no a través de esta 
Corporación.

De igual forma, esta Circular se expide sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5o de la 
ley 270 de 1996 y respetando la autonomía que tienen los Jueces de la República en 
concordancia con los artículos 228 y 230 de la Constitución Política.

Cordialmente

EGINA EXPOSITO V
Presidenta

CREV7lmc

Sala N° 44

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
PBX: 3885005 Ext.1035 www.ramajudicial.gov.co 
Email: psacsibqlla@cendoi.ramaiudicial.gov co 
Barranquilla-Atlántico. Colombia
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Runa Judicial
Consejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19>120 MEMORANDO INFORMATIVO

DE: OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO.

PARA: TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

ASUNTO “COMUNICACIÓN DE REVOCATORIA DE FUNCIONAMIENTO E 
INTERVENCIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA PARA LIQUIDAR POR 
PARTE DE LA SUPERINTENCIA DE SALUD A EMDiSALUD E.RS-S 
E.S.S.”

FECHA: 18 de noviembre de 2019

Respetados doctores (as):

Adjunto remito para su conocimiento y demás fines pertinentes el oficio del 28 de octubre 
de 2019. suscrito por el señor LUIS CARLOS OCHOA CADAVID, en su calidad de Agente 
Liquidador de !a EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
SALUD - EMDISALUD ESS EPS-S en Liquidación, identificada con NIT N.° 811.004.055- 
5, en relación con el asunto de !a referencia. Documento radicado en esta Corporación el 
5 de noviembre del presente año.

Se precisa que este Memorando es de carácter informativo; por lo tanto, el trámite a 
seguir deberá ser adelantado directamente con el Liquidador, en la dirección: Calle 22 N.° 
8 A -38, Barrio Santa Clara Montería - Córdoba. Correo institucional: 
notificacionesiudiciales@emdisalüd.com co.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5o. de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que tienen los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,

MARIA GLAU
Magistral Auxiliar

JAS

Anexo; Lo anunciado en 11 fdios 

Elaboró: Nancy M. Pérez

Calle 12 No. 7 - 65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co iso?noi
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EMD Consejo Superior de la Judicatura
Código: EXPCSJ19-8S54:
Fecha:.05-nov-2019

Vír.5jt,f(ift4;».w.s§üez

Montería, 28 de octubre de 2019.

Señores:
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia 
lnfo@cendoj.rama]udicial.gov.co 
E.S.D

Responsable: HÜREZ RODRÍGUEZ, MAX ALEJANDRO 
No. de Folios: 11 
Password: 9F6D03C2

REFERENCIA: COMUNICACIÓN DE REVOCATORIA DE FUNCIONAMIENTO E 
INTERVENCIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA PARA LIQUIDAR POR PARTE DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE SALUD A EMDISALUD E.P.S-S E.S.S.

LUIS CARLOS OCHOA CADAVID, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 3.351.084, en mi calidad de Agente Liquidador de la EMPRESA 
MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD ■ EMDISALUD 
ESS EPS-S, en Liquidación identificada con Nlf. No. 811.004.055-5, debidamente 
certificado por el Superintendente Nacional de Salud AD-HOC, concurro ante su 
despacho a informar y solicitar lo siguiente;

ANTECEDENTES: ,

PRIMERO: La Superintendencia Nacional de Salud mediante la Resolución 8929 
del 02 de octubre de 2019, resolvió lo siguiente uPor la cual decide una actuación 
de revocatoria total de autorización de funcionamiento y se ordena la toma de 
posesión inmediata de los bienes, haberes, negocios- y la intervención forzosa 
administrativa para liquidar la Empresa Mutual para el Desarrollo Integral de la 
Salud E.S.S EMDISALUD E.S.S EPS-S, identifipada con NIT. 811.004.055-5"

SEGUNDO: En el mismo acto administrativo me designó como Agente Liquidador 
de ia EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD - 
EMDISALUD ESS EPS-S, en Liquidación identificada con NIT No. 811.004.055-5,

TERCERO: En éste acto administrativo y en total concordancia y congruencia con
la normátividad vigente sobre la materia; se establecieron los efectos legales
liquidación Forzosa Administrativa en él Articulo Sexto de la Resolución 8929 del
02 de octubre de 2019, el cual establece: / /

dtp
1. Medidas Preventivas Obligatorias.

(...)

c) Lau'et9mpnicación a los jueces de la República y a las autoridades que 
adelanten procesos de jurisdicción coactiva, sobre la suspensión de ios 
procesos de la ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos 
procesos de esta clase contra la entidad objetó de toma de posesión con 
ocasión de las obligaciones anteriores a dicha medida.

d) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos 
o actuación alguna contra la intervenida siri que se notifique personalmente 
al liquidador, so pena de nulidad;

Efectos que tienen asidero legal en el artículo 116 dei Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, modificado‘por el artículo 22 de la ley 510 de 1999, ley 116

OFICINA NACIONAL ' ^
Calle 22 8A-38 / (4) 7811598 / Montería - Córdoba. Línea gratuita nacional: 01 8000 914 823



NIL8110040S5S

de 2006, decreto 2555 de 2010.

CUARTO: Tenemos señores honorables magistrados, que actualmente ante los 
distintos Despachos Judiciales a nivel Nacional existen diversos procesos de 
Ejecución Judicial (Ejecutivos Singulares y Ejecutivos Laborales) en contra de 
EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD - 
EMDISALUD ESS EPS-S, en Liquidación identificada con NIT. No. 811.004.055-5, 
motivo por el cual nos encontramos en la tarea de radicar ante cada despacho el 
respectivo memorial dé Solicitud de Suspensión de Procesos Judiciales asf como 
la Cancelación de Jas medidas cautelares.

Ahora y con el fin de qge dicha actividad sea realizada en el menor tiempo posible, 
sería para Emdisalud EPS en liquidación, muy importante que este ente judicial le 
comunique a todos los CONSEJOS SUPERIORES DE LA JUDICATURA DEL 
NIVEL SECCIONAL, que soliciten a los distinto^ despachos de su jurisdicción la 
priorización y/o trámite de suspensión inmediata de todos los procesos judiciales 
que actualmente se encuentren en curso ante dichos despachos, así como el 
levantamiento de todas las medidas cautelares que hubiesen decretado y por 
ultimo remitan todos los Expediente a las instalaciones de la intervenida para qge 
hagan parte deí proceso íiquidatorio que se afrontará.

PRETENSIÓN,

En consecuencia de lo antes enunciado y puestb en conocimiento a su honorable 
despacho la REVOCATORIA TOTAL de Funcionamiento y la LIQUIDACIÓN 
ADMINISTRATIVA a la EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA SALUD - EMDISALUD ESS EPS-S EN LIQUIDACIÓN, 
identificada con NIT No. 811.004.055-5, por parte de la Superintendencia 
Nacional de Salud, de manera respetuosa permito solicitarle en mi calidad de 
Agente Liquidador de dicha Empresa;

PRIMERO: Que en cumplimiento a lo dispuesto por la resolución 8929 de! 02 de 
octubre de 2019 y a las normas vigentes y concordantes antes enunciadas, oficie 
a todos los CONSEJOS SUPERIORES DEi LA JUDICATURA DEL NIVEL 
SECCIONAL para que estos comuniquen rhediante circular a los distintos, 
despachos (Civiles del Circuito, Civiles Municipales, Laborales, Pequeñas Causas. 
Promiscuo...) de su jurisdicción lo siguiente:

a) Ordenen ia Suspensión de todos los Procesos que se adelanten en contra de 
EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD ■ 
EMDISALUD ESS EPS-S en LIQUIDACIÓN, así como la cancelación de todas las 
Medidas Cautelares decretadas, con anterioridad a la toma de posesión de los 
bienes que afecten a la entidad: para tal fin sírvase a compulsar los 
correspondientes oficios de rigor (oficio? de Cancelación de Medidas Cautelares 
de Embargo)

b) Ordenen la entrega y/o devolución de todos los depósitos judiciales o títulos 
judiciales que se hubiesen constituidos dentro de las acciones judiciales, al Agente 
Especial Liquidador de la EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA SALUD - EMDISALUD ^SS EPS-S EN LIQUIDACIÓN, el 
doctor LUIS CARLOS OCHOA CADAVID identificado con la cédula de ciudadanía 
Numero 3.351.084, así como los demás bienes afectados por medidas cautelares 
en razón de los procesos que cursen contra la intervenida.

c) Que Inadmiten todos los procesos de ejecución que de cualquier naturaleza 
pretendan incoar en su honorable despacho centra la EMPRESA MUTUAL PAF

OFICINA NACIONAL
Calle 22 8A-38 / (4) 7811598 / Montería - Córdoba. Línea gratuita nacional: 018000 914 823
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EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD - EMDISALUD ESS EPS-S; en 
cumplimiento a lo dispuesto por !a resolución 8929 del 02 de octubre de 2019 y a 
las normas vigentes y concordantes antes enunciadas.

d) Que ordenen la remisión del o los respectivos expedientes a ía instalaciones de 
la EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD - 
EMDISALUD ESS EPS-S ubicada en la Calle 22 # 8A - 38 Barrio Santa de la 
ciudad de Montería-Córdoba, con el finalidad de que este expediente Judicial haga 
parte del proceso liquidatorio que afrontará esta empresa, previo a la cancelación 
de todas las medidas cautelares de embargo.

PRUEBAS Y ANEXOS

Téngase como medios probatorios y Anexos a la presente comunicación y 
solicitud los siguientes documentos:

a) Parte Resolutiva de la Resolución 8929 del 02 de octubre de 2019; por medio 
de la cual se ordenó la REVOCATORIA TÓTAL de Funcionamiento y la 
LIQUIDACIÓN ADMINISTRATIVA a la EMPRESA MUTUAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD - EMDISALUD ESS EPS-S EN 
LIQUIDACIÓN, identificada con NIT. No. 811.004.055-5.

b) Resolución 8929 del 02 de octubre de 2019 en medio Magnético (CD)

c) Acta de Posesión, por medio de la cual se acredita la calidad de Agente 
Liquidador de EMDISALUD EPS.

NOTIFICACIONES

Recibiré notificaciones en la Calle 22 # 8A- 38 Barrio Santa Clara Teis: (4) 781 74 07-781 
74 08 ! Montería-Córdoba y ‘ al correo institucional
notificacionesiudiciales@erndisaíu(lcoriLCo: ochoaluisc8@hotmaii.com

Del honorable Magistrado;

Atentafnente,

CARLOS OCHOA CADAVID,
:.C. N° 3.351.084 de Medeilín

AGENTE LIQUIDADOR EMDISALUD E.P.S-S E.S.S

Proy*clO'.
Alexander Acoita Coronado 
Líder Jurídico (E)

Reviae
O loria vartojin 
Coordirtadora Jurídica

OnCINA NACIONAL
Calle 22 8A-38 / (4) 7811598 / Montería - Córdoba. Línea gratuita nacional; 01 8000 914 823
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Supersaludí®
PROCESO

ADOPCIÓN Y seguimiento" 
DE ACCIONES Y MEDIDAS 

ESPECIALES
CÓDIGO MEFL02

FORMATO
ACTA DE POSESIÓN 

INTERVENTOR 
LIQUIDADOR ÓONTRALOR

VERSIÓN 01

ACTA DE POSESIÓN S.D.Wl.E. 026

En Montería- (Córdoba), el Superintendente Delegado para las Medidas Especiales (E) de 
la Superintendencia Nacional do Salud, de conformidad con la Resolución No. 008929 del 
02 de octubre de 2019 de esta Superintendencia, prpcedló a posesionar ai doctor LU|S 
CARLOS OCHOA CADAVID identificado con cédula de ciudadanía No. \/Í€> Pc/. 
como AGENTE ESPECIAL LIQUIDADOR de la Emjaresa Mutual para el Desarrollo 
Integral de la Salud E.S.S. - EMDISALUD E.S.S., idpntificada con NIT. 811.004.055-5, 
designado mediante Resolución No. 008929 del .02 de octubre de 2019 de la 
Superintendencia Nacional de Salud nPor la cual se decide una actuación de revocatoria 
total de autorización de funcionamiento y se ordena la toma de posesión inmediata de loa 
bienes, haberes, negocios y la intervención forzosa edrpinistrativa para liquidarla Empresa 
Mutual para el Desarrollo Integral de la Salud E.S.S. EMDISALUD E.S.S. EPS-S. 
identificada con NIT. 811.004.055-5'’

Para su posesión, e) doctor 
ciudadanía No.

S CARLOS OCHOA ,CADAVID, presentó su cédula de
______ y manifestó que no tiene ningún impedimento para

desempeñar las funciones como Agente Especial Liquidador de Empresa Mutual para el 
Desarrollo Integral de la Salud E.S.S. - EMDISALUD E.S.S.

El doctor LUIS CARLOS OCHOA CADAVID, prestó el*juramento de rigor, para lo cual se 
comprometió a cumplir bien y fielmente con las funciones que como Agente Especial 
Liquidador de la mencionada entidad le asiste.

En constancia, se firma en Bogotá D.C.. a los ocho (08) días del mes de octubre de dos mil 
diecinueve (2019).

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO
........  "t.................... ..........—— ■ .................................

EL POSESIONADO
PARA LAS MEDIDAS ESPECIALES (E)

/

GERMAN AUGUSTO GUERRERO 'ÍUIS CARLOS OCHOA CADAVID
GÓMEZ / ' CC. No,3,."\ c>¡^

^ Agente Especial Liquidador
......... * . ,

Página 1 de 1
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república üec’ú'lombia

AmItCMbi i

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 6ALUD

RESOLUCIÓN NÚMERO (}08929dE 2019

( D 2 OCT 2019 1
«Por la cual ce decide une ectueclón de revocatoria total de autorliaclón de funofonemiento y 
se ordena le tome de posesión Inmediata de los bienes, haberes, negocios y te i'n/er^ertc/ón 
forzosa administrativa para liquidarla Empresa Mutual para el Desarrollo Integral de la Salud 

E.S.S. EMDISALUD E.S.S. EPS‘S, identificada con NIT. 611004.055-6»
I
r

EL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD AD-HOC

En USO do SUS faculladas legales y reglamentarias conferidas en la Ley 100 de 1993, 
tos artículos 114 a 117 y 335 del Decreto Ley 863 de 1993 - Estatuto Orgánico de Sistema 

Financiero, modificado por el articulo 19 do la Ley 510 de 1999. el artlGUloOBde ia Ley 715 de 
2001 la Ley 1122 de 2007, el articulo 68 de la Ley 1753 de 2015. los artículos 11,12 y 26 de la 

Ley 1797 de 2016, el articulo 17 de la Ley 1966 de 2019. el Decreto 2666 de 2010 los 
numerales 28 y 26 del articulo 68y el numeral 16 del artiquio 7 del Decreto 2482 de 2013. loe 

artículos 2.5,2.3.5.3. y 2.5.6.1.8 del Decreto 760 de 2016, el Decreto 1424 do Resolución
002596 de modificada por la Resolución 011467 de 2018. la Resolución 2430 de 2019 y el

Decreto 1704 de 2019 y.

CONSIDERANDO '

I. ANTECEDENTES

Mediante Resolución No. 0118 del 15 de febrero de 1996. la EMPRESA PA.^
DESARROLLO INTEGRAL. DE ARBOLETES E.S.'G, fue(habllltada para la administración del 
régimen subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Mediante Resolución 0463 del 26 de marzo de 2001, la SuP9rlntBndencla Nacional de Salud 
confirma, la autorización para administrar y operar el régimen subsidiado a la EMPRESA 
MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD E.S.8.

Ante la expedición del Decreto 516 de 2004 y la Resolución 681 de 2004, (a EMPRESA MUTU^ 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S., revalidó las conJic °ne®¡f®. 
cueles se le habla otorgado la eulorlzadón de funcionamiento y medíame Resolucit^ 00^8 de^i 
03 de febrero do 2006, confirmoda por la Resolución 00688 del 10 a^rl1 de 
Superintendencia Nacional de Salud resolvió habilitarla, condicionando tal decisión a la adopción 
y cumplimtento Oe un Plan de Desempeñe o de Mejoramiento. .

Mediante Resolución p1691 del 10 de octubre de 2007.,luego de dar 
meioramlento, la Supe'rintendenda Nacional de Salud confirma la habilitación a la EMPRESA 
MlirUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL OE LA SALUD E.S.S, para la operación del 
Régimen Subsidiado. i

Le Superintendencia Nacional de Salud, mediante Resolución 002042 del 16 de dlc|en^b¡'® J® 
2010, ordenó la toma de posesión [r^medlata de los bienes, haberes y negocios y la Inlorvenclón
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forzosa adminislraliva de la EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
SALUD E.S.S. “EMCMSALÜD*. Identíncada con NIT, 011.OO4.D65-5, por el tónmlno de dos (2) 
meses prorrogablea por el mismpWmifJo/

Mediante Resolución 00326 del 11 de marzo de 2011, se ordena reabrir el proceso de 
inlervención forzosa adminislraliva de la EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S. ’EMDISALUO”, Identificada con NIT. 811.004.055-5, por el 
término de cuatro (4) meses, término que fue prorrogado mediante Resolución 001786 de! 15 de 
julio de 2001, basta ei 10 de septiembre de 2011 y mediante Resolución 00477 del 06 de m^o 
de 2012, por el término de seis (6) meses, hasta el 08 de septiembre de 2012.

Mediante Resolución 001662 del 04 de julio de 2012, la Superintendencia Nsdonal de Salud, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 683 de 1093-Estatulo Orgánico del Sisteme 
Financiero, adoptó la loma de posesión Inmediata de los bienes, haberes y negocios y de 
Irrtervonclón forzosa admlnis.rativa para liquidar la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 
REGIMEN SUBSIDIADO EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO DE LA SALUD 
EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD E.S.S, - EPS "EMOISALUD", acto que fue recurrido y 
mediante Resolución 002600 del 21 de agosto de 2012, se decidió no reponer.

Mediante Resolución 003027 del 02 de octubre de 2012, la Superintendencia Nadonal de Salud, 
acata ei fallo de tutela No. 2012-001112 del 27 de septiembre de 2012, proferido por el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Puerto Libertador - Córdoba, con ei cual sé ordenó dejar sin efectos la 
Resolución No. 001862 del 04 de julio de 2012 ‘Por medio de la cual se ordena la toma de 
posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa 
para liquidar la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO EMPRESA 
MUTUAL PARA EL DESARROLLO DE LA SALUD EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD E.S.S, - 
EPS 'EMDISALUD* y se ordena la reapertura de la intervención forzosa adminlelrativa para 
administrar.1

Mediante Resolución 002656 de! 31 de diciembre de 2013, la Superintendencia Nacional de 
Salud, adoptó medida preventiva de vigilancia especial a la EMPRESA MUTUAL PARA EL 
DESARROLLO DE LA SALUD EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD EMDISALUD - EPS-S. por 
el término de un (1) ahc. medida que ha venido siendo prorrogada hasta el 28 de octubre de 
2019, mediante las resoluciones 004152 del 26 de diciembre de 2014,001109 del 26 de junio de 
2015, 2809 del 29 de diciembre de 2015, 0867 del 30 de marzo de 2016, 2923 del 29 de 
septiembre de 2016, 0548 de1 31 de marzo de 2017, 4917 del 29 de septiembre de 2017, 4078 
del 27 de marzo de 2018,10009 del 28 de septiembre de 2018 y 4704 del 26 de abril de 2019.

Mediante Resolución 997 da 2014 la Superintendencia Nacional de Salud asignó a EMDISALUD 
E.S.S EPS-S, los códigos ESS002 y ESSC02, para ei Régimen Subsidiado y movilidad en el 
Régimen Contilbuttvo, respectivamente, con el fin de Identificarla para fines del reporte de 
Información a la Superintendencia Nacional de Salud, al Ministerio de Salud y Protección Social, 
al F08YGA (hoy ADRES) o quien haga sus veces, y demás entidades que hagan parte del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Mediante Resolución 002300 del 09 de agosto de 2016, se limitó la capacidad para realizar 
nuevas afiliaciones y para aceptar traslados a la EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S. "EMDISALUD' E.S.S. identificada con NU 811.004.055-5, en 
medida preventiva de vigilancia especial, orderiada mediente Resolución 02656 del 31 de 
diciembre de 2013.

Medíante Resolución 010922 de 27 de noviembre de 2018, la Superintendencia Nacional de

n

1 Mediante Resoluolón 003395 del 01 de noviembre de 2012, ae modificó el artículo primero de la 
Resolución No. 003027 del 02 de octubre de 2012, en el sentido de corregir el número de RasoLiclón en el 
enunciado
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Salud negó la aprobación del Plan de Reorganización Inetltuclonal prosonlado, entro otraa, por 
la EMPRSSA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD ESS 
EMDISALUD’ E.S.S, EPS-S*.

téImínc> 09 !a rnedlda de vigilancia especial ordenado a la EMPRESA MUTUAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S. “EMDiSAUUD" E.S.S, dentro del 
seguimiento y monltoreo al cumplimiento y ejecución de la medida de vigilancia especial se ha 
evidenciado que la Entidad no ha logrado superar los hallazgos que dieron origen a esta, y por 
el contrario se observan signos alarmantes e Inquietanids de deterioro en los componentes 
técnico - científico, administrativo, financiero y jurídico, incumpliendo fas condiciones mínimas 
llnancleraa y de solvencia, generando riesgo en la prestación de servicios de salud de la 
^baaón filarte, y el adecuado manojo de los recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, comprometiendo negativamente el negocio en marcha,

M?i-?MA^rrSl¡<L?9r-l05 accione9 d9 Inspección, Vigilancia y Control realteado a la EMPRESA 
MUmVaAL PARA ^^-OESARROLLO integral de la salud E.S.S. “EMDISALUD" E.S.S, se 
expidió por parte de las Superintendencias Delegadas para la Supervisión de Riesgos, la 
Supervisión Institucional y Medidas Especiales, conceptos técnicos que fueron consolidados en 
el concepto do segulmlenlo realizado por la Delegada para las Medidas Especíalas, el cual 
!H2oy«o0 80Suirn,ento a 13 nnedida de vigllancta especial,Temltldo con memorando NURC. 3- 
2010-9684, a le Superlntehdencla Delegada para la Supervisión Inalituclonal, en donde se 
Observa que la entidad Incumple las condiciones de habilitación de que trata el articulo 230 da la 
Ley 100 de 1993, en concordancia con el artículo 2.5.2.3.5.3 del Decreto 780 de 2016.

El Despacho del Superintendente Nacional de Salud a través de la Resolución 000068 de 2019 
delegó en el servIdor(a) púb!lco(aJ que desempeño a cualquier titilo el empleo de 
superintendente Delegado para ia‘Supervisión Institucional, la competencia para adelantar la 
fase previa de la función establecida en el Inciso primero del articulo 2.5.5.1.8 del Decreto 780 
de 2016. para adoptar la revocatoria, la suspensión del certificado de funcionamiento y la 
revocatoria de la habilitación, en cualquier momento que se establezca alguna de las causales a 
que se refieren los artículos 230 y 153 numeral 4 de la Ley 100 de 1993 o las que determinen 
las disposiciones legales, reglamentarias o estatutarias vigentes.

En este sentido, en el parágrafo del artículo 1 de la Resolución 000058 de 2019 se advirtió que 
la competencia para decidir la revocatoria de habilitación o de autorización de funcionamiento 
seguirla estando en cabeza del Despacho del Superintendente Nacional da Salud.

En la Resolución 005964 del 12 de junio da 2019. el1 Superintendente Delegado para (a 
Supervisión Inslltuclonal de la Superintendencia Nacional de Salud, obrando en virtud de la 
delegación concedida mediante la Resolución 000058 de 2019, ordenó por acto de trámite el 
mido de una actuación administrativa de revocación total de autorización de funcionamiento al 
Programa de Salud de la EMPRESA MUTUAL PARA Eli DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
SALUD E-S.S. EMDISALUD' E.S.S EPS-S y concedió a la entidad vigilada, un término de dnco 
alas para el ejercicio da su derecho de contradicción y defensa.

Mediante radicado NURC 1-2019-386422 del 4 de julio de 2019, el doclor Oscar Eduardo Gómez 
S?n!Cl8’«f5??íesen,8nt8 Le°8Í de 18 empresa MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

E.S.S, 'EMOISALUD' E.S.S EPS-S, se pronunció en respuesta a la Resolución 
005954 del 12 de junio de 2019, ejerciendo su derecho de contradicción.

Con el radicado NURC-3-2019-14428 del 12 de agosto da 2019, el Superintendente Delegado 
a 7uPervlsldn Institucional emitió conceplq técnico con relación a la Resolución 005954 de 

2019, el cual se anaíteará para le decisión de la presente actuación de revocatoria total de 
funcionamiento,

En NURC. 1-2D19-479914 del 05 de agosto de 2019. la sefibra Rosa Elena Sánchez Ortiz, quien
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seftala tener la condición de Presidenta de la Asamblea General de EMDISALÜD EPS, solicitó la 
práctica de pruebas respecto de la Resolución 005954 del 12 de junio de 2019, solicitud que fue 
resuelta por ia Dirección de Inspección y Vigilancia para las EAPB de la Delegada para la 
Supovislón Instltucionaj mediante NÜRC. 2-2019-116852 del 04 de septiembre de 2019.

Que mediante oficio NURC. 2-2019-113028 del 30 de agosto da 2019. al Despacho del 
Superintendente Nadon^ de Salud solidtó ai MMsterlo de Salud y Protección Sedal el estudio 
de un posible ¡mpedmenlo en cabeza del Superintendente Nacionel de Salud, debido a unas 
deda radones en prensa sobre ese asunto.

Que el Mldsterlo de Salud y Protección Social mediante Resolución 0002430 del 08 de 
septiembre de 2019, resolvió el impedimento presentado por el Despacho del Superintendente 
Nacional de Salud, en los siguientes términos:

"Artículo 1. Detíarar el Impedimento del doctor Feb/o Arisllzébaí Ár\gel, en sv caHded de 
Superintendente Neclontí de Salud, para conocer y deddfr los asuntos y actuadones que tengan 
/elación directa a Indlrecie con la rawceloríe ida/ de la autorización de ft/nc/onam/enío de la Emprese 
Mutual para el Desarrollo Integral de la Salud - EMDISALÜD ESS EPS-S. por las razones eeñaledea 
en la pede motiva de la presente resdudóñ.

Artículo 2. Comunicar la presente resolución el doctor Febto Aristizábal Ángel en su ctíidad de 
Stíperintendenle Nadon^ de Salud.

Artículo 3. Rem/f/r copia de ia presante ectusclón a Ja Secretarla Juñdtee de le Prestdenoia de la 
RepúbUca, para le desígnec/ón de funcionario Ad hoc."

Que mediante Decreto 1704 da! 17 de septiembre da 2019, se designó como Superintendente 
Nadonal de Salud Ad-Hoc para conocer y decidir los santos y actuadones que tengan relación 
directa e Indirecta con ia revocatoria total de la autorización da tundonamisnio a ia Empresa 
Mutual para el Desarrollo Integral de la Salud - EMDISALÜD ESS EPS-S al doctor Germán 
Augusto Guerrero Gómez.

Que el Superintendente Nacional de Salud Ad-Hoc asumió compelencia para conocer y decidir 
ios asuntos y actuaciones reladonadas directa e indiractamerte con la revocatoria tota! de la 
autorizadón de íuncionamiertto a la Empresa Mutual para el Desarrollo Integra! da la Salud - 
EMDISALÜD ESS EPS-S

Que de conformidad con (o dispuesto en el numeral 5* del articulo 37 de la Ley 1122 de 2007 
modWcado por el articulo 124 de la Ley 1438 de 2011, en concordancia con los artículos 2.5.5,1.8. 
y 2.6.5.1 9. del Decreto 780 de 2016, cuando la Superintendencia Nacional de Salud revoque la 
autorización de funcionamiento o habltíladón a las Entidades Promotoras de Salud deberé decidir 
sobre su liquidación, evento en el cual, el procedimiento, los recursos, las reglas y los efectos 
de la revocatoria serán los de la toma de posesión y liquidación.

Que concluido al trámite iniciado por la Superintendencia Delegada para la Supervisión 
Institucional de la Superintendencia Nacional de Salud para la actuacióri de revocatoria total de 
autorización de funcionamiento a EMDISALÜD ESS EPS-S en el marco del procedimiento 
espacial y visto que la persona jurídica interesada ejerció en término el derecho de contradiedón 
y defensa que le asiste a través de su Representante Legal, corresponde a este Despacho, 
tóoptar una decisión definitiva, con fundamento en las consideraciones que se exponen 
enseguida.

II. EXPLICACIONES DEL VIGILADO Y CONCEPTO TÉCNICO EMITIDO A PROPÓSITO 
DE ESTAS

Con el fin de reaUzw un análisis a fondo de las explicaciones brindadas por parte de EMDISALÜD 
É.S.S., se haré una revisión de ios aspectos más salientes del recurso, tomando para el efecto la
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dhrisióa en dos segmentos o argumentos. En primer lugar, los puramente jurídicos que Implican 
un estudio de algunos de los elementos del acto edmlnlstratlvlo y el alcance mismo de la decisión.
En segundo lugar, los estrictamente lécmicos, que dieron lugar a la emisión da un concepto 
técnico Integral por parte de is Delegada de Supervisión Institucional Incorporando los análisis de 
las restantes delegadas de -asta superintendencia. Una mención final tiene que ver o<m las 
pruebas solicitadas por el vigilado.

Previo a esto, se presentará el esquema que ia vigilada propuso en el escrito en , desarrollo cto 
su derecho de defensa, dentro de la presente actuación.

A. EXPLICACIONES DEL VIGILAD^

Dentro de les consideraciones desarrolladas por la «EMPRESA MUTUAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S. 'EMDISALUD" E.8.S EPS. se encuentran las 
siguientes, descritas en el mismo orden relacionado por la vigilada, asi:

I. CONSIDERACIONES PREVIAS (Página 1)
1.1. ANTECEDENTES INMEDIATOS (Páginas 1 8 2)
1.2. NORMAS APLICABLES AL CASO (Páginas 2 a 5)
1.3. COMPETENCIAS LEGALES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD (Páginas 5 a 0)
II. ARGUMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO CON RELACIÓN A LAS NORMAS Y 

PROCEDIMIENTOS APLICABLES POR LA SUPERINTENDENCIA. (Página 6 a 10)
(I) La Superintendencia inaplicó los procedimiento^ legales en materia de Revocatoria 
de la Habilitación da una EPS-S.
(II) La Delegada para los Procesos Administrativos de la Superintendencia, es la 
competente para adelantar el procedimiento administrativo sancionatorio en primera 
Instancia cuando se trate de imponer (a sanción de Revocatoria de la Habilitación de 
una EPS-S.
(lii) De acuerdo a lo expresado en puntos anteriores, la Delegada para la Supervisión 
Institucional al expedir la Resolución 006954/18 violó loa siguientes principios 
constitucionales:

a) EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DEL DEBIDO PROCESO.
b) PRINCIPIO DE LA RESERVA DE LEY
c) PRINCIPIO OE LA DOBLE INSTANCIA
d) DERECHO A lA DEFENSA
e) PRINCIPIOS DE BUENA FE, DEL RESPETO AL ACTO PROPIO Y DE LA
CONFIANZA LEGITIMA, |

III. ARGUMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO QUE SOPORTAN LAS 
EXPLICACIONES A LOS REQUERIMIENTOS FORMULADOS EN LA RESOLUCIÓN 
005964 DEL 12/06/2019,

3.1.1. RED DE SERVICIOS (Página 23 a 27)
3.1.2. GESTIÓN DEL RIESGO (Página 28 a 35)
3.1.3. PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS. DENUNCIAS (PQRD) (Páginas 35 a 

38)
3.2. CONDICIONES DE HABILITACIÓN FINANCIERA (Página 36)

3.2.1. SEGUIMIENTO FINANCIERO (Página ?8 a 45)
3.2.2. SEGUIMIENTO A ÓRDENES FINANCIERAS (Páginas 45 a 49)

4. MODELO DE RESTRUCTURACIÓN FINANCIERA

6. OCURRENCIA DE LA CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA DE LA 
SUPERINTENDENCIA,

6. SOLiCiTUD DE DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS 
La división temática contenida en el recurso puede, de cualquier forma, descomponerse en los

i
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requisitos establecidos en al numeral 4 del articulo 295 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, así como los requisitos de Idoneidad profesional s que hace referencia el articulo 6 
de la Resolución 002699 de 2016. excepto lo correspondiente al examen y, los eaftalados en al 
articulo 2.5.5.1.5 del Decreto 780 de 2016.

Así las cosas, el Comité de Medidas Especiales, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 
461 de 2015, en sesión del 28 de agosto de 2010, recomendó al Superintendente Nacional de 
Salud Ad-Hoc hacer uso del mecanismo excepcional para la selección del Liquidador designado 
para la toma de posesión de loe bienes haberes y negocios y la intervención forzosa 
administrativa para liquidar la Empresa Mutual para el Desarrollo Integral de la Salud E.S.S. > 
BMDISALUD E.S.S., de conformidad con las condiciones-exigidas por el párrafo primero del 
articulo 15 de la Resolución 002599 de 2016, adlcíor^ado por el articulo 6 de la Resolución 011467 
de 2016.

i
Por tanto, el Superintendente Nacional de Salud Ad-Hoc acége la recomendación del Comité de 
Medidas Especiales de designar como Liquidador para la toma da posesión da los bl^es haberes 
y negocios y la Intervención forzosa administrativa para liquidar la Empresa Mutual pars at 
Desarrollo Intagraf de la Sstud E.S.S. EMDISALUD E.S.S. al doctor LUIS CARLOS OCHOA 
CADAVID, Identificado con la cédula de ciudadanía 3.351.004, en virtud del mecanismo 
excepcional de selección provisto en el articulo sexto do la Resolución 0011467 de 2018, previa 
verificación realizada por la Superintendencia Delegada da Medidas Especiales de ios requisitos- 
establecidos en el numeral 4 del articulo 295 del Estatuto Orgánico del Stetoma Financiero, los 
requisitos de idoneidad profesional a que hace referencia el articulo 5 de la Resolución 002699 
de 2016, excepto lo correspondiente al examen y, lo señalado en el artículo 2.5.S.1.5 del Decreto 
780 de 2016.

Asimismo, debido al cambio en la condición Jurídica de la medida da Intervención Impuesta a la 
Empresa Mutual para al Desarrollo Integral da la Salud E.S.S. EMDISALUD E.S.S., la figura del 
Contralor corre la misma suerte, es decir que, para la medida de la toma de posesión de los 
bienes, haberes y negocios y la Intervención forzosa admlnlslratlva para liquidar, se requiere 
designar un Contralor, por lo que en principio se deberla acudir a lo establecido en la Resolución 
002599 de 2018.

Sin embargo, en aplicación de los principios de economía, eficiencia y celeridad, contenidos en 
el articulo 209 de la Constitución Política, el Superintendente Nacional de Salud Ad-Hoc, resuelve 
dar continuidad como Contralor a la firma Sociedad de Auditorías & Consultorlas SÁS - SAC 
CONSULTING SAS„ con NIT 819,002.575-3, por cuanto una nueva designación dejarla 
expuesta a le entidad vigilada, e un proceso de desgaete institucional Innecesario, en 
coneíderadón a que la firma Contralora actual que ha permanecido durante el término de la 
medida de vigilancia especial, conoce la situación de la entidad vigilada y está en la capacidad 
de continuar brindando el apoyo a la Superintendencia Nacional de Salud para la toma de 
decisiones en el curso de la toma de posesión de bienes, haberes, negocios y la intervención 
forzosa admlnieíratlva para liquidar, sin perjuicio de la facultad contenida en el litera! a) numeral 
2* del articulo 9.1.1,1.1 del Decreto 2555 de 2010.

Finalmente, el despacho Insiste en que las decisiones adoptadas de revocatoria total de la 
autorización de fundonamienlo o habilitación o EMDISALUD ESS ESPS-S como Entidad 
Promotora de Salud y la correspondiente determinación sobre su liquidación, son de 
cumplimiento y efecto Inmediato debido a que conforme a la Ley y el reglamento, el 
procedimiento, los recursos, las reglas y los efectos de la r.evocatorla total serán ios de la toma 
de posesión.

En virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO. REVOCAR TOTALMENTE la autorización do functonamienlo de la 
EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S. EMDISALUD 
E.S.S. EPS*S. Identificada con NÍT. No. 811,004.055-5, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. EFECTOS. Como consecuencia de la revocatoria total de la autorización 
de funcionamiento, la EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
SALUD E.S.S. EMDISALUD E.S.S. deberá Interrumpir de manera inmediata las actividades 
como Empresa Promotora de Salud y no podrán administrar recursos ni ofrecer el Plan de 
Beneficios en Salud y deberán abstenerse de ofrecer estos servicios.

ARTICULO TERCERO. SUSPENDER loe códigos E8S002 y ESSC02, asignados a la EMPRESA 
MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S. EMDISALUD E.S.S. para 
el Régimen Subsidiado y movilidad en el Régimen ConlribuÜvo, respectivamente, con al fin de 
identificarla para fines del reporte de información a la Superintendencia Nacional de Salud, al 
Ministerio da Salud y Protección Social, ADRES o quien baga sus veces, y demás entidades que 
hagan parte del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR la toma de posesión inmediata de los bíanes, haberes y 
negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar de la Empresa Mutual para el 
Desarrollo Integral de la Salud E.S.S. EMDISALUD E.S.S. EP8-8, Identificada con NIT. 
811.004.055-5, por el término de dos (2) años, como consecuencia de la revocatoria total de la 
eutorizadón de fundonamtento, por las razonas expuestas en !a parta motiva de la presente 
resolución.

ARTÍCULO QUINTO. De conformidad con el articulo 9.1.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010, el 
Superíntandante Nedonal de Salud AD-HOC ejecutará, las decisiones adoptadas en el presente 
acto administrativo, para lo cual podrá ordenar se decreten y practiquen las medidas necesarias 
para dar cumplimiento a los objetivos de la toma de posesión; asi como pare que adelante el 
proceso de notificación del presente acto admlnlatratívo.

ARTÍCULO SEXTO. ORDENAR el cumplimiento de las siguientes medidas preventivas, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 9.1.1.1,1 del Decreto 2555 de 2010 asi;

1, Medidas preventivas obligatorias,

a) La inmediata guarda de los bienes de la Intervenida y la colocación de sellos y demás 
seguridades indispensables;

b) La orden de registro del acto administrativo que dispone la toma da posesión en la 
Cámara de Comercio del domlcíRo de la intervenida y en las del domicilio de sus 
sucursales y si es del caso, la de los nombramientos de los administradores y del revisor 
fiscal;

c) La comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que adelanten procesos 
de jurisdicción coactiva, sobra la suspensión de los procesos de la ejecución en curso y 
la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma 
de posesión con ocasión de las obligaciones anteriores a dicha medida.

d> La advertencia que, en adelante, no se podrá Iniciar ni continuar procesos o actuación 
alguna contra la Intevenida sin que se notifique personalmente al liquidador, so pena de 
nulidad;

e) La comunicación a ia Superintendencia de Notariado y Registro, para que dicha entidad 
mediante circular ordene a todos los Registradores de Instrumentos Públicos que dentro

V
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de ios treinta (30) dlis siguientes a la tome de posesión, se sujeten a las siguientes 
Instruoolones;

I) informar al liquidador sobre la existencia de folloe de matricula en (os cuales figure 
la entidad Intervenida como Ulular da bienes o cualquier clase de derechos; 
disponer el registro de la toma de posesión en los folios de matricula de los bienes 
Inmuebles de la Intervenida; cancelar los embargos decretados con anterioridad 
a la fecha de la adopción de le medida de toma de posesiórt que afecten los bienes 
de la intervenida a‘solicitud elevada solo por el liquidador medíante oficio; y 
cancelar los gravámenes que recaigan sobre los bienes de la enUdad intervenida 
a solicitud elevada solo por el liquidador mediante oficio.

II) Se abstengan de cancelar los gravámenes constituidos a favor de la Intervenida 
sobre cualquier bien cuya mutación esté i sujeta a registro, salvo'expresa 
autorización del liquidador; as! como de redístrar cualquier acto que afecte ei 
dominio de bienes de propiedad de la Intervenida a menos que dicho acto haya 
sido realizado por la persona mencionada, caso en el cual deben cancelar la 
respectiva anotación sobre el registro de toma de posesión.

0 La comunicación al Ministerio de Transporte, para, que dicha entidad directamente o 
mediante solicitud a (odas las secretarias de tránsito y transporte proceda a realizar la 
Inscripción de la modida de toma de posesión en el registro de automotores 
correspondiente o en el registro único nacional de tránsito; para que cancelen los 
embargos decretados con anterioridad a la fecha la adopción de la medida de toma 
de posesión que afecten los vehículos de la Intervenida; para que cancelen los 
gravámenes que recaigan sobre los vehículos de la intervenida a solicitud unilateral del 
liquidador mediante ofldo; para que se abstengan de cancelar los gravámenes 
constituidos sobre vehículos a favor de la intervenida, cuya mutación esté sujeta a 
registro, salvo expresa autorización del liquidador; y para que se abstengan de registrar 
cualquier acto que afecte el dominio de vehículos de propiedad de la intervenida a menos 
que dicho acto haya sido realizado por la persona mencionada;

g) La prevención a todo acreedor y en general a cualquier persona que tenga en su poder 
activos de propiedad de la Intervenida, para que proceda de manera Inmediata a entregar 
dichos activos al liquidador;

h) La advertencia de que el liquidador está facultado ^para poner fin a cualquier clase de 
contratos existentes ai momento de la toma de posesión, si los mismos no son 
necesarios. SI se decide la tiquideción, loe derecnos causados hasta la fecha de la 
Intervención serón reconocidos y pagados de conformidad con las reglas que rigen el 
proceso de liquidación forzoss administrativa;

I

I) La prevención a tes deudores de la intervenida de que sólo podrán pegar al liquidador, 
advirtiendo la Inoponlbllidad del pago hecho a persona distinta, asi como el aviso a las 
entidades sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud 
sobre la adopción de la medida, para que procedan,de conformidad;

i) La prevención a todos los que tengan negocios con la Intervenida, de que deben 
entenderse exclusivamente con el liquidador, para iodos los efectos legales;

2. Medidas preventivas facultativas.

a) La separación de los administradores, directores y de los órganos de administración y 
dirección de conformidad con el articulo 116 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero

• I
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b) Se ordena la suspensión de pagos de las obligaciones causadas hasta el momento de la 
loma de posesión; el liquidador deberá determinar la manera de efectuar ios pagos 
correspondientes e obligaciones relacionadas con la garantía de la prestación del seríelo 
de salud, hasta tanto se lleve a cabo el traslado de los afiliados.

PARÁGRAFO, Los efectos de la toma de posesión serán los señalados en el articulo 110 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por el articulo 22 de ia ley 610 de 1990.

ARTICULO SÉPTIMO. DISPONER que los gastos que ocasione la intervención ordenada en el 
presente arUo administrativo, sean a cargo de la Empresa Mutual para el Desarrollo Integral 
de la Salud E.S.S.> EMDISALUD E.8.S., en los términos de ley.

ARTÍCULO OCTAVO. ORDENAR la separación del Gerente o Representante Legal de la 
Empresa Mutual para el Deearrollo Integral de la Salud E.S.S. • EMDISALUO E.S.S.

ARTÍCULO NOVENO, DESIGNAR como LIQUIDADOR de la Empresa Mutual para el 
Desarrollo Integral de la Salud E.S.S, • EMDISALUD E.S.S. al señor LUIS CARLOS OCHOA 
CADAVID, Identificado con cédula de ciudadanía No. 3.351.084, quien ejercerá las funciones 
propias de su cargo de acuerdo con lo previsto en las normas del Sistema General de Seguridad 
Social, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás normas que le sean aplicables. Para 
ei efecto, podrá solicitar que se decreten y practiquen las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a la toma de posesión.

El cargo de Liquidador es.de obligatoria aceptación. Por tanto, el designado tendrá un plazo de 
cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que sea notificado para aceptar el cargo y 
posesionarse del mismo, ante Superintendente Nacional de Salud AD-HOC, de conformidad con 
el inolao segurnio del articulo 16 de la Resolución 002599 de 2016.

El Liquidador designado ejercerá las funciones propias de su cargo, pmvia posesión de este, y 
tendrá la guerda y administración de los bienes que ea encuentren en poder de la eríteJad. junto 
con ios demás deberes y facultades de Ley. Asi mismo, le corresponderá la adopción de tes 
medides contenidas en el anieulo sexto del presenle acto ad.mlnistratlvo, asi como, la realización 
del Inventarlo preliminar. También deberá garantizar la prestación del servido de salud a la 
población afiliada hasta tanto no ee lleve a cebo el traslado de los afiliados.

De conformidad con lo previsto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, particularmente 
lo dispuesto en los numerales 1*, 2*. y 6* del articulo 295 y el articulo 9,1.1.2.2 del Decreto 2565 
de 2010, el liquidador cumple funciones públicas transitorias, es auxiliar de ia Justicia, tiene 
autonomía on la adopción de decisiones relacionadas con el ejercicio de sus fundones y para 
ningún efecto, puede reputarse como trabajador o empleado da ia entidad objeto de la medida 
de Intervención forzosa admhistrativa oara liquidar, ni d© la Superintendencia Nacional de Salud,

Adlclonalmenle, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del articulo 295 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, tos liquidadores responderán por los perjuicios que por dolo o 
culpa grave causen a la entidad en llquidaolón o a los acreedores, debido a las actuaciones 
adelantadas en contravención de las disposiciones especiales que regulan el proceso de 
liquidación forzosa administrativa.

PARÁGRAFO PRIMERO; Ordenar al Liquidador adoptar las medidas pertinentes pare la entrega 
Inmediata a esta Superintendencia, de las bases de datos que contengan la Infcrmación de loa 
afiliados de la EPS, que se requieren para realizar ei proceso de asignación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2.1.11.3. del Decreto 760 de 2016.sustituido por el Decreto 1424 de 2019.

PARÁGRAFO SEGUNDO; Ei Liquidador deberá remitir la información de que trata ei numeral 
segundo del Capítulo Tercero, Titulo IX de la Circular Única y el literal K) del numeral 4.1 de la

J-\
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Circular 000016 de 2018 "Por la cual se hacen adiciones y fnodifloaotonea y eliminaciones e la 
ClKtilar 047 de 2007 • Información Financiera para efectos de Supervisión’ exf>edfdae por esta 
superintendencia, en los términos y tiempos allí seflalados y demás intormee requeridos por la 
Superintendencia Nacional de Salud para el seguimiento y monitoreo de la medida de 
intervención forzosa administrativa para liquidar, que se ordena en el presente acto 
administrativo.

ARTICULO DÉCIMO. La firma SOCIEDAD DE AUDITORIAS & CONSULTORÍAS S.A.8, 8AC 
CONSULTING S.A.S, idenllllcada con NIT 819,002.575-3, representada legalmente por el doctor 
Nevar Enrique Mejla Matute, continuará designada como CONTRALOR pare la Inlen'onclón 
forzosa administrativa para liquidar ordenadla la Empresa Mutual para el Desarrollo Integral 
de la Salud E.S.S, • EMDISALUD E.3.8. en el articulo primero de la presente resolución, quien 
ejercerá funciones propias de su cargo de acuerdo con lo previsto en la normativa del Sistema 
General de Seguridad Social, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás normas que le 
sean aplicables, sin perjuicio de la facultad sertaiada en el nteral a) numera! 2 del articulo 9.1.1.1.1 
del Decreto 2655 de 2010, y lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución.

PARÁGRAFO PRIMERO. La persona jurídica designada cortio Contralor, ejercerá las funciones 
propias de un revisor fiscal, conforme al Código de Comercio y demás disposiciones aplicables y 
responderá de acuerdo con ellas.

I

PARÁGRAFO SEGUNDO. Conforme a lo establecido en la Circular Ünlca Titulo IX, el Contralor 
deberá remitir un irtforme preliminar en medio físico a la Superintendencia Delegada para las 
Medidas Especiales de la Superintendencia Nacionai de Salud, dentro de loe treinta (30) díae 
calendario siguientes a la posesión.

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO. El Superintendente Nacional de Salud AD-HOC, realizará la 
posesión del Liquidador y del Contralor, de conformidad con lo sertalado en el articulo primero de 
la Resolución 000468 de 2014 expedida por esta Superintendencia.

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO. NOTIFICAR el presente acto administrativo al señor LUIS 
CARLOS OCHOA CAOAVID, Identificado con la cédula de ciudadanía 3,351.084 por el medio 
más expedito y eficaz.

ARTICULO DÉCIMO TERCERO. COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo al 
Representante Legal de la sociedad AUDITORIAS & 'CONSULTORlAS 8.A.3 • SAC 
CONSULTING S.A.S, doctor Nevar Enrique Mejla Matute, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 15.981.167 de Purísima - Córdoba, o a quien haga sus veces o a quien se designe para tal 
efecto, en la’ Calle 122 No. 50A - 33 de Bogotá D.C o en el sitio que se Indique para tal fin. por el 
Grupo de Notincaclones de la Superintendencia Nacional de Salud, en los términos establecidos 
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO DÉCIMO CUARTO. CUMPLIMIENTO Y NOTIFICACIÓN DE LA DECISIÓN. La 
presente resolución será de cumplimiento Inmediato y se notlfioará personalmente al 
Representante Legal de la Empresa Mutual para el Desarrollo Integral de la Salud E.S.S. ■ 
EMDISALUD E.S.S. o a quien haga sus veces da conforme con lo dispuesto en el articulo 291 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero en concordancia con el articulo 9.1.3.1.2 del 
Decreto 2655 de 2010, para lo cual se fijará un aviso por un día en lugar público de las oficinas 
de la administración dei domicilio social de la Intervenida.

PARÁGRAFO. Contra la’ presente resolución procede el recurso de reposición en el efecto 
devolutivo; su interposición no suspenderá le ejecución de les decisiones de revocatoria total de 
la autorización de funcionamiento y la medida de toma de posesión para liquidar que son de 
cumplimiento Inmediato, de conformidad con lo previsto en etíarttoulo 17de la Ley 1988 de 2019, 
en concordancia con el articulo 335 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y el articulo

Al
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2,5.5.1.9 ddf Decreto 780 de 2018. £1 recurso, podrá interponerse en el momento de la diligencia 
de notificación o dentro de loa diez (10) días, siguientes a ella, ante el despacho del 
Superintendente Nacional de Salud con los requisitos dispuestos en la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. COMUNICAR el contenido det presente acto administrativo al 
Ministerio de Salud y Protección Social en la dirección física Carrera 13 32>76 piso 1; al Director 
Ganeral de la Entidad Administradora de los Recursos del Sistema Genera! de Seguridad Social 
en Salud ADRES en la Avenida Calle 28 # 69 - 76 Torre 1 piso 17 o a la dirección eiactrónica 
notifica cienes,Judiciales@adre3,gov,co; al director déla Cuenta de Alto Costo en la Carrera A5 #. 
103-34 Oficina 602 en Bogotá D.C; y a los Gobernadores de los departamentos donde la Erttidad 
Promotora.de Salud prestaba aseguramiento: Antioquia en la Calle 42B # 52- 106 Centro 
Administrativo Departamental "José María Córdova" • La Aipujarra; Bolívar en la Carretera 
Cerlagena-Turbaco Km. 3. Sector El Cortijo; Boyacá en fa Calle 20# 9 ■ 90 Casa de la Torre en 
la ciudad de Tunja; Cesar en la Calle 16 # 12 - 120 • Edificio Alfonso López Michelsen • 
Vsliedupan Chocó en la Calle 31 con Carrera Ia esquina Edificio La Confianza de la ciudad de 
Quíbdó; Córdoba en la Calle 27 # 3-26 Montería; Magdalena en la Carrera 1#16-15 Palacio 
Tayrona - Santa Marta; Santander en la Calle 37 # 10-30 Buesramanga y Sucre Calle 25 # 25B 
- 35 Av. Las Peñites en la ciudad de SIncelejo.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. La prescrita resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá D.C., 02 0CT 2019

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE-Y CÚMPLASE
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Montería, 28 de octubre de 2019.

Consejo Superior de la Judicatura
Código: EXTCSJAT19-9521:
Fecha: 28-nov-2019 
Hora: 09:56:37
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No. de Folios: 28 
Password: A24C6A58

Señores:
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL ATLÁNTICO.
Calle 40 N° 44-80 Piso 6- Centro Cívico 
Barranquüia - Atlántico 
psapsjatlantico@hQtmail.com
E.S.D

REFERENCIA: COMUNICACIÓN DE REVOCATORIA DE FUNCIONAMIENTO E 
INTERVENCIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA PARA LIQUIDAR POR PARTE DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE SALUD A EMDISALUD E.P.S-S E.S.S.

LUIS CARLOS OCHOA CADAVID, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 3.351.084, en mi calidad de Agente Liquidador de la EMPRESA 
MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD - EMDISALUD 
ESS EPS-S, en Liquidación identificada con NIT. No. 811.004.055-5, debidamente 
certificado por el Superintendente Nacional de Salud AD-HOC, concurro ante su 
despacho a informar y solicitar lo siguiente:

ANTECEDENTES:

PRIMERO: La Superintendencia Nacional de Salud mediante la Resolución 8929 
del 02 de octubre de 2019, resolvió lo siguiente “Por la cual decide una actuación 
de revocatoria total de autorización de funcionamiento y se ordena la toma de 
posesión inmediata de los bienes, haberes, negocios y la intervención forzosa 
administrativa para liquidar la Empresa Mutual para el Desarrollo Integral de la 
Salud E.S.S EMDISALUD E.S.S EPS-S, identificada con NIT. 811.004.055-5"

SEGUNDO: En el mismo acto administrativo me designó como Agente Liquidador
de la EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD - 
EMDISALUD ESS EPS-S, en Liquidación identificada con NIT. No. 811.004.055-5,

TERCERO: En este acto administrativo y en total concordancia y congruencia con 
la normatividad vigente sobre la materia: se establecieron los efectos legales de la 
liquidación Forzosa Administrativa en el Articulo Sexto de la Resolución 8929 del 
02 de octubre de 2019, el cual establece:

1. Medidas Preventivas Obligatorias.

(...)

c) La comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que 
adelanten procesos de jurisdicción coactiva, sobre la suspensión de los 
procesos de la ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos 
procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de posesión con 
ocasión de las obligaciones anteriores a dicha medida.

d) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos 
o actuación alguna contra la intervenida sin que se notifique personalmente 
al liquidador, so pena de nulidad;

Efectos que tienen asidero legal en el artículo 116 del Estatuto 
Sistema Financiero, modificado por el articulo 22 de la ley 510 de

)rgánico del 
.16

OFICINA NACIONAL
Calle 22 8A-38 / (4) 7811598 / Montería - Córdoba. Línea gratuita nacional; 01 8000 914 823
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de 2006, decreto 2555 de 2010.

CUARTO: Tenemos señores honorables magistrados, que actualmente ante los 
distintos Despachos Judiciales del Departamento del Atlántico existen diversos 
proceso de Ejecución Judicial (Ejecutivos Singulares y Ejecutivos Laborales) en 
contra de EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
SALUD ■ EMDISALUD ESS EPS-S, en Liquidación identificada con NIT. No. 
811.004.055-5, motivo por el cual nos encontramos en la tarea de radicar ante 
cada despacho el respectivo memorial de Solicitud de Suspensión de Procesos 
Judiciales así como la Cancelación de las medidas cautelares.

Ahora y con el fin de que dicha actividad sea realizada en el menor tiempo posible, 
sería para Emdisalud EPS en liquidación, muy importante que este ente judicial le 
comunique a todos los Despachos Judiciales del Departamento del Atlántico 
prioricen el trámite de suspensión inmediata de todos los procesos judiciales que 
actualmente se encuentren en tramite ante dichos despachos, así como el 
levantamiento de todas las medidas cautelares que hubiesen decretado y por 
ultimo remitan todos los Expediente a las instalaciones de la intervenida para que 
hagan parte del proceso liquidatorio que se afrontará.

PRETENSIÓN

En consecuencia de lo antes enunciado y puesto en conocimiento a su honorable 
despacho la REVOCATORIA TOTAL de Funcionamiento y la LIQUIDACIÓN 
ADMINISTRATIVA a la EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA SALUD - EMDISALUD ESS EPS-S EN LIQUIDACIÓN, 
identificada con NIT. No. 811.004.055-5, por parte de la Superintendencia 
Nacional de Salud, de manera respetuosa permito solicitarle en mi calidad de 
Agente Liquidador de dicha Empresa:

PRIMERO: Que en cumplimiento a lo dispuesto por la resolución 8929 del 02 de 
octubre de 2019 y a las normas vigentes y concordantes antes enunciadas, oficie 
a todos despacho judiciales del Departamento del Atlántico para que estos:

a) Ordenen la Suspensión de todos los Procesos que se adelanten en contra de 
EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD - 
EMDISALUD ESS EPS-S en LIQUIDACIÓN, así como la cancelación de todas las 
Medidas Cautelares decretadas, con anterioridad a la toma de posesión de los 
bienes que afecten a la entidad; para tal fin sírvase a compulsar los 
correspondientes oficios de rigor (oficios de Cancelación de Medidas Cautelares 
de Embargo)

b) Ordenen la entrega y/o devolución de todos los depósitos judiciales o títulos 
judiciales que se hubiesen constituidos dentro de las acciones judiciales, al Agente 
Especial Liquidador de la EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA SALUD - EMDISALUD ESS EPS-S EN LIQUIDACIÓN, el 
doctor LUIS CARLOS OCHOA CADAVID identificado con la cédula de ciudadanía 
Numero 3.351.084, así como los demás bienes afectados por medidas cautelares 
en razón de los procesos que cursen contra la intervenida.

c) Que Inadmiten todos los procesos de ejecución que de cualquier naturaleza se 
pretendan incoar en su honorable despacho contra la EMPRESA MUTUAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD - EMDISALUD ESS EPS-S; en 
cumplimiento a lo dispuesto por la resolución 8929 del 02 de octubre de 2019 y a 
las normas vigentes y concordantes antes enunciadas.

OFICINA NACIONAL
Calle 22 8A-38 / (4) 7811598 / Montería - Córdoba, Línea gratuita nacional; 01 8000 914 823
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d) Que ordenen la remisión del o los respectivos expedientes a la instalaciones de 
la EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD - 
EMDISALUD ESS EPS-S ubicada en la Calle 22 # 8A - 38 Barrio Santa de la 
ciudad de Montería-Córdoba, con el finalidad de que este expediente Judicial haga 
parte del proceso liquidatorio que afrontará esta empresa, previo a la cancelación 
de todas las medidas cautelares de embargo.

PRUEBAS Y ANEXOS

Téngase como medios probatorios y Anexos a la presente comunicación y 
solicitud los siguientes documentos:

a) Parte Resolutiva de la Resolución 8929 del 02 de octubre de 2019; por medio 
de la cual se ordenó la REVOCATORIA TOTAL de Funcionamiento y la 
LIQUIDACIÓN ADMINISTRATIVA a la EMPRESA MUTUAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD - EMDISALUD ESS EPS-S EN 
LIQUIDACIÓN, identificada con NIT. No. 811.004.055-5.

b) Resolución 8929 del 02 de octubre de 2019 en medio Magnético (CD)

c) Acta de Posesión, por medio de la cual se acredita la calidad de Agente 
Liquidador de EMDISALUD EPS.

NOTIFICACIONES

Recibiré notificaciones en la Calle 22 # 8A- 38 Barrio Santa Clara Teis: (4) 781 74 07-781 
74 08 / Montería-Córdoba y al correo institucional
notificacionesiudiciales@emdisalud.com.co: ochoaluisc8@hotmail.com

Del honorable Magistrado;

Atentamente,

IS CARLOS OCHOA CADAVID,
.C. N° :^51.084 de Medellín

AGENTE LIQUIDADOR EMDISALUD E.P.S-S E.S.S

o rudo

_ J—
f^jwecto:
AUxander Aci 

fder Jurídico (E)

R«v)so
Gloria Vellojin 
Coordinadora Jurídica

OFICINA NACIONAL
Calle 22 8A-38 / (4) 7811598 / Montería - Córdoba, Línea gratuita nacional: 01 8000 914 823
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Supersaludfio
PROCESO

ADOPCION Y SEGUIMIENTO 
DE ACCIONES Y MEDIDAS 

ESPECIALES
CÓDIGO MEFL02

FORMATO
ACTA DE POSESIÓN

INTERVENTOR 
LIQUIDADOR CONTRALOR

VERSIÓN 01

ACTA DE POSESIÓN S.D.M.E. 025

En Montería- (Córdoba), el Superintendente Delegado para las Medidas Especiales (E) de 
la Superintendencia Nacional de Salud, de conformidad con la Resolución No. 008929 del 
02 de octubre de 2019 de esta Superintendencia, procedió a posesionar al doctor LUJS 
CARLOS OCHOA CADAVID identificado con cédula de ciudadanía No. T/í t> Pc/. 
como AGENTE ESPECIAL LIQUIDADOR de la Empresa Mutual para el Desarrollo 
Integral de la Salud E.S.S. - EMDISALUD E.S.S., identificada con NIT. 811.004.055-5, 
designado mediante Resolución No. 008929 del 02 de octubre de 2019 de la 
Superintendencia Nacional de Salud "Por la cual se decide una actuación de revocatoria 
total de autorización de funcionamiento y se ordena la toma de posesión inmediata de los 
bienes, haberes, negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar la Empresa 
Mutual para el Desarrollo Integral de la Salud E.S.S. EMDISALUD E.S.S. EPS-S, 
identificada con NIT. 811.004.055-5”

Para su posesión, el d 
ciudadanía No.

tor IJS CARLOS OCHOA CADAVID, presentó su cédula de 
y manifestó que no tiene ningún impedimento para 

desempeñar las funciones como Agente Especial Liquidador de Empresa Mutual para el 
Desarrollo Integral de la Salud E.S.S. - EMDISALUD E.S.S.

El doctor LUIS CARLOS OCHOA CADAVID, prestó el juramento de rigor, para lo cual se 
comprometió a cumplir bien y fielmente con las funciones que como Agente Especial 
Liquidador de la mencionada entidad le asiste.

En constancia, se firma en Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes de octubre de dos mil 
diecinueve (2019).

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO EL POSESIONADO
PARA LAS MEDIDAS ESPECIALES (E)

L ^ í
GERMAN AUGUSTO GUERRERO 'CÚ\S CARLOS OCHOA CAC^VID

GÓMEZ / cc. No .\ ^
' Agente Especial Liquidador

Página 1 de 1
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

RESOLUCIÓN NÚMERO 008929dE 2019

0 2 OCT 2019 )

«Por /a cuel se decide une actuación de revocatoria total de autorización de funcionamiento y 
se ordena la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes, negocios y la Intervención 
forzosa administrativa para liquidar la Empresa Mutual para el Desarrollo Integral de la Salud 

E.S.S. EMDISALUD E.S.S. EPS-S, identificada con NIT. 811.004.055-5»

EL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD AD-HOC

En uso de sus facultades legales y reglamentarias conferidas en la Ley 100 de 1993, 
los artículos 114 a 117 y 335 del Decreto Ley 663 de 1993 - Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero, modificado por el articulo 19 de la Ley 510 de 1999, el articulo 68 de la Ley 715 de 
2001 la Ley 1122 de 2007, el artículo 68 de la Ley 1753 de 2015, los artículos 11, 12 y 26 de la 

Ley 1797 de 2016. el articulo 17 de la Ley 1966 de 2019, el Decreto 2655 de 2010, los 
numerales 25 y 26 del articulo 6o y el numeral 15 del articulo 7 del Decreto 2462 de 2013, los 

artículos 2.5.2.3.5.3. y 2,5.5,1.8 del Decreto 780 de 2016, el Decreto 1424 de 2019. la Resolución 
002599 de modificada por la Resolución 011467 de 2018, la Resolución 2430 de 2019 y el

Decreto 1704 de 2019 y,

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

Mediante Resolución No, 0118 del 15 de febrero de 1996, la EMPRESA MUTUAL PA^ EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE ARBOLETES E.S.S, fue habilitada para la administración del 
régimen subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Mediante Resolución 0463 del 26 de marzo de 2001, la Superintendencia Nacional de Salud 
confirma la autorización para administrar y operar el régimen subsidiado a la EMPRESA 
MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S.

Ante la expedición del Decreto 515 de 2004 y la Resolución 581 de 2004, la EMPRESA MUTUAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S., revalidó las condiciones con las 
cuales se le habla otorgado la autorización de funcionamiento y mediante Resolución 00218 del 
03 de febrero de 2006, confirmada por la Resolución 00688 del 18 de abril de 2006, la 
Superintendencia Nacional de Salud resolvió habilitarla, condicionando tal decisión a la adopción 
y cumplimiento de un Plan de Desempeño o de Mejoramiento.

Mediante Resolución 01691 del 10 de octubre de 2007, luego de dar cumplimiento ai Plan de 
mejoramiento la Superintendencia Nacional de Salud confirma la habilitación a la EMPRESA 
MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S, para la operación del 
Régimen Subsidiado.

La Superintendencia Nacional de Salud, mediante Resolución 002042 del 16 de diciembre de 
2010, ordenó la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención
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forzosa administrativa de la EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
SALUD E.S.S. "EMOISALUD*. Identificada con NIT. 611.004.055-5, por el término de dos (2) 
meses prorrogables por el mismo^érrnific(.*

Mediante Resolución 00326 del 11 de marzo de 2011, se ordena reabrir el proceso de 
intervención forzosa administrativa de la EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S. “EMDISALUD-, identificada con NIT. 811,004.055-5. por el 
término de cuatro (4) meses, término que fue prorrogado mediante Resolución 001766 del 15 de 
julio de 2001, hasta el 10 de septiembre de 2011 y mediante Resolución 00477 del 06 de marzo 
de 2012, por el término de seis (6) meses, hasta el 06 de septiembre de 2012.

Mediante Resolución 001662 del 04 de julio de 2012, la Superintendencia Nacional de Salud, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 663 de 1993-Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, adoptó la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y de 
intervención forzosa administrativa pare liquidar la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 
REGIMEN SUBSIDIADO EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO DE LA SALUD 
EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD E.S.S, - EPS “EMDISALUD", acto que fue recurrido y 
mediante Resolución 002600 del 21 de agosto de 2012, se decidió no reponer.

Mediante Resolución 003027 del 02 de octubre de 2012, la Superintendencia Nacional de Salud, 
acata el fallo de tutela No. 2012-001112 del 27 de septiembre de 2012, proferido por el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Puerto Libertador - Córdoba, con el cual se ordenó dejar sin efectos la 
Resolución No. 001862 del 04 de julio de 2012 “Por medio de la cual se ordena la toma de 
posesión Inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa 
para liquidar la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO EMPRESA 
MUTUAL PARA EL DESARROLLO DE LA SALUD EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD E.S.S, - 
EPS ‘'EMOISALUD" y se ordena la reapertura de la Intervención forzosa administrativa para 
administrar.1

Mediante Resolución 002556 del 31 de diciembre de 2013, la Superintendencia Nacional de 
Salud, adoptó medida preventiva de vigilancia especial a la EMPRESA MUTUAL PARA EL 
DESARROLLO DE LA SALUD EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD EMDISALUD - EPS-S. por 
el término de un (1) año, medida que ha venido siendo prorrogada hasta el 26 de octubre de 
2019, mediante las resoluciones 004152 del 26 de diciembre de 2014, 001109 del 26 de junio de 
2015, 2809 del 29 de diciembre de 2015, 0667 del 30 de marzo de 2016, 2923 del 29 de 
septiembre de 2016, 0549 del 31 de marzo de 2017, 4917 del 29 de septiembre de 2017, 4078 
del 27 de marzo de 2018,10009 del 28 de septiembre de 2018 y 4704 del 26 de abril de 2019.

Mediante Resolución 997 de 2014 la Superintendencia Nacional de Salud asignó a EMDISALUD 
E.S.S EPS-S, los códigos ESS002 y ESSC02, para el Régimen Subsidiado y movilidad en el 
Régimen Contributivo, respectivamente, con el fin de identificarla para fines del reporte de 
Información a la Superintendencia Nacional de Salud, al Ministerio de Salud y Protección Sodal, 
al FOSYGA (hoy ADRES) o quien haga sus veces, y demás entidades que hagan parte del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Mediante Resolución 002300 del 06 de agosto de 2016, se limitó la capacidad para realizar 
nuevas afiliaciones y para aceptar traslados a la EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S. “EMDISALUD“ E.S.S. identificada con Nit 811.004.065-5, en 
medida preventiva de vigilancia especial, ordenada mediante Resolución 02556 del 31 de 
diciembre de 2013.

Mediante Resolución 010922 de 27 de noviembre de 2018, la Superintendencia Nacional de

1 Mediante Resolución 003395 del 01 de noviembre de 2012, se modificó el articulo primero de la 
Resolución No. 003027 del 02 de octubre de 2012, en el sentido de corregir el número de Resolución en el 
enunciado
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Salud negó la aprobación del Plan de Reorganización Institucional presentado, entre otras por
MUTUAL PARA EL desarrollo INTEGRAL DE LA SALUD E.S S 

cMDlSALUD E.S.S. EPS*S".

ciUraJLe«^ no la medíd8 de vigilancia especial ordenado a la EMPRESA MUTUAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S. "EMOISALUD" E.S.S, dentro del 
seguimiento y monltoreo al cumplimiento y ejecución de la medida de vigilancia especial se ha 
evidenciado que la Entidad no ha logrado superar los hallazgos que dieron origen a esta, y por 
el contrario se observan signos alarmantes e inquietantes de deterioro en los componentes 
técnico - científico, administrativo, financiero y jurídico. Incumpliendo tas condiciones mínimas 
financiera8 y de solvencia, generando riesgo en la prestación de servidos de salud de la 
población afiliada, y el adecuado manejo de los recursos del Sistema General de Seguridad 
social en Salud, comprometiendo negativamente el negocio en marcha.

mÍiÍma^ d!da c de ln5Peccíón- Vigilancia y Control realizado a la EMPRESA
MUZliiAL PARA DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S. “EMDISALUD" E.S.S, se 
expidió por parte de las Superintendencias Delegadas para la Supervisión de Riesgos, la 
Supervisión Institucional y Medidas Especíales, conceptos técnicos que fueron consolidados en 
el concepto de seguimiento realizado por la Delegada para las Medidas Especiales, el cual 

seguimiento a la medida de vigilancia especial, remitido con memorando NURC. 3- 
2019-9084, a la Superintehdencla Delegada para la Supervisión Institucional, en donde se 
Observa que la entidad Incumple las condiciones de habilitación de que trata el artículo 230 de la 
Ley 100 de 1993. en concordancia con el articulo 2.S.2.3.5.3 del Decreto 780 de 2016.

El Despacho del Superintendente Nacional de Salud a través do la Resolución 000058 de 2019 
delegó en el servldor(a) públlco(a) que desempeñe a cualquier titulo el empleo de 
Superintendente Delegado para la’Supervisión Institucional, la competencia para adelantar la 
fase previa de la función establecida en el Inciso primero del artículo 2.5.5.1.8 del Decreto 780 
de 2016, para adoptar la revocatoria, la suspensión del certificado de funcionamiento y la 
revocatoria de la habilitación, en cualquier momento que se establezca alguna de las causales a 
que se refieren los artículos 230 y 153 numeral 4 de la Ley 100 de 1993 o las que determinen 
tas disposiciones legales, reglamentarias o estatutarias vigentes.

En este sentido, en el parágrafo del articulo 1 de la Resolución 000058 de 2019 se advirtió que 
la competencia para decidir la revocatoria de habilitación o de autorización de funcionamiento 
seguiría estando en cabeza del Despacho del Superintendente Nacional de Salud.

En la Resolución 005954 del 12 de junio de 2019, el Superintendente Delegado para la 
Supervisión Institucional de la Superintendencia Nacional de Salud, obrando en virtud de la 
delegación concedida mediante la Resolución 000058 de 2019, ordenó por acto de trámite el 
Inicio de uria actuación administrativa de revocación total de autorización de funcionamiento ai 

de la EMPRESA mutual para EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
SALUD E.S.S. EMDISALUD" E.S.S EPS-S y concedió a la entidad vigilada, un término de cinco 
días para el ejercicio de su derecho de contradicción y defensa.

Mediante radicado NURC 1-2018-386422 de! 4 de julio de 2019, el doctor Oscar Eduardo Gómez
a8,qa? I MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

hImÍh5'? 8-' fM-S?ALUD E,S S EPS"S’ 86 Pronunci6 eri respuesta a la Resolución 
005954 del 12 de jumo da 2019, ejerciendo su derecho de contradicción.

l?dicadl0.^ulRC-3-2P19-14jí28 del 12 de agosto de 2019, el Superintendente Delegado 
a f uP®^,8lón Institucional emitió concepto técnico con relación a la Resolución 005954 de 

2019, el cual se analizará para la decisión de la presente actuación de revocatoria total de 
Tuncionamlento,

En NURC. 1-2019-479914 del 05 de agosto de 2019. la señora Rosa Elena Sánchez Ortlz, quien

. L
V
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señala tener la condición de Presidenta de la Asamblea General de EMDISALUD EPS, solicitó la 
práctica de pruebas respecto de la Resolución 005954 del 12 de junio de 2019, solicitud que fue 
resuelta por la Dirección de Inspección y Vigilancia para las EAPB de la Delegada para la 
Supervisión Institucional mediante NURC. 2-2019*115852 del 04 de septiembre de 2019.

Que medíante oficio NURC. 2-2019-113026 del 30 de agosto de 2019, el Despacho del 
Superintendente Nacional de Salud solicitó al Ministerio de Salud y Protección Social el estudio 
de un posible impedimento en cabeza del Superintendente Nacional de Salud, debido a unas 
declaraciones en prensa sobre ese asunto.

Que el Ministerio de Salud y Protección Sociai mediante Resolución 0002430 del 06 de 
septiembre de 2019, resolvió el impedimento presentado por el Despacho del Superintendente 
Nacional de Salud, en los siguientes términos:

‘Artículo 1. Declarar el Impedimento del doctor Pablo Aristizébal Ángel, en su calidad de 
Superintendente Nacional de Salud, para conocer y decidir los asuntos y actuaciones que tengan 
relación directa a Indirecta con la revocatoria total de la autorización de funcionamiento de la Empresa 
Mutual para el Desarrollo Integral de la Salud - EMDISALUD ESS EPS-S, portas razones señaladas 
en le parte motiva de la presente resolua'ón.

Articulo 2. Comunicar la presente resolución al doctor Pablo Aristizébal Ángel en su calidad de 
Superintendente Nacional dé Salud.

Artículo 3. Remitir copla de la presente actuación a la Secretarla Jurídica de la Presidencia de la 
República, para la designación de funcionario Adhoc."

Que mediante Decreto 1704 del 17 de septiembre de 2019. se designó como Superintendente 
Nacional de Salud Ad-Hoc para conocer y decidir los asuntos y actuaciones que tengan relación 
directa e indirecta con la revocatoria total de la autorización de funcionamiento a la Empresa 
Mutual para el Desarrollo Integral de la Salud - EMDISALUD ESS EPS-S al doctor Germán 
Augusto Guerrero Gómez.

Que el Superintendente Nacional de Salud Ad-Hoc asumió competencia para conocer y decidir 
los asuntos y actuaciones relacionadas directa e indirectamente con la revocatoria total de la 
autorización de funcionamiento a la Empresa Mutual para el Desarrollo Integral de la Salud - 
EMDISALUD ESS EPS-S.

Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5o del articulo 37 de la Ley 1122 de 2007 
modificado por el artículo 124 de la Ley 1438 de 2011, en concordancia con los artículos 2.5.5.1.8. 
y 2.5.5.1.9. del Decreto 780 de 2016, cuando la Superintendencia Nacional de Salud revoque la 
autorización de funcionamiento o habilitación a las Entidades Promotoras de Salud deberá decidir 
sobre su liquidación, evento en el cual, el procedimiento, los recursos, las reglas y los efectos 
de la revocatoria serán los de la toma de posesión y liquidación.

Que concluido el trámite iniciado por la Superintendencia Delegada para la Supervisión 
Institucional de la Superintendencia Nacional de Salud para la actuación de revocatoria total de 
autorización de funcionamiento a EMDISALUD ESS EPS-S en el marco del procedimiento 
especial y visto que la persona jurídica interesada ejerció en término el derecho de contradicción 
y defensa que le asiste a través de su Representante Legal, corresponde a este Despacho, 
adoptar una decisión definitiva, con fundamento en las consideraciones que se exponen 
enseguida.

II. EXPLICACIONES DEL VIGILADO Y CONCEPTO TÉCNICO EMITIDO A PROPÓSITO 
DE ESTAS

Con el fin de realizar un análisis a fondo de las explicaciones brindadas por parte de EMDISALUD 
E.S.S., se hará una revisión de los aspectos más salientes del recurso, tomando para el efecto la

fiy
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división en dos segmentos o argumentos. En primer lugar, los puramente jurídicos que Implican 
un estudio de algunos de los elementos del acto administrativo y el alcance mismo de la decisión. 
En segundo lugar, los estrictamente técnicos, que dieron lugar a la emisión de un concepto 
técnico integral por parte de la Delegada de Supervisión Institucional incorporando los análisis de 
las restantes delegadas de esta superintendencia. Una mención final tiene que ver con las 
pruebas solicitadas por el vigilado,

Previo a esto, se presentará el esquema que la vigilada propuso en el escrito en , desarrollo de 
su derecho de defensa, dentro de la presente actuación.

A. EXPLICACIONES DEL VIGILADO

Dentro de las consideraciones desarrolladas por la EMPRESA MUTUAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S. “EMDISALUD" E.S.S EPS. se encuentran las 
siguientes, descritas en el mismo orden relacionado por la vigilada, asi:

CONSIDERACIONES PREVIAS (Página 1)
1.1. ANTECEDENTES INMEDIATOS (Páginas 1 a 2)
1.2. NORMAS APLICABLES AL CASO (Páginas 2 a 5)
1.3. COMPETENCIAS LEGALES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD (Páginas 5 a 6)
ARGUMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO CON RELACIÓN A LAS NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS APLICABLES POR LA SUPERINTENDENCIA. (Página 6 a 10)
(I) La Superintendencia Inaplicó los procedimientos legales en materia de Revocatoria 
de la Habilitación de una EPS-S.
(ii) La Delegada para los Procesos Administrativos de la Superintendencia, es la 
competente para adelantar el procedimiento administrativo sanclonatorlo en primera 
instancia cuando se trate de Imponer la sanción de Revocatoria de la Habilitación de 
una EPS-S,
(iii) De acuerdo a lo expresado en puntos anteriores, la Delegada para la Supervisión 
Institucional al expedir la Resolución 005954/19 violó los siguientes principios 
constitucionales;

a) EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DEL DEBIDO PROCESO.
b) PRINCIPIO DE LA RESERVA DE LEY
c) PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA
d) DERECHO A LA DEFENSA
e) PRINCIPIOS DE BUENA FE, DEL RESPETO AL ACTO PROPIO Y DE LA 
CONFIANZA LEGÍTIMA.

ARGUMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO QUE SOPORTAN LAS 
EXPLICACIONES A LOS REQUERIMIENTOS FORMULADOS EN LA RESOLUCIÓN 
005954 DEL 12/08/2019,

3.1.1. RED DE SERVICIOS (Página 23 a 27)
3.1.2. GESTIÓN DEL RIESGO (Página 26 a 35)
3.1.3. PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS. DENUNCIAS (PQRD) (Páginas 35 a 

36)
3.2. CONDICIONES DE HABILITACIÓN FINANCIERA (Página 36)

3.2.1. SEGUIMIENTO FINANCIERO (Página 36 a 45)
3.2.2. SEGUIMIENTO A ÓRDENES FINANCIERAS (Páginas 45 a 49)

4. MODELO DE RESTRUCTURACIÓN FINANCIERA

6. OCURRENCIA DE LA CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA DE LA 
SUPERINTENDENCIA.

6. SOLICITUD DE DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS 

La división temática contenida en el recurso puede, de cualquier forma, descomponerse en los

1
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requisitos establecidos en el numeral 4 del articulo 295 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, asi como los requisitos de Idoneidad profesional a que hace referencia el articulo 5 
de la Resolución 002599 de 2016, excepto lo correspondiente al examen y, los señalados en el 
artículo 2,5.5.1,5 del Decreto 780 do 2016.

Así las cosas, el Comité de Medidas Especiales, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 
461 de 2015, en sesión de) 28 de agosto do 2019, recomendó al Superintendente Nacional da 
Salud Ad'Hoc hacer uso del mecanismo excepcional para la selección del Liquidador designado 
para la toma de posesión de los bienes haberes y negocios y la inten/enclón forzosa 
administrativa para liquidar la Empresa Mutual para el Desarrollo Integral de la Salud E.S.S. • 
EMDISALUO E.S.S., de conformidad con las condiciones exigidas por el párrafo primero del 
artículo 15 de la Resolución 002599 de 2016, adicionado por el artículo 6 de la Resolución 011467 
de 2018.

Por tanto, et Superintendente Nacional de Salud Ad-Hoc acoge la recomendación del Comité de 
Medidas Especiales de designar como Liquidador para la toma de posesión de los bienes haberes 
y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar la Empresa Mutual para el 
Desarrollo Integral de la Salud E.S.S. EMDISALUD E.S.S. al doctor LUIS CARLOS OCHOA 
CADAVID, identificado con la cédula de ciudadanía 3.351.084, en virtud del mecanismo 
excepcional de selección previsto en el articulo sexto de la Resolución 0011467 de 2018, previa 
verificación realizada por la Superintendencia Delegada de Medidas Especiales de los requisitos'- 
establecidos en el numeral 4 del articulo 295 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los 
requisitos de idoneidad profesional a que hace referencia el articulo 5 de la Resolución 002599 
de 2016, excepto lo correspondiente al examen y, lo señalado en el artículo 2.5.5.1.5 del Decreto 
780 de 2016.

Asimismo, debido al cambio en la condición jurídica de la medida de intervendón impuesta a la 
Empresa Mutual para el Desarrollo integral de la Salud E.S.S. EMDISALUD E.S.S., la figura del 
Contralor corre la misma suerte, es decir que, para la medida de la toma de posesión de los 
bienes, haberes y negocios y la Intervención forzosa administrativa para liquidar, se requiere 
designar un Contralor, por lo que en principio se deberla acudir a lo establecido en la Resolución 
002599 de 2016.

Sin embargo, en aplicación de los principios de economía, eficiencia y celeridad, contenidos en 
el articulo 209 de la Constitución Política, el Superintendente Nacional de Salud Ad-Hoc, resuelve 
dar continuidad como Contralor a ia firme Sociedad de Auditorías & Consultorías SAS • SAC 
CONSULTING S.A.S., con NIT 819.002.575-3, por cuanto una nueva designación dejarla 
expuesta a la entidad vigilada, a un proceso de desgaste Institucional Innecesario, en 
consideración a que la firma Contralora actual que ha permanecido durante el término de la 
medida de vigilancia especial, conoce la situación de la entidad vigilada y está en la capacidad 
de continuar brindando el apoyo a la Superintendencia Nacional de Salud para la toma de 
decisiones en el curso de la toma de posesión de bienes, haberes, negocios y la Inten/ención 
forzosa administrativa para liquidar, sin perjuicio de la facultad contenida en ei literal a) numeral 
2o de! articulo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010.

Finalmente, el despacho Insiste en que las decisiones adoptadas de revocatoria total de la 
autorización de funcionamiento o habilitación a EMDISALUD ESS ESPS-S como Entidad 
Promotora de Salud y la correspondiente determinación sobre su liquidación, son de 
cumplimiento y efecto inmediato debido a que conforme a la Ley y el reglamento, el 
procedimiento, los recursos, las reglas y los efectos de la revocatoria total serán los de la toma 
de posesión.

En virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO. REVOCAR TOTALMENTE la autorización de funcionamiento de la 
EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S. EMDISALUD 
E.S.S. EPS-S, identificada con NIT. No. 811.004.055-5, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. EFECTOS. Como consecuencia de la revocatoria total de la autorización 
de funcionamiento, la EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
SALUD E.S.S. EMDISALUD E.S.S. deberá interrumpir de manera inmediata las actividades 
como Empresa Promotora de Salud y no podrán administrar recursos ni ofrecer el Plan de 
Beneficios en Salud y deberán abstenerse de ofrecer estos servicios.

ARTÍCULO TERCERO. SUSPENDER los códigos ESS002 y ESSC02, asignados a la EMPRESA 
MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S. EMDISALUD E.S.S. para 
el Régimen Subsidiado y movilidad en el Régimen Contributivo, respectivamente, con el fin de 
Identificarla para fines del reporte de información a la Superintendencia Nacional de Salud, al 
Ministerio de Salud y Protección Social, ADRES o quien haga sus veces, y demás entidades que 
hagan parte del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y 
negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar de la Empresa Mutual para el 
Desarrollo Integral de la Salud E.S.S. EMDISALUD E.S.S. EPS-S, identificada con NIT. 
811.004.055-5, por el término de dos (2) años, como consecuencia de la revocatoria total de la 
autorización de funcionamiento, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución.

ARTÍCULO QUINTO. De conformidad con el articulo 9.1.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010, el 
Superintendente Nacional de Salud AD-HOC ejecutará, las decisiones adoptadas en el presente 
acto administrativo, para lo cual podrá ordenar se decreten y practiquen tas medidas necesarias 
para dar cumplimiento a ios objetivos de la toma de posesión; asi como para que adelante el 
proceso de notificación del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEXTO. ORDENAR el cumplimiento de las siguientes medidas preventivas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010 asi:

1. Medidas preventivas obligatorias.

a) La inmediata guarda de los bienes de la intervenida y la colocación de sellos y demás 
seguridades indispensables:

b) La orden de registro del acto administrativo que dispone la toma de posesión en la 
Cámara de Comercio del domicilio de la intervenida y en las del domicilio de sus 
sucursales y si es del caso, la de los nombramientos de los administradores y del revisor 
fiscal;

c) La comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que adelanten procesos 
de jurisdicción coactiva, sobre la suspensión de los procesos de la ejecución en curso y 
la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma 
de posesión con ocasión de las obligaciones anteriores a dicha medida.

d) La advertencia que, en adelante, no se podrá Iniciar ni continuar procesos o actuación 
alguna contra la intevenida sin que se notifique personalmente al liquidador, so pena de 
nulidad;

e) La comunicación a la Superintendencia de Notariado y Registro, para que dicha entidad 
mediante circular ordene a todos los Registradores de instrumentos Públicos que dentro

V
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de los treinta (30} días siguientes a la toma de posesión, se sujeten a las siguientes 
Instrucciones;

Informar al liquidador sobre la existencia de folios de matricula en los cuales figure 
la entidad intervenida como titular de bienes o cualquier clase de derechos; 
disponer el registro de la toma de posesión en los folios de matricula de los bienes 
Inmuebles de la Intervenida; cancelar los embargos decretados con anterioridad 
a la fecha de la adopción de la medida de toma de posesión que afecten los bienes 
de la intervenida a solicitud elevada solo por el liquidador mediante oficio; y 
cancelar los gravámenes que recaigan sobre los bienes de la entidad Intervenida 
a solicitud elevada solo por el liquidador mediante oficio.

II) Se abstengan de cancelar los gravámenes constituidos a favor de la Intervenida 
sobre cualquier bien cuya mutación esté sujeta a registro, salvo expresa 
autorización del liquidador; asi como de registrar cualquier acto que afecte el 
dominio de bienes de propiedad de la Intervenida a menos que dicho acto haya 
sido realizado por la persona mencionada, caso en el cual deben cancelar la 
respectiva anotación sobre el registro de toma de posesión.

La comunicación ai Ministerio de Transporte, para que dicha entidad directamente o 
mediante solicitud a todas las secretarias de tránsito y transporte proceda a realizar la 
inscripción de la medida de toma de posesión en el registro de automotores 
correspondiente o en el registro único nacional de tránsito; para que cancelen los 
embargos decretados con anterioridad a la fecha de la adopción de la medida de toma 
de posesión que afecten los vehículos de la intervenida; para que cancelen los 
gravámenes que recaigan sobre los vehículos de la intervenida a solicitud unilateral del 
liquidador mediante oficio; para que se abstengan de cancelar ios gravámenes 
constituidos sobre vehículos a favor de la intervenida, cuya mutación esté sujeta a 
registro, salvo expresa autorización del liquidador; y para que se abstengan de registrar 
cualquier acto que afecte el dominio de vehículos de propiedad de la intervenida a menos 
que dicho acto haya sido realizado por la persona mencionada;

9) La prevención a todo acreedor y en general a cualquier persona que tenga en su poder 
activos de propiedad de la intervenida, para que proceda de manera inmediata a entregar 
dichos activos al liquidador;

h) La advertencia de que el liquidador está facultado para poner fin a cualquier clase de 
contratos existentes al momento de la toma de posesión, si los mismos no son 
necesarios. Si se decide la liquidación, los derechos causados hasta la fecha de la 
Intervención serán reconocidos y pagados de conformidad con las reglas que rigen el 
proceso de liquidación forzosa administrativa;

La prevención a los deudores de la intervenida de que sólo podrán pagar al liquidador, 
advlrtiendo la inoponibilldad del pago hecho a persona distinta, así como el aviso a las 
entidades sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud 
sobre la adopción de la medida, para que procedan de conformidad;

La prevención a todos los que tengan negocios con la Intervenida, de que deben 
entenderse exclusivamente con el liquidador, para todos los efectos legales;

2. Medidas preventivas facultativas.

a) La separación de ios administradores, directores y de los órganos de administración y 
dirección de conformidad con el articulo 116 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero

/
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b) Se ordena la suspensión de pagos de las obligaciones causadas hasta el momento de la 
toma de posesión; el liquidador deberá determinar la manera de efectuar los pagos 
correspondientes a obligaciones relacionadas con la garantía de la prestación del sen/icio 
de salud, hasta tanto se lleve a cabo el traslado de los afiliados.

PARÁGRAFO. Los efectos de la toma de posesión serán los señalados en el articulo 116 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por el articulo 22 de la Ley 610 de 1999.

artículo séptimo, disponer que los gastos que ocasione la intervención ordenada en el 
presente acto administrativo, sean a cargo de la Empresa Mutual para el Desarrollo Integral 
de la Salud E.S.S.* EMOISALUD E.8.S., en los términos de ley.

ARTÍCULO OCTAVO. ORDENAR la separación del Gerente o Representante Legal de la 
Empresa Mutual para el Desarrollo Integral de la Salud E.S.S. • EMDtSALUD E.S.S.

ARTÍCULO NOVENO. DESIGNAR como LIQUIDADOR de la Empresa Mutual para el 
Desarrollo Integral de la Salud E.S.S. - EMDISALUD E.S.S. al señor LUIS CARLOS OCHOA 
CADAVID, Identificado con cédula de ciudadanía No. 3.351.084, quien ejercerá las funciones 
propias de su cargo de acuerdo con lo previsto en las normas del Sistema General de Seguridad 
Social, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás normas que le sean aplicables. Para 
el efecto, podrá solicitar que se decreten y practiquen las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a la toma de posesión.

Ei cargo de Liquidador es de obligatoria aceptación. Por tanto, el designado tendrá un plazo de 
cinco (5) dias hábiles, contados a partir de la fecha en que sea notificado para aceptar el cargo y 
posesionarse del mismo, ante Superintendente Nacional de Salud AD-HOC. de conformidad con 
el inciso segundo del articulo 16 de la Resolución 002599 de 2016.

El Liquidador designado ejercerá las funciones propias de su cargo, previa posesión de este, y 
tendrá la guarda y administración de los bienes que se encuentren en poder de la entidad, junto 
con los demás deberes y facultades de Ley. Así mismo, le corresponderá la adopción de las 
medidas contenidas en el articulo sexto del presente acto administrativo, asi como, la realización 
del inventario preliminar. También deberá garantizar la prestación del servicio de salud a la 
población afiliada hasta tanto no se lleve a cabo el traslado de los afiliados.

De conformidad con lo previsto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, particularmente 
lo dispuesto en los numerales r, 2°, y 6* dei articulo 295 y el articulo 9.1.1.2.2 del Decreto 2555 
de 2010, el liquidador cumple funciones públicas transitorias, es auxiliar de la justicia, tiene 
autonomía en la adopción de decisiones relacionadas con el ejercicio de sus funciones y para 
ningún efecto, puede reputarse como trabajador o empleado de la entidad objeto de la medida 
de intervención forzosa administrativa para liquidar, ni de la Superintendencia Nacional de Salud.

Adiclonalmente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 295 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, los liquidadores responderán por los perjuicios que por dolo o 
culpa grave causen a la entidad en liquidación o a los acreedores, debido a las actuaciones 
adelantadas en contravención de las disposiciones especiales que regulan ei proceso de 
liquidación forzosa administrativa.

PARÁGRAFO PRIMERO; Ordenar al Liquidador adoptar las medidas pertinentes para la entrega 
inmediata a esta Superintendencia, de las bases de datos que contengan la información de los 
afiliados de la EPS, que se requieren para realizar el proceso de asignación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 2.1.11.3. del Decreto 760 de 2016.sustituido por el Decreto 1424 de 2019.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El Liquidador deberá remitir la información de que trata el numeral 
segundo del Capitulo Tercero, Titulo IX de la Circular Única y el literal k) del numeral 4.1 de la

M
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Circular 000016 de 2018 "Por la cual se hacen adiciones y modificaciones y eliminaciones a la 
Circular 047 de 2007 - Información Financiera pare efectos de Supervisión" expedidas por esta 
superintendencia, en los términos y tiempos allí señalados y demás informes requeridos por la 
Superintendencia Nacional de Salud para el seguimiento y monitoreo de la medida de 
Intervención forzosa administrativa para liquidar, que se ordena en el presente acto 
administrativo,

ARTICULO DÉCIMO. La firma SOCIEDAD DE AUDITORIAS & CONSULTORIAS S.A.S. SAC 
CONSULTING S.A.S, identificada con NIT 819,002.575-3, representada iegaimente por el doctor 
Never Enrique Mejía Matute, continuará designada como CONTRALOR para la intervención 
forzosa administrativa para liquidar ordenada a la Empresa Mutual para el Desarrollo Integral 
de la Salud E,S,S. - EMDISALUD E.S.S. en el articulo primero de la presente resolución, quien 
ejercerá funciones propias de su cargo de acuerdo con lo previsto en la normativa del Sistema 
General de Seguridad Social, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás normas que le 
sean aplicables, sin perjuicio de la facultad señalada en el literal a) numera! 2 del artículo 9.1,1.1,1 
del Decreto 2555 de 2010, y lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución.

PARÁGRAFO PRIMERO. La persona jurídica designada como Contralor, ejercerá las funciones 
propias de un revisor fiscal, conforme al Código de Comercio y demás disposiciones aplicables y 
responderá de acuerdo con ellas.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Conforme a lo establecido en la Circular Única Titulo IX, el Contralor 
deberá remitir un informe preliminar en medio físico a la Superintendencia Delegada para las 
Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de Salud, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la posesión.

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO. El Superintendente Nacional de Salud AD-HOC, realizará la 
posesión del Liquidador y del Contralor, de conformidad con lo señalado en el articulo primero de 
la Resolución 000466 de 2014 expedida por esta Superintendencia.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. NOTIFICAR el presente acto administrativo al señor LUIS 
CARLOS OCHOA CADAVID, identificado con la cédula de ciudadanía 3.351.084 por el medio 
más expedito y eficaz.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo al 
Representante Legal de la sociedad AUDITORIAS & CONSULTORÍAS S.A.S • SAC 
CONSULTING S.A.S, doctor Never Enrique Mejía Matute, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 15.681.157 de Purísima - Córdoba, o a quien haga sus veces o a quien se designe para tal 
efecto, en la'Calle 122 No. 50A • 33 de Bogotá D.C o en el sitio que se Indique para tal fin, por el 
Grupo de Notificaciones de la Superintendencia Nacional de Salud, en los términos establecidos 
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO, CUMPLIMIENTO Y NOTIFICACIÓN DE LA DECISIÓN. La 
presente resolución será de cumplimiento Inmediato y se notifícará personalmente al 
Representante Legal de la Empresa Mutual para el Desarrollo Integral de la Salud E.S.S. - 
EMDISALUD E.S.S. o a quien haga sus veces de conforme con lo dispuesto en el articulo 291 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero en concordancia con el artículo 9.1.3.1.2 del 
Decreto 2555 de 2010, para lo cual se fijará un aviso por un día en lugar público de las oficinas 
de la administración del domicilio social de la Intervenida.

PARÁGRAFO. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición en el efecto 
devolutivo; su interposición no suspenderá la ejecución de las decisiones de revocatoria total de 
la autorización de funcionamiento y la medida de toma de posesión para liquidar que son de 
cumplimiento inmediato, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1966 de 2019, 
en concordancia con el articulo 335 de! Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y el articulo
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2.5.5.1.9 del Decreto 780 de 2016. El recurso, podrá interponerse en el momento de la diligencia 
de notificación o dentro de los diez (10) días, siguientes a ella, ante et despacho del 
Superintendente Nacional de Salud con los requisitos dispuestos en la Ley 1437 de 2011.

artículo décimo quinto, comunicar el contenido del presente acto administrativo al 
Ministerio de Salud y Protección Social en la dirección física Carrera 13 # 32*76 piso 1; al Director 
General de la Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud ADRES en la Avenida Calle 26 # 69 - 76 Torre 1 piso 17 o a la dirección electrónica 
notificaciones.Judiciales@adres.gov.co; al director de la Cuenta de Alto Costo en la Carrera 45 #. 
103-34 Oficina 602 en Bogotá D.C; y a los Gobernadores de los departamentos donde la Entidad 
Promotora de Salud prestaba aseguramiento: Antloquia en la Calle 42B # 52- 106 Centro 
Administrativo Departamental “José María Córdova" - La Alpujarra; Bolívar en la Carretera 
Cartagena-Turbaco Km. 3, Sector El Cortijo; Boyacá en la Calle 20 # 9 - 90 Casa de la Torre en 
la ciudad de Tunja; Cesar en la Calle 16 # 12 - 120 - Edificio Alfonso López Michelsen - 
Valledupar; Chocó en ia Calle 31 con Carrera 1* esquina Edificio La Confianza de la ciudad de 
Quibdó; Córdoba en la Catle 27 U 3-28 Montería; Magdalena en la Carrera 1#16-15 Palacio 
Tayrona - Santa Marta; Santander en la Calle 37 # 10-30 Bucaramanga y Sucre Calle 25 # 25B 
- 35 Av. Las Peñitas en la ciudad de Síncelejo.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. La presente resolución rige a partir de ia fecha de su expedición.

Dada en Bogotá D.C., 0 2 OCT 2019
NOTIFiQUESE, COMUNÍQUESE-Y CÚMPLASE

■'■•v

RnM:

GERMÁN AUGUSTO GUERRERO GÓMEZ 
SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD AD-HOC

ApfeM;

Marte CentUnu Q6tn»i Rojee, AmorSujiertnlendencli NaciontI 0i SMujiA * ,
Diana Xlmana Oarcfi Mau. Abogada Suparintandancie Delegada de Medidai Eipeclales(Xvv 
Roclo Ramot Huartai Aieior Supedntendanda Nacional de Salud
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Joaa Manual Suárez Oatgedo, Aiaior Superinlartdenela Nacional da Salud 
Sulby Paútela McBaIn Müian, OIrecloiada Inipeedbrt y Vigilancia para leí £AP6 - Superintendencia Oalagada para la SupervialOn 
Intllludonal ir
María Andrea Oodoy Cisadlego, Jefe de la Oficina Ateaora Jurídica.‘
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Doctor:
LUIS CARLOS OCHOA CADAVID 
Agente Liquidador 
EMDISALUD EN LIQUIDACION 
Calle 22 No. 8A - 38, Barrio Santa Clara
notificacionesjudiciales@emdisalud.com.co;liquidador@emdisalud.com.co 
MONTERIA - CORDOBA

Asunto: Aclaración a la obligatoriedad de dar cumplimiento al literal C), artículo tercero de la 
Resolución 8929 del 02 de octubre de 2019. Medidas Preventivas Obligatorias. Comunicación a 
los jueces de la República y demás personas naturales y jurídicas que tengan en su poder bienes 
y activos de la EPS en liquidación forzosa 
Referenclado:

Respetado Doctor:

La Superintendencia Nacional de Salud, con el propósito dar claridad a las disposiciones del 
artículo tercero, literal C y D), el artículo 4 y 5 de la Resolución 8929 del 02 de octubre de 2019, 
mediante la cual ordenó la revocatoria total de funcionamiento y la intervención forzosa 
administrativa para liquidar a la Empresa Mutual para el Desarrollo Integral de la Salud ESS 
Emdisalud ESS EPSS identificada con el NIT 811 004 055-5; y las demás obligaciones del Agente 
Liquidador, a fin de obtener los recursos que le permitan financiar los servicios de salud de los 
afiliados demandados después de la toma de posesión y las actividades propias del proceso 
liquídatorio, manifiesta lo siguiente;

Es deber del Agente Liquidador dirigirse directamente a los jueces de la República, Entidades 
Financieras. Deudores y demás personas naturales y jurídicas que tengan en su poder bienes y 
activos de Emdisalud EPS ESS en Liquidación, poniendo en conocimiento la situación de la medida 
especial de intervención forzosa administrativa para liquidar a la EPS) y solicitar se atienda y se 
cumpla las medidas preventivas obligatorias ordenadas en la Resolución 008929 del 02 de octubre 
de 2019 "«Por la cual se decide una actuación de revocatoria total de autorización de 
funcionamiento y se ordena la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes, negocios y la 
intervención forzosa administrativa para liquidarla Empresa Mutual para el Desarrollo Integral de 
la Salud E.S.S. EMDISALUD E.S.S. EPS-S, identificada con NIT. 811.004.055-5» proferida por 
esta Superintendencia, por mandato de la ley y en pleno ejercicio de nuestras funciones.

Las disposiciones emitidas por la Superintendencia Nacional de Salud en la Resolución 8929 de 
2019, tienen fundamento en lo siguiente;
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El articulo 68 de la Ley 715 de 2001, indica en el inciso quinto que “la Superintendencia Nacional 
de Salud ejercerá la Intervención forzosa administrativa para administrar o liquidar las entidades 
vigiladas que cumplan funciones de explotación u operación de monopolios rentisticos, cedidos al 
sector salud. Empresas Promotoras de Salud e Instituciones Prestadoras de Salud de cualquier 
naturaleza, asi como para intervenir técnica y administrativamente las direcciones territoriales de 
salud, en los términos de la ley y los reglamentos".

Fue asi como los Decretos 1015 de 2002 y 3023 de 2002 reglamentaron la prerrogativa 
contemplada en el articulo 68 descrito e indican que:

“La Superintendencia Nacional de Salud, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 68 
de la Ley 715 de 2001, podrá en todo tiempo ejercerla intervención forzosa administrativa 
para la liquidación total de un ramo o programa del régimen subsidiado o contributivo en las 
Entidades Promotoras de Salud y Administradoras del Régimen Subsidiado, cualquiera sea 
su naturaleza, de conformidad con la evaluación previa, el grado y la causa de la falta, 
anomalía e ineficiencia en la prestación de los servicios de salud.

Para tales efectos, la Superintendencia Nacional de Salud aplicará las normas de 
procedimiento previstas en el Decreto-ley 663 de 1993, la Ley 510 de 1999 y el Decreto 
2418 de 1999 y demás disposiciones que lo modifican y desarrollan."

Igualmente, la Ley 1753 de 2015, en su Articulo 68 determina que “Sin perjuicio de lo previsto en 
las demás normas que regulen la toma de posesión y ante la ocurrencia de cualquiera de las 
causales previstas en el artículo 114 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el 
Superintendente Nacional de Salud podrá ordenar o autorizar a las entidades vigiladas, la adopción 
individual o conjunta de las medidas de que trata el articulo 113 del mismo Estatuto, con el fin de 
salvaguardar la prestación del servicio público de salud y la adecuada gestión financiera de los 
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Las medidas especiales que se ordenen se regirán por lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, incluido el artículo 291 y siguientes de ese estatuto, en lo que resulte 
pertinente a las medidas especiales; el Decreto número 2555 de 2010; las disposiciones aplicables 
del Sector Salud y las normas que los sustituyan, modifiquen o complementen. El Gobierno 
Nacional reglamentará la forma de armonizar las medidas especiales o preventivas de la toma de 
posesión para su adecuada implementación en el Sector Salud."

A su vez, el artículo 117 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por el articulo 
23 de la Ley 510 de 1999, dispone de la liquidación, como consecuencia de la toma de posesión 
de las entidades sometidas a la inspección, vigilancia y control de la Superintendencia Nacional de 
Salud. En consonancia, el parágrafo tercero dei articulo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010, 
establece que “Cuando quiera que al decretarla toma de posesión de una entidad (...) encuentra 
acreditado que la misma debe ser liquidada podrá disponerla liquidación en el mismo acto".
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Por lo anterior, de acuerdo con lo evidenciado en los diferentes informes de seguimiento y 
monitoreo realizados sobre la EPS en mención, la Superintendencia Nacional de Salud ordenó 
mediante la Resolución 8929 del 02 de octubre de 2019 la toma de posesión de los bienes, haberes 
y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar a Emdisalud EPS ESS.

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 293 del Decreto 
Ley 663 de 1993 "e/ proceso de liquidación forzosa administrativa de una entidad vigilada porta 
Superintendencia (...) es un proceso concursal y universal, tiene por finalidad esencial la pronta 
realización de los activos y el pago gradual y rápido del pasivo externo a cargo de la respectiva 
entidad hasta la concurrencia de sus activos, preservando la igualdad entre los acreedores sin 
perjuicio de las disposiciones legales que confieren privilegios de exclusión y preferencia a 
determinada clase de créditos." Igualmente, el literal e) del artículo 116 dei mismo estatuto refiere:

e) La cancelación de los embargos decretados con anterioridad a la toma de posesión
que afecten bienes de la entidad. La Superintendencia Bancaria librará los oficios
corresDon dientes:

Así las cosas, en ejercicio de las funciones descritas anteriormente, la Superintendencia Nacional 
de Salud, ordenó en el articulo tercero de la Resolución 008929 del 02 de octubre de 2019 de la 
Superintendencia Nacional de Salud, lo siguiente;

ARTÍCULO SEXTO. ORDENAR el cumplimiento de las siguientes medidas preventivas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010 así:

1. Medidas preventivas obligatorias.

a) La inmediata guarda de los bienes de la intervenida y la colocación de sellos 
y demás seguridades indispensables;

b) La orden de registro del acto administrativo que dispone la toma de posesión 
en la Cámara de Comercio del domicilio de la intervenida y en las del domicilio de 
sus sucursales y si es del caso, la de los nombramientos de los administradores y 
del revisor fiscal;

c) La comunicación a los Jueces de la República y a las autoridades que 
adelanten procesos de Jurisdicción coactiva, sobre la suspensión de los procesos 
de la ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase 
contra la entidad objeto de toma de posesión con ocasión de las obligaciones 
anteriores a dicha medida.
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d) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos o 
actuación alguna contra la intevenida sin que se notifique personalmente al 
liquidador, so pena de nulidad;

e) La comunicación a la Superintendencia de Notariado y Registro, para que 
dicha entidad mediante circular ordene a todos los Registradores de Instrumentos 
Públicos que dentro de los treinta (30) día siguientes a la toma de posesión, se 
sujeten a las siguientes instrucciones:

I) Informar al liquidador sobre la existencia de folios de matrícula en los 
cuales figure la entidad intervenida como titular de bienes o cualquier clase 
de derechos; disponer el registro de la toma de posesión en los folios de 
matrícula de los bienes inmuebles de la intervenida; cancelar los embargos 
decretados con anterioridad a la fecha de la adopción de la medida de toma 
de posesión que afecten los bienes de la intervenida a solicitud elevada solo 
por el liquidador mediante oficio; y cancelar los gravámenes que recaigan 
sobre los bienes de la entidad intervenida a solicitud elevada solo por el 
liquidador mediante oficio.

II) Se abstengan de cancelar los gravámenes constituidos a favor de la 
intervenida sobre cualquier bien cuya mutación esté sujeta a registro, salvo 
expresa autorización del liquidador; así como de registrar cualquier acto que 
afecte el dominio de bienes de propiedad de la intervenida a menos que dicho 
acto haya sido realizado por la persona mencionada, caso en el cual deben 
cancelarla respectiva anotación sobre el registro de toma de posesión.

f) La comunicación al Ministerio de Transporte, para que dicha entidad 
directamente o mediante solicitud a todas las secretarias de tránsito y transporte 
proceda a realizar la inscripción de la medida de toma de posesión en el registro de 
automotores correspondiente o en el registro único nacional de tránsito; para que 
cancelen los embargos decretados con anterioridad a la fecha de la adopción de la 
medida de toma de posesión que afecten los vehículos de la intervenida; para que 
cancelen los gravámenes que recaigan sobre los vehículos de la intervenida a 
solicitud unilateral del liquidador mediante oficio; para que se abstengan de cancelar 
los gravámenes constituidos sobre vehículos a favor de la intervenida, cuya 
mutación esté sujeta a registro, salvo expresa autorización delliquidador, y para que 
se abstengan de registrar cualquier acto que afecte el dominio de vehículos de 
propiedad de la Intervenida a menos que dicho acto haya sido realizado por el 
liquidador;

g) La prevención a todo acreedor y en general a cualquier persona que tenga 
en su poder activos de propiedad de la intervenida, para que proceda de manera 
inmediata a entregar dichos activos al liquidador;
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h) La advertencia de que el liquidador está facultado para poner fin a cualquier 
clase de contratos existentes al momento de la toma de posesión, si los mismos no 
son necesarios. Si se decide la liquidación, los derechos causados hasta la fecha 
de la intervención serán reconocidos y pagados de conformidad con las reglas que 
rigen el proceso de liquidación forzosa administrativa;

i) La prevención a los deudores de la intervenida de que sólo podrán pagar al 
liquidador, advirtiendo la inoponibilidad del pago hecho a persona distinta, así como 
el aviso a las entidades sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia 
Nacional de Salud sobre la adopción de la medida, para que procedan de 
confonrtidad;

j) La prevención a todos los que tengan negocios con la intervenida, de que 
deben entenderse exclusivamente con el liquidador, para todos los efectos legales:

En virtud de lo expuesto, es por lo que los jueces y demás personas naturales o jurídicas que 
tengan en su poder bienes y activos de la EPS en Liquidación, les asiste el deber de levantar de 
manera inmediata cualquier tipo de embargo, restricción, congelamiento, bloqueo o cualquier otra 
medida limitante a la disposición plena inmediata y efectiva de ios recursos, de las cuentas de 
ahorro, corriente, créditos, CDT's, Depósitos a Término, indefinidos, y en general, cualquier 
producto financiero que represente un activo de EMDISALUD E.S.S, EPS-S, identificada. 
811.004.055-5, teniendo en cuenta, que ellos representan dineros de la Unidad de Pago por 
Capitación (UPC), que revisten inminente importancia en pro de la garantía al derecho fundamental 
a la salud consagrado en la Ley 1751 de 2015, de la población afiliada a esta EPS en liquidación: 
así como la de cumplir con las obligaciones adquiridas con terceros dentro del proceso liquidatorio.

En los anteriores términos se responde su solicitud en el marco de la Ley 1437 de 2011 y la Ley 
1755 de 2015.

Atentamente,

GERMAN AUGUSTO GUERRERO GOMEZ
Superintendente Delegado de Medidas Especiales (Encargado)
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_________________________CODIGO DE VERIRCACIÓN Ked8swK4KW__________________________________

CERTIFICADO DE EXISTENCIA I REPRESENTACIÓN LEGAI O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía
Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
t

lJc»4BRZ o RAZÓN SOCIAL: EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGR.AL DE LA SALUD E.S.S EMDISALUD 
S.S-S EN LIQUIDACION FORZOSA
<$RGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD DE ECONOMÍA SOLIDARIA 
(»TEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 
lílT : 811004055-5 
^MINISTRACIÓH DIAN : MONTERIA 
ijfOKICILIO ; MONTERIA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0505862
lECHA DE INSCRIPCIÓN : ABRIL 29 DE 2013
TLTIMO AÑO RENOVADO : 2019
^CHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MARZO 29 DE 2019 
ACTIVO TOTAL : 99,081,334.144.00 
9RUPO HIIF : GRUPO II

i
Z» CnMPLDCEENrO DE LO SEStAIADO EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEI 142S DE 2010, LAS PERSONAS 

JURIDICAS^ QUE SE ENCUENTREN DISDELTAS Y EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE RENOVAR SU 
MATRICULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN, DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN.

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES
¡.

ijlRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 22 NRO. 8A-38 
MUNICIPIO / DOMICILIO: 23001 - MONTERIA 
TELÉFONO COMERCIAL 1 : 7848990 
TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ 
y.T.ÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ
CHORREO ELECTRÓNICO No. 1 : radicación.central@emdiaalud.com.co

|lRECClÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL ; CL 22 NRO, 8A-38 
4IC1PIO : 23001 - MONTERIA 

róxÉFONO 1 : 7848990
Cf'ORREO ELECTRÓNICO : notificaciones judicialss@emdisalud. com. co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

e acuerdo con lo establecido en el articulo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
o Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del 
oxreo electrónico de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8699 - OTRAS ACTIVIDADES DE ATENCION DE LA SALUD HUMANA 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.
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I CZRTiriCA - CONSTITUCIÓN

CERTIFICACION NÚMERO 1 DEL 29 DE ABRIL DE 2C13 DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, 
tóGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 397 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES 
PE LA ECONW1ÍA SOLIDARIA EL 29 DE ABRIL DE 2013, SE INSCRIBE : LA ENTIDAD DENOMINADA EMPRESA 
.MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S EMDISALUD E.S.S.

! CERTIFICA - PERSONERÍA JURIDICA

cjüE LA ENTIDAD DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA OBTUVO SU PERSONERÍA JURÍDICA EL 21 DE DICIEMBRE DE 1995 
BAJO EL NÚMERO 00000000000000003776 OTORGADA POR SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

CERTIFICA - LIQUIDACIÓN

^OR PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA NÚMERO 8929 DEL 02 DE OCTUBRE DE 2019 DE LA SÜPERINTENCIA DE 
SALUD, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1342 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE 
ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 18 DE OCTUBRE DE 2019, SE DECRETÓ ; LIQUIDACION FORS02A

CERTIFICA - REFORMAS

pOCÜl4ENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECRRCffi-i 20130429 SUPERINTENDENCIA 
DE SALUD

NACIONAL BOGOTA RE03-398 20130429

CE-1 20130429 SUPERINTENDENCIA 
DE SALUD

NACIONAL BOGOTA RE03-399 20130429

OE-1i 20130429 SUPERINTENDENCIA 
DE SALUD

NACIONAL BOGOTA RE03-400 20130429
CÍE-1 20130429 SUPERINTENDENCIA 

DE SALUD
NACIONAL BOGOTA RE03-401 20130429

?js~2555 20131231 SUPERINTENDENCIA 
DE SALUD

NACIONAL BOGOTA RE03-567 20140122

pS-2556 20131231 SUPERINTENDENCIA 
DE SALUD

NACIONAL BOGOTA RE03-568 20140122

-5{S-2923 20160929 SUPERINTENDENCIA 
DE SALUD

NACIONAL BOGOTA RE03-1010 20161018
?A-e92» 20191002 SÜPERINTENCIA OE SALUD BOGOTA RE03-1642 20191018

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTRA DISÜBLTA Y EN CAUSAL DE LIQUIDACIÓN.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIi^; TENDRÁ COMO OBJETO SOCIAL, DIRIGIR, ADMINISTRAR, CONTROLAR, VIGILAR, GARANTIZAR
^ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD PREVISTOS EN EL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD DEL 
tóGIMEN SUBSIDIADO, PROMOVER LA AFILIACIÓN DE LOS HABITANTES DE COLOMBIA AL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD EN SU ÁMBITO GEOGRÁFICO Y RÉGIMEN DE INFLUENCIA, ADMINISTRAR EL 
RIESGO EN SALUD DE SUS AFILIADOS, PAGAR LOS SERVICIOS DE SALUD A LOS PRESTADORES CON LOS 
CUALES TENGA CONTRATOS, DEBIENDO CARNETI2AR A LA POBLACIÓN AFILIADA Y DE LA MISMA FORMA 
DEBERÁ ORGANIZAR MEDIANTE PLANES O PROGRAMAS SOCIALES DE EDUCACIÓN Y DE INTERÉS SOCIAL AYUDA 
; RECIPROCA A SUS ASOCIADOS FRENTE A RIESGOS EVENTUALES; GARANTIZÁNDOLES EN LO 
POSIBLE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE ESTOS Y SUS 
BENEFICIARIOS, DIRIGIDOS AL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA. ACTIVIDADES. EMDISALUD ESS EPS- 
S PROPENDERÁ ESPECÍFICAMENTE POR: CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE UN PAQUETE BÁSICO DE SERVICIOS DE 
pAL INCLUIDO EN EL POS-S (PROMOCIÓN DE SALUD, ATENCIÓN PREVENTIVA Y PROTECCIÓN ESPECÍFICA) CON 
ENTIDADES PÚBLICAS, PRIVADAS, PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, QUE PRESTEN LOS SERVICIOS 
MENCIONADOS. OFRECER UN SERVICIO BÁSICO CON ÉNFASIS EN LA SALUD FAMILIAR A LA POBLACIÓN 
pSOCIADA. ADMINISTRAR LAS CONTRIBUCIONES COMUNIT.JIRIAS O INDIVIDUALES, LAS DE ORGANISMOS PÚBLICOS
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CAMARA DE COMERCIO DE MONTERIA
EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S EMDISALUD E^.S EN LIQUIDACION FORZOSACmcIo

liSHDltSríS Fecha «'Pwíiclón: 2019/11/18-0828:08 "** Recibo No. S000413343 ’■*’ Num. Operación. Ol-PRUlZI-20191118-0002

CODIGO DE VERIFICACIÓN Ked9swK4KW

X PRIVADOS, NACIONALES E INTERNACIONALES. PROMOVER LA AFILIACIÓN DE LA POBLACIÓN 
BENEFICIARIA DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO, GARANTIZANDO LA LIBRE ELECCIÓN POR PARTE DE 
ESTOS. CARNETI2AR A LA POBLACIÓN BENEFICIARIA DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO,' PARA 

I -DIIARLOS COMO AFILIADOS EN LOS TÉRMINOS FIJADOS POR LAS NORMAS VIGENTES. OTRAS ACTIVIDADES 
EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD ESS EP S- S, ADEMÁS DE SU OBJE-^0 

PRINCIPAL y ESPECÍFICO PODRÁ DESARROLLAR ACTIVIDADES CONEXAS COMO: DAR Y RECIBIR EN
enajenar y ADQUIRIR BIENES MUEBLES O INMUEBLES, CELEBRAR CONTRATOS COMERCIALES NORMALES 

SU DESARR0LL0 institucional. así ZOISMO se PODRÁN LLEVAR A CABO OTRAS 
MEDIANTE CONVENIOS CON ENTIDADES AUTORIZADAS. P.^BA LA IMPLEMSNTACIÓN DE PROYECTOS 

:SOCIALES DIRIGIDOS A LA COMUNIDAD ASOCIADA DE CONFORMIDAD CON LA NOBí-íATIVIDAD VIGENTE.

I CERTIFICA
j
J
¡ REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES
ÍírTcISf1í3LUCI0N NÓMER0 8929 DEL 02 DE OCTUBRE DE 2019 DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, 
R ESTA CAMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1839 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES
1E LA economía SOLIDARIA EL 16 DE OCTUBRE DE 2019, FUERON NOMBRADOS •

CARGO
LIQUIDADOR

NOMBRE
OCKOA CADAVIO LUIS CARLOS

CERTIFICA - FACX7LTADSS Y LIMITACIONES

IDENTIFICACION
CC 3,351,084

FÜNCI0NES del gerente COMPETE Ai GERENTE DE EMDISALUD ÉSS EPS-S LAS
bNSTÍ?nrTLaTr«CI0NES: DIRIG1R' C00RDIN-BJ^ CONTROLAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, RELACIONES
ÍNST^ÜCIONALES, APOYO ADMINISTRATIVO Y EN GENERAL LAS TAREAS EJECUTIVAS DE EMDISALUD ESS 
PPS S. PROMOVER Y COORDINAR LA ELABORACIÓN DE LOS REGLAMENTOS MENCIONADOS EN ESTE ESTRTUTC v 

D3MÁS* QÜE JU2GCIE C0NVENIENTES y SOMETERLOS A ESTUDIOS DE LA JUNTA DIRECTIVA Y UNA V-E2 
0 ÉSTA" CUMPLIRL0S ^ hacerlos cumplir. MANTENER COMUNICACIÓN CON LOS ASOCIADOS O 
V SÜMINISTBAR LA información GENERAL QUE SOLICITEN Y DARLES INFORMACIÓN SOBRE 

ASUNTOS de EMDISALUD ESS EPS-S Y RECOGER LAS OPINIONES Y SUGERENCIAS QUE 
PR0YECTAR EL presupuesto ANUAL, LOS AJUSTES Y ADICIONES, DENTRO DE LOS

kSTmil í r^a«nn P°R LA N0BWA' I’ABA SER A LA JUNTA DIRECTIVA PARA SU
CUAND0 HAYA SID0 aprobado, EJECUTARLO DENTRO DE LAS POLÍTICAS SUPERIORES

anor4«TDCITAR AUT0R1ZAC1ÓN A EA JUNTA DIRECTIVA CADA VEZ QÜE VAYA A CELEBRAR UN 
TctÍS: T ADQÜIRIR' ORARAR o enajenar INMUEBLES Y VEHÍCULOS PARA LA MISMA. NOMBRAR LOS EMPLEADOS

A DE PERS0NAL establecida y delegar las funciones y ASIGNAR
b DE ACUERD0 A LAS REGLAMENTACIONES DE LA MATERIA. NEGOCIAR CONTRATOS
^iGEiS?^ESTTnNLIR^ÍJAMENIE CUAND0 VALGAK f':ASTñ CIEN C100í SALARI0S Mínimos mensuales

ES ANTE ENTIDADES PÚSI-ICAS o privadas DE CARÁCTER NACIONAL E 
R£SP0NDER DE LA OPORTUNA PRESENTACIÓN DE INFORMES LEGALES ES^í^TUTARIOS Y ^CASIONALiiS. VIGILAR EL M.ANEJO Y LA SEGURIDAD DE FONDOS, BIENES Y ARCHIVOS OEL^ S L^S

Ll5d TSToLsZONÍ1LLÍ^ CONTRATACION CON LOS ENTES TERRITORIALES Y CON LA RED DE SERVICIOS DE
C^r T^INT^ DÍAS c/™LFTrCI0NES PREVIA^^^ LA JUNTA DIRECTIVA, PRESENTAR

10 A LA JUNTA D1RECTIVA U« INFORME POR ESCRITO Y/O EN MEDIO
DE EIL^S¿^?n^^.TNTAS Y GESTI0NES ;UJMINISTRATI^^^ 0 ACT0S JURÍDICOS REALIZADOS EN 

EPS-S. DAR A CONOCER A LOS DIRECTORES DE ZONAS LAS DECISIONES D«- LA
A tiempo ™fNCIAS' DE CRGANISM0S DE C°«^RUE^ VIGILANCIA V FISCALIZACIÓN
A T1EMP0 A LA junta DIRECTIVA, JUNTA DE CONTROL SOCIAL Y A LA REVISORA FISCAl in<?feoSsor^R?DICEOSITOUEOSp.PTOR L0S 0RGANISM0S DE V^GILANC1A y CONTROL QUE NOS REGULAN, Y DE LOS 

fROCESOS JURÍDICOS QUE EXISTAN. SOLICITAR AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA LA CON^FrnrTíSM

bE fÍn?ÍokeÍ encomiende la asamblea GENERAL O LA JUNTA DIRECTIVA A TRAVÉS DEL MANUAL
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i----- g—__________________________ CODIGO DE VERIHCACIÓN Ksd9swK4KW______________

CERTIFICA

REVISOR PISCAE - PRZNCIPAliES

?OR RESOLUCION NÚMERO 2923 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, 
í^GISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1010 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES 
DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 18 DE OCTUBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS :

CARGO
REVISOR FISCAL

NOMBRE
SOCIEDAD DE AUDITORIAS & 
CONSULTORIAS S.A.S "SAC 

CONSULTING SAS"

IDENTIFICACION 
NIT 819002575-3

T. PROr 
0

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 33 DEL 24 DE MARZO DE 2017 DE ASAMBLEA GENERAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE 
COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1384 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 
07 DE FEBRERO DE 2018, FUERON NOMBPAOOS :

CARGO
REVISOR FISCAL SUPLENTE

NOMBRE
FREJA AMIN TAMIL

IDENTIFICACION 
CC 19,077,734

T. PROF 
10417-T

CERTIFICA

CONTRALOR - PRINCIPALES

P.OR OFICIO NÚMERO 10009 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018 DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD DE 
MONTERIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1750 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE 
ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 11 DE ABRIL DE 2019, FUERON NOMBRADOS :

CARGO
CONTRALOR

NOMBRE
SOCIEDAD DE AUDITORIAS & CONSULTORIAS S.A.S

IDENTIFICACION 
NIT 819002575-3

ijoR OFICIO NÚMERO 10009 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018 DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD DE
I ---------------------———— — — «r L^Ci dAÁJUU ULj

MONTERIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1750 DEL LIBRO 111 DEL REGISTRO DE 
ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 11 DE ABRIL DE 2019, FUERON NOMBRADOS

CARGO
. REPR. LEGAL DE LA SOCIEDAD 
;AUDITORIA £ CONSULTORIA SAS

NOMBRE
MEJIA MATUTE NEVER ENRIQUE

IDENTIFICACION 
CC 15,681,157

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES
í| OR RESOLUCION NÚMERO 8929 DEL 02 DE OCTUBRE DE 2019 SUSCRITO POR EL (LA) SÜPER INTENDENCIA DE 
^ALUD, DE BOGOTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1844 DEL LIBRO III DEL 
REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 23 DE OCTUBRE DE 2019, LEVANTAMIENTO DE 
INSCRIPCION DE DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR PROMOVIDA POR CLINICA ZAYMA CONTRA EMDISALUD ESS ESP- 
^.P.S RAD 2018-00325

CERTIFICA

ODIANTE AUTO 006 DEL 16 DE ABRIL DE 2009 SE ACLARO EL AUTO 0077 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2008 EL 
INTEGRAL DEL mismo. OR. 611 DEL 5 DE MAYO DE 2009. MEDIANTE RESOLUCION N40ROM; 

2042 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2010 LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD TOMO POSESION PARA
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oñcina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

0AI019-740
Bogotá, D.C., 18 de noviembre de 2019 
EXPCSJ19-8554

Señor
LUIS CARLOS OCHOA CADAVID
Calle 22 N.° 8 A -38, Barrio Santa Clara
Correo institucional: notificacionesiudiclales@emdisalud.com.co.
Montería - Córdoba.

Asunto: “COMUNICACIÓN DE REVOCATORIA DE
FUNCIONAMIENTO E INTERVENCIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA PARA LIQUIDAR POR PARTE DE LA 
SUPERINTENCIA DE SALUD A EMDISALUD E.PS-S 
E.S.S.”

Señor Ochoa Cadavid:

Acuso recibo de su oficio descrito en la referencia, radicado en esta Corporación el 5 de 
noviembre del presente año.

Sobre el particular, me permito comunicar que mediante Memorando Informativo OA1M19- 
120 del 18 de noviembre del presente año, se dio trámite a lo manifestado en su oficio, a 
efectos de que por intermedio de los Consejos Seccionales de la Judicatura, se dé a 
conocer el contenido dei mismo, a los operadores judiciales dentro del ámbito de su 
jurisdicción. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 5o de la Ley 270 de 
1996.

Cordialmenle,

MARIA CLAUDIA VIVAS ROJAS
Magístrada Auxiliar

Elaboró: Nancy M. Pérez

Calle 12 No. 7-65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudiciaI.gov.co ISO 9001

m
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http://www.ramajudiciaI.gov.co


Rama ludida]
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura 

Ofícina de Enlace Institucional 
e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-123 MEMORANDO INFORMATIVO

DE: OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE 
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

PARA;

ASUNTO:

JUECES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

COMUNICACIÓN RESOLUCIÓN 2017330003765 DEL 19 DE JULIO DE 
2017

FECHA: 25 de noviembre de 2019

Respetados doctores (as);

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes, el oficio 
20195100272601 del 29 de octubre de 2019, suscrito por la señora Liliana Paola Negrete 
Narváez, Funcionario Notificador de la Superintendencia de la Economía Solidaria, 
mediante el cual comunica que la Superintendencia, profirió la Resolución citada en el 
asunto, mediante la cual se levanta la medida de toma de posesión de los bienes, 
haberes y negocios de la ASOCIACIÓN MUTUAL PROGRESO - MUTUO PROGRESO - 
adoptado mediante Resolución 201740000515 del 15 de febrero de 2017.

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán adelantarse solamente 
ante la agente interventor y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,
a

MARÍA CLAÚblA VIVAS ROJAS 
Magistr^da Auxiliar

Anexo: Lo anunciado 11 folios 

Elaboró: Nancy M. Pérez

Calle 12 No. 7 • 65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co ISO 9001
= I Net s tí

NTCGP
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http://www.ramajudicial.gov.co


HcpúbHci ele CoJoniblJi
MMtíorh <tt Htdoiídt y CfMíto PiMlco

Supersolidaria
Superintendencia de Ja Sconomía SnJkJaria

Página 1 de 1

Bogotá, D.C.
2019-10-29 18:00;51 
20195100272601

Señores
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
Calle 12 No. 7-65 
Bogotá, D.C.

Asunto: Comunicación Resolución 2017330003765 del 19 de julio de 2017

Respetados señores:

Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito comunicarle que la 
Superintendencia de Economía Solidaria, profirió la Resolución citada en asunto, 
mediante la cual se levanta la medida de toma de posesión de los bienes, haberes y 
negocios de la ASOCIACIÓN MUTUAL PROGRESO - MUTUO PROGRESO - 
adoptado mediante Resolución 201740000515 d^ 15 de febrero de 2017.

Cordialmente,

LILIANA PAOLA NEGRETE NARVAEZ
FUNCIONARIO NOTIFICADOR 
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLip

ISConsejo Superior de la Judicatura
Código: EXPCSD19-8651:
Fecha: 08-nov-2019 
Hora: 11:07:15 
Destino: Magistrado Dr. Max Alejandro FIckez^Bodrícuie: 
Responsable: FLÓREZ RODRÍGUEZ, MAX iLEJANDíLfí 

Folios: 11 
5rd: ED0CC698

•Impz Bodticu
(Alejan^fí/í

Anexo Resolución 2017330003765del 19de julio de 2017 
Proyectó: QLORIA STELLA ROJAS CLAVUO 
Revisó: LILIANA PAOLA NEGRETE NARVAEZ
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City, liXw/TDKíiGe
REPUBUCA DE COLOMBIA

SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA 

RESOLUCIÓN2017330003765 DE 

19 de julio de 2017

Por la cual se levanta la medida de toma de posesión de fos bienes, haberes y negocios de la 
ASOCIACIÓN MUTUAL PROGRESO -MUTUO PROGRESO- adoptado medíante Resolución

2017140000515 de 15 de febrero de 2017

EL SUPERINTENDENTE DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA

En ejercicio de las facultades legales y en especial ias conferidas en el artículo 34 de la Ley 454 de 
1998, modificado por el artículo 98 de la Ley 795 de 2003; el numeral 6 del artículo 2 del Decreto 186 

de 2004; el Decreto 455 de 2004, compilado en el título 3 parte 11 del Decreto 1068 de 2015; el 
Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero); el artículo 9.1.3.7.1 del Decreto 

2555 de 2010, las demás normas concordantes y complementarias, y con fundamento en los
siguientes,

1. ANTECEDENTES

La ASOCIACION MUtUAL PROGRESO, sigla MUTUO PROGRESO, identificada con Nit. 
900.313.296-1, con domicilio principal en la dudad de Bogotá D.C., en ia direcdón Carrera 27B N® 
24B - 04, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., es una organización de la economía 
solidaria, que no está bajo supervisión especializada del Estado, razón por la cual se encuentra sujeta
^ régimen de vigilancia, inspección y control, a cargo de ia Superintendencia de la Economía 
Solidaria.

Mediante oficio 2016-01-309778, recibido el 08 de junio de 2016, el Superintendente Delegado para 
la Inspección, Vigilancia y Control de la Superintendencia de Sociedades, informa las quejas 
presentadas de clientes sobre los manejos de contratos de compraventa de pagarés libranza por 
parte de ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. - ESTRAVAL S.A.-, razón por la cual se adelanta una 
toma de información; de ello se identifica según Auto 400-000383 del 26 de mayo de 2016, que dicha 
sociedad realiza la venta de pagarés libranza a diferentes personas que previamente han sido 
comprados a distintas cooperativas, entre ellas MUTUO PROGRESO.

De conformidad con las fundones legales señaladas en el artículo 36 de la Ley 454 de 1998, y en 
atención a la comunicación de la Superintendenda'de Sodedades, la Superintendente Delegada para 
la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa Solidaria; de la Superiniendenda de la Economía 
Solidaria ordenó mediante oficio N° 20163100109001 del 16 de junio de 2016, realizar una visita de 
inspección a MUTUO PROGRESO durante los días 15, lé, 17 y 20 de junio de 2016, con el fin de 
determinar la existencia de posibles Irregularidades en materia contractual, especialmente en la 
compra y venta de cartera de créditos a personas jurídicas y naturales, verificar los contratos 
suscritos, así como constatar el cumplimiento de la normativa vigente expedida por esta entidad en 
materia de lavado de activos y financiación del terrorismo. 1
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Continuación de la Resolución por la cual se levanta ¡a medida de toma de posesión de los bienes, haberes y 
negocios de ¡a ASOCIACIÓN MUTUAL PROGRESO- MUTUO PROGRESO- adoptado mediante Resolución

2017140000515 de 16 de febrero de 2017.

De ía citada visita, esta Superintendencia evidenció hechos que configuraron las causales de toma de 
posesión señaladas en los literales a), e), 0 y g) del numeral 1 del artículo 114 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993), razón por la cual, mediante Resolución N° 
2017140000515 del 15 de febrero de 2017, ordenó la toma de posesión inmediata de los bienes, 
haberes y negodos de la ASOCIACION MUTUAL PROGRESO, sigla MUTUO PROGRESO, 
identificada con Nit. 900.313.296'1, por el término de dos (2) meses para adelantar el diagnóstico de 
la organización.

En dicho administrativo de toma de posesión, fue designada como Agente Especial la doctora 
MARIA INES FONSECA QUIROGA, identificada con cédula de ciudadanía N° 51.715.005 y como 
revisora fiscal se designó a ia doctora CARLA ANDREA NORIEGA MONTEALEGRE, Identificada con 
la cédula de ciudadanía N° 55.066,517.

De conformidad con el numeral 2 del artículo 116 del Estatuto Orgánico de! Sistema Financiero 
(Decreto 663 de 1993), la medida adoptada por esta Superintendencia tuvo por objeto determinar si la 
organización solidaria debía ser objeto de liquidación, si se podrían tomar medidas para que la misma 
pudiera desarrollar su objeto social conforme a las reglas que la rigen, o si se podrían adoptar otras 
acciones que permitieran a los depositantes, ahorradores o inversionistas obtener el oaao total o 
parclaí de sus créditos.

Encontrándose la ASOCIACIÓN MUTUO PROGRESO en proceso de Toma de Posesión ordenada 
5°r a Superintendencia de la Economía Solidaría, la Superintendencia de Sociedades, en el marco 
de un proceso de intervención por captación ilegal, profirió el Auto 400-005345 de 1 de marzo de 
2017, por medio del cual se ordenó la medida de intervención consistente en la toma de posesión de 
ios bienes, haberes, negocios y patrimonio sobre la ASOCIACIÓN MUTUO PROGRESO y otras, con 
fundamento en los artículos 1 y 7 literal a) del Decreto 4334 de 2008.

La medida adoptada en el auto emitido por la Superintendencia de Sociedades se fundamentó en que 
er] sus actuaciones administrativas previas se evidenció que “el papel de primer orden de las entidades 
ongmaaoras consistía en suministrar ia materia prima, esto es, los títulos valores que Estraval a su vez, vendía 
a cambio de dinero de los inversionistas que no se reflejaba en una operación legal de compraventa de los 
flujos provenientes de ios créditos otorgados bajo la modalidad de pagaré libranza. Sin este fundamental 
insumo, el esquema de captación no autorizada no habría sido posibld" (sic).

Eniacitada providencia se designó como agente interventor al doctor LUIS FERNANDO ALVARADO 
ORTIZ, señalando que tendrá la representación legal de ia ASOCIACIÓN MUTUO PROGRESO v de 
las personas jurídicas intervenidas.

\l FUNDAMENTOS NORMATIVOS

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley 454 de 1998, modificado por el artículo 
98 de la Ley 795 de 2003, es competencia de la Superintendencia de la Economía Solidaría ejercer 
o tV¡,s^ecc,°n’ v'9ilsncia y control de las cooperativas y de las organizaciones de la Economía 
bolidana, que no se encuentren sometidas a (a supervisión especializada del Estado.

El numeral 6 del artículo 2 del Decreto 186 de 2004, en concordancia con el artículo 35 de la Ley 454 
de 1998, faculta a la Superintendencia de la Economía Solidaria para: “Ejercer las funciones de 
ins^cctón, vigilancia y control en relación con las organizaciones de la economía solidaria distintas a las 
establ^ldas en el numeral 23 del artículo 36 de ¡a ley 454 de 1998, en los términos previstos en las normas 
aplicables, incluyendo dentro de dichas funciones, Í6S atríbudonés relacionadas con institutos de salvamento y
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Continuación de la Resolución por la cual se levanta la medida de toma de posesión de los bienes, huyeres y 
negocios de la ASOCIACIÓN MUTUAL PROGRESO - MUTUO PROGRESO- adoptado mediante Resolución

2017140000515 de 15 de febrero de 2017.

La medida de toma de posesión inmediata ordenada por la Superintendencia de la Economía 
Solidaria se rige por el Decreto 455 de 2004, compilado en el Decreto 1068 de 2015; así como por el 
Decreto 663 de 1993 denominado Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (EOSF); el Decreto 2555 
de 2010 y demás normas que lo adicionan, modifican o complementan.

El Estatuto Orgánico del Sistema Financiero señala en el numeral 2° del artículo 2912, modificado por 
el artículo 24 de la Ley 510 de 1999, que el propósito de la Intervención deviene dei deber del Estado 
y particularmente del Ejecutivo de proteger el ahorro e intereses colectivos, plasmados en derechos 
de créditos que púeden verse en riesgo, como consecuencia de una administración inadecuada, 
obligación que surge de la aplicación del numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Polftica de 
Colombia.

Do conformidad con lo expuesto, es claro que la facultad de intervención de la Superintendencia de la 
Economía Solidaria se justifica en garantizar la confianza en el sector solidario y en el deber de 
proteger los derechos colectivos que pueden verse en riesgo, dadas las implicaciones en el orden 
económico y social de la situación de (a entidad vigilada.

En ese sentido y como se mencionó en e! acápite anterior, la Superintendencia de Sociedades 
ordenó una medida de intervención sobre la ASOCIACION MUTUAL PROGRESO, sigla MUTUO 
PROGRESO y, como cjonsecuencla de ello, designó a un agente Interventor quien tendrá la 
representación legal de la mutual intervenida, situación que forzosamente Impide que el actual agente 
especial designado por la Suji^rintendencía de !a Economía Solidaria dentro de) proceso de Toma de 
Posesión Inmediata de la mencionada, ejerza cabalmente sus funciones y cumpla con el objeto del 
proceso de toma de posesión genérica míenü’as persista la medida de toma de posesión ordenada 
por la Superintendencia de Sociedades.

III. FUNDAMENTOS PROBATORIOS

Auto 400-005345 de 1® de marzo de 2017 proferido por la Superintendencia de Sociedades. 
Certificado de existencia y representación legal de la ASOCIACION MUTUAL PROGRESO, 
sigla MUTUO PROGRESO, proferido por la Cámara de Comercio de Bogotá de fecha 21 de 
junio de 2017.

IV. CONSIDERAÓlONES

Como se expuso, mediante Resolución 2017140000515 de 15 de febrero de 2017 la 
Superintendencia de la Economía Solidaria ordenó la toma de posesión inmediata de los bienes 
haberes y negocios de la ASCX5IACION MUTUAL PROGRESO, sigla MUTUO PROGRESO, 
identificada con NIT 900.313.296-1, con fundamento en la normativa citada en el acápite II del 
presente acto administrativo.

"Arr/cuto 291. Principios que rigen la torna da posesión, Corresponch al Proseante da la Rer^bfíca, en efardoio de tas fünahnes que te 
otorga el numeral 25 de/ artículo 169 da la Constitución Política, señalar la forma cpmo se desarrollará el proceso de tema de posesión, y en 
particular la forme como se procederá a liquidar los activos de ¡a entidad, a realizar tos actos rtecsswios para colocarla en condiciones de 
desarrollar su objeto sacíal o a reaUz^ los actos necesarios para obtener mejores concfíciones para el pago total o pardal de tas acreendas
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Continuación da la Resoiudón por la cual se levanta la medida de toma de posesión de los bienes, haberes y 
negocios de la ASOCIACIÓN MUTUAL PROGRESO - MUTUOiPROGRESO- adoptado mediante Resolución

2017140000515 de 15 da febréro de 2017.

El artículo 116 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por el artículo 22 de la Ley 
510 de 1999, regula la Toma de Posesión y en el'literal a) señala la separación de los 
administradores y directores de la administración de los bienes de la intervenida.

Con fundamento en el anterior precepto legal, es posible concluir que la cooperativa MUTUO 
PROGRESO se encuentra en proceso de diagnóstico desde el momento en que esta 
Superintendencia ordenó la toma de posesión, por lo que los actos de gestión del agente especial 
designado están enfocados exclusivamente al objeto del proceso de toma de posesión genérica, a 
saber. *.. ./a toma de posesión tendrá por objeto establecer si la entidad vigilada debe ser objeto de liquidación; 
si es posible colocarla en condiciones de desarrollar adecuadamente su objeto social, o si se pueden realizar 
otras operaciones que permitan lograr mejores condiciones para que los depositantes, ahorradores e 
inversionistas puedan obtener el pago total o parcial de sus acreencias. La decisión correspondiente deberá 
adoptarse por la Superintendencia Financiera de Colombia en un término no mayor de dos (2) mees contados a 
partir de la fecha dala toma de posesión, prorrogables por un término igual por dicha entidad..."

Con fundamento en el anterior precepto legal, es posiblp concluir que MUTUO PROGRESO se 
encontraba al momento del registro en Cámara y Comercio del Auto de la Superintendencia en 
proceso de Toma de Posesión, dentro del término de dos fneses de acuerdo a lo mencionado en el 
numeral 2) del artículo 116 de! Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y aun no se había emitido 
concepto o diagnostico por parte del Agente Especial y Revisor Rscal; sobre la viabilidad financiera y 
legal de MUTUO PROGRESO.

Ahora bien, estando vigente la anterior medida, la Superintendencia de Sociedades, con fundamento 
en los Decretos 4333, 4334 y 4705 de 2008, mediante Auto 400-005345 de 111 de marzo de 2017 
ordenó como medida de intervención la toma de posesión de los bienes, haberes, negocios y 
patrimonio de varias entidades solidarias, entre ellas, la ASOCIACION MUTUAL PROGRESO, sigla 
MUTUO PROGRESO, identificada con NIT 900,313.296-1, adoptó las medidas previstas en los 
literales a) y e) del artículo 7 del Decreto 4334 de 2008 , y designó como agente interventor al doctor 
LUIS FERNADO ALVARADO ORTI2, Identificado con la cédula de ciudadanía No. 19,246.069, quien 
tendrá la representación legal de las cooperativas objeto de Intervención.

Se señala en los antecedentes del proveído emitido por la Superintendencia de Sociedades que el 
Superintenderite Delegado para la inspección, Vigilancia y Control adelantó una actuación previa, en 
la cual se evidenció que "las entidades que vendieron dichos créditos a Estraval S.A estuvieron 
vinculadas activamente en la actividad irregular descrita a lo largo del [memorando 300-007088 del 30 
de agosto de 2016] pues, entre esta y las entidades 1 operadoras de libranza, se ejecutaron 
negociaciones, en virtud de las cuates se recaudó dinero \sin autorización legal, supuestamente aJ 
amparo de bienes que, como se analizó, no explica de forma razonable tos flujos prometidos (...).”

Así mismo, en el numeral 10 de la peule considerativa del citado auto se afirmó que pudo 
establecerse la vinculación de la cooperativa MUTUO PROGRESO en “las actividades de captación 
ilegal de dineros del público por parte de Estrategias en Valores S.A: y otros, mediante la celebración 
de contratos de compraventa de cartera endosada con, responsabÍÍ¡dada, razón por la cual la 
Superintendencia de Sociedades procedió a decretar 7a medida de Intervención mediante toma de 
posesión del patrimonio” de la cooperativa y, a su vez, ordenó al agente Interventor registrar dicha 
providencia en las oficinas de registro de instrumentos públicos correspondientes (artículo décimo de 
la parte resolutiva).

De acuerdo con lo previsto en el certificado de existencia y representación legal de la ASOCIACION 
MUTUAL PROGRESO, sigla MUTUO PROGRESO, expedido el 19 de storil de 2017 por la Cámara de 
Comercio de Bogotá, se evidencia que el Auto 400-005345 jde fecha 1° de marzo de 2017 expedido 
por Ja Superintendencia de Sociedades fue Inscrito en el registro mercantil el 8 de marzo de 2017



ktenüficador: /6KK glnB XzU iFj+ KZtO UMt Sufc* (Válido Indeflntdamenle)
Copla en pmel auténtica de documento DtecWníco,
La validez oa este documento puedo vertflca/sa en: http3://$fldeelectrertca4Upefso!ld»ta.gov.co/Se<teEiectro(to

RESOLUCIÓN NÚMERO 2017330003765 DE 19de]ullo de2017 Página 5 de 10

Continuación de la Resolución por (a cual se levanta la medida de toma de posesión de los bienes, haberes y 
negocios de la ASOCIACIÓN MUTUAL PROGRESO - MUTUO PROGRESO- adoptado mediante Resolución

2017140000615 de 15 de febréro de 2017.

Por otra parte, en los artículos octavo y noveno de la parte resolutiva del precitado Auto 400-005345 
de 1D de marzo de 2017 proferido por la Superintendencia de Sociedades, se decretó el embargo y 
secuestro de todos los bienes, haberes y derechos de propiedad de la ASOCIACION MUTUAL 
PROGRESO, SIGLA MUTUO PROGRESO, identificada con Nit 900.313.296-1, advirtiendo que 
“estas medidas, prevalecen sobre las que se hayan decretado y practicado en los procesos ejecutivos 
y de otra naturaleza en que se persigan bienes de los Intervenidos”.

En este orden de ideas y teniendo en cuenta lo expuesto, rrilentras se encuentren vigentes /as citadas 
medidas cautelares decretadas por la Superintendencia de Sociedades no es posible cumplir con el 
objeto del proceso de Toma de Posesión Inmediata de la ASOCIACIÓN MUTUAL PROGRESO, sigla 
MUTUO PROGRESO ordenado por la Superintendencia de la Economía Solidaria, como quiera que 
si el agente no cuenta con la información financiera, jurídica y administrativa no podrá realizar su 
gestión ni dictaminar un concepto respecto a la viabilidad o no de la citada Entidad Solidaria.

Así mismo, es necesario precisar que el objeto del proceso de toma de posesión ordenado por 
Superintendencia de Sociedades con fundamento en el Decreto 4334 de 2008, es distinto al del 
proceso de toma de posesión de los bienes, haberes y negocios ordenado por esta entidad. En 
efecto, el artículo 2 del Decreto 4334 de 2008 consagra el objeto de la intervención estatal que se 
adelanta por conducto de la Superintendencia de Sociedades en los siguientes términos; “Artículo 
2. Objeto. La intervención es el conjunto de medidas adtninistrativas tendientes, entre otras, a 
suspender de manera inmediata las operaciones o negocios de persona s naturales o jurídicas que a 
través de captaciones o recaudos no autorizados, tales como pirámides, tarjetas prepago, venta de 
servicios y otras operaciones y negociaciones masivas, generan abuso de! derecho y fraude a la ley 
al ejercer ¡a actividad financiera Irregular y, como consecuencia, disponer ¡a organización de un 
procedimiento cautelar que permita ia pronta devolución de recursos obtenidos en desarrollo de tales 
actividades”

Conforme las disposiciones legales y reglamentarias que regulan el proceso de toma de posesión 
ordenado por la Superintendencia de Sociedades, así corno lo advertido en el mismo proveído que 
ordenó la medida, es posible concluir que la Intervención decretada por la Superintendencia de 
Sociedades no permite el desarrollo y ejecución del objeto del proceso de Toma de Posesión 
Inmediata de MUTUO PROGRESO ordenado por la Superintendencia de Economía Solidaria, como 
tampoco permite la reactivación de dicha cooperativa, debido a que corresponde a una medida 
diferente, con causa/es autónomas y efectos distintos a la añedida de tomas de posesión genérica.

Adicionalmente, para el agente especial designado por la Superintendencia de la Economía Solidaria 
se ha configurado una causal de fuerza mayor que le impide totalmente dar continuidad al proceso de 
toma de posesión genérica para el cual fue designado, toda vez que el Auto expedido por la 
Superintendencia de Sociedades determinó que la representación legal de la cooperativa MUTUO 
PROGRESO queda a cargo del doctor LUIS FERNADO ALVARADO ORTIZ, al ser designado como 
Agente Interventor de esta cooperativa por parte de esta última superintendencia.

El referido auto de la Superintendencia de Sociedades también impide al agente especial emitir 
concepto alguno para que la Superintendencia de la Economía Solidaria tome alguna decisión de 
viabilidad o de liquidación forzosa administrativa en mención, habida cuenta de que como se Indicó, 
desde el 8 do marzo de 2017, fecha en la cual se hizo la inscripción en el registro mercantil, la 
representación legal de la entidad intervenida ya no se encuentra a su cargo. La toma de posesión 
decretada por Supersociedades respecto de la cooperativa MUTUO PROGRESO, constituye 
entonces un hecho imprevisible, irresistible y externo para el agente especial designado por la 
Supersolídaría.
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Continuación de la Resolución por la cual se levanta la medida de toma de posesión de los bienes, haberes y 
negocios de la ASOCIACIÓN MUTUAL PROGRESO - MUTUO PROGRESO- adoptado mediante Resolución

2017140000515 de 15 de febrero de 2017.

La Corte Constitucional3 analizó los requisitos para que se configure fuerza mayor de la siguiente 
forma: "('• •■j 2.2. Las figura jurídica de ia fuerza mayor y el caso fortuito a ¡a que hace referencia la 
norma, está regulada por el artículo 64 del Código Civil (súbrogado por el artículo 1B de la ley 95 de 
1890) el cual dispone que: "[sje llama fuerza mayor o caso-fortuito, el Imprevisto a que no es posible 
resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de. enemigos, los autos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc. Esta causal, por tanto, requiere para obrar como 
justificación reunir un conjunto de características, las cuales son básicamente: (i) que ei hecho 
sea irresistible; (II) que sea imprevisible y (iii) que sea extenso respecto def obligado”.

2.3, Sobre las características de la fuerza mayor, vale la pena citar la Sentencia del 20 de noviembre 
de 1989 de la Sala de Casación Civil de ia Corte Suprema de Justicia, en la que se explicó que ei 
hecho imprevisible es aquel “que dentro de las circunstandas normales de fa vida, no sea posible 
contemplar por anticipado su ocurrencia”.

24. Por su parte, el hecho Irresistible es aquél “que et agente no pueda evitar su acaecimiento ni 
superar sus consecuencias”. La imprevisibilidad, por tantOj hace referencia a un hecho que no se 
podía establecer con anterioridad a su ocurrencia, en tanto la irresistibilidad hace referencia a una 
situación inevitable que no puede exigir de la persona qué ia sufre un comportamiento para que no 
ocurra.

2.5. Igualmente, la jurisprudencia en la materia ha señalado que se requiere de la concurrencia de 
ambas condiciones (imprevisibilidad e irresistibilidad), razón por la que aún ¡os ejemplos mencionados 
por el Código, a saber, “un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de 
autoridad ejercidos por un funcionario público, etc.,”podrían no ser en determinados casos, eventos 
de fuerza mayor o caso fortuito, si por ejemplo: “el deudor a sabiendas se embarca en una nave 
averiada, que zozobra; si temerariamente se expone a la acción de sus enemigos o comete faltas que 
lo coloquen a merced de la autoridad; o no toma las medidas adecuadas que hubieran evitado ta 
inundación de su propiedad, sin embargo de que se cumple un acontecimiento por naturaleza extraño 
o dominador, no configuraría un caso fortuito". Lo anterior también implica que esta causal no hace 
referencia exclusivamente a hechos de ia naturaleza frente a ¡os cuales el ser humano no puede 
actuar, puesto que existen otro tipo de casos en ios que también concurren ios elementos propios de 
la fuerza mayor o el caso fortuito.

2.6. Adicionalmente, la fuerza mayor y ef caso fortuito requieren que el hecho sobrevlruente 
sea externo. Por tal razón, el afectado no puede intervenir en la situación que le imposibilitó cumplir 
su deber u obligación, sino que debe estar fuera de la acción de quien no pudo preverlo y resistirlo. 
Este requisito exige por tanto que el hecho no provenga de la persona que ¡o presenta para eximir su 
responsabilidad, de forma que no haya tenido control sobre ia situación, ni injerencia en ia misma. No 
obstante, la jurisprudencia ha precisado que la exterioridad es una circunstancia jurídica, pues “ha de 
tratarse de un suceso o acaecimiento por ef cual no tenga el deber jurídico de responder 
la [persona] accionada".

27. Finalmente, es necesario precisar que se debe valorar cada caso concreto de forma 
independiente para verificar si de ellas se desprende la existencia de una situación imprevisible, 
irresistible y externa, pues como ha señalado la Corle Suprema de Justicia: “conwene proceder con 
relativo y cierto empirismo, de modo que fa imprevisibilidad e irresistibilidad, in casu, ulteriormente se 
Juzguen con miramiento en fas circunstancias específicas en que se presentó el hecho a calificar, no 
así necesariamente a partir de un frío catálogo de eventos que, ex ante, pudiera ser elaborado en 
abstracto por el legislador o por los jueces, en orden a precisar qué hechos, irrefragablemente, 
pueden ser considerados como constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito y cuáles no. ”
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Contínuacfón de la Resolución por la cual se levanta la medida de toma de posesión de los bienes, haberes y 
negocios de la ASOCIACIÓN MUTUAL PROGRESO - MUTUO PROGRESO- adoptado mediante Resolución

2017140000515 de 15 de febrero de 2017.

Para el caso que nos ocupa, es evidente que el agente especial designado por la Superintendencia 
de la Economía Solidaria se encuentra en causal de fuerza mayor para seguir ejerciendo el cargo 
agente de la cooperativa MUTUO PROGRESO y consecuentemente, para emitir concepto sobre la 
viabilidad o liquidación forzosa administrativa.

De esta manera, resulta evidente que en el caso concreto se ha configurado un evento de fuerza 
mayor, en la medida que: (i) El Auto expedido por la Superjntendencia de Sociedades no fue posible 
preverlo, ante la dificultad de anticipar su ocurrencia: (Ü) tampoco fue posible resistirlo, debido a que 
no es posible evitar su acaecimiento, ni superar sus consecuencias y (üi) la citada providencia 
constituye un acto de autoridad expedido por otro funcionario público, que genera indiscutiblemente 
en hecho sobreviniente de carácter externo.

No cabe duda de que en el presente caso ha existido un acto de autoridad que configura fuerza 
mayor, consistente en la toma de posesión como medida de intervención por parte de la 
Supersociedades de la ASOCIACION MUTUAL PRÓGRESO, sigla MUTUO PROGRESO, 
circunstancia que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha reconocido como un evento de fuerza 
mayor4.

(...) “luego si la toma de posesión por parte de la Superíntendencia Bancada Implica la inmediata guarda 
de los bienes de la intervenida, la separación de sus administradores y su reemplazo por el liquidador 
designado por la autoridad supervisara, es claro que tal medida constituye fuerza mayor a la que no 
puede resistirse la sociedad objeto de la misma (...)

(...)En efecto, la toma de posesión de los bienes, haberes y.negocios con fines de r¡quidación de una 
entidad fínanclera, es un acto de autoridad, ejercido por funcionario público y. configura una causal legal 
de fuerza mayor. ’

De acuerdo con todo lo expuesto, nos encontramos frente a dos medidas de intervención, cuyos 
objetos son de diversa índole, expedidas por dos entes de control distintos y, como se ha advertido, la 
medida ordenada por la Superintendencia de Sociedades no permite cumplir con el objeto de la 
liquidación forzosa administrativa ordenada por la Supersolidaria que es la pronta realización de los 
activos y el pago gradual y rápido del pasivo externo.

Sumado a lo anterior, no es posible ejercer supervisión en forma concurrente, conforme la expresa 
prohibición prevista en el artículo 147 del Decreto 2150 de 1995, el cual establece: “Eliminación del 
control concurrente. Las facultades de control y vigilancia por parte del Departamento Administrativo 
Nacional de Cooperativas no podrán ejercerse respecto de entidades y organismos cooperativos 
sujetas al control y vigilancia de otras superintendencia^.

Ahora bien, conforme el artículo noveno de la parte resolutiva del auto proferido por la 
Superintendencia de Sociedades, la medida impuesta a MUTUO PROGRESO tiene prelación sobre 
ei proceso de liquidación forzosa administrativa ordenado por la Supersolidaria.

Frente a la intervención de Supersociedades la oficina jurídica de esta Superintendencia, emitió 
concepto sobre las facultades de ese Ente de Control para Inten/enir cooperativas y las medidas que 
debe adoptar esta Superíntendencia respecto de las cooperativas Intervenidas, lo anterior quedó 
plasmado en el memorando N° 20171100004253 de 9 de marzo de 2017, en el que indicó después 
de hacer un análisis de! estado en que se encuentran las entidades, lo siguiente:

"...3.2.3. Cooperativas en toma de posesión genérica.

https://sedeelectronica.supersor1ciaria.9Qv.ca/SedeElectrQfiloa
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Continuación de la Resolución por la cual se levanta la medida de toma de posesión de los bienes, haberes y 
negocios de la ASOCIACIÓN MUTUAL PROGRESO - MUTUO PROGRESO- adoptado mediante Resolución

2017140000515 de 15 de febrero de 2017.

En concepto de esta oficina, consideramos prudente que dichos procesos sean levantados, 
bajo el argumento que no podemos generar conflicto de competencias entre los agentes 
especiales designados por la SupersoUdaria y Supersociedades, respectivamente.

Debemos tener presente que el objeto dei proceso de toma de posesión ordenado por la 
SupersoUdaria es "establecer si la entidad vigilada debe ser objeto de liquidación; si es posible 
colocarla en condiciones de desarrollar adecuadamente su objeto social, o si se pueden 
realizar otras operaciones que permitan lograr mejores condiciones para que ios depositantes, 
ahorradores e inversionistas puedan obtener el pago total o parcial de sus acreencias,,t para Ío 
cual el agente especiai cuenta con un periodo de dos meses.
Es claro que, dentro dei término otorgado al agente especial designado por la SupersoUdaria 
no podrá entregar diagnóstico, dado que sus actuaciones están ¡imitadas por el ejercicio de las 
funciones del agente especial designado por Supersociedades.

En este orden de ideas, consideramos prudente levantar la medida para que el agente 
especial de Supersociedades rínda diagnóstico. Una vez agotado el proceso de toma de 
posesión ordenado por Supersociedades, ia SupersoUdaria evaluará que decisión adoptar 
según ei estado en que quedó la Cooperatíva intervenida..."

El citado concepto, considera prudente el levantamiento de la medida a fin de no generar conflicto de 
competencias ente los agentes especiales designados por cada uno de las superintendencias - 
Supersociedades y Supersolidaria-. Una vez cumplido ei mandato del agente designando por la 
Superintendencia de Sociedades, la Superintendencia de Economía Solidaria, evaluará la situación 
de !a organización para determinar la medida a tomar, en cumplimiento de sus funciones.

La medida decretada por la Superintendencia de Sociedades no es de carácter indefinido, el término 
de duración de dicho procedimiento será el necesario .para que ei agente interventor, como 
representante legal de la cooperativa, adelante todas las* actuaciones para recuperar los dineros 
captados en forma masiva y habitual no autorizada de recursos de) público, de tal forma que una vez 
cumplido el objeto de dicha intervención, la Superintendencia de Sociedades deberá declarar la 
terminación del proceso, tal como ío establece el artículo 12 del Decreto 4334 de 20085.

Por lo expuesto, la Superintendencia de la Economía Soüdafia ordenará Levantar la medida de Toma 
de Posesión Inmediata de la ASOCIACION MUTUAL PROGRESO, sigla MUTUO PROGRESO, 
identificada con NIT 900.313.296-1, ordenado mediante ia Resolución 2017140000515 del 15 de 
febrero de 2017, mientras se encuentre vigente la medida de intervención decretada por la 
Superintendencia de Sociedades en Auto 400-005345 del 1B de marzo de 2017.

En mérito de lo expuesto, el Superintendente de la Economía Solidarla

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Levantar la medida de Toma de Posesión Inmediata d© ios bienes, haberes y negocios 
de la ASOCIACION MUTUAL PROGRESO, sigla MUTUO PROGRESO, identificada con Nit 
900.313.296-1, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C, en la dirección Calle 24 B N° 27 A- 
41, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C, ordenado mediante la Resolución 
2017140000515 de 15 pe febrero de 2017.
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Continuación de la Resolución por la cual se levanta la medida de toma de posesión de los bienes, haberes y 
negocios de la ASOCIACIÓN MUTUAL PROGRESO - MUTUO PROGRESO- adoptado mediante Resolución

201714000Ó515 de 15 de febrero de 2017.

ARTÍCULO 2. Notificar en forma personal este acto administrativo a la agente especial y a la revisora 
fiscal de la ASOCIACION MUTUAL PROGRESO, sigla MUTUO PROGRESO, Identificada con NIt 
900.313.296-1, señoras MARIA INÉS FONSECA QUIROGA, identificada con cédula de ciudadanía 
número 51.715.005 y CARLA ANDREA NORIEGA MONTEALEGRE, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 55.066.517, cuyas direcciones son: Calle 74A N° 22-21 oficina 201 de la Ciudad de 
Bogotá y Carrera 3 N® 7-63 Barrio Nazareth de Garzón-Huila, de conformidad con las previsiones de 
los artículos 66, 67 y 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. En subsidio, se procederá a la notificación por aviso, conforme a /o dispuesto por el 
artículo 69 del mismo código.

PARÁGRAFO I. La agente especial y revisora fiscal de la ASOCIACION MUTUAL PROGRESO, 
sigla MUTUO PROGRESO, señoras MARÍA INÉS FONSECA QUIROGA y CARLA ANDREA 
NORIEGA MONTEALEGRE, respectivamente, deberán rendir cuentas de su gestión desde el inicio 
del proceso de toma de posesión de la cooperativa hasta-la fecha de expedición del presente acto 
administrativo.

Para tal fin, el informe de gestión en mención deberá ser'presentado en la Superintendencia de la 
Economía Solidaría dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la expedición do !a presente 
resolución.

ARTÍCULO 3, Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES, identificada con NIT 899-999-086-2, ubicada en Bogotá, D, C., avenida El Dorado 
No. 51-80, y ai agente interventor designado mediante Auto 400-005345 del 1® de marzo de 2017, 
doctor LUIS FERNADO ALVARADO ORTIZ, identificado óon la cédula de ciudadanía 19.246.069, 
ubicado en el siguiente domicilio: Bogotá, D.C., calle 98 No. 21 — 50 y al siguiente correo electrónico 
lfaivarado@cable.net. co.

ARTÍCULO 4. De acuerdo con lo dispuesto en ios artículos octavo y noveno de (a parte resolutiva del 
Auto 400-005345 del 1® de marzo de 2017 expedido por la Superintendencia de Sociedades, ordenar 
a la agente especial de MUTUO PROGRESO, señora MARÍA INÉS FONSECA QUIROGA, que 
entregue formal y materialmente al agente interventor de la Superintendencia de Sociedades, todos 
los bienes, haberes y derechos de propiedad de dicha Cooperativa.

PARÁGRAFO I. Con fundamento en ei Auto 400-005345 del 1® de marzo de 2017, el agente 
interventor designado por ia Superintendencia de Sociedades, doctor LUIS FERNANDO ALVARADO 
ORTIZ, recibirá dichos bienes en calidad de secuestre, por lo que fungirá como depositario de éstos 
y, en tal calidad, tendrá ia custodia y administración de tales bienes.

PARÁGRAFO II. El agente interventor, doctor LUIS FERNANDO ALVARADO ORTIZ. informará en 
períodos trimestrales a la Superintendencia de la Economía Solidaría sobre el estado de ios bienes 
entregados en calidad de secuestro. De ia misma forma y una vez concluida la medida de 
intervención ordenada por la Superintendencia de Sociedades, remitirá a la Supersolidaria copla del 
Informe de rendición final de cuentas, señalado en el numeral vigésimo segundo del Auto 400-005345 
del 1® de marzo d© 2017.

PARÁGRAFO 111. La Superintendencia de la Economía Solidarla publicará en el diario oficial el 
contenido del presente acto administrativo, con e! fin de informar a todos los acreedores de ia 
ASOCIACION MUTUAL PROGRESO, sigla MUTUO PROGRESO, sobre la medida de intervención y 
ejecución de la medida cautelar decretada por la Superintendencia de Sociedades.

De íaual forma publicará en la páaina web de la Superintendencia. www.suDersolidaria.aov.co. el

mailto:faivarado@cable.net
http://www.suDersolidaria.aov.co
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Continuación de ta Resolución por la cual se levanta la medida de toma de posesión de los bienes, haberes y 
negocios de la ASOCIACIÓN MUTUAL PROGRESO - MUTUÓ PROGRESO- adoptado mediante Resolución

2017140000515 de 15defebyerode2017.

PARÁGRAFO IV. En caso de que la Superintendencia de Sociedades decida ordenar la liquidación 
iudicial con fundamento en el literal f) de! artículo 7 o en el artículo 12 del Decreto 4334 de 2008, el 
agente interventor, doctor LUÍS FERNANDO ALVARADO ORTÍZ, deberá informar tal situación en 
forma inmediata a la Superintendencia de Economía Solidaría, a efectos de que esta entidad adopte 
las medidas pertinentes respecto del proceso de Toma de Posesión Inmediata decretado sobre 
MUTUO PROGRESO, que se suspende medíante la presente resolución.

PARÁGRAFO V. En el evento que la Superintendencia de Sociedades resuelva no llevar a cabo la 
liquidación judicial de., la cooperativa MUTUO PROGRESO, el agente interventor, doctor LUIS 
FERNANDO ALVARADO ORTÍZ, deberá informar en detalle a la Superintendencia de Economía 
Solidarla sobre los recursos que quedan disponibles para la continuidad del proceso de Toma de 
Posesión Inmediata ordenado por esta última Superintendencia.

ARTÍCULO 5, El Levarttamiento de la Medida de Toma de Posesión Inmediata de la ASOCIACION 
MUTUAL PROGRESO, sigla MUTUO PROGRESO tendrá las siguientes consecuencias;

5.1. La agente especial y revlsora fiscal designada mediante la Resolución 2017140000515 de 15 
de febrero de 2017, cesarán en el ejercicio de sus funciones.

ARTÍCULO 6. Ordenar a la Cámara de Comercio de Bogotá que Inscríba en el registro de la 
ASOCIACION MUTUAL PROGRESO, sigla MUTUO PROGRESO, identificada con NIT 900.313,296- 
1, que el proceso de Toma de Posesión Inmediata de dicha cooperativa fue levantado mediante el 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO 7. Comunicar el contenido de la presente resolución a las siguientes entidades: Ministerio 
de Transporte: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN); Consejo Superior de la 
Judicatura y Superintendencia de Notariado y Registro.

ARTÍCULO 8. Contra el presente acto administrativo no proceden recursos en sede administrativa. 

ARTÍCULO 9. La presente resolución rige a partir de la fecjia de su expedición.

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C., a los 

19 de julio de 2017

LA fcCOKLv’k-n
HÉCTOR RAÚL RUIZ VELAN§SPRETARIAG0iERAL 

Superintendente

Proyectó; EDGAR HERNANDO RINCON MORALES 
Revisó: LEYDY VIVIANA MOJICA PEÑA

SANDRA LILIANA VELANDIA BLANCO
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OA1M19-122 MEMORANDO INFORMATIVO

DE OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

PARA: JUECES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ASUNTO; COMUNICACIÓN RESOLUCIÓN 2017140002235 DEL 8 DE MAYO DE 
2017

FECHA: 19 de noviembre de 2019

Respetados doctores (as):

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes, el oficio 
20196100272891 del 29 de octubre de 2019, suscrito por la señora Liliana Paola Negrete 
Narváez, Funcionarlo Notificador de la Superintendencia de la Economía Solidaria, 
mediante el cual comunica que la Superintendencia, profirió la Resolución citada en el 
asunto, mediante la cual se ordena levantar la medida de toma de posesión para 
administrarlos bienes, haberes y negocios de la CAJA COOPERATIVA PETROLERA - 
COOPETROL.

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán adelantarse solamente 
ante la Agente Especial y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,
0

maria^clauoia vivas rojas
Magístrada Auxiliar

Anexo: Lo anunciado en 10 folios 

Elaboró: Nancy M. Pérez

Calle I2 No. 7-65 Conmutador - 5 658500 www.ramaJudicial.gov.co iSOSPO si Net
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Bogotá, D.C.

Señores

Consejo Superior de la Judicatura
Código: EXPCS:i9-8616:
Fecha: 07-nov-2019 
Hora: 10:41:13
Destino: Magistrado Dr. Max Alejandro Flórez Rodríguez 
Responsabie: FLÓREZ RODRÍGUEZ, MAX ALEJANDRO 
No. de Folios: 10

2019-10-29 18:35.00 
20195100272891

----------------- NO, de Folios: lu
CONSEJO SUPERIORpD&duAs^áDáCATURA
Calle 12 No. 7-65 
Bogotá, D.C.

Asunto: Comunicación Resolución 2017140002235 del 8 de mayo de 2017

Respetados señores:

Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito comunicarle que la 
Superintendencia de Economía Solidaria, profirió la Resolución citada en asunto, 
mediante la cual se ordena levantar la medida de toma de posesión para administrar 
los bienes, haberes y negocios de la CAJA COOPERATIVA PETROLERA - 
COOPETROL.

Cordiaimente,

LILIANA PAOLA NEGRETE NARVAEZ
FUNCIONARIO NOTIFICADOR 
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA

Anexo Resolución 2017140002235 del 8 de mayo de 2017 
Proyect6: GLORIA STELLA ROJAS CLAVÍJO 
Revisó; LILIANA PAOLA NEGRETE NARVAEZ
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HEPUMJCA 0£ COLOMBIA

SUPERINTENDENCIA DE UA ECONOMIA SOLIDARIA 

RESOLUCION 2017140002235 DE 

0 de mayo de 2017

Por la cual se ordena levantar la medida de toma de posesión para administrar los bienes haberes v 
negocos de la CAJA COOPERATIVA PETROLERA - COOPETROL Y

LA SUPERINTENDENTE DE LA ECONOMIA SOLIDARIA AD HOC

Eai1¡cuk>C306delfaS| 8n esPecial ,as conferidas en el articulo 34 y numeral 23 del
Decreto 756 iíp Pnnn^ de 1."¿ilt5ral nlJ^ne^a, 5 det artículo 3 del Decreto 186 del 2004 el 
Decreto 756 de 2000. el Decreto 663 de 1993, el Decreto 2555 de 2010, el Decreto 705 de 2017 v

con fundamento en los siguientes,

L ANTECEDENTES

domidNo DHnr?naf Ptí'i'1^ T wT°d ERA " C00PETR0L’ identificada con Nit 860.013743-0. con 
Cámara de Compr^^ LCRdadffe Bogotá D'C > en.Ia dirección carrera 13A No. 35-38 e inscrita en la
balo la SUDftrvi'ífrtn od™M0 áHeSwU?at-0r9anÍ2aCÍÓn de la 0conom,asolidaria’cíue n0 se 0ncu0ntra 
in<inpf^r>iA,Í^P^r^iSÓr? especializada del Estado, razón por la cual se halla sujeta al róaimen de

pección, vigilancia y control, a cargo de la Superintendencia de la Economía Solidaria.

eStf l[aul0rf5adAa para eiercer ,a actividad financiera con sus asociados como 
de Aho¡TOQy Crédi,°’de acuerdo a ,0 Prav¡sto en la Resolución 1561 dei 29
artím nf 1 odvf e2« nfi proffTlda por Ia Superintendencia de la Economía Solidaria y lo señalado en los 

Jno t QStatuto^aprobado en la LXVI Asamblea General Extraordinaria de Delegados.
rarinffí rí^ rw 290Si° d& 2014’ Así mismo- Coopetrol S6 encuentra inscrita en el Fondo de 
™ 2 ? Entidacíes Cooperativas. Fogacoop desde el 21 de octubre de 2003, y cuenta con el
seguro de depósitos.

DenUo de las facultades de prevención y sanción conferidas a la Superintendencia de la Economía 
Solidaria en el literal f) numeral 5» del artículo 3» del Decreto 186 de 2004, se encuentra entre otras, la 
de Tomer poses/ón inmediata de los bienes, haberes y negocios de una entidad vigilada cuando se 
presente alguno de Jos hechos previstos en el artículo 114 dei Estatuto Orgánico del Sistema 
Hnanctero que, ajuicio del Superintendente de la Economía Solidarla, hagan necesaria la medida".

En uso de las facultades antes mencionadas, mediante lá 8630100100^2015230000915 del 28 de 
enero de 2015 la Superintendencia de la Economía Solidaria ordenó la toma de posesión de los 

^aderes y negocios de la Caja Cooperativa Petrolera (Coopetrol), identificada con el Nil 
860.013.743-0 y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, por haberse configurado las causales . 
de torna de posesión previstas en los literales e), f) y h) del numeral 1® del artículo 114 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993) como se demuestra en la parte considerativa 
de la citada resolución.

La medida de toma de posesión de los bienes, haberes y negocios ordenada por parte de esta 
Superintendencia Caja Cooperativa Petrolera (Coopetrol), según Resolución No. 2015230000915 
del 28 de enero de 2015, fue notificada el 29 de enero de 2015 fecha a partir de la cual comenzó a 
regir la vigencia de la misma.

VJDAPS-F72013
Opcumemo firmado digltatm«n(«
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enero de 2015 'en cónMrdancfa°c^r(o señalari 0Ua,t|O Cl8 13 Resolución 2015230000915 del 28 de 
de 1998 y el numeral 14 KfcU|o 1° del Denrpf." del ar,fcul° 8" derDecrefo Ley 2206

r^™eSA|Ce,ErSntl|¿^^

^brero 5°e|SFon^o d6eGarant(asUd^ E^|ld^^CoQc®?at0*llCÍÓF N°' 2015230°01535 del 12 de 

No. 006 del 16 de febrero de 2015 desianó como Ro^^, c ,,F59aCOOp mediarlte 'a Resolución 
posesión de la Caja Cooperativa Petrolera Conn^?rn?t it F'ISI?^ ,deAn,ro del Proceso de toma de 
Empresarial, identificada con el NIt 830 053 831.^ recmson^i A f C ConsiJltorfa y Auditoria 
HUMBERTO RAMIREZ BARRIOS, ¡deritfricadocon -ac^rarclu^ada^^^^^ LUIS

sMu*acr¡ó^ 'finarv^era^de'^la Cc^er^^af^rpravenirun ma'vm3riPf,r01' tUV° P°r °bieto as,abtec- la -al 
la afectación de tos recursos de los asodados. ay° de enoro Patnmoniaí de la organización y

cE¿ntados0a1p1artdifdeKa7“ pLes|)ónSv9oro™rh,dfl:n,r0 Cie f t6m¿K> n° mayor da dos -eses
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CUalnBgoctoTde*a^^A^O^^R^l|^ap^'r^LERA^^O^PETROL*08 bi9n88' habefeS y

depositantes,Í'íhorrárdores,?inve°sionlstóqní]ri^mitlerh( l09rar me*ores cor|diciones para que los 
o por el contrario. sTlaTooS*^^^ ,0tal 0 9arcial de 8US —das,

EntidadBsCCooperatívareFogacóoo0eí)Esnitiiri0rt S ,nSCri,a al Fondo de Garan,[as de

Superintendencia. a <^ue 80 reconiencíaba adoptar por parte de esta

Solldari'a resScSÍ^d orden^f fa°Tul3Dfnd 'ebrSr0de f015'la Superintendencia de la Economía
Petrolera, Coopdrd!^causad^Shasten|a<tfit'hn ííf90?» ^6 ¡?s ob*'9ací°n8s de la Caja Cooperativa
operaciones de edescuenfo nrevistas en el ni™ í", Ón ''l'l C',ada resolución- difer®a'« a 'as 
Estatuto Oraánico dfil párrafo tercero del numeral 5Í del articulo 300 del
Especial de Coo^etral S ro. en consideración a la solicitud presentada por el Agente

SoMdari'a re'tóSogafpo?0^^^^^^ de 2p15'la Superintendencia de la Economía
bienes, haberes y neaooios de la kTe rnnni'6.^1"^ ?e,la m®dida de to,T,a de Posesión de los 
diagnóstico de la intervenida la ftA2hilJ^°0pera ’Vt p9,tr0,era' Coopetroi, para que se realizara el 
Fondo de Garantías da FniidJt el?lL,aci0^ y aprobación del Estudio de Viabilidad por parte del
la medida que se recomifnda en elSo ' Fo9aCoop y esta Superintendencia pudiera adoptar

UASnfebf8Sroede ?oÍ5CmLari&ra,ÍVa re,,;0la'a/ CooPatro|. «xpidid las resoluciones Nos. 001 del 
exiaibiltdades v 5™ed a.rrtenfo CJ;Ja ií¡ ormó a íos interesados el inventario de depósitos,
aportes sociales en cumnllmíftní/a^02 h81 de íebrero de 2015 sol:)re el inventario de activos y 
apones sociales, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 3o del Decreto 756 de 2000.

ALVARO6 VANeSÍs 1 MSjOT/?9ranirorfr^°artíc,u!o 9clavo del Decreto 756 de 2000, el doctor 
Fooarrynn moHíonta ' i •' ^^r®otor del Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas 
de9flhrii ■ ,VUK?cactón radioada en la Superinténdencia de la Economía Solidaria el lÓ
Sema Especial deliVa a r'"'6 el !Estljdio de Viabllidarpresen.adó por el

geme tspeoial de la Caja Cooperativa Petrolera, Coopetrol, con las siguientes consideraciones:

pr0ya/cc™é“t^n3l f̂i"t!,PT 5 te consistencia Snenciem de modelos de
supyJ^^otorTad^Td^r^^Z 8 'T'p0ran en sus la razonabllldad de los

XmSpnTCcC POr 9 Petíal' el eqUip0 “ que 10 acompañá en su
tn C0,n la Cuel sa cans,njyer°n los escenarios y sus proyecciones, en la medida
rellanadi °ai e!ement°s d® la ''floración de sus cuentas de balance, asi como las no 
ZínnohL ést%ia fnám;ca descrita por sus activos, pasivos y patrimonio, se observan como 
razonables para e/ Fondo, así como sus posibilidades de evolución según ios Supuestos definidos.

í.íf./wíf df¡PreslntQ concepto, /a cooperativa se encuentra en el curso previsto para definir su 
eJeftit/a de enervar fas causales del acto administrativo de intervención de que ha sido 

JÜrJh‘a^e9Un af c?nsidQraciones del Agente Especial, de la revisoría fiscal y los estados financieros 
t^rc¡radotpor f ^^Pdnntendencia de la Economía Solidaria al corte de 2014. y no se esperarían 
financiera revelada 9ían s‘9n,ficanda que Pvedan sf&ctar de forma materiat ta información contable y

Para el Fondo, el factor crfíico de éxito estará relacionado' con el respaldo de los asociados y 
COr ,t entídad‘ dG fTianera que el escenario de viabilidad donde se plantea ¡a 

Iiqu,dezf/f¿onabltí Otras fuentes de recursos complementarios, que agenciará 
iLnnT1 £ p9c a ' SQan sufiüi^ntes para el nivel de confianza esperado, y a partir de ello cumplir con la 
senda y proyecciones que te den de manera efectiva una sustentabiUdad para el mediano y largo plazo

El Estudio de Viabilidad en ta estructuración de sus escenarios, asi como en las rutas propuestas que

Documento nrmododigH«lmonte
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n^SrcWA bief’8s. haberes y

iSsTrf25*' ”-^s=acomp/ímwnío rf9 tos reglamenlos lnlemos y a ías doc/s/ooesToo P«oof r;CaD^Síci;:S: 3 tó M

Fogaco^ fresSesMnariosl,s¡mSSots en DrovmLl^911'^ ESp8CÍal y aProbado por el

0 intermedio), de los cuales el Agente EsDoclfli ríwv%ma prJ°yeccIones íinancieras (optimista, pesimista 
rehabilrtación in silu. portas siguLtes ra^it; mendó acoger el escenario optimista base para te

a' 20Í14JaPenUSdade mi"0neS' a diciembf« de

sso°Sar de-,ás—p«ryrtíidrrn^, srs rapt-
recuperaciones de la ca<rtóraSma*ay sfn ?]n6ahP°r Val0r d0 549 000 millones, sin contar con 
onicUn aíUStG pau,a,ino <ÍQ las tasas pasivas dTia S gastos administrativos, y solo

s: tícr srr?^*-■Ma* "$28.000 millones." P P P rt ds Fo9aco°P / de la banca tradicional por cerca de

S'np.'s,,p¿g:,;n Sü'Sí.s, > »■ '•sTS/r^irr4" “
Sm«SKfr;S"íS“j"a:ta‘z “*»•productivos y pasivos con costo y sus oí^ctes ari«máidHf ^ fn ?S cantidades de activos

I S,;?1".5 a'“ ■" partícula,, e' « »«l»n a.

^ '■«^;SS5Í:ií.aaM» 0. al wnos 18 „
menos 24 meses, solo hasta enlon^I^ nn^í3 baj^U a'!1te,Vención para administrar de al 
sociales, ya fortalecida en su estruoturriXteU'LtS^^^^^^ d^e dfri!:^Jrganos

¿rS dfvíbiSIfr^eTd61 F°nd.6 dS Garant'aS de Eo‘idad-aprobado por FogacoopP y con exánime da oro in? ad° P°J 1 A9ente EsPScial do Coopetrol
los acreedwes en gen^eral irSuoerirteníenrfiT i I inter6s(8sd®los ahorradores, de terceros y de 
posesión para adminrsfrar los b1enlT h2Íal Ec0n0?lfa Solidaria ^«solvió ordenar la loma de 
Coopetrol, para Lperar las «usalec nue "f0001?,5 de laiCaia Cooperativa Petrolera,
según Resolución 2015230004815 de 7 de mayo de 201^l|dnin7?feSIÓrÍideCÍSIín qUS fue adoPtada 
de toma da posesión para administrar fue fiiado en un Iñn miP ar el Citado Proceso
acto administrativo que ordenó la medW. 1 ' coníado a partir de ,a notificación del

;;n,8.tx d«.„rí.=ra5rsí ,K5 SiSíIksííi
iiS™~S~3S=ÍS

b.

c.

d.

e.

Doctimonio armado cíleaalmonto
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n4^Tdek¡rcÍüACO0PERWV™p?TW^|RA!a^p¿TH'SíIO3‘lienBS-habe'MV

de rEnt?dade™0Coopíatí\^sCiFOaACOOpare|arad^n'Srirar'>mceCÍbi'5 dS parte d81 Fondo de Qa^dtlas
mediante el cual sSlicriuiorizadón dfesta ¿one^ de 11 de abril de 2°16
ORUNDO TAVERA OVIEDO identificado it h d'a^Pfra dar posesión al doctor FABIO
Revisor Fiscal dentro del oroceso cédul^ da ciudadanía No. 11.297.301 como nuevo
Petrolera. COOPETROL desionartn cL -?n n d i pofesión Para administrar de la Caja Cooperativa
autorizado Por esta Sup^n lndenola^ N.°' T de 8 de abril de 2016I t'ár^ite que iue
2016. perimenaenoia según oficio radicado 20162200083621 de 11 de mayo de

Cooj^erati a^s° F^G^CO^p'sotetó'autorfzación'de^sta rf°nd0 de earantías de Entidades
LUIS ALFONSO SAMPER INSlGNARES iriermir^ Supenntendenaa para dar posesión ai doctor 
como nuevo Agente EsoecialdentmrininRn.f.'H.0 conJcédl!la de ciudadanía No. 79.141.554 
Cooperativa Petroiera TOOPETRüL des?nnariS° dS posesión Para administrar de la Caja
2016; trámite que lueauíorizadoooLtíd.^f98^ Resolución No. 014 de 9 de septiembre de 
de 7 de octubre de 2016. P° 8 SuP9flntendencia según oficio radicado 20162300177391

Coopeirol presenta informe sobre el panorama actual di il ra'ÍTr dS 20,1-7 1A9ente EsPecial de 
generó algunas inquietudes de esnec-lai 3 d ^■Paia Cooperativa Petrolera, Coopefrol y
para alcanzar la entrega ordenada dt l,^nn^ ' C°n 61"" de COntar 000 la orientación del caso 
adelantado por eL suLr nmnrtlnIa c?°Pe,atlva nuevamente a sus asociados; trámite que fue
2017. P Superintendencia según oficio radicado 20171400024611 de 22 de febrero de

Sotidaria reaíizo^equeriSto0^^1 Informarió'"Ta de 20c7' 13 SuPerin'eridencía de la Economía 
viabilidad (te óZrderwle^^n|e\mntarniento dT'b^mprifd fT EspeCJal de CooPetro1 para «valuar la 
fue allegada a esta Suopfi^onnTl!.?!, d • ®dida de intervención de Coopetrol. Información que 
d0 abril rio 5ni7 r SuPetr.,ntendencja «egun radicados 20174400081972 y 20174400078862 de 7 v 5Gst^Super¡r4endéncfa3aueVs^dísnnnnad'??t6 '0f C^a!eS el A9enl9 E=P«''a' P« CooS soLL' I
por haber subsanado lal cau3alesPqueS genéro?suTmerven¿tórd'da 06 in,erVenCÍÓn de Coopetral’ 

Fonddí^neeGarantriS'Cd60Entlía1|?oi,<r9701 dS 27 de abril de 2017 esta Superintendencia solicito al

realizadas orilntariaQ a o5 dS abín d® 2°V en donde se relaciona de manera sucinta ¡as actividades 
realizadas orientadas a enervar las causales que generaron su intervención.

mavrddeO20ei7G daanrPsñ„«,EniidaCleS CooPera,ivas' POGACOOP, mediante oficio radicado de 3 de 
Caia ¿ ^ requerimiento realizada por esta Superintendencia informando que la
oWetoCenPmaños Hp c0ea’ C-00Petro1' 9naien|ra razonablemente en condiciones de desarrollar su 
20 523000^ri5 l p« R|S duBn0S aa'ura|a«. a' «"¡ugar las causales expuestas en las Resoluciones

H. FUNDAMENTOS NORMATIVOS

98e denf°arrLevd7C9T I® pnn!fCÍd0 Sn 61 adíCul° 34 de la Ley 454 de 1998, modificado por el artículo
Suptimendiíícif da !a F™;pCmTS<PTH 9 a' Pr9sidenle ds la R«púbi'ca, por conducto de la

ía Economía Solidaria, ejercer la inspección, vigilancia y control de las

Documente lirrrwJo dl^Jlslmente
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Otenos, haberes y

pue no so encuentran r^lSr6 meCfiam6 ac,° aeneral-

iulio^elow sJplieaSí^'por'remisíó^xpresa dél'artfcu?3?';1!? !'nT',Ul° 1 del Decre,° 25558 =lel 15 de

medj^da de toma de posesién ei deteminar sf, 9' Defet0 756 de 200°- obje1o dela 
de desarrollar adecuadamente su objeto soda? ninT 3 8 e']tlcfad vi9'lada en condiciones
permrtleran a la coope^tiva lograr el pa¿o total firoiafdePaí«ncl¿ °tra8 Operac,ones Pua

entidad intervenWa° ^aLulfa^.slf^'del di8p0ne la adminlslración de la

en el numeral 3 del artículo 12 del Decreto 756 df 2(M0 ® rilnn 811 cor,oordancia “n 1° señalado
nLT'An0 para subs.anar las dificultades que dieron oria^ndp^a i.wqU^ASeí>Ufde ad°Ptar Ql término 
posesión para administrar, prorroaable oor im tórmin^ ¡ ^erJ a a. ad°PC {^n la medida de toma de 
Solidaria: sin perjuicio de que ^ Gobernó nof r^n 9 ^uPGrintendencia de la Economía
cuando asi se requiera, en razón de las ^actSe Una prórro9a -aVor

d6f Sistema Financiero, modiH^oÓpor DZ^°n¡¡>nr)idad con e/ artícuto 115 da¡ Estatuto Orgánico
e^atieoer si ia entidad vigila^^^ sJr ^o dj ^JJZ V0Je í?®9' toma Posesión f/nSS por cS 
Adecuadamente su objeto social, o si se oue^n /Hi»/fM?ííí0ÍÍL5 f3 posít>,e cotooaria en conOtíones de ^sarmJiar 
cus los dopositamos. ahorradores e irmrrsMstas puedan obler^XoZSÍt^^,s^a^^scon,Í,clone!! para

f^‘>ap:'^^'^oc^^ (̂^rS‘ír^en1|r^^MfS^u^ 0̂lBda,D9Cm,0 7S6daiOOO, el cual 

como lo previsto en tas disposhionas que las adtc/onanomMi/iquBn999' D^ ° 2418 del 30 dB Fovidmbre de 1999 así

fu^. n° sJ/ubsanar^^^6d^^^c^s%T^no%¡^í^m¡ÍdTD^lJ^ t Un¿'L^O,£!0rrogabÍB por un t6rmino
la disolución y liquidación de ia entidad. Lo anterior <^ftp0StfS/(5n'/flLfda vigi/ancia y control dispondré
autorice une prórroga mayor cuando así se requiera en raJ^V/^ tr^títf 3̂^n¡^iHS^n^POr rBSOtlJCÍÓfi eieculiva

em/cfó{^ ¡a toma de ¿Ms^nopt^ /a administradón
^ Un !Ltf!a adicionai- Si en esa tiempo no se subsanaren tas Jfií^/^^T03^0 porJa SuPerínt&ndonc^A respectiva 
Supenntendenaa que ejerza ia inspacciZ y viaUarJ^hl o^ftades que dieron origen a la toma de posesión la 
Mdad. Lo anterior sin perjuicio disonaré la discluc/ón y ttqul^n de te
requiera en razón da las carader/sticas de ia Instltudón^^ ^Ón ^ecutíva autonoB una prórroga mayor cuando asi se

Ooctimefito nrmado cUglialmonto
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negociotTde^a^AJA\:oOf^R/?riVAap^TROLERA-aSlSp^ROL'OS bÍen03’ hab0reS V

medWadelomadepSsestónpo^se^^^^^^ el a'1,cul° 9-1'212 'bWem precoptúa: *La

Cooperativas, F03AC00P, por la Superinte'r^enc^ Crf«Cef,019’ FOnd,° de Garan,,as de Entidades 
administrativo, noliñcaclán se sujetíá a ^mZ J JLn^ mediante acto
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011)- ° C6d9° d Procedmiento Administrativo y de

levantamient^ne la ^edida^dslntei^en'ción^ ésle deb^rwnrnI?r a a9e,¡le especia, con ocas¡ón del 
articulo 9,1.2,1.3 del Decreto 2555 deloi'o el cu^ « «hfB ®r ■oCOwlT'dad COn lo Previsto en 
agente especial. Si ta Superintendencia FinancieraUri^w R.dnd¡clón de cuentas por parte det 
posesión, el agente especial convocará aiaasambíl Tantar 1a rr,edlda de ,oma da
que procedan a nombrar los nuevos direct¡vosTa?mtfs3 fS acclonlstas de la ¡bienvenida, a fin de

previstos eí e!dd¡° convoque, en los términos
agente especial hasta que el nuevo maresLtL i^^^i permanecer^ ba¡° ¡a administración del
Superintendencia Financiera de Colof^ia-. p tanie le9al 50 posesione debidamente ante fa

|E.' e „ 2015, .*«,0. „„

administración y revisores finales tilda ef v\?S :qUe, 05 miembros de los consejos de 
vicepresidentes, gerentes sutaerentes nflriiL h P 6 r'. como los directores, presidentes,
representación legal dé las cooperaW¿n ec een arPri nr'0' ^ 80 9enen¡> quien“ ,en9an la 
Cooperativa Petrolera, COOPETROL ’i d corno es el 0380 de la Caja
de la Economía Solidaria o el SuDerinfBnrtpntoHrfirP°Sj!S'Ón del1ca^° ante la Superintendencia 
Financiera del Cooperativismo. P 6 ^e e9aq° Para la Supervisión de la Actividad

ocupa, la Caja Coopera,íva,XuotearaPCOOPESTRorMnrmTCte ^ráh^ 0380 en concreto due oes 
Especial designado por el Fogacooo hasta e|Rmnm^,n rá bfJ0 3 admin!s,ración del Agente 
posesione debidamente ante la Supenntendencia deTa EconomIa'soMaT0 represenfan,e ,99aí 8e

intervención de 0CoTpdrol'de4erceráresur funS!inesSI h"3?0 P?f 61 Fo9acoop Para el Proceso de
debidamente ante la Superintendenct de la EnZmt qZ" f en 906 se P°sesiona
Asamblea General. a 0 fa Economía Solidaria el nuevo revisor fiscal elegido en )a

de su gestión aUinal deseada eMrcfdo den/rade/0mpfr7/ín/3íf10f°T feberán rendir CU0nta0 comprobadas 
y cuando se las exiia ei árnann m¡a ^0 de^mes s¡9^>onte a ¡a fecha en la cual se retiren de su cargo
financiemsq^ luemr^pe^nenteseiunin tenf Pñra/"°' Para ,al aíecl0 Presentarán tos estados 
exonerará I résZsafaZd f ZLZ T f°rms de sestióa La aprobación de las cuentas no 
empleados, asesorL o ZsZfeZs" 65’ reprSSen,antes l3Sa¡os, contadores públicos.

J

III. CONSIDERACIONES
dr^HMfi'?rfi^Snle rafiCcd0S 201 7440°081972 de 07 de abril de 2017 y 20174400078862 de 05
Lperinttndenda SSinfB'a CfÍa C,00p9ra,iva Pe,rolera. COOPETROL solicita que esta
Intervenclrirv nníiZT med an’eJ ac'Q administrativo el levantamiento de la medida de
eslrZ!oiát vyJcrinre. Ja i in,ormando' entr® ?fas actividades, que a través de las
cauZs reLfonádas 61 perií,d° de in,ervención ha" 8¡do superadas las
adoptado las polfticas v ororertS^L6010 y se9U,.rnient0 de créditos, pues la cooperativa ha 
adecuadamente con baLen criieriós ?U8 9^1ant!zan que el riesS° crediticio sea gestionadoq„. amPzszi SES'srs sisscS.” "*dsa “

Oocumonio firma cto úlgftalmento



resolución número M,714000*2,5 DE 8 do moyo d. 2017
------ “ »*“ mayo ae iÜJif _ , ’

^S¿ToTd\1a“cOOdpEñd^^^^^^^^ 103 bienes, haberes y

SiFH SFr-F-"0 «ómad\%teCsTnraquesCeldub|dc: oolocaciones ^«afeadas a

S#HHSHrlpSS™|

rsS£S3Sl5íHw;^Sns instruct,vos- R9^,am-to «de

®^°¿'“^SídasqÜedpe9rmS'eliamina'0K a rafe de la intervención,

adopc ón de ja medida administrativa de toma de DosocifAn 2iCaSA<?^6 íueron determinantes para la
t«moP¿menJfCÍÓ" Ide 105 sistemas de rie^o de Eez J m ÍmPlerneí1tacíón del SARC.
tema de gobemabiiidad es necesario dAetanar «• "i . ^ SIPLAFT. Manifiesta que en cuanto al por conducto de la interacción de d^^esfr^tt «videndadas^erán aS^da ‘
dependerán del ejercicio adetxiado del derecho a9fiien?r a Presenían en el informe definitivo y que 
partiendo de los delegados a^Asamhlea ^n»fl 9 . óf9anos de atíministración y vigilar^ 
través de las siguientes aMlon¿: blea‘ Plantea que los avances e" este tema se desarrS a

actuaciones conferirá v'^m y píTnc^^drlgidMTír q“® analte2can- exiian > propicien 

■ l"“a“ " c"0l»r •" P'»»~ a. „

5SiSSSHSsS“?£=i"”SL”''íí’p^^^^sobre el levantamieTdelStítque s^^^^ l°CÍa,“^ 8 ,a comunidad generé
asociados actuales y potenciales deMsite^ enTa ont^aA 0 posit,¡y.a^0n,e en Ja confianza que los

n,.i».„aoK;s;4.lsSoí'.5„,;si l;íS'iss,mi;4p",,“ r p'e™.
Adjunta como soportes de la referida solicitud los siguientes Anexos:

* MlTn!,™.!8.de t1ew 0nCÍÚ?: 'nf0n,le del Agente Espacial con C0'16 a 31 de marzo de
f.0’7'q 9®'as medidas y efectos alcanzados respecto de tas causales de Intervención 
el cual se encuerftra validado por el Revisor Fiscal junto con los soportes. '

* Anexo 2 Cronograma de actividades.
* 20nr6°r^nEf«df ,¡n^cieros: Estados «nancleros de los cierres de ejercicio años 2014 2015 y 

2016. con las respectivas notas y dictámenes de los revisores flscal¿s; que serán somehdos a

OocuiRtme fem*<Jo tfiQlulmenM
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“ ~s
• Anexo 4 Informe de gestión año 2016 del agente especial

'■ÍZl
• Anexo 7 Informe Fogacoop.
• Anexo 6 Proyecto de reglamento de devolución de acodes.

Anexo 9 Cuadros de simulación de escenarios de retiro de aportes.
• Anexo 10 (mpíementación de riesgos.

proeje lSdBESHntmÍ,e proyec,,° de cr°riograma de actividades para adelantar el 
de agosto de 2017. ^ y posterior realización dé la asamblea general prevista para el 25

SMna/í;nfin,^!1VÍSOr F,iSCal mediante fadicado 20174400086792 de 11 de abril de 2017 presenta a 
corte de 31 de mafrztf de 30i7ept<í sobr® el avancQ de las causales de intervención de Coopetrol al 
2017 dlLen^obre e? de Aact'vidad9S deE revisor fiscal ai corte de 27 de marzo de
201 fio 6 E?tado d® Situación Financiera de Coopetrol ai corte de diciembre 31 de

Sup'íi^tendenc^e|a0rcomunlcacíónIS<í' e'r5 h® m/y0 d6 2017’ remite P°r corre° electrónico a esta 
201744001 ififino nLiS^T rcaclín.de fecha 5 de rr\ay° de 2017 radicaba bajo el No

A50C/arf0s"to3re"nd«rgntfe£^^ <7üe benefície a 103
\t^°ZeT Vaha ,0irad0 a,CanlrBr un avance del 93 3i% en proceso de agotar las causales de 
w ,c'íín' Sln emf arB0. a la fecha se encuenlr^ en proceso de ejecución los Planes de 
Meradeo, de actualkadón de datos, de devolución de aportes, proyecto de cobramas y los 
p OS asociados directamente a Gobemabilidad, hs cuales se esperan se materialicen a 30 de 
noviembre de 2017 y enervar así, la totalidad de las causales.
Para ^^anfam/ento de la medida de intervención, la administración ha diseñado un cronograma 
^.Un , & o de escenario estresado en el que se tiene proyectado un retiro masivo de asociados, 
Sin embargo, es necesario estimar en detalle ia salida de recursos y el valor que se requiere para 
atender las solicitudes de los Asociados con corre a 31 de diciembre de 2017.
Los procesos de control Interno y autocontrol, aunque sb vienen fortaleciendo, en lo posible deben 
mantenerse en continuo mejoramiento y actualización.
Falta según el análisis de la Revisoría Fiscal un 6.66% para terminar las causales de Intervención. 
En sesión efectuada con Revisoría Fiscal el pasado Jueves 27 de Abril, se analizó su concepto con 
el fin de identificar el 6.66% a que corresponde".

I!RP^^^*-I^ediante o;|cio rad|^do 20174400111762 de 2 de mayo de 2017. el Fondo de Garantías
dlclSnd dde tevfln£mfÍL^^^ respuesta a la solicitud de concepto previo para la
2017140f^^Q7n^n!^[rio7^?i de Ja, TdiCla de ,nlervención í® Coopetrol requerido según radicado
(uíÍirinnft«oí^L01i d- abn de 2°17, informando dub Fogacoop dentro del ámbito de sus
funciones emite el siguiente conceplp:

lLPrS^ofvdlfn^^¡í^Í̂ n,Z efectuaa° oor fogacoop. los infbrrms y msultados administrativos.
a /a ac,uaciones ele aaentes especiales, asi como

años^desDuí df n r^Hníi^ 05.P°r 3 reWsorfa ,iscal’ Permitan conceptuar que Coopetrol. dos 
anos después de m,ciado el proceso de intervención de bienes, haberes y negocios para administrar

1.

2.

3,

4.

5.

Oocum«nto flrmádo dtglIaJmónt*



£3 A K i ^  ̂_ _Resolución por la cual sa nrrfa»», RAgIna 10 de 17 •
negocios c,9^a ^^A^OOP^R/f7(^ap^^^i^ ^SdOPETROL 108 bÍOneS*haberes V

— - *^wh.i iry — vWWr 11 hOL —

a 0P™án Se ^>'a en tos Siguientes eiementos:

cooperativa, situaciones que desencadenamr, ,tn d ^trol9ra 9n ^as áreas de infíuenda de la 
b) La implementadón de metodZd^Z T n,Vel 06 “tfos sidnifícativo. Cte ^

«rssr

«sis:rs,r'yr»,'^'s^'r^”” " "*~=
P»trotera!’^peTRoU?s^IJI^XCOOP 80 fSlaCMn COn 18 P^spactira Pe la Caja CocparaUva

™- ••pSS’iS.'sas.'íasryiís ssr*"' •"
L-fi i3/p/Ni/ _r_

-------- -- w oc/ i/ose social.

implica lograr ’s'mntom^n^t^'mr^iJ¡e'ü^de0gouSi q̂,^^ (’s/c-, “¡e unProceso continuo. Ello

^sS7Tiar;,^n¡sXTs%íz&3:Lzt^
z7Pe,rjodos tos acto'Bs “s a '"^'-ctos, majrcZXSsnaJÍ

imZn97TinaZ%UZ7:'n09PZTe77i7nqUoTo7o7,::iZ^^^^^ s°»‘^ria.

/oSJresU/íarfoS financieros, por
cartera venada para Zt9cdón d7ZtnodTv!r7,ZZ T Un PT° C9Kano a/ ,00% * ^ 
/OS créditos que $e otorgaron antes ^la íntf>r^Jí^^n c ba coi^etado el ciclo del riesgo de
en la recomposición d^os plazos pmr^ío de ia cartera riT^t^ft^ 6 palmante, actuar desde ya 
financieros mensuales mearen en Mediano ’ de rnaf>era <^e los ¡ngresos
captaciones, especialmente de CDATS aue oerrdt^adrrínMrJf Una ^a¡°Í di$P0rsión da laa 
equilibrada. ' q e permita adminisfrar una gestión de activos y pasivos

disponibles •nt¿ternp^ales!m¡^^í^!l í̂^ífí¿l^l̂ ^°^a^arad!!¡inist^^ de los componentes
, «aa»,», aaaa.» . -‘■SS£S«Síf ¡S.'TÍSSSÍ?

OocumantQ RrnwtfB dlQltalm«n|»
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negocios delr^JA COOptRAVlvTpET^OLER^ bÍeneS' haberes y

mercad°meZtT'y'rel°^'rnTtamaño^ pestfdn efe riesgos fínaryderos y de
redimensionar la red actual er\ tunción de! r^anrí=¡ Les>njc,ura y el área de Inlluenda regional, y 
regiones y para la cooperativa, toda vs/^íís o^rir^rZ?, sofe'?ido J/ los impactos para tas

«Síoís/ ”'*ta S£í‘:¿sí»rroS

nivel Ca eó^ote^^» dB emivos. con un euBelente

Tís“” *"ííoíTíferoT'sris1^^
las cifras de losCestóda^ finanife'TOTd'el!2?^lA°nrv^DBQ 6813 Superintendsncia a la evolución de 
evidencia que (a coopSiva n0 present ,L ^11TTERA!IVA PETROLE«A. COOPETROL se 
el curso de los dos años de la medIL de inter^enrSn 0f p lb?olve"cia Patrimonial, por el conirario en 
la suma de $35.518 millones al oasarde «ms voc 0 ,,6 Patri™al° creció un 33.59% que equivale a 
2017. mientras el PasrdLlnuyfefsS ^ m,ll0neS al corte de de
$107.596 millonesy por su parte el Artivnnm«n^ !r-<42'11al Pasar de $186.838 millones a 
$292.563 millones a $248.838 millones. ^ 3 Una <^,sminuci'^n cíe $43.723 millones al pasar de

acl¡vosm'enCeí caroIOdlPCoopelrdno srher|leSdrsUna men°r capacidad Para sostener el nivel de 
flujo de los aportes sodale/íA ha 6 ad0 una proporción equivalente, debido a que el
cual ha per^i°idoSqSuede eEatdohdeC°aSCartemedp nf>lHein,e de ,ondao úinámica y de menor costo, lo 
millones, acompañado de un trL S 1 ? éd"°8 a mar20 de 2017 alcance los $241,251 
intermediación financiera la n^nJ^^ííiL n^d a p0,r su imPor,anoia en la industria de la 
millones, con lo cua'el ácur^fenÓ n^ota0”810!1®® (r.e^eJrvas) nuevas del orden d« '°s $17.977 
antes de la intervención alcanzó S44 423 minlnoT 9 CaP' a dtl0S crédi,os ,allidos desembolsados 
2017; trente a un indS dfcaW^d 0S'^,ra,o'iÍCOb del 74% al olerre de marz° da
durante el proceso de intervención regis,ranTcum^í^ '0S CrédÍ,°S des9mbo,sados

re|ra0ciCó0nT"^:tlqr Perrn¡tB ínferir que la entidad cuen,a oon un bu®n respaldo patrimonial es su
da 2017 - da' 2®'7%' -P-i- a la requeridaad:,S9%

co0opeSaS® Continuacl6n el comportamiento de los principales indicadores financieros de la

evuLUUIQN DE LOS PRINCIPALES INDICADORES FINANCIEROS 
---------- ------------------------------CAJA COOPERATIVA PETROl PRA - rír^npcrnoi í
No.
1

Indicador 31-12*2014 31-12-2015 31-12-2016 31-03-2017
Relación Fondo de Llauidez 10.14% 11.50% 11.15% 11.04%2 Quebranto Datrimonial 1.35 1.22 1.28 1.293 Endeudamiento 62.27% 53,29% 44.10% 43,24%4 Relación de Solvencia Roa! 36.88% 51.2% 25.6% 26,7%

5 Relación de Solvencia Recuarldn 9% 9% 9% 9%6 Patrimonio Técnico $102.776 $114.195 $76.128 $79.0577 Activos Ponderados por Riesao $278.664 $222.942 $297.686 $295.553
Capital mínimo no reducibte $54.824 $57.347.15 $61.361,49 $65.856,81

.üapitaJ requerido para eíeroer actividad línancíera $1.274.47 $1.321,12 $1.410.56 $1.491,67
' "u"Vd Utí «ypo/ie»ii ¿Mpetintendentía de la Economía Sofidahá ------------------ --------------------- 1

Documento flrmedo diQlialmenio
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negocS^deta^AM^OOP^R^TIVAapETROL£RA-awWPETROL '°S bÍ6neS' habereS y

numeral 7 del artículo 5 de la Ley 79 de 1988, como se eSoia6 en S[|:^í;agrd4|CUerd0 con el

350.000

300.000

250.000

200.000

150.000

100.000 
50.000

■aojiPatrtm. laonioo
«MMPond. AcilvpoornhrolOortaseo
~ RoJacJon dv folvoncla 
------- MINIMO

RELACION DE SOLVENCIA

flO.0%

40.0%

ao.oK

20.0%

10.0%

0o'14 r)ic/'1 5 dle/10 041%102.776 114.J9S 76.123 70.0ST27B.634 222.942 207.686 295.65333.0%
25.6% 23.7%

ap°rtada d°r elevidenciar que ía gestión ejecutada duranfo laSlT ent° Ja med,da de intervención, se puede 
una mejor calidad de activj administrado a Darlir d6^aC¡mniha pe.rm,.l'do due Coopetrol cuente con 
valor técnico en administración del riesgo de crédito y riesgo de^Sez0" S'SlemaS 08 reCOn0cid0

continuo, ello ímI^icaU!ograry ir^nfOT^ación^e' u?1!? tV 'redJano P|azo requiere de un proceso 
intereses de los diferente® grupos de merés aue oarticinlnT ‘t® 90blemo camPr°niietido con los 
respaldo de la base social v unos Xnanoe lP „ íP en la C00Perativa, razón por la cual, el 
información oportuna y vera2 a todos los artíwAo rf6 9fbiern0 .retroalirr,entando continuamente con 
confianza en Coopetrol. 68 dlre0,0S 6 ,nd,rec;os' marcará la consolidación de la

S^P;:=™=Hñ~=~5Va?-J9Z m ,lones- de los cuales al realizar los cruces con créditos vigentes y ahorros la cooZríwt
$1 574 millonLUnsVhUaré aprox,m.ada de $12-225 millones y le quedaría una cartera por cobrar de 
rn.^natr^i I ’ í necesano exigir por parte de esta Superintendencia al Agente Esoecial de 
Hp ; ia preS8ntacidn de un Pían de Acción para que se realice de manera oXada el prólso 

! Ón de aportes soc,ales. sin que afecte financiera ni patrimonialmente a la cooperativa así 
SLf 'eqU,eretSe9Ulr monítoreando y controlando la constitución de rLervas has^™ Se 

nn QP en un.pun!° cercano al ^00% de la cartera vencida para protección dei capital toda vez que 
ímiaimeníA0m^ e ad0 0 C'C 0 de rÍeS9° d6 ,os créditos pue se Otorgaron antes de la intervención 
D9rome(±'o dp !p ^!rtpSar!? m°^i}^rearJ controiar Para due se realíce la recomposición d© los plazos 
niP7Tt^td de cLédlí0S) de manera dUe los ingresos financieros mejoren en el mediano
aHm?ñiiÍtot0.^^n una m®J°r dispersión de las captaciones, especialmente de CDAT's que permita 
administrar una gestión de activos y pasivos equilibrada. 5 9 9

Oocumftnio firmado diglialmonie
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negocios de ia cTjA COOpd|Rd^^^^ los bienes, haberes y

acu!P|;¡rts°ÍLHvoSeraíemeX^^ medida de íntemenclón que se ordena en el presente

señala el articulo 9.1.2.1,3 del Decreto 2555 de 20ia comprobadas de su gestión, como lo

debe rendir06|!1ag^rnteSKpélc^|C,¿les[gna^geg*Sp^ |í^r^a''con,eni^° de la rendición de cuentas que 

embargo, ios artículos 23 y 25 del Decreto 756 de ?nnn nt °Ta de posesión Para administrar. Sin 
normas, ias disposiciones previstas en el Estaiuin oUe se ap!ic,uen' ante ausencia decuales podemos traer a colaci6nS^Sadfcl^¡> ag/Saue^rata'snh'19 Slsl9™ Rnanciero, dentro de las 
de liquidacidn forzosa admínlstraííva. qU ^ 3 SObre a rendic,óri (ÍQ cuentas en procesos

d6^ar<endiXTagen°es e'specf^es'^a cuafestTlSa ZTTT nf6 la rendición de cuantas que 

No. 06 de 2015, en el Titulo VI, parie m, So UumemM .1 3 Jur'dica' Circular E><terna

SupermtenSiS,'conclumosCrespectoSdeTa rend^ciónadeScuéanatas sigutenfe';3 P°r 8St3

* SarmiSdílateXr^^^^^^^^^^^ COmprabadaS da - ocasión del
* 9eneral — -a ~ el

* rsrssiTdjrs5"-"ses^e,aráa 10s“-ei
SpecpJamente ha^mf" H9,erCÍend° 'a adm¡nislracip" V control de la cooperativa
FconZZTom^TJT S!.P0S6Sl0nes debidamente ante la Superintendencia de la 
economía bo/ídana sus correspondientes reemplazos.

neS; Cd0em0|amctla c™LdTlad,a 6n la,oma ds posesión de los bienes, haberes y 

2015230000915 de 28 de enero de 2Ol50rflHf^rarto COpp^TRpL adoptada según Resoluciones 
de 2015 se ordenó m toffr,d A20!,5, daer,laResolllcl6n 201523000't815de7demayo 
administración y dirección. así comc íel Rlis^Fiscal108 admínistrad0res- directores, órganos de

de su gestión mediante ima<wpcSán' ^¿^^^S^ad^l^a<tÓn hB CUe?^S'íEl l,quÍdBdor deberá nn(,!t comprobadas
intervenida, y del pago de ¡as í acfOÍ í gesVín <Í6 108 na90chs, bienes y haberes de fa entidad
Las cuentas se pr^Vntarán a tM6nfS y suma^ ^dukías deis masa de ¡a liquidación.
cada año calendario, y en cada caso comprenderá únicamenífíf^Mn ^arf°-«/ se separe de! cargo y ai cierre de
Una vez verificada por ¡a Junta de Acreedores seoún lo disnno^fn^íZ realizada entre te utüma rendición de cuentas y la que presente 
meses, plazo dentro dei cual un número de aera^i^s nume^ 89 d6fá imsiado a tos acreedores por un término de dos
podrán iniciar acción judicial de responsabilidad contra £Sr^ f^fOifTIQ 9i íimUíniá BQT tíefííó do las Bcreonclas reconocidas
en Sü contra por los actos lZ^o cSUm^Á' f^J^POdré Interponer acción de responsabilidad.
intentar acciones de responsabilidad contra el Uarídador rw2fw* f P^dodopor el cual rindió cuantas. La entidad en liquidación podrá 
¡NexEQUiBLE por ia ?Sí T Lm%Vr Si^^¡ínl99 r9,im- Texi0 s^br8y8<^<>. declarado
cancelado el pasivo extamo v /{n/ram^nia &nC!f. 9 be ^ liquidador rendiré cuentas a los accionistas una vez
dos (2} mQsos posteriores a suoreserufítíí^^^v^c!Fh!^ ÜS? tertdrán oodón contra el liquidador dentro da! plazo de
2A8da 1994. a sd presentación. Texto subrayado, declarado ¡NEXEQUIBLE por la Corle Constitucional mediante Sentencia C-

se pondrán a tfteposte/dn^2C^fa de oíSSa?/|í bcreedor^ dg que trata el numeral anterior, tes cuentas
formular observaciones a las mismas Eíliauidador nm*Mntani tJr ¿<^as c^® eMicipadón a la fecha de la reunión ordinaria para que pueda
3. Contenido de/amndicS}^^nSsufe^iS^í¡^^l8^aC,araCÍ0t^y 80(610/763(11,0,8 SMnsoflcll8efa8P<’''f^^d^-
periodo comprendida en la rendición de diSSes Gtineral.b. Estado de ingresos y gastos por ef
los estados financíaos, e. ios documentos e informo^: ^aiba^s durante el periodo, d. El dictamen def contralor sobre
«gresos y gastos sorén 0 b3la,Ke el esa* ds
documentos y comprobantes que permila^verifícad^^l¡^^^JLC^ f í contendrán las normas y anexos correspondienles. Los 
de ,os aemás Laa

Oocumorno firmado cUoltalmortte



Resolución por (a cual»». Páflína 14del7
r ne80C'09 t^9 AaCOOP^R^TIVAapEeT-aSwpETROL,0S blen88' hab8r« V

Con fundamento an Ja merfiH ^

notif¡caoiandela\tri:enCc?6rTROL' ,UBr0n datróarg^a81;6;'";t'Ltc^a0!3

Y el articulo 34 íbldem señala’ „ „„

improbar los astados rmandeLZT^n J 6r9anos de adminisiratíón y ToI^ a f>Re,°rrr>ar

administrativo, af deberá M^vocarda i^8ní)^nCÍÓn que ordena «' presente acto

según el caso, para reanudar el ejercicio de lae f, a asarT1b ea 9eneral de asociados o delegados 
convocatoria deberá contener pr°Pias dicho cuerpo coiS u
legales (fecha, hora y lufiar) y

del Sistema RnanderoGS,IÓn del A9ent8 Espeaal acord® con el articulo 297 del Estatuto Orgánico 

(orna de pLesló^0 admin's,ra,lvo mediante el cual se ordena el levantamiento de la medida de 

^ Poner a conslderacián de la Asamblea el proyecto de Reforma estatutaria, si es del caso.

'' IAnte«rS,ad0S ,ÍnanCÍer0S dB los 9ierci=iaa contables generados durante el periodo de la

en™ estmuíÍ5trtt,UCÍ<ín dS eXCed9n'eS aco,de con Io saña'ada «n la Ley 79 de 1988 y lo previsto

J

asumanlaldmlnSóny8conl^delac^1?át!Da.,ra0Í6n V dB ,a ÍUma de vigilanoia' Para Roe 

aección del revisor fiscal y su suplente y fijar su remuneración.

tv. DECISIÓN

Coo'peraUvas. elrtI?n5° •de Garantfas de Entidades

informe Rnal de gestión presentad™pw eMg^nte E^Mtal<y8a<evSuaol6n TaaZlat

OocwnMnte nmadodlgtulmsnts
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bienes, haberes y

COOPETROL sé“ cuentrSo1iedfdo1n¿8S|d^^^^^ 'a fe,fha la CKa|a C°0Perat¡va Petrolera,
las causales que generaron su intervendón a la fechad fldeSar? ar SU ob^eto socia, en razón a 
que procede es ordenar el levanTamlen o de^ encuentran enervadas, razón por la cual! lo
9.1.2.1.a del Decreto 2655 de 2010 aoli^ble nlr d interv®nción c01710 1° señala el artículo 
2000. aplicable por remisión expresa del artículo 25 del Decreto 756 de

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
wLlIs.UhLa0be1re;Lyen:gocri¿siTcAjTconpípfT^ííryDcd?'radBP0Sesl6n Par^ administrar los 

con Nit 860.013,743.0OCMndnmi^^^nnVl^■^^^R^T \AJ^^T^OLEF,^ " COOPETROL-, identificada 
13A No. 35-38 e inscrita en la Cámara a.ciudaci de D.C., en la dirección carrera
expuestas en la parte consíderatíva dei presente acto a°dNniSo. C°n fundamento en ,as razones

ordenadas en las r0esoluc?onesU201C52300(}0^^ l0S ^fecÍ°S y ,as medídas preventivas
febrero de 2015 y 2015^000tó16 do 7 ^ de enero de 2015- 2015230001325 de 6 de

ue .:uio y ¿OI5230004815 de 7 de mayo de 2016 proferidas por esta Superintendencia.

asociados o deleg^dos*í*Mg^n^?MM'^f^wSnaLnd¿etaC^n',hd,^k 3 ^ambtea 9eneral ordinaria de 
en concreto que se trataran Fn fnrin Aoi ní° 6n ^Su?' ^ec^a' bora' *u9ar determinado y los asuntos 
como mínimo! los siguientes puntósf 3 asambtea 96neral ordinaria en comento deberá tratar

1 ■ diteTefallde ídQ.! aSBí® e3Pe7cif'|eo la forma y con el contenido establecido en el artículo 45 

2. Informe del Revisor Fiscal

3' toma“stslóT0 adnlinl8,ra,lvo medlante el oual se ordena el levantamiento de la medida de

Poner a consideración de la Asamblea el proyecto de Reiorma estatutaria, si es del caso.
5' lnte™^ndón,eS,ad0S financier0s de los eiercici°s contables generados durante el periodo de la

6 enre|besrtáauU)StnbUClÓn dS 0Xcedentes acord9 00,110 señalado en la Ley 79 de 1988 y lo previsto

7’ fí,mLÓrio0iOS- i.nle9ran,es del consejo de administración y de la junta de vigilancia, para que 
asuman la administración y control de la cooperativa.

8. Elección del revisor fiscal y su suplente y fijar su remuneración.

n,ApRl=CÍf!^^hJ: ,0S ®s,atuios de la CAJA COOPERATIVA PETROLERA, COOPETROL. exigen
□ara a<:N Genera es de Delegados, el Agente Especial deberá expedir su reglamentación
Para a „,f ección y .adicionalmente deberá adelantar tídas las actuaciones acorde con la
debeS def^ evidanHa riLPara De la ^Plamentaclón. procedimiento de elección y escrutinio
oeoera aejar evidencia documental que soporte tal gestión. 7

requSfofqCé1 est^l™LSeet,na,S'f9Íd,?S P°rasociados hábiles. El Agente Especial observará los 
q q tablecen los estatutos de dicha organización para determinar la habilidad de los

Oocumartfo llfmado dIgitMneni*
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negocios ^ CjSa los bienes, haberes y

los estatuios para que estofS^nh8fd“e®hoh/eb;|“ s¡Uhay luga“anJlloant8laCÍÓn requerl(,a en

Snca f°rn^^°8^,al®^0so0|St°esaatirtos9de1aCcXjAlGOOPER^IVA0pFTnn aiUStarse y rea««rse
concordantes con las normas que sobre el partiS^rS ,a Uy 79 de «88OLERA- C00PETR01-

inatlutSÓen,íae

Solidarla, sus oorrespond¡en,es reempta0s debldamente ante la Superirrtendencia de la Economfa

pr^entar a est'a Sdlndenda" demrd?iasdtrS!ntaCm) d^í78 Pelrolera' COOPETROL, 

aspeMo^Ht0 aCl° adm“V0- - pl- Accldn "“"s

*’ “«“O» P"' I» ™«

CD AT?Ia recomp.osición de las captaciones con una mayor dispersión especialmente de 
. pD^T 'que p9rrni,a administrar una gestión de activos y pasivos equilibrada

acnir,6; la 9!StiÓr' de riespo ds due impliL'rea^rSK y estrategias
fl Contfm,tfr,C0MICI°?eS de mercad0 en rna,eria de lasas activas y pasivas. V
0 ííísareíLiñn drmien,° d.e la 9BStiÓn de rieS90S ,inancieros y da mardad°. evaluar

! ■' ? " d esoc'°'la es,ructlJra y ®l área de influencia regional y evaluar la
conveniencta de mantener la red actual de oficinas. y

Coi^eraUvr<PetroleraV8COOP^l^L' u adm1^l8,raeión P°r pada d® 'o® asociados da la Caja 

*"w£s«ín'1” d' * E““” o^»m. fogaooop d. I.

ssSp?¿S“^TK"s;?ssi;?:fCá’“a,oo“^
la”^!0 ^np0pR^n^rS0DnJÍS^n,,tll contenido de la pres6n*a resolución al agente especial de
INSIGl^AREs SBnmítI^AF.,.PETAH0|LE? ' :'^OOPETROL' d0Ctor LUIS ALFONSO SAMPER 
^pjn oS con cédula de Ciudadanía No. 79.141.554 y ai Revisor Fiscal Doctor
FABiO ORUNDO TAVERA OVIEDO, identificado con la cédula de ciudadanía 11 297I01
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Copja ©n E 
La yaBdoz
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negociS1^®^^^]^/! COoS^rÍt* VAapEB^^ ^Sd^PETR^ *°S bieneS, habereS y

oficinas del fondo por el t^tnodrSírmarhábl public,ació,:| ei? un |y9ar visible de todas las
Decreto 756 de 2000, asUomo su oub fr-sr bn ’H0rl,0rme 8 0 ordenado en el articulo 12 del 
notificación del acto, en un diario de amolla cfrmiartCT0 d® °? tr8S (3) dIas hábiles siguientes a la 
recursos de la coof^rativa P oirculaclón nacional P°r “na (1) sola vez y con cargo a los

dfas ^^biles'slgutentes3 á3 ^renotif^c¡^IUCantaP|aC$de e‘- ?CUiS° de rePosición «entro de los diez 

conformidad con lo previsto en el artlciiln 7R HQ rSHi>en jenoente de ,a Econor71ia Solidaria de 
Contencioso Administrativo acorde con^l r3Ld C2d9° d? Procedir,niento Administrativo y de lo
acto aplicable por rers'!^^ ex^sl 5:rJ^raroeTr¿!)T5^t liot1 ■2 061 DeCrel° 2555 de

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, O.C., a los 

8 de mayo de 2017

ÜüJhMiciV
VICTORIA ANHALIA JATTIN MARTÍNEZ

Superintendente Ad Hoc

Proyectó; MARTHA NURY 8ELTRAN MISAS 
Revisó: LUZ JIMENA DUQUE BOTERO

^ vi^L.UNTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARÍA 
SECRETARÍA GENERAL

H siendo las ÍÍ^^eI día ^ del mes de ______f;a .
:s notifico personelmenle 8:.Lq-_\s tVLWso STcw^ ■ V'OfecjweA . en nambri. 

propio ryi o como spoderodo í 1 de ■ CoeyrWs> |
identificado con CX.Cy]NII.OT.P.□ Otro□ No.^ expedí^
un del aontenido de la ResQlucidn no.teiAi^ftfat^-Lwdg! dia ___¡nesC

-3^lí’y Ib advirtiú que contra la misma procede aUios) recurso (s) de; Repo;'. Ün

Apelaciún [—J Queja I— 1 o Ringuno 1 [. que podrá interponer por ascritu en la ojiigenntc tic
notfficaciún personal, o dentro de los diez (10) dfas siguientes a ella, o a la fwlifir8i.l::.i 
pur aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso, ante al funcionario 
quien profirift el acto administrativo. Se deja Constancio de la entrega de ufia- copia íntegra. 
■lUtinfíca y graluite del presente documonlo (Art. B7 (Í.P.A.G.)
ti NaUf)'ca<fo:

^ V.Nombra:

NntfRc->lor

F!pmn:

Dftcum^nio firmado dlgltaimenlo
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-125 MEMORANDO INFORMATIVO

DE: OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

PARA: JUECES LABORALES, CIVIES MUNICIPALES Y CIVILES DEL
CIRCUITO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ASUNTO: ADMISIÓN PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DE
NELSON ANDRÉS PÉREZ CORTES, CON C.C. N,° 1.121.852.790 CON 
DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE ACACIAS

FECHA: 26 de noviembre de 2019

Respetados doctores (as):

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes, oficio del 23 
de octubre de 2019, suscrito por el señor Nelson Andrés Pérez Cortes, en su calidad de 
DEUDOR PROMOTOR, mediante el cual anexa copia del auto de fecha 11 de septiembre 
de 2019, proferido por el Juzgado Civil del Circuito de Acacias - Meta.

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán adelantarse solamente 
ante el Deudor Promotor y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,

MARÍA CLATTDIA ViVAB ROJAS
Magístrada Auxiliar

Anexó: Lo anunciado en 4 folios

Elaboró: Nancy M Pérez

Calle 12 No. 7-65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co o <0
NTCGP
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http://www.ramajudicial.gov.co


Villavicencio, octubre 23 de 2019

Señores
Consejo Superior de la Judicatura
Calle 12 No. 7 - 65 

Bogotá

Consejo Superior de la Judicatura 
Código: EXPCS319-8627:
Fecha: 07-nov-2019
oSno^Magistrado Dr. Max Alejandro Rórez Ro^gi^ 
RMponsabl^ FLÓREZ RODRÍGUEZ, MAX ALEJANDRO 

No. de Folios: 4 
Password: 042E0080

Admisión proceso de Reorganización Empresarial de Nelson Andrés 

Pérez Cortes, con C.C. No. 1.121.852.790 con domicilio en el 

Municipio de Acacias.

calidad de DEUDOR PROMOTO^PE^Nelson Andrés Pérez Cortes, en mi ..... ^
por medio de la presente me permito anexar copia del auto de fech§.-^:¡l}^
11 de septiembre de 2019, proferido por el- Juzgado Civil del Circuito 

de Acacias-Meta, para todos los efectos legajes, y en cumplimiento de 

las normas del Insolvencia ley 1116 de 2006, y las instrucciones del 

las instrucciones del Señor Juez, contenidos en el Numeral Primero 

del resuelve del auto de apertura, se admitió a proceso de 

Reorganización empresarial a la Persona Natural Nelson Andrés Pérez 

Cortes,, identificado con C.C. No. 1.121.852.790 de Acacias, con 

domicilio en la ciudad de Acacias, por lo anterior solicito 

respetuosamente a usted se sirva informar a todos los juzgados 

laborales, civiles municipales y civiles del circuito, a nivel Nacional, 

para que se sirvan dar aplicación al artículo 20 de la Ley 1116 de 

2006, decretando LA NULIDAD de lo actuado en cada uno de los 

procesos de ejecución, restitución o cualquier otro proceso que se 

adelante en contra mía, a partir del día 11 de septiembre de 2019 y 

remitir el expediente para que sea incorporado al Proceso de Régimen 

de Insolvencia Empresarial en la modalidad de Reorganización 

Empresarial No. 2019 - 00354 que se lleva actualmente en el Juzgado 

Civil del Circuito de Acacias-Meta, quien es la entidad de conocimiento

-iil n:<*íll{llir'



del Proceso de Régimen de Insolvencia Empresarial en la modalidad 

de Reorganización.

Para todos los efectos legales, y en cumplimiento a la Ley 1116 de 

2006 de Insolvencia, me permito transcribir el Aviso

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ACACIAS META

AVISA:

A los ACREEDORES del señor NELSON ANDRÉS PÉREZ CORTES identificado con ia 
c.c. 1.121.852.790 y Nit. 1.121.852.790-6. que e! 11 de septiembre de 2019 se admitió 
la presente, demanda de reorganización en el ámbito de REGIMEN DE 
INSOLVENCIA EMPRESARIAL de persona comerciante, con radicación 2019-00354- 
00.
Para los efectos consagrados en el articulo 48 numeral 4o de la Ley 1116 de 2016 
se fija el presente aviso en lugar visible de la secretaria del juzgado, por e! termino 
de diez (10) días, hoy 20 de septiembre de 2019 siendo las 7:30 a.m.

Copia del aviso será fijado en la pagina web de la Superintendencia de 
Sociedades, en la de! deudor, en la sede, sucursales y agencias.

HERNANDO SÁNCHEZ LONDOÑO
Secretario

^radezco su pron 

Cordialmente,

a respuesta.

NELSON ANDRÉS PÉREZ CORTES
Deudor - Promotor
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Rtvcna fiKildal .
Consejo Superior d« b judícalur*

..........—.....u-
Repúbjica <lc Colombia • .

■RADICACIÓN: 2dl9pÓ354'QÓ ' * ’ ‘ *
.CLASE DE PROCESO: Reorganización Empresarial. ' . *

. i •*

. JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ' .
•Acacias, Meta., septiembre; once (11.) de dt's in¡l-diecinueve (2019). . •

Reunidas las efcigencia.s de Ley, deóreta el inicio.del proceso de reorganización én el ámbito de 

Régimen de Insolvencia Empresarial de Persona Natural C.ornerciante,.formulado por Nelson 

Andrés Pérez Cortes, con domicilió en éstá ciudad
♦ ■ . ; 

Tramítese en la forma y términos establecidis eii la lev II16 de 2006: como consecuencia de lo 

anterior, el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: Notificar la apertura del presente proceso.al deudor y a sus aeradores. •

SEGUNDO: De cónformidád con el.artículó 35 de la Ley 1429-.de.2010, concordante con el 
Decreto .2130 de 2015 ias funciones que de acuerdo con la Ley 1116 de 2006. corresponden al 
promotor serán cumplidas por el deudor persona natural comercial,

TERCERQ: Para- los efectos del artículo 19 numeral 2 ibídeni, se ordena la inscripción de!
presente auto en la matrícula de la Cámara, dé Comercio de ésta ciudad. ■ '

CUARTO: Ordenar al- deüdor .que. mantenga a disposición de los acreedores, en’su página 

electrónica, y en la Superintendencia de Sociedades, dentro de los-diez (10) primeros días de 

cada trimestre, a partir de la notificación de 'ésta providencia, los estados financieros .básicos 

actualizados, y la información relevante para-evaluar la situación del ;deudor y llevar, a cabo la 

negociación, así como el estado actual del pfesente proceso; so pena de imppnérsele multas:

QUINTO: Sé previene al deudor; que.sin autorización de éste Despacho, no podrá realizar 

enajenaciones que no estén comprendidas en el giró ordinario de sus negocios, ni constituir 

cauciona sobre bienes del deudor, ni hacer pagos o aireglos relacionados con sus obligaciones.

SEXTO: Tanto el deudor como el.promotor, .deberán-fijar en. la sede y sücursales del
establecimiento comercio, un aviso en eL'que se informe eí inicio del presente proceso.

' ■ • , ' . •

SEPTIMO: Se ordena al administradores del deudor como al promotor designado que, a través 

de los medios que estimen idóneos, efectivamente-y a costa’del deudor informen a-todos los 

acreedores la fecha de inicio del proceso de reorganización, transcribiendo el aviso qué informe 

acerca del inicio expedido ,por ja autoridad competente,, incluyendo a los jueces que tramiten
procesos de ejecución y restitución; deberán acreditar ante éste Despácho, el cumplimiento de 
la anterior disposición. .

HSL
JUZGADO CML DEL CIRCUITO \ J ' ' 

Carrero 20 No f3 - 42 Teléfono: 656 t6 93 AcccSós~Mefa.
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■ Judicial- • * , .
Consejo Superior d« U judfcabira ’

■ Rqñibliói de CóIoj^U ^ ' • '

,u¡CT“ d'b"4” d-r" A
toV^<L°^T'UÍ * voc“ “'' «1'«lo 20 ibW™ la REMISIÓN E INCOEÍORAaÓN,
SboS^ »i^d^rír“Ó°.EmPre"l‘' <l' “Kk!* tó¿ P^ex» ■Bj^.üvoa » 

on¿¿“ toLSlTl” r “ ”5“ " .■'-'Pr. p- »yo ef^lo «
T , , X circular a los Jueces Civiles^ Municipales, Civiles del Circuito
^bpr^es del Circmto; y Municipales de Ejecuciones Fiscales de ésta ciudad, y po/ medio de la

loaí^^r Jf T í1 ?NSEJ0 LA JUDICATURA."todÓ:
s^tl 8-^S éSta mÍSma naturaIeza en todo el territorio naciohal. soUcitá^dose lo

’ II d?1Í!fraKjaf PláT !r/enmandaS ejeCUtÍVaS de cualquier naturaleza que se presenteh en contra 
.^1 deudor ^elson Andrés FérezCortes y el envío d&los procesos en curso que se'adelantan en 

contra de el, sin impórtar él ^tado.en que se encuentren.

2°.. Que previamente a la remisión de los expedientes, se debe declarar de plano la nulidad de 

las actuaciones surtidascon, posterioridad a la apertura del trámite de Insolvencia Empresarial.

•3". Que las medidas cautelares practicadas en los procesos ejecutivos continuarán Vigentes y a 
Órdenes de .éste Juzgado. ■

Tal como se encuentra pi;evisto en el parágrafo del artículo U de la ley 1116 de 2006 se
reconoce a Nelson Andrés Pérez Cortes, quien actúa en nombre propio.

Notifiquese.y cúmplase. ■

DiDIER'tÓPpZ QUICENO
__ Jüe¿ '.TT

tjÓneiCAcflÓN POR ASTADO:

.^oprovfdencla 

2019. ■

|T es nolificada por

■ HERNANDO SANÓHEZLpNObftO 
SeaetórJo T

. JUZGADO CML DEL CIRCUÍTO '



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-126 MEIVIORANDO INFORMATIVO

DE; OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y 
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

DE

PARA: JUECES LABORALES, CIVIES MUNICIPALES 
CIRCUITO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

Y CIVILES DEL

ASUNTO: ADMISIÓN PROCESO DE REORGANIZACIÓN 
JAVIER EDUARDO LÓPEZ BLANCO, CON C.C. 
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO

EMPRESARIAL 
N.° 86.045.705

DE
CON

FECHA: 26 de noviembre de 2019

Respetados doctores (as):

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes, oficio del 23 
de octubre de 2019, suscrito por el señor JAVIER EDUARDO LÓPEZ BLANCO, en su 
calidad de DEUDOR PROMOTOR, mediante el cual anexa copia del auto de fecha 28 de 
agosto de 2019, proferido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio - 
Meta.

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán adelantarse solamente 
ante el Deudor Promotor y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia,

Cordialmente,

MARIA qLAUDiAVÍVANTOJAS 
Magistrada Auxiliar

Anexo; Lo anunciado en 4 folios 

Elaboró Nancy M. Pérez

Calle 12 No. 7 - 65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co
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Villavicencio, octubre 23 de 2019

Señores
Consejo Superior de la Judicatura
Calle 12 No. 7 - 65 

Bogotá

Consejo Superior de le Judicatura
Código; EXPCSJ19-8665:
Fecha; 08-nov-2019
Hora: 14:33:30 j ^ .
Destino; Magistrado Dr. Max Alejandro Flórez Rodn 
Responsable: FLÓREZ RODRIGUEZ, MAX ALEJAN DI 
No. de Folios: 4 
Passvsiord; C6B0DE27

Admisión proceso de Reorganización Empresarial de Javier Edu8?98^19 

López Blanco, con C.C. No. 86.045.705 con domicilio en la ciudad de j 

Villavicencio. CSÜPER-i
Javier Eduardo López Blanco, en mi calidad de DEUDOR PROMOTOR, 
por medio de la presente me permito anexar copia del auto de fecha 28 de 

agosto, de 2019, proferido por el Juzgado Segundo Civil del Circitito de 

Villavicencio, para todos los efectos legales, y en cumplimiento de las 

normas del Insolvencia ley 1116 de 2006, y las instrucciones del las 

instrucciones del Señor Juez Segundo, contenidos en el Numeral Primero 

del resuelve del auto de apertura, se admitió a proceso de Reorganización 

empresarial a la Persona Natural Javier Eduardo López Blanco, 

identificado con C.C.No. 86.045.705 de Villavicencio, con domicilio en la 

ciudad de Villavicencio, por lo anterior solicito respetuosamente a usted 

se sirva informar a todos los juzgados laborees, civiles municipales y 

cávües del circuito, a nivel Nacional, para que se sirvan dar aplicación al 

artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, decretando LA NULmAD de lo 

actuado en cada uno de los procesos de ejecución, restitución o cualquier 

otro proceso que se adelante en contra mía, a partir del día 27 de agosto 

de 2019 y remitir el expediente para que sea incorporado al Proceso de 

Régimen de Insolvencia Empresarial en la modalidad de Reorganización 

Empreseirial No. 500013153002 2019-201 00 que se lleva actualmente 

en el Juzgado Segundo Civü del Circuito de Villavicencio, quien es la 

entidad de conocimiento del Proceso de Régimen de Insolvencia 

Empresarial en la modalidad de Reorganizáción.



Para todos los efectos legales, y en cumplimiento a la Ley 1116 de 2006 

de Insolvencia, me permito transcribir el Aviso

AVISO PROCESO DE REORGANIZACIÓN

La Secretaria del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Víllavicencio

AVISA:

Que, mediante auto de 28 de agosto de 2019, el Juzgado Segundo Civil del Circuito 
de Víllavicencio Meta, admitió a un proceso de Reorganización o JAVIER EDUARDO 
LÓPEZ BLANCO, identificado con !a cédula de ciudadanía No. 86.045.705 de 
Viilavicencio, inscrito en el registro mercantil de Víllavicencio, bajo la matricula 
No.337351.

Que de conformidad con lo establecido en el numpral 1 Io del artículo 19 de la Ley 1116 
de 2006, el deudor, sin previa autorización del juez del concurso, no podrá realizar 
enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni 
construir cauciones sobre sus bienes, ni adoptar reformas estatutarias, ni hacer pagos, 
ni arreglos relacionados con sus obligaciones, y en general deberá dar cumplimiento 
al artículo 17 de la citada ley. ^

Se fila en lugar público de esta Secretaría, por el término de 5 días hábiles a partir de 
hoy 18 de septiembre de 2019, a las 7:30 a.m. Se desfija el 25 de septiembre de 2019, a 
las 5:00 p.m.

EllANA MALDONADO NIEVE.
Secretarla

Agradezco su pronta y oportuna respuesta. 

Cordialmente,

PEZ BLANCO
Deudor - Promotor
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^tna ludldal 
Repóbllca d« Colombia

Juzgado Segundo CivU Del Circuito 131
Expediente No. 50001315300:? 2019 00201 00

VIlIavice|icxo, veintiocho (28) de agosto dé dos mil diecinueve (2019)

IS de reqUÍSÍtoS por el anículo

donyeiliado en esta ciudád^W VxUavicendo bajo la Matrícula No. 337351.
en esta piudad. en los términos y formalidades de la Ley 1116 de 2006. 

autoriza al deudor javie^^d^^o^MzBe|leVada P°r 13 P^C aCt0ra’ el despacho

de acuerdo a la Ley 1116 de 2Ó06 le co an^°'Para qUe cuinpIa 1^s funciones que, 
lo dispuesto por el .Artículo 35 de LcTr^^dSo 10.PrOmOt0r’ dC COnformidad

de ,os aCTCedo-- - su
cualquier otro medio- idóneo ou<. • uPenntendéncia dé Sociedades, o por
primeros días siguientes a culmina^<TPH tgUí PropósUo, dentro de los diez (10) 
negociación, los esttdí Cada í¡meStre- 8 Partír del --¡o de la
para evaluar la situación de la deudora y elTtaío a hZafr(y 1& InfoiTOaci<5n elevante
so pena de la imposición de multas. <U deI proceso de ^organización.

^ qpe t6rmino de cínc° (5>dfas-

e^marse en los términos indicados por el numeral ,11 decf^n 1 oS’lflTy lUe"!

ttam el nuiner^^m^oj^en^^se!^*de^K,r^rd0''^^P^ Blanco fijar el aviso de que 

duranté todo el tiempo del proceso en un lugafSwpÍbÍÍc^^ fíjad°

electrónico, correo cerüfícadÍ o nmififaetón pertÍn1!^ BfanC° qUe’ a traVéS de correo 

incluyendo a los jueces que tramiten nronÍlT -l’lnforme a todos )os acreedores 
inicio del proceso de ^g^alfórr dt.ej¿cución V restitución. la fecha de 
Juzgado. - reorganización, transcribiendo el aviso expedido por este

f



f^*‘•**.

Rama Tudlclal 
RcpúbÜ^ di*. Colombia

Octavo: Acredítese dentro de los veinte (20) días simientes a la fecha de
notificación dé la presente providencia, el cumplimiento de la anterior instrucción, 
remitiendo para tal efecto, una carta ilustrativa y los documentos pertinentes.

Noveno: Ordenar la remisión de una copia de esta providencia al Ministerio del
Trabajo, a la Oirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y al Superintendente 
Delegado para la Inspección, Vigilancia y Control de la Superintendencia de 
Sociedades, para lo de su competencia.

Décimo: Ordenar al deudor que COMUNIQUE el inicio del proceso de
reorganización a todos los jueces y autoridades jurisdiccionales que tramiten procesos 
de ejecución, restitución, o de ejecución especial de la garantía sobre bienes de ,1a 
deudora, a través de medios idóneos, transcribiendo el aviso'' expedido x>or este 
Despacho; a fin de que REMITAN a este Despacho todos los procesos de ejecución o 
cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del proceso de 
reorganización y ADVERTIR sobre la imposibilidad de iniciar ni continuar demanda 
de ejecución q cualquier otro proceso de-cobro contra el deudor'en los términos del 
artículo 20 de la Ley 1116 de 2006.

• l

Igualmente, advertir a los acreedores' garantizados con bienes muebles e inmuebles 
necesarios par,a el desarrollo de la actividad económica del deudor, que a partir de la 
fecha del presente auto, no podrán iniciar ni continuar demanda de ejecución o 
cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los términos del canon 50 de la 
Ley 1676íde 2013.

Parágrafo; El deudor deberá acreditar dentro de los vpinte (20) días siguientes a la 
notificación dq esta providengia, el cumplimiento de la anterior iilstrucción remitiendo 
para el efecto úna carta ilustrativa y los documentos'pertinentes.

Décimo Primero: -Prevenir al deudor que, salvo.autorización previa, expresa y
precisa de este Despacho, so pena de las sanciones legales pertinentes e ineficacia de 
los actos, no podrá constituir y ejecutar garantías o cauciones que recaigan sobre sus 
bienes, incluyendo fiducias mercantiles o encargos fiduciarios que tengan dicha 
finalidad; efectuar compensaciones, pagos, arreglos, desistimientos, allanamientos, 
terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso-relacionados con 
sus obligaciones; conciliaciones o transacciones de ninguna clase de obligaciones a su 
cargo; ni efectuar enajenaciones de bienes u operaciones que no correspondan al giro 
ordinario de 'sus negocios, incluyendo las fiducias mercantiíes y los encargos 
fiduciarios qujs tengan esa finalidad o encomienden o faculten al fiduciario en tal 
sentido. ' - j

Parágrafo: 
aceptación de

Desde la presentación de la -solicitud .de reorganización hasta la 
la misma, el deudor únicamente podrá efectuar pagos de obligaciones 

propias del giro ordinario de sus negocios, tales como laboralcSi fiscales y 
proveedores.



Inerva |udld«t
íipúbíkide CdombU

Décimo Segundo: -Ordenar al deudor allegar a este Despacho dentro de los diez (1 Oí
deHnlMTm^dVL?0114 de nbíif,cación de 18 pjente pr¿videncia. una actualización 

de corte ri 1 f ■ 'j05 ^ pasivos 'neluyendo las acreencias causadas entre la fechaSlanS SnerL y a/CCha deldel PreSente auto- -portados 00^':
y » . la fcch. ^sorito< ^ un

“Ícá'i.dT.f-™' 0rd'"“11 d“d” <!“. con b.,= =n I. con

d“r. rbidoae,ir"“<iora:p" «>
óSLfo a' y d"”h“ ¿ '“■>• • O" 0= 0“ >»

Décimo Quinto: Decretar las siguientes medidas cautelares:'

" “o -Públicos de Paz de Arinom V ■ . fiCma de RegÍStto de Instrumentos
EduardoLóPezI¿LlnSí^d—

s?h^a<;^dFenadfyVDeS^?UHIaS medídaS P-valecerén sobre las que

deudora. y PraCt,Cado en «tros procesos en que se persigan bienes de ta

Sdi^TeTS^erodenírr11,!31 deUd°J JaVÍCr Eduardo L6Pe=' Blanco para que 

en el inventario de acüví dTZnP HC°JeSpondieme de l°s bi«nes reiacionados 

tractorer FergOson y vehículo
cautelares pertinentes. ^—*■— CA:z "*■—dcQrétar las medidaá1 /

Décimo Séptimo: Ordenar por secretaría se expidan
pro tdencia y del aviso a la Cámara de Comercio y dexnl autoridr

Notifíquesey Cúmplase,

Andrés

\
Afí yy^■i,"

de la presente' 
:s\^que lo requieran. /

iTcjmarfn Dfaz 

Juez



./Sn Rstna ludiclal
RepúblicB d« Colombia

Juzgado 2 Civil del Circuito de VHiavIcendó,
2 9 AGO. 20ta

Por anotadón en estado da esta facha/ue
notificado ei auto anterior. Fijado a las 7:30am.

Eliana Maleado Nieves 
^retaría ‘

CONSTANCIA SECRETARIA!.* *** .

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio-Meta-. Expediente 500013153002 2019 
002010,

I-a présente copia responde a la providencia de 28 de agosto¡de 2019, proferida en la.causa de la 
referencia, la cual se encuentra ejecutoriada.

es

'I

i I
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COMUNICACION DE PROCESO DE INSOLVENCIA 2019-00437

Juzgado 13 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla
Jue 28/11/2019 11:23 Consejo Superior de la Judicatura
Para: Presidencia Sala Administrativa CsJ - Seccional Barranquilla <psacsJbqlla@c^ffi^f^á^9!6ll^,iA%3&%>

Fecha; 28-nov-2019

i 1 archivos adjuntos {2 MB) 
ADMISORIO 2019-00437.pdf;

Hora: lí :57:59
Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable: MARQUEZ CONRADO, LUISA MERCEDES 
No. de Folios: 2 
Password: 123D1B22

SEÑORES
JUZGADOS CIVILES DE EJECUCION MUNICIPALES DE BARRANQUILLA 
CIUDAD.-

Por medio del presente me permito comunicarle que mediante auto de fecha julio 10 de 2019, se 
decretó la apertura del proceso de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante de los 
bienes del deudor señor ANTONIO JOSE BETANCOURT CURE, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
72.291.214, de conformidad con lo establecido en el capitulo IV del Título IV del Código General del 
Proceso. Régimen de Insolvencia de persona natural no comerciante.

En el evento en que se este adelantando proceso ejecutivo en contra del deudor señor ANTONIO JOSE 
BETANCOURT CURE, incluso aquellos que se adelantan por concepto de alimentos, sírvase remitirnos de 
manera inmediata a este despacho judicial, con la finalidad de ser incorporados a la presente liquidación 
patrimonial.

Cordialmente,

RUBÉN DARIO DELGADO GALEZO
SECRETARIO -JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA

a-''',*

/

J



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece Civil Municipal De Barranquilla
Ptitcio de JuKKil Ctllí 40 No 44-SO Pito f-.dificio Centro Clvito 

TclefM J407US ¿tininj?!»^nck>i.tii<!>imíd!04iayvvo forreo InMituoooeí 
Berran^uDIa \ilamKO C'oIomt>i«

SICOMA

PROCESO INSOLVENCIA 
RAD. 0437-2019
DEMANDANTE. ANTONIO JOSE BETANCOURT CURE

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL.- Barranquilla, diez (10) de julio del dos mil diecinueve 
(2.019)

ASUNTO. Admisión de apertura del procedimiento liquidatorio presentado por el señor ANTONIO 
JOSE BETANCOURT CURE.

Examinada la presente demanda de INSOLVENCIA de personal natural, se resuelve previos los 
siguientes;

CONSIDERACIONES

Normativas:

Artículos 48-1 incisoL 108. 531 563, 564, 566, 573 y demás normas concordantes del Código 
General del Proceso, que regulan la insolvencia económica de persona natural no comerciante.

Fácticas:

Que el centro de conciliación, arbitraje y amigable composición -Fundación Liborio Mejía, remite a 
la oficina de apoyo judicial para que se reparta la solicitud de insolvencia de persona natural no 
comerciante presentado por el señor ANTONIO JOSE BETANCOURT CURE por haberse 
declarado fracasada la etapa de negociación de los pasivos por el rechazo de los acreedores a la 
propuesta planteada.

Por medio de la presente providencia procede el despacho a decretar la apertura del procedimiento 
liquidatario.

Por lo expuesto el despacho.

R ESUELVE

Primero.- Decretar de plano la apertura del procedimiento liquidatorio presentado por la señora 
ANTONIO JOSE BETANCOURT CURE, fundamentado en el fracaso de la etapa de negociación 
de las deudas.

Segundo.- DESIGNAR como liquidador a JAIME EDUARDO TELLO SILVA identificado con la 
cédula No. 8534199, Correo Electrónico jtelMteilosilva.com, Notificación en la carrera 49B No. 
72 154 3587024 3008024148; WILLIAM ANTONIO MERCADO ARANGO identificado con el 
Número 72311522 Correo Electrónico williammercadoarangoí^hotmail.com. Notificación Carrera 
52 No. 75 - 111 Of. 610 Ed. Gama 3010303 3013627616 y JUAN CARLOS Apellidos CARRILLO 
OROZCO Número de Documento 72225890 Correo Electrónico jcasesorlegalCiihotmail.com, 
Notificación Carrera 53 No. 68 B 29 Piso 2 Oficina 11 3607029 3116531192 BARRANQUILLA, 
integrantes de la lista de Auxiliares de la Justicia CLASE C de la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 47 del Decreto 2677 de 
2012 “por el cual se reglamentan algunas disposiciones dcl Código General del Proceso sobre los 
Procedimientos de Insolvencia de la Persona Natural no Comerciante”'.

Comuniqúese esta designación mediante telegrama dirigido a los liquidadores a las direcciones 
antes indicada y/o su correo electrónico.



Tercero.- Fíjese al liquidador como honorarios provisionales un salario mínimo legal mensual 
vigente equivalente a la suma de OCHOCIENTOS VEINTICHO CIENTO DIECISEIS PESOS 
MONEDA LEGAL ($ 828.116).

Cuarto.- Requerir al liquidador para que disponga dentro del término de (S) días siguientes a su 
posesión, la notificación a todos ios acreedores del deudor, incluidos en la relación definitiva de 
las acreencias, al cónyuge o compañero permanente si fuere el caso; para que publique en un 
periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor para que 
se hagan parte en el proceso.

Quinto.' Requerir al liquidador para que en el término de (20) veinte días contados a partir de la 
posesión actualice el inventarío de los bienes del deudor.

Sexto.' Oficiar a todos los jueces que adelanten proceso ejecutivo en contra del deudor señora 
ANTONIO JOSE BETANCOURT CURE para que los remitan al proceso liquidatorio que se lleva 
en esta agencia judicial, conforme la ley los cuales deben ser presentados antes del traslado de las 
objeciones de los créditos so pena de embazarse por extemporáneos, salvo excepción del proceso 
por alimento.

Séptimo.' Prevenir a todos los deudores del concurso contra la señora ANTONIO JOSE 
BETANCOURT CURE que solo paguen al liquidador so pena de ineficacia de todo pago hecho a 
persona distinta.

Octavo.- Prohibición a la deudora de hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos, 
desistimientos, allanamiento, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, 
conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación ni sobre 
los bienes que a dicho momento se encuentran en su patrimonio.

Noveno.- De conformidad con el articulo 566 de) Código General de) proceso, los acreedores que 
no se hicieron parte dentro del procedimiento de la negociación de la deuda deberán preséntame 
personalmente dentro del proceso o por medio de apoderado presentando prueba siquiera sumaria 
de la existencia de su crédito dentro del término indicado en el precepto legal anfós enunciado.

Décimo.- A partir de la presente providencia opera la interrupción del término de la prescripción y 
la inoperancia de la caducidad de las acciones respecto de la obligaciones a cargo del deudor que 
estuvieren perfeccionada o sean exigibles desde antes del inicio de) proceso de liquidación (Art 
565-5 ejusdem)

Décimo primero.- Con inicio de la presente liquidación, operara la exigibiiidad de todas las 
obligaciones a plazo a cargo de) deudor. Sin embargo la apertura del proceso de liquidación 
patrimonial no conllevara la exigibiiidad respecto de sus codeudores solidarios Aiticulo 565-6 
ejusdem)

Décimo segundo.' Oficiar a las centrales de Riesgo CIFIN Y DATACREDITO, sobre la apertura 
del proceso de liquidación patrimonial según lo dispuesto en el artículo 573 de! C-GJ*. Librar los 
oficios de rigor.

Décimo tercero.- Pubiiquese la presente providencia en el registro nacional de personas 
emplazadas conforme el articulo 108 C.G.P.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

LA JUEZA

ROSA ALICIA B. :ra LUQUE

JUZGADO TRECE CIVIL MUNIOPAL 
Barranquílla, 11 de julio dei2019 
NOTIFICADO POR ESTADO N °0 ^ 7^ 
El auto de Techa: 10^ julio 2.019 
El Secretario 
RUBEN DELG>

"."X

•u



COMUNICA PROCESÓ DE INSOLVENCIA 2019-00613

Consejo Superior de la Judicatura
Código: 0CTCSJAT19-9559:
Fecha: 28-nov-2019 
Hora: 16::?9:11
Destino; Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable; MARQUEZ CONRADO, LUISA MERCEDES 
No. de Folios: 2 
Password: BDA87020

Juzgado 13 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla
Jue 28/11/2019 16:05
Para: Presidencia Sala Administrativa Csj - Seccional Barranquilla <psacsjbqlla@cendoj.ramajudícial.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (98 KB) 
ADMISORIO 2019-00613.pdf;

SEÑORES
HONORABLES MAGISTRADOS
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLANTICO
SALA ADMINISTRATIVA
CIUDAD.-

Por medio del presente me permito comunicarle que medíante auto de fecha septiembre 25 de 2019, se 
decretó la apertura del proceso de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante de ios 
bienes de la deudora señora LESVIA MARIA LOPEZ RIVALDO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
22.448.758, de conformidad con lo establecido en el capitulo IV del Título IV del Código General del 
Proceso. Régimen de Insolvencia de persona natural no comerciante.

En el evento en que se este adelantando proceso ejecutivo en contra de la deudora señora LESVIA 
MARIA LOPEZ RIVALDO, incluso aquellos que se adelantan por concepto de alimentos, sírvase remitirnos 
de manera inmediata a este despacho judicial, con la fínalidad de ser incorporados a la presente 
liquidación patrimonial.

Cordialmente,

RUBÉN DARIO DELGADO GALEZO
SECRETARIO -JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA

• .t

j.. r
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Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece Civil Municipal De Barranquilla
E’ikóo da iuslicit. Calla 40 No. 44-80 Pito 6 Edificio Camro Cívico 

Telefax. 3407115 cmunl3bwfamidoi r»maiudici»l.uov cQ Carreo inniiucional 
BarranquíMi - Ailiraico Colombit

PROCESO LIQUIDACION PATRIMONIAL 
RAD. 0613-2019
DEMANDANTE. LESVIA MARIA LOPEZ RIVALDO

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL.- Barranquilla, Veinticinco (25) de septiembre del dos mil 
diecinueve (2.019)

ASUN rO. Admisión de apertura del procedimiento liquidatorío presentado por la señora LESVIA 
MARIA LOPEZ RIVALDO.

Examinada la presente demanda de INSOLVENCIA de personal natural, se resuelve previos los 
siguientes:

CONSIDERACIONES

Normativas:

Artículos 48-1 incisol, 108, 531 563, 564, 566, 573 y demás normas concordantes del Código 
General del Proceso, que regulan la insolvencia económica de persona natural no comerciante.

Tácticas:

Que e! centro de conciliación, arbitraje y amigable composición -Fundación Liborio Mejía, remite a 
la oficina de apoyo judicial para que se reparta la solicitud de insolvencia de persona natural no 
comerciante presentado por la señora LESVIA MARIA LOPEZ RIVALDO por haberse declarado 
fracasada la etapa de negociación de los pasivos por el rechazo de los acreedores a la propuesta 
planteada.

Por medio de la presente providencia procede el despacho a decretar la apertura del procedimiento 
iiquidatario.

Por lo expuesto el despacho.

R ESUELVE

Primero.- Decretar de plano la apertura del procedimiento liquidatorío presentado por la señora 
LESVIA MARIA LOPEZ RIVALDO, fundamentado en el fracaso de la etapa de negociación de las 
deudas.

Segundo.- DESIGNAR como liquidador a RICHARD ANTONIO ACOSTA PEÑA identificado 
con la cédula No.72.000.512, Correo Electrónico abogadoríchard@gmail.com. Notificación en la 
carrera 64 No. 91-84, teléfono 3158510663 y 3008057376; AIRLIES JOSE TORRES RAMOS, 
Correo Electrónico airliesl l@hotmaii.com. Notificación Carrera 7a No. 46-68, teléfono 3624235 y 
320562328 y JUAN CARLOS Apellidos CARRILLO OROZCO Número de Documento 72225890 
Correo Electrónico jcasesorlegal@hotmail.com, Notificación Carrera 53 No. 68 B 29 Piso 2 Oficina 
11 3607029 3116531192 BARRANQUILLA, integrantes de la lista de Auxiliares de la Justicia 
CLASE C de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, Lo anterior en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 “por el cual se reglamentan algunas 
disposiciones del Código General del Proceso sobre los Procedimientos de Insolvencia de la 
Persona Natural no Comerciante”.

Comuniqúese esta designación mediante telegrama dirigido 
antes indicada y/o su correo electrónico.

a los liquidadores a las direcciones

mailto:chard@gmail.com
mailto:airliesl_l@hotmaii.com
mailto:jcasesorlegal@hotmail.com


Tercero.- Fíjese al liquidador como honorarios provisionales un salario mínimo legal mensual 
vigente equivalente a la suma de OCHOCIENIOS VEINTICHO MIL CIENTO DIECISEIS 
PESOS MONEDA LEGAL ( $ 828.116.00).

Cuarto.- Requerir al liquidador para que disponga dentro del término de (5) días siguientes a su 
posesión, la notificación a todos los acreedores del deudor, incluidos en la relación definitiva de 
las acreencias, al cónyuge o compañero permanente si fuere el caso; para que publique en un 
periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor para que 
se hagan parte en el proceso.

Quinto.- Requerir al liquidador para que en el término de (20) veinte días contados a partir de la 
posesión actualice el inventario de los bienes del deudor.

Sexto.- Oficiar a todos los jueces que adelanten proceso ejecutivo en contra del deudor señora 
LESVIA MARIA LOPEZ RTVALDO para que los remitan al proceso liquidatorio que se lleva en 
esta agencia judicial, conforme la ley los cuales deben ser presentados antes del traslado de las 
objeciones de los créditos so pena de rechazarse por extemporáneos, salvo excepción del proceso 
por alimento.

Séptimo.- Prevenir a todos los deudores del concurso contra la señora LESVIA MARIA LOPEZ 
RTVALDO que solo paguen al liquidador so pena de ineficacia de todo pago hecho a persona 
distinta.

Octavo.- Prohibición a la deudora de hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos, 
desistimientos, allanamiento, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, 
conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación ni sobre 
los bienes que a dicho momento se encuentran en su patrimonio.

Noveno.- De conformidad con el artículo 566 del Código General del proceso, los acreedores que 
no se hicieron parte dentro del procedimiento de la negociación de la deuda deberán presentarse 
personalmente dentro del proceso o por medio de apoderado presentando prueba siquiera sumaria 
de la existencia de su crédito dentro del término indicado en el precepto legal antes enunciado.

Décimo.- A partir de la presente providencia opera la interrupción del término de la prescripción y 
la inoperancia de la caducidad de las acciones respecto de la obligaciones a cargo del deudor que 
estuvieren perfeccionada o sean exigibles desde antes del inicio del proceso de liquidación (Art 
565-5 ejusdem)

Décimo primero.- Con inicio de la presente liquidación, operara la exigibilidad de todas las 
obligaciones a plazo a cargo del deudor. Sin embargo la apertura del proceso de liquidación 
patrimonial no conllevara la exigibilidad respecto de sus codeudores solidarios Artículo 565-6 
ejusdem)

Décimo segundo.- Oficiar a las centrales de Riesgo CIFIN Y DATACREDITO, sobre la apertura 
del proceso de liquidación patrimonial según lo dispuesto en el artículo 573 del C.G.P. Librar los 
oficios de rigor.

Décimo tercero.- Publíquese la presente providencia en el registro nacional de personas 
emplazadas conforme el articulo 108 C.G.P.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ;

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 
Bananquilta, 26 de septiembre 2019 
NOTIFICADO POR ESTADO N °0 
El auto de fecha; 25 de Septiembre 2.019 
hl Secretario

\RUÜEN DELGADO (jALEZO

ROSÁALICIA BARRERA LUQUE



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la .ludícatura 
Oficina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

DE:

PARA:

ASUNTO:

FECHA;

OAIM19-124 MEMORANDO INFORMATIVO

OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE 
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO.

TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

REALIZACIÓN DE LAS AUDIENCIAS EN LOS PROCESOS EN LOS QUE 
FUNGE COMO PARTE EL MINISTERIO DE HACIENDA.

26 de noviembre de 2019

Respetados doctores (as):

Para su conocimiento, se remite el oficio Radicado 2-2019-042620, suscrito por la 
Coordinadora Grupo de Representación Judicial del Ministerio de Hacienda, doctora 
Sandra Ménica Acosta García, en relación con el asunto de la referencia.

Por lo anterior, se precisa que este memorando informativo, se expide en desarrollo del 
artículo 113 de la Constitución Política, que establece la colaboración armónica entre los 
órganos de! Estado para la realización de sus fines.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5o, de la Ley 270 de 1996 y respetando la 
autonomía que tienen los Jueces de la República, en concordancia con los artículos 228 y 
230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente.

U
MARIA/CLAUDIA VIVAS ROJAS
Magístmda Auxiliar

Anexo Lo anunciado en 53 folios

Elaboró: Nancy M. Pérez

Calle I2 No. 7-65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co IS0 9001
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4.2.O.1. Grupo de Representación Judicial 

SEÑORES:
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
Calle 12 No. 7 - 65, Palacio de Justicia 
Bogotá D.C.

y
Consejo Superior de la Judicatura 
Código: EXPCSJ19-8549;
Fecha: 05-nov-2019 
Hora: 12:21:17 
Destino: Magistrado Dr. Max Alejandro Hórez Rodríguez 
Responsable: FLÓRE2 RODRÍGUEZ, MAX ALEJANDRO 
No. de Folios: 53 
Password; A5C8F5F6

Radicado: 2-2019-042620
Bogotá D.C., 30 de octubre de 2019 17:31

Radicado de entrada 
No. Expediente 41532/2019/OFI

AsuhTTo: Derecho de petición entre entidades

Honorables magistrados,

En ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Política de Colombia y regulado por la Ley 1755 de 2Ó15, que sustituyó los artículq§f}Aan 1 ^
33 la I A\/ 1437 rio 7ni 1 Otí /-nr^r^ al .la 1 1 :> -la IK /-_____j-;j____________________J .33 de la Ley 1437 de 2011, así como en el artículo 113 de lá Constitución Po ^ 
Colombia, mediante el presente escrito elevo ante su Despacho las peticiones que incíco
más adelante, previas las siguientes consideraciones.

I. Justificación

Sobre la estructura del Estado colombiano la Corte Constitucional ha indicado que, dé 
acuerdo con el artículo 113 superior, en nuestro país existe, por un lado, un mandato de 
separación de poderes que implica la existencia de funciones limitadas y susceptibles de 
control- y, por otro lado, un mandato de colabpración armónica que comprende nó solo a 
los órganos que conforman las ramas, ejecutiva, legislativa y Judicial, sino a todos los 
demás a los que la ley asigna funciones necesarias para la materialización de los fines del 
Estado. Esta doble relación -continúa la Corte, asegura (a especialización funcional^ 
impide la subordinación de un órgano a los designios de otro, y permite el ejercicio de 
controles recíprocos1.

Dentro del marco de esta relación entre los distintos órganos y ramas del poder público, 
mediante el presente escrito eí Ministerio de Hacienda y Crédito Público pone de presenté 

ante su Honorable Despacho algunos hechos relacionados con la materia de su 
competencia, para efectos de que, en ejercido de sus facultades, tome las acciones 
Informativas y^ disciplinarias a que haya lugar, en lo que refiere al comportamiento de los 
Despachos Jiidiciales del país respecto a la realización de las audiencias en los procesos 
en los que furige como parte esta cartera.

1 Corte Consliluclonal. semencia C-247 de 2013, M.P. Mauricio González Cuervo

Ministerio de Hacienda y Crédito Público
Código Postal n 1711 
PBX: (671) 361 1700
Alendón al ciudadano (571) 6021270 - Linea Nacional; 01 BOOO 910071
aiencionclien!e<5>minhacienoa,ocrw,co 
Carrera 8 No. 6C- 38 Bogotá D.C. 
www.mlnhacienda.gov.co
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Esto, por cuanto ia correcta administración de la justicia es una herramienta elemental 
para lograr la materialización de los derechos de los ciudadanos y además, porque como 
es de su conocimiento, en aplicación de la política de austeridad del gasto público 
contenida en la Directiva Presidencial No. 09 de 2018, expedida en consonancia con lo 
dispuesto en el artículo 81 de la Ley 1940 de 2018, se instruyó a todas las entidades 
públicas a evitar en la medida de lo posible incurrir en gastos que no sean indispensables, 
habida consideración de la falta de disponibilidad de recursos que adolece el Presupuesto 
General de la Nación.

II. Panorama general de la problemática

La actividad litigiosa del Ministerio de Hacienda y Crédito Público se desarrolla a lo largo 
y ancho del territorio nacional ante la jurisdicción contencioso administrativa y la ordinaria 
en su especialidad labora!. Para atender la demanda de procesos a los que debe 
comparecer, esta cartera cuenta con un equipo de abogados que semanalmente deben 
desplazarse desde Bogotá hacia las diferentes ciudades en que se ventilan procesos en 
contra del Ministerio. Para el efecto, la Subdirección Jurídica debe realizar un trámite 
administrativo en eí que, previa clasificación de las audiencias programadas, se asigna a 
un abogado para que cubra las diligencias de determinada ciudad en determinados días 
y luego de ello, se tramita la consecución de los tiquetes aéreos y la provisión de los 

viáticos respectivos.

Este trámite administrativo implica un esfuerzo humano y económico que se entiende 
necesario a fin de que el Ministerio, como sujeto procesal, cumpla con la carga que le 
establece la ley consistente en asistir a las audiencias que se programan en los procesos 
en los que es parte, pues, no sobra precisarlo, la asistencia a casi todas las audiencias es 
obligatoria por mandato legal. No obstante, dicho esfuerzo se ve vulnerado cuando los 
abogados, luego de ser comisionados para asistir a una audiencia, se encuentran con que 
la misma no se va a realizar por razones que el Despacho perfectamente podría prever 
con anterioridad al día de la audiencia, como por ejerpplo: la existencia de un permiso del 
juez, ei cúmulo de trabajo, la necesidad de decretar una nueva prueba o de vincular a 
otro sujeto procesal, entre otras razones, todas posiblemente validas pero tardíamente 

anunciadas.

Todos estos motivos para aplazar audiencias, que en principio parecen atentar solo 
contra el principio de celeridad procesal, también van en contra del derecho a la tutela 
judicial efectiva de! que son titulares todos los sujetos procesales, y además son contrarias 
a la política de austeridad del gasto público. No hay que olvidar que dentro de las 
principales recomendaciones que la OCDE realizó a Colombia en 2015 para lograr una 
mejor gobernanza fue "Seguir trabajando para fortalecer la eficacia y ia eficiencia de ¡a

Ministerio de Haciende y Crédito Público 
Código Postal 11i 711 
PBX: {571)381 1700
Atención al dudadano (571) 6021270 • Línea Nacional: 01 8000 910071
atendoncliente@mlnhadenda.gov.co
Carrera 8 No. 6C- 38 Bogotá D.C.
www.minhadonda.govxo
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justicia coiombiana en ei marco def estado de derecho^1. En síntesis, la problemática es 
que la imprevista no realización de las audiencias programadas afecta los derechos de los 
sujetos procesales y los recursos de la Nación.

Ahora bien, la magnitud de esta problemática puede evidenciarse de cara al hecho que 
no se realizaron 109 audiencias de las 327 a las que se convocó al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público en ciudades diferentes a Bogotá, es decir, que más del 30% de las 
audiencias a las que se convoca no se realizan (Ver anexo 1).

Así, para efectos de brindar sustento factico y probatorio a lo que hasta ahora se ha 
manifestado, esta cartera ha identiñcado algunos casos puntuales y recopilado las 
pruebas pertinentes, las cuales pone de presente a su Despacho mediante el presente 
escrito, a fin de motivar la toma de medidas encaminadas a la prevención, advertencia 
y/o exhortación por parte de su Despacho a los funcionarios judiciales, en pro de una 
administración de justicia más eficaz.

III. Casos en los que no se realiza Una audiencia por aparente falta de

PLANEACIÓN DEL DESPACHO

1.

2.

3.

El Juzgado Octavo (8o) Laboral de Barranquilla, dentro del proceso N° 2015-00309 
programó audiencia para el 26 de abril de 2018, pero ese día informó verbalmente 
que la diligencia no se realizaba en razón á que "¡a prueba documental solicitada pata 
esta data no había sido recepdonada" [Mex anexo 2). Posteriormente, mediante auto 
del 09 de mayo de 2018 fijó como fecha para audiencia el 21 de junio de 2018, sin 
embargo, ese día informó verbalmente, que la misma no se realizaba ndada la 
programación de ¡a agenda'rQJer anexo 3).

El mismo Juzgado Octavo (8o) Laboral de Barranquilla, dentro del proceso N° 2015- 
00536 programó audiencia para el 16 de marzo de 2018, pero ese día informo mm 
la diligencia no se realizaba por !a celebración de los comicios electorales, entre 12 
a 16 de marzo del año en curso, donde [el Juez] fue designado escrutador^{Mer anexo 
4). Posteriormente, mediante auto del 06 de abril de 2018 fijó como fecha para 
audiencia el 30 de mayo de 2018, sin embargo, ese día informó verbalmente que la 
misma no se realizaba "dada la programación de la agenda"anexo 5).

0 Juzgado Trece (13) Laboral de Barranquilla, dentro del proceso N° 2016-00151 
programó audiencia para el 05 de septiembre de 2018, pero ese mismo díg 
informó, mediante auto notificado por pstado de esa fecha, que la audiencia no se 
realizaba en razón a que "e/ despacho se encuentra realizando empalme y 
reasignando la agenda por cambio dey¿/ez"(Ver anexo 6).

1OCDE, "Serie ‘Mucres Políticas’ COLOMBIA; políticas prioritarias para un desarrollo inclusivo* 2015, pp. 58

Ministerio de Hecienda y Oédtto Público 
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4. El Juzgado Segundo (2o) Laboral de Bucaramanga, dentro del proceso N° 2016-00359 
programó audiencia para el 27 de septiembre de 2018, pero ese día informó 
verbalmente que ía diligencia no se realizaba por "encontrarse de permiso eí Juez" 
(Ver anexo 7).

5. El Juzgado Primero (Io) Laboral de Buga, dentro de! proceso N° 2015-00090 
programó audiencia para el 20 de septiembre de 2019, pero _ese día informo 
verbalmente que la diligencia no se realizaba en razón a que "E! titular de! Despacho 
se encuentraba en ef encuentro de jurisdicciones" iyer anexo 8).

6. El Juzgado Primero (Io) Laboral del Circuito de Cúcuta, dentro del proceso N° 2017- 
00126 programó audiencia para el 13 de abril de 2018, pero ese día informó 
verbalmente que la diligencia no se realizaba debido al "Cumulo de trabajo en el 
Despacho"tjlex anexo 9).

7. El Juzgado Cuarto (4o) Laboral del Circuito de Ibagué, dentro del proceso N° 2012- 
00486 programó audiencia para el 7 de septiembre de 2018, pero ese día infomió 
verbalmente que la diligencia no se realizaba debido a "Reprogramación déla agenda 
por el cambio de la titular del Despacho"{Ver anexo 10).

8. El Juzgado Tercero (3o) Laboral del Circuito de Manizales, dentro de! proceso N° 2011- 
00789 programó audiencia para el 12 de marzo de 2018, pero ese día infprrtu^ 
verbalmente que la diligencia no se realizaba en razón a que la Juez se encontraba 
"cumpliendo con la designación de forzosa aceptación que, como Escrutadora, ie fue 

efectuada (...)"tjtex anexo 11).

9. La Sala Laboral del Tribunal Superior de Manizales, dentro del-proceso N° 2016-00007 
programó audiencia para el 14 de febrero de 2018, pero ese día se informó, 
mediante auto notificado el mismo día, que la diligencia no se realizaba por No 
encontrarse agotada la discusión de los Honorables Magistrados de la sala"(jJex anexo 

12).

10. El Juzgado Primero (Io) Laboral del Circuito de Pereira, dentro del proceso N° 2015- 
00123 programó audiencia para el 22 de febrero de 2018, pero ese día informó, 
verbalmente que la diligencia no se realizaba en razón a que una de las demandadas 
no había allegado todas las pruebas que le habían sido ordenadas. (Ver anexo 13).

11. El Juzgado Primero (Io) Laboral del Circuito de Santa Marta, dentro de! proceso N° 
2017-00178 programó audiencia para el 18 de junio de 2018, pero ese día informó

Ministerio úe Hacienda y Crédito Público
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alertdonclient9@mtnhadenda.gov.co
Carrera 8 No. 6C- 38 Bogotá O.C.
www.mlnhacienda.gov.co

mailto:alertdonclient9@mtnhadenda.gov.co
http://www.mlnhacienda.gov.co


4

El emprendimiento 
es de lodos MIñhadenda

Continuación oficio Página 5 de 9

verbalmente que la diligencia no se realizaba por estar el Juez en escrutinios (Ver 
anexo 14).

12. El Juzgado Primero (Io) Laboral del Circuito de Tuluá, dentro del proceso N° 2015- 
00042 programó audiencia para el 06 de abril de 2018, pero ese día informó 
verbalmente que la diligencia no se realizaba por estar "¿a titular de! Despacho asistió 
a ia Jomada académica convocada por ef Colegio de Jueces y Fiscales'" (Ver anexo 
15).

s s

i
íííe5- ^

13. El Juzgado Tercero (3o) Administrativo del Circuito de Riohacha, dentro del proceso 
N° 2016-00231 programó audiencia par? el 19 de julio de 2019, pero ese día 
iMormó verbalmente que )a diligencia había sido aplazada mediante auto del 15 de 
julio, no obstante, al observar dicha providencia el apoderado del MHCP advirtió que 
la misma no contaba con sello de notificación por estado. (Ver anexo 16 y 17).

14. El Juzgado Tercero (3o) Laboral del Circuito de Valledupar, ha aplazado sin 
justificación válida y en más de 4 oporturiidades, las audiencias programadas dentro 
del proceso N° 2016-00072; hecho que fué corroborado por el fallo de tutela proferido 
por el Tribunal Superior de Valledupar en sede de tutela, donde ordenó al aludido 
Juzgado realizar la audiencia pendiente en la última fecha señalada para el efecto nsin
que sea posible alegar por parte dei Despacho causa! alguna de aplazamiento (Ver 
anexo 18).

/
15. El Juzgado Primero (01) Promiscuo del Circuito de Sabanalarga aplazó en 5 

oportunidades la audiencia inicial programada dentro del proceso No. 2014-00157, 
señalando razones tales como: "no se ha surtido ¡a notificación a ¡a demandada 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO" {Ver anexos 19 y 20),
que ia titular de! Despacho se encuentra incapacitada"{Ver anexos 21 y 22), el

aplazamiento del demandante (Ver anexo 23 y 24) y el cambio de Juez (Ver anexos 
25 y 26).

I

Ei Despacho realizó la audiencia inicial el 22 de octubre del presente año y en el 
tramite de la misma declaró probada la exce'pción previa propuesta por el Ministerio 
de Hacienda, consistente en que no se había agotado la reclamación administrativa 
frente a esta entidad (Ver anexo 27), circunstancia procesal que debió ser evaluada 
por el Juez desde el momento de la calificación de la demanda, tal y como lo ordena 
el artículo 90 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 6 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.

16. El Juzgado Tercero (03) Laboral del Circuito de Tunja dentro del proceso N° 2018- 
00323 programó audiencia para el 23 de octubre de 2019 (Ver anexo 28), pero ese
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día informó verbalmente que la diligencia no se realizaba en razón a que aún no se 
había notiñcado a la Procuraduría. En la misma oportunidad el apoderado del MHCP 
preguntó porque se había fijado fecha si aún no se había notificado a todos los 
intervinientes y la respuesta verbal que obtuvo en el Despacho fue que al Juez le 
gustaba fijar fechas "por si acaso".

i> i

IV. Peticiones

Respetuosamente se solicita que, en ejercicio de la función establecida en el numeral 3o 
del artículo 257 de la Constitución, los artículos 111 y 112 de la Ley 270 de 1996 y la 
Sentencia C-507 de 2014 proferida por la Corte Constitucional, que expresamente señaló 
la facultad de dictar reglamentos necesarios para el eficaz funcionamiento de la 
administración de justicia; proceda a instruir a los Jueces y Magistrados de todo el país, 
mediante una circular o ei medio que esta alta Corporación considere más pertinente, lo
siguiente:

1. Que en la medida de los posible las diligencias judiciales se lleven a cabo en la fecha 

para la cual son programadas.
2. Que por lo menos con una semana de antelación a cada diligencia judicial, evalúen si 

existe alguna razón por la que la misma no podría realizarse en la fecha indicada y, 
de ser el caso, se profiera con la mayor premura la decisión que así lo informe a las 
partes, para que estas puedan tomar las previsiones a que haya lugar.

3. Que los despachos judiciales comuniquen al correo oficial de 
notifícadonesjudidales@minhadencla.gov.co/ o a los correos institucionales de 
notificaciones judiciales de las otras entidades públicas demandadas, en un tiempo 
prudencial no inferir a tres (3) días, la cancelación de audiencias y diligencias 

judiciales.
4. Que se disponga la atención telefónica de los funcionarios de las secretarias de los 

diferentes despachos judiciales para proporcionar una información clara y oportuna 
sobre la realización o no de las audiencias, para reconfirmar las audiencias y así evitar 
el desplazamiento de los apoderados a las diferentes ciudades en las que esta cartera 
es demandada y así evitar gastos innecesarios en ia protección de! erario público.

5> Disponer que todos los despachos judiciales del país plasmen dentro de la imagen 
corporativa de las notificaciones por avisos y citaciones para notificación la dirección 
y los teléfonos de sus oficinas para que los usuarios de la justicia nos podamos 
comunicar con ellos, para solicitar información clara y oportuna sobre la realización de 

audiencias y diligencias judiciales.
6. Que se tomen todas las demás decisiones a que haya lugar en el marco de sus 

competencias legales.
7. Que en caso de no acceder a todas o alguna de las peticiones anteriores se informe a 

esta cartera las razones de aquella decisión.
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V. Anexos

3.

4.

5.

6.

1. Tabla de audiencias realizadas y no realizadas a las que fue convocado el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público durante el año 2018.

2. Copia simple del auto proferido el 08 de mayo de 2018 por el Juzgado Octavo (8o) 
Laboral del Circuito de Barranquilla dentro del proceso radicado bajo e! número 2015- 
00309.
Copia simple del auto proferido el 19 de julio de 2018 por el Juzgado Octavo (8o) 
Laboral del Circuito de Barranquilla dentro del proceso radicado bajo el número 2015- 
00309.
Copia simple del auto proferido ef 06 de abril de 2018 por el Juzgado Octavo (8o) 
Laboral del Circuito de Barranquilla dentro del proceso radicado bajo el número 2015- 
00536.
Copia simple del auto proferido el 11 de julio de 2018 por el Juzgado Octavo (8°) 
Laboral del Circuito de Barranquilla dentro del proceso radicado bajo el número 2015- 
00536.
Copia simple del auto proferido ei 05 de septiembre de 2018 por el Juzgado Trece 
(13) Laboral del Circuito de Barranquilla dentro del proceso radicado bajo el número 
2016-00151.

7. Copia simple del auto proferido e! 01 de octubre de 2018 por el Juzgado Segundo 
(2o) Laboral del Circuito de Bucaramanga cjentro del proceso radicado bajo el número 
2016-00359.
Copia simple del auto proferido el 24 de septiembre de 2018 por el Juzgado Primero 
(Io) Laboral del Circuito Guadalajara de Buga dentro del proceso radicado bajo el 
número 2015-00090.
Copia simple del auto proferido el 13 de abril de 2018 por ei Juzgado Primero (Io) 
Laboral del Circuito de Cúcuta dentro del proceso radicado bajo el número 2017- 
00126.

10. Copia simple del auto proferido el 05 de octubre de 2018 por el Juzgado Cuarto (4o)
Laboral del Circuito de Ibagué dentro del proceso radicado bajo el número 2012- 
00486.

11. Copia simple de! auto proferido el 20 de marzo de 2018 por el Juzgado Tercero (3o)
Laboral del Circuito de Manizales dentro del procqso radicado bajo el número 2011- 
00789.

12. Copia simple del auto proferido el 13 de febrero de 2018 por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Manizales dentro del proceso radicado bajo el número 2016- 
00327.

13. Copia simple del auto proferido el 28 de febrero de 2018 por el Juzgado Primero (Io) 
Laboral del Circuito de Pereira dentro dél proceso radicado bajo el número 2015- 
00123.

8.

9.
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14. Copia simple de la constancia secretarial del 18 de junio de 2018 expedida por la 

Secretaría del Juzgado Primero (Io) Laboral del Circuito de Santa Marta dentro de! 
proceso radicado bajo el número 2017-00178.

15. Copia simple del auto proferido el 10 de abril de 2018 por el Juzgado Primero (Io) 
Laboral del Circuito deTuluá dentro del proceso radicado bajo el número 2015-00042.

16. Copia simple de la constancia secretarial del 19 de julio de 2019 expedida por la 
Secretaria del Juzgado Tercero (3o) Administrativo del Circuito de Riohacha dentro 
del proceso radicado bajo el número 2016-00231.

17. Copia simple del auto presuntamente proferido del 15 de julio de 2019 por el Juzgado 
Tercero (3o) Administrativo del Circuito de Riohacha dentro del proceso radicado bajo 
e! número 2016-00231.

18. Copia simple del fallo de tutela proferido el 12 de septiembre de 2019 por la Sala Civil- 
Familia-Laboral de! Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, dentro del 
proceso radicado bajo el N° 2019-000168.

19. Copia simple de la citación expedida por el Juzgado Primero (01) Promiscuo del 
Circuito de Sabanalarga, en la que fija el 16 de junio de 2019 para realizar la audiencia 
inicial dentro de! proceso No. 2014-00157.

20. Copia simple de! auto proferido el 16 de junio de 2019 por el Juzgado Primero (01) 
Promiscuo del Circuito de Sabanalarga, en ia cual declaró la nulidad del auto que fijó 
el 16 de junio de 2019 para realizar la audiencia inicial dentro del proceso No. 2014- 
00157.

21. Copia simple del auto proferido el 13 dj febrero de 2017 por el Juzgado Primero (01) 
Promiscuo del Circuito de Sabanalarga, dentro del proceso No. 2014-00157.

22. Copia simple de ia constancia de comparecencia expedida por el Juzgado Primero (01) 
Promiscuo del Circuito de Sabanalarga el 18 de julio de 2017.

23. Copia simple del auto proferido el 21 jle julio de 2017 por el Juzgado Primero (01) 
Promiscuo del Circuito de Sabanalarga, dentro del proceso No. 2014-00157.

24. Copia simple de la constancia de comparecencia expedida por el Juzgado Primero 
(01) Promiscuo de! Circuito de Sabanalarga el 20 de febrero de 2018.

25. Copia simple del auto proferido el lO^de abril de 2019 por el Juzgado Primero (01) 
Promiscuo de! Circuito de Sabanalarga, dentro del proceso No. 2014-00157.

26. Copia simple dei auto proferido el 16 de julio de 2019 por el Juzgado Primero (01) 
Promiscuo de! Circuito de Sabanalarga', dentro del proceso No. 2014-00157.

27. Copia simple del acta de ia audiencia celebrada el día 22 de octubre de 2019 ante el 
Juzgado Primero (Io) del Circuito de Sabanalarga, dentro del proceso No. 2014- 
00157.

28. Copia simple del auto proferido el 29 de agosto de 2019 por e! Juzgado Tercero (03) 
Laboral del Circuito de Tunja, dentro del proceso No. 2018-00323.

VI. NOTIFICACIONES

tl]nttt«rlo d« Hacienda y CrédMo Público 
Código Postal m7ii 
PBX; (671) 381 1700
Atención al «audtóano (571) 6021270 • Línea Naeionel; 01 8000 910071
atenci0nctlente@mlnhaclenda.9av.co
Carrera 8 No. 6C- 38 Bogotá D.C.
www.minhadenda.gov.co
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Se reciben notificaciones en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público ubicado en la 
carrera 8 No. 6C-38 Edificio San Agustín -Grupo de Representación Judicial de la 
Subdirección Jurídica, o al buzón: notificadonesjudiciales@minhacienda.gov.co

Cordialmente;

aBsifc

GARCIA
Coordinadora Grupo de Representación Judicial 
Elaboró: Freddy Leonardo González Araque

,5^ ^ // ar
yS 3

m

Rnn«to dIgfaIrMnta por Sandra Montea A costa Garda
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Mlniaterio de Hacienda y Crédito Público 
Código Postan 11711 
PBX; (S7lj3ai 1700
Alancíón a! ciudadano (571) 6021270- Linea Nacional: 01 8000 910071 
alendoncfiente(§>minhadenda.gov.co I
Garrofa 8 No. 6C- 38 Bogotá D.C. '
tvww.nninhacienda.gov.co
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auD^i^ > PROCESO DESPACHO JUDICIAL DEMANDANTE ' -FECHA AUDIENCIA, IIORÁ , ¿Ser^nil^
ARAUCA« 20M-00275 JUZGADO LABORAL ■ HERUNDA RAMIEREZ GUTIERREZ íueves, 20 de septiembre de 2018 2:30 p. m. NO REALIZABA

ARMENIA 2016-00439 Juzqado 1 Municipal Oe Peaueñas Causas JAIME RAMIREZ HINCAPIE fueves. 5 de abril de 2018ARMENIA 2016-00391 Junado Administrativo del Orculto No. 2 OSCAR JAIRO GUARINBETANCURT jueves, 8 de marzo de 2018 NO REALIZADAARMENIA 1 2013-00142 Juzgado 6 Administrativo i NOHORA LONDONO LONDOÑO
ARMENIA 2015-00840 Juzgado de Peoueñas Causas Laborales LUIS ALFONSO COHECHA SALAZAR —
ARMENIA 2017-00158 Junado Laboral Del OrcuSo No. 3 MARGARITA ALVIZ LOAIZA martes, 16 de enero de 2018 Nn RFAI 17ADAARMENIA 2017-00204 Juzgado l Laboral GUSTAVO ALVAREZ OCAMPO martes, 23 de octubre de 2018ARMENIA 2017-00256 Juzqado 36 Laboré MARIA MYRIAM SALA2AR RAMIREZ
ARMENIA 2014-00212 Juzgado Laboral Del Orculto No. 2 JUAN AGUSTIN PRIETO BUTTRAGO miéra>tes, 20 de junio de 2018barrancabermqa 2017-00268 Juzgado Administrativo Del QrcuitoNa 1 MaVA HERAZO ROCHA

BARRANOUILLA 2017-00768 Junado 13 Admintóratfvo ORLANDO RAFAS. MANJARREZ SANCHEZ
BARRANCHJILLA 2015-00309 Juzgado Laboral Del Orculto No. 8 AMPARO JIMENEZ DE PACHECO jueves, 21 de junio de 2018 NO RFAI I7^ABARRANOUILLA 2016-00881 Tribunal Administrativo Atlántico NANCY CAROLINA JACOBUS DE LA HOZ jueves, 22 de febrero de 2018BARRANOUILLA 2015-00329 Juzqado 3 laboral ANTONIO JOSE ENOSO BARCENAS jueves, 22 de rxjvtembre de 2018BARRANOUILLA 2016-00236 Juzgado 11 Laboral PIEDAD MARRUGO PERTUZ jueves, 22 de noviembre de 2018BARRANOUILLA 2017-00342 Juzgado 11 Administrativo Luis Carlos Tabares Cuello
BARRANOUILLA 2015-00309 Juzgado Laboral Del Orculto No. 8 AMPARO JIMENEZ OE PACHECO jueves, 26 de abril de 2018 NO REALIZADABARRANOUILLA 2017-00408 ADMINISTRATIVA 7 AMALIN XIMENA RODRIGUEZVIUA jueves, 27 de septiembre de 2018 NO REALIZADABARRANOUILLA 2017-00729 Tríb. Administrativo Del Atlántico Secdon 1 MARIA CANOHARTA RFAI f; DECASTANO lleves, 31 de mayo de 2018BARRANOUILLA 2016-00283 JUZGADO LABORAL DH. CIRCUITO N°12 JOSE ANTONIO ESCOBAR jueves, 9 de agosto de 2018 NO REALIZADABARRANOUILLA 2016-00151 Juzgado 13 Laboral Edgardo Aquüar Hernández
BARRANOUILLA 2017-00025 Juzgado Laboral Del Orculto No. 13 DARIO SANTO DO MINGO MARTINEZ NO RFAI IZADABARRANOUILLA 2014-00711 TRIB ADMINIS SECQON 1 GEORRING ALBERTO SaVERA martes, 14 de agosto de 2018 NO REALIZADABARRANOUILLA 2016^263 Juzgado Laboral Del Orculto No. 6 JAOUaiNE. MANOTAS ANGULO Mn DPAI T7ADA
BARRANOUILLA 2016-00446 Jut^do Administrativo Del QrcultoNo. .9 JAIRO ORELLANOS ROBLES
BARRANOUILLA 2016-00308 Juzgado Laboral Del Orculto No. 3 LUIS ALBERTO HERRERA PABON NO REA' Í7ADABARRANOUILLA 2017-00342 Junado 11 Administrativo Luis Carlos Tabares Cuello martes, 4 de diciembre de 2018BARRANOUILLA 2018-00186 Juzgado 11 Laboral JULIO ALBERTO VALERA ZARATE
BARRANOUILLA 2017-00429 Juzgado 6 Laboral LESLYTUUA REVOliO martes, 6 de noviembre de 2018BARRANOUILLA 2017-00227 Juzgado 4 Laboral Carmen Sofía Kemández
BARRANOUILLA 2017-00227 Juzgado 4 Laboral Carmén Sofía Hernández

BARRANOUILLA 2015-00143 Trftj. Administrativo Del Atlántico Secckm l
EMPRESA DE LOTERIAS Y APUESTAS
PERMANENTE DEL ATLANTICO EN

LiOUIDAQON
miércoles, 18 de julio de 2018 3:30 p. m.

BARRANOUILLA 2016-00079 Tribunal Administrativo - Mtantioo YOUDES VIÑA REYES miércoles, 3 de octubre de 2018BARRANOUILLA Tribunal Administrativo Viviana Franco Torreneqra
BARRANOUILLA 2015-00536 Juzgado laboral Del Orcuto No. 8 DELÍA ARRIETA BARRIOS NO REA< T7AHABARRANOUILLA 2016-00151 Juzqacto Laboral Del Oculto No. 13 BX5ARDO RAFAS. AGUEARHERNANDEZ miércoles, 5 de septiembre de 2018 NO RFAI IZADABARRANOUILLA 2015-00536 Juzgado Laboral Del Orculto No. 8 DEUA CENAIDA ARRIETA BARRIOS fijO REA117 ADABARRANOUILLA 2010-00153 Juzgado Labora] Del Qrcute) No. 6 EDINSON ENRIQUE TORRENEGRABARROS vtemes, 20 de abril de 2018 REA177 ADABARRANOUILLA 2015-00143 Despacho 06 Tribunal Administrativo Departamento del Atlántico viernes, 8 de junio de 2018 11*30 a m REA1 r7Af^ABUCARAMANGA 2016-00359 JUZGADO LABORAL DEL OROJITO N2 TERESA LANCHEROS MO RFAt IZADABUCARAMANGA 2017-00392 6 LABORAL FLORENTINO MONARES VERA jueves, 8 de noviembre de 2018BüCARAMANGA 2007-00001 1 ADMINIS Luis Alberto Tellez Rutz v otros. martes, 11 de diciembre de 2018 8:00 a. m.

(Ti



RtlTAD&M&Ni^ 2013-00097 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SANDRA LILIANA CASTRO MADRID martes. 5 te ludo de 2018 10:00 a. m. NO REALIZADA

201S-00359 2 lateral Teresa Lancheros de Rodríauez mléfcoles, 12 te (fidembre te 2018 8:00 a. m.

BUCARAMANGA ^16-00232 5 LABORAL MYRIAM PENALOSA SALDAÑA miércoles. 14 de noviembre de 2018 2:00 D. m.

BUCARAMANGA 2013-00097 Tribunal Contencioso AdmíftístratívoOralldad Al F1ANDRO SUAREZ QUINTANILLA miércoles, 4 te iuüo te 2018 10:00 a. m. NO REALIZADA

Ri IPAPAMANGA 2015-001483 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO ISA6U rdércoles. 9 te mayo de ^18 10:00 a. m. NO REALIZADA

BUGA 2015-00090 3uzaado Labteal Del QraAo No. 1 HUGO HOMERO INSUASTYSANTACRUZ Hieves, 20 de seteembre te 2018 9:CM) a. m. NO REALIZADA

CAL! 2013-01270 Tribuna) ContendosoAdmlnistratíyo Oralldad FREDESUNDA RIVERA IBARRA jueves, 1 de febrero te 2018 9:^ a. m.

CALI 2015-00634 3uzqado Laboral De! OroÁtD No. 7 JORGE ENRIQUE ROMERO TELLO jueves. 1 te marzo de 2018 10:45 a. m. NO REALIZADA

CALI 2015-00746 1 LABORAL MARIA LUCERO GONZALEZ jueves, 13 de diciembre de 2018 1:30 p. m.

CAU 20164X)515 Junado 14 Laboral ANOÍ^S aADlO ACOSTA PUENTES jueves. 13 te septiembre de 2018 9:00 a. m. NO REALIZADA

CALI 2016-00139 Juzgado Lateral Del arcuRoNo. 2 RAMIRO LEANDRO CAMACHOSALAZAR lueves, 14 de ludo te 2018 10:30 a. m. NO REALIZADA

CAU 2016-00374 JUZGADO 16 LABORAL MIRIAM PRADO BERMUDEZ ftjeves, 15 te febrero te 2018 10:30 a. m. NO REALIZADA

CAU 201&00134 Junado 14 Labora) De) droiRo LUCILA LOPEZ RENOON jueves, 17 de mayo de 2018 3:00 D. m. NO REALIZADA

CAU 2015-00487 Juzaado 16 Laboral Del Grculto JOSE BOEL MEJIA RUIZ lueves. 21 te judo de ^18 10:00 a. m. NO REALIZADA

CAU 2016-01390 Tribuna) Administrativo Cali JOSE NICOLAS HIGUITA Y OTROS lueves, 22 te febrero de 2018 10:00 a. m.

CAU 2017 00035 17 LABORAL FABIOLA SANCHEZ MORIEGA lueves, 22 de noviembre te 2018 9:00 a. m.

CAU 2015-0)519 Júzgate Laboral Del GrcuitoNo. 2 MARTIZA SERNA GUERRERO lueves, 26 te alxU de 2018 9:30 a. m. NO REALIZADA

cali 20Í7-0071 7 LABORAL ADOLFO LEON ARANGO lueves. 27 de ^ptlembre te ^18 9:30 a. m. NO REALIZADA

CAU 2016-00762 17 LABORAL FFl T7A moreno DE MEZA lueves, 29 te noviemtve te 2018 9:00 a. m.

CALI 2017-<X>470 JUZGADO 1 LABORAL DE CAU GERMAN EUAT CASTRO URIBE jueves. 31 te mayo te 2018 11:00 a. m.

CAU 2015-00487 16 LABORAL JOSE BONEL MEJIA lueves. 6 de (fidembre de 2018 8:00 a. m.

CAU 2015-00487 16 LABORAL JOSEBONa MEJIA lueves, 6 te (fidembre te 2018 9:30 a. m.

CAU 2016-00395 Junado 13 Laboré Dei Circuito MARIA F^TFI l A ULOY SANDOVAL lueves, 9 te agosto te 2018 3:30 p. m.

CAU 2015-00519 2 LABORAL Maiitza Sema Guerrero lunes. 10 de defembre de 2018 2:00 D. m.

CAU 2015-00331 Trib. Sdisdla Laboral CRUZ HERNANDO CALDBtONMUÑOZ lunes, 17 de sei^lembre de 2018 9:45 a. m. NO REALIZADA

TAI I 2016-00762 Juzaado Lateral Del Qrcuíto No. 17 FEUZA MORENO DE MEZA lunes, 26 te febrero de 2018 8:30 a. m. NO REALIZADA

CAU 2013-00808 Juzgado Laboral Del Grcuíto No. 4 OTtMAN PACFRES POSSO lunes, 27 te agosta de 2018 3:30 p. m. NO REALIZADA

CAU 2013-0)927 10 laboral OSCAR FERNANDO VARELA SAAVEDR lunes, 27 te agosto te 2018 3:30 p. m. NOREAUZADA

CAU 2016-00309 Juzaado Admlnisbatívo Del Croitto No. .10 JANETH MAGDALENA ESLAVAMOTTA lunes. 28 te mavo te 2018 2:30 p. m.

CAU 2014-00568 Juzgado Laboral Del Orcufto No. 5 HECTOR IVAN PELAE2 RENOON lunes. 3 te setiembre de 2018 2:00 D. m. NO REAUZADA

CAU 2016-00591 Juzaado 13 Laboral Del Grculto ALBA MARIENY MAHECHA CUÉLLAR lunes, 3 te septiembre te 2018 2:30 p. m. NOREAUZADA

CAU 2013-00692 JUZGADO 10 LABORAL MARCO TUUO TOMBE MOSQUERA martes, 10 de Hilto te 2018 2:00 p. m. NOREAUZADA

CAU 2015-00337 10 LABORAL MANUa ANTONIO DIAZ martes, lite diciembre te 2018 8:00 a. m.

CAU 2016-00099 Juzgado 13 Laboral Del Orculto PATROCINIO GOMEZ martes, 11 te septiembre te 2018 1:30 D. m. NOREAUZADA

CAU 7016-00374 Juzgado 16 Laboral Del Grojlto At FIANDRO RADA PRADO martes. 14 de agosto de 2018 10:00 a. m. NOREAUZADA

CAU 2016-00134 lun 14 laboral dd Orculto ludia lopez renden martes. 14 te agosto de 2016 11:00 a. m. NOREAUZADA

CAU 2015-00338 3 Administrativo Oal GILBERTO BETANCOURT RODRIGUEZ martes. 2 de octobra de 2018 1 10:00 a. m.

CAU 2015-00340 3 ADMINIS BEATRIZ VICTORIA martes, 2 de octubre de 2018 11:00 a. m.

CWJ 2017-00210 1 LABORAL EUANA MARTTZA VEGA SALGADO martes, 20 te nrMembre te 2018 9:00 a. m.

CAU 2016-00310 13 LABORAL DE CAU CARLOS CASTRO CKTIZ martes. 21 te agosto te 2018 2:00 D. m. NOREAUZADA

CAU 2017-00148 ■híTnArin 1 aboral Dd Orcuito No. 4 MARIO PEREZ LOZANO martes, 25 te septiembre te 2018 3:00 p. m. NOREAUZADA

CAU 2015-00449 JUZGADO JOHN JAIRO OSPINA CASTAÑO martes, 25 te septiembre de 2018 8:(KJ a. m.

CAU 2016-00044 JUZGADO 14 LABORAL oa CID DE CAU LUZMILA BETANCOURT RINCON martes, 28 te agosto de 2016 3:00 D. m.

CAU 2016-00230 Júzgate Laboral Od QrcuRoNo. 5 GLADIS EUNICE ZAPATAGUERRERO martes. 29 te mayo te 2018 10:00 3. m. NO REALIZADA

TAI T i 2016-00395 13 LABORAL 1 MARIA STFI l A ULOY SANDOVAL martes. 4 te (fidembre te 2018 8:CK) a. m. ------------
” CAU 2014-00901 Juzgado Laboral Del OrodtANo. 2 1\ MARIA CLEMENCIA TEILEZ DEREYES \ martes, 6 de febrero de 2018 3:00 p. m.



CÁU
CALI

1 CAO
CALI
CAU
CALI
CALI
CAU
CAU
CAU
CAU
CAU
CAU

2013-00808
2018-0067

2016-00282
2014-00429
2013-00779
2016-00230
2016-00129
2016-00129
2015 00032
2016-00614
2014-00086
2015-00337
2015-00846
2014-00364

Ju2gado Laboral Dd
JUZG. LABORAL DB. GRi

No. 4
N3

8 AAninistraüvo Orál
3 AOMINIS

Juzgado Laboral Del arcuito No. 2
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUrTD N 5

JUZGADO 13 LABORAL
Juzgado 13 Laboral Dd arouito

7RIBSUP
18 LABORAL
14 LABORAL

Juzgado Laboral Det Crojrto No. 10
09 LABORAL DE CAU

GERMAN CACERES POSSO
HUGO JAVIER ANDRADE

ALORA VALENCIA CARMONA 5
SHIRLEY MOSQUERA GAVIRIA

GLORIA AMPARO MAMIAN CUdALPUD
GADIS EUIMICE ZAPATA

CARIANDES HURTADO BRAN
ARISnOES HURTADO BRAVO

GONZALO GUTIERREZ PRIETO
LUX ESTELLA SOTO

JOSE AGUSTIN PRADO
MANUEL ANTONIO DIAZ PEREA

WALTER COLORADO CAMPUZANQ

míéfcotes, 21 de febrero de 2018
mtércDtes, 22 de agosto de 2018
miércoies. 27 de junto de 2018

miércoles. 28 de noviembre (te 2018
miérate, 29 de agosto de 2018
miércoles. 29 de agosto de 2018
miércotes. 31 de enero de 2018
iniéfcotes. 31 de enero de 2018

miércoles. 7 de noviembre de 2018
viernes. lO de agosto de 2018

viernes. 14 de diciembre de 2018
viernes, 14 cte sertiembre de a)18

10:45 a. m.
9:30 a. m.
10:10 a. m.
9:00 a. m.
10:30 a. m.
3:^ p. m.
11:00 a. m.
11:00 a. m.
2:30 p. m.

8:00 a. m.
9:00 p. m.

NO REALIZADA

NO REALIZADA
NÓREAUZADA-

NO REALIZADA

NO REALIZADA

CAU
CAU
CAU
CAU
CAU
CAU
CAU

2016-00395
LABORAL 2
13 LABORAL

4 Sandra VMana GomezDla

2016-00614
2015-00547

Juzgado Laboral Del arcuto No. 18
MARIA STELLA ULOY SANDOVAL

viemes, 14 de septiembre de 2018
8:30 a. m.
9:30 a. m.

NO REALIZADA
NO REALIZADA

2015-00846
Juzgado Laboral Det Orcuito No. 24

LUZ ESTELLA SOTO BUITRAGO
Viemes. 16 de noviembre de 2018 10:30 a. m.

9 LABORAL
RODRIGO ALFRBX) BARRETO G

viernes, 18 de mayo de 2018

2017-00259 9 LABORAL
WALTER COLORADO

Viernes, 22 de junio de 2Qi8
1:30 p. m. NO REALIZADA
9:30 a. m. NO REALIZADA

2017-00730
2017-002S9

18 LABORAL
OSCAR SOTO ANDRADE

viernes. 23 de noviembre de 2018 8:40 a. m.

ALVARO CORREA SANCHEZ
viemes. 28 de septiembre de 2018
viernes. 30 de noviembre <te 2018
viemes. 30 de noviembre de 2018

9:00 p. m. NO REALIZADA

CAO
CAU
CAU
CAU

CARTAG9M
CARTAGENA
CARTAGENA
CARTAGENA

2016-00099
9 LABORAL
13 LABORAL

Oscar Soto Andrade

2013-01044 TRIB, ADMINIS
Patrocinio Gómez

2017-00240 18 LABORAL
2013-01044 TRIB ADMINIS
2016-00164
2017-00316

Juzgado Laboral Del Qrcufto No. 2

2016-00381
08LAOBORAL

2016-00381
2015-00025

Juzgado Labora! Del arcutto No. 7
JUZGADO 7 LABORAL
JUZGADO 3 LABORAL

STELLA RIOS ZABALA
Viernes. 30 de no>dembre de 2018

8:30 a. m.
1:15 p. m.

ROBERTO SOLANOS PRADO
viemes, 9 de novtembre de 2018 10:00 a. m.

STELLA RIOS ZABALA
viemes, 9 de novieiráxe de 2018 10:30 a. m.

LUIS AiaOES ALTANAR ALTAMAR
viernes. 9 de noviembre de 2018 10:00 a. m.

LUIS EDUARDO CARDONA REY
martes. 2Z de febrero de 2018

CRISTOBAL CASSERES PE REIRA
miércoiés, 17 de octubre de 2018

2:30 p. m.

CRISTOBAL CASERES
miércotes, 20 de junto de 2018

2:00 p. m.
3:00 p. m. NO REALIZADA

miércoles. 28 de febrero de 2018
Jueves, 1 de marzo de 2018CUCUTA

OJCUTA
CUCUTA
CUCUTA
CUCUTA

FLORENCIA
FLORENCIA

¡BAGUE
IBAOffi

BAGUE
BAGUE
íbaclTe
BAGUE

MANIZALE5
MANEALES

2018-00132 1 LABORAL
BERNABE PABON AMAYA

Tribunal Administrattvo 04 - Narfito
NANCY MORALES NAVARRO

2:00 p. m.
5:00 p. m.

2013-00281 5 ADMINIS
DAVID JAIMES ARIAS.

Jueves, 15 de novtembre de 2018 9:00 a. m.

2016-01392 Tbnal. AdmintsbaüvD de Norte de Santander
2017-00126
2016-00195

toado 1 LABORAL DE CUCUTA

2016-00195
Juzgado Laboral Dd OrcuitoNo. i

2017-00151
Juzgado Laboral Del Orcuto No. l

6 LABORAL
2017-00151
2014-00465

6 LABORAL
TRIB SUPERIOR

2014-00465 DUB LABORAL
2015-00162
2017-00239

2 ADMINIS
2 LABORAL

2012-00486
2017-00012

Juzgado Laboral Del Grcuito No. 4
1 ADMINIS

2014-00098 JUZGADO ADMINISTRATIVO N° 3

LEIDER ALONSO MOJICA RODRIGUEZ
ROSA PaJA ORTE MORA

martes. 20 de noviembre de 2018 9:00 a. m.

MATILDE GARCIA CACERES
miércoles. 24 de enero de 2018 3:00 p. m.

SANDRA PATRICIA VARGAfiCQRPFAi
Viernes, 13 de abril de 2018 8:00 a. m. NO REALEADA

SANDRA PATRICIA VARGAS CQRRPAt
Jueves, 24 de mayo de 2018

JOSE OMAR PARRA
viemes, 8 de junto de 2018

3:00 p. m.

JOSE OMAR PARRA
miércoles. 19 de septtembre de 2018

3:00 p. m. NO REALIZADA

GERARDO MAHECHA OVIEDO
miátotes, 21 de novtemtoe de 2018

3:00 p. m.
3:00 p. m.

GERARDO MAHECHA OVIEDO
miércotes. 21 de noviembre de 2018

UGPP - Anastado Cañizales Herrera
miéfCDles. 21 de novtembre de 2018

3:10 p. m.

CESAR AUGUSTO - CARVAJAL VILLANLgVA
miérmles. 28 de novtembre de 2018

3;1Q p. m.
10:30 a. m.

ERNESnNA OUINONEZ DE BUITRAGO
miércoies, 5 de diciembre de 2018 8:00 a. m.

LIGIA VILLEGAS DE GARCS 
LUIS ANGEL BETANCUR

viemes. 7 de septiembre de 2018 9:30 a. m. NO REALIZADA
Jueves, 22 de noviembre de Z018 9:00 a, m.

Jueves. 9 de agosto de 2018 2:30 p, m.

r»



MAN IZA LES
MANIZALES
MAN IZALES
MANIZALES
MANIZALES

2011-00789
2016^323

2016-00635
2014^)0681
2016-00007
2016-00635

Juzgado Laboral Del Orcufto No. 3
2 LA8PRAL
2 LABORAL

Juzgado laboral Del Grcuito No. 3
5 ADMINIS

TRIBUNAL SUPERIOR
3 LABORAL

ROBIN SON FEUZZOLA YATE
JAIME LOPEZ GARCIA
JAIME LOPEZ GARCIA

MARISA 2ULUAGA SERNA
Amulfo Duque

MARIA JUPITH VALENCIA

lunes. 12 de marzo de MI8
lunes, 8 de octubre de 2018

martes, 13 de novtertye de 2018
miércoles. 10 de octubre de 2018

miátotes, 12 de didembre de 2018
míéfcotes, 14 de febrero de 2018

4:00 p. m.
9:00 a. m.
11:00 a. m.
3:00 p. m.
8:00 a. m.
10:00 a. m.
3:30 p.m.

NO REALIZADA

NO REALIZADA

MANIZALES
MARIELA ZULUAGA SERNA

2017-00289
2015-01276

Juzgado Laboral Del arcuito No. 7 AURA LUZ RESTREPO TOBON
Viernes. 24 de agosto

jueves, 1 de marzo de 2018 8:30 a. m.
10:00 a. m.MEDELLIN

MEDELUN 12 LABORAL MARTHA CEOUAVELE jueves, 13 de diciembre de 2018

2016-00963
2016-01558

Juzgado Laboral Del Oicuito No. 12 DIEGO JOSE LOPEZ NORB4A jueves. 13 de septiembre de 2018 9:00 a. m.
8:30 a. m.

NO REALIZADA
NO REALIZADAMEPaUN

MEDELUN
MHJaUN

JUZGADO 17 LABORAL EULISES GRUESSO HINESTROSA jueves, 15 de febrero de 7018

2017-00271 6 ADMlNlS HENNESY SMART BLSINNES SAS. jueves, 15 de noviembre de 2018 2:00 p. m.

2011-01138
2017-02346

13 LABORAL YILBER DIAZ BH.TRAN jueves, 15 de noviembre de 2018 3:30 p. m.
MEDELUN
MEDELUN
MEDBJJN

TRIB. ADMINIS GUSTAVO ANGULO MIRA jueves, 22 de noviembre de 2018

2017-00363 11 LABORAL JAIRO ALFREDO AGUDBjQ jueves, 22 de noviemfare de 2018
9:30 a. m.
1:15 p, m.

2017-00558
2015-00435

10 LABORAL AMANDA DEL SOCORRO BEDOYA CARO jueves, 22 de rwiembre de 2018 8:30 a. m.
MEDELUN
MEDELUN
MEDELUN
MHJEÜJN
MEDELUN
MEDELUN
MEDELUN
MHJELUN
MEDBJJN

12 LABORAL LUIS FERNANDO OSPINA jueves, 25 de octubre de 2018 2:00 p. m.

2016-00134 JUZGADO 2 LABORAL AMPARO DEL CARMEN TABARES jueves, 27 de septiembre de 2018 10:30 a. m. NO REALIZADA

2016-01124 1 LABORAL Angela María OxJc Lopera jueves, 29 de noviembre de 2018 9:00 a. m.

2016-00685 16 LABORAL 2016-00685 jueves, 29 de noviembre de 2018_____1:30 p. m.

2017-00761 iS LABORAL Martha Nubv Tobón jueves, 29 de rvovtefnbre de 2018 2:15 p. m.

2016 00409 TRIB SUPERIOR CARLOS ALBERTO GRANADOS TORRES

2016-00951 Juzgado Laboral Del QrcultoNo. 10

jueves, 29 de noviembre de ^18 1:30 p. m.
ALEXANDRA MARIA URQUÜOSANCHEZ

2016-00314
2015 01684
2016-00677

Juzgado Laboral Del arcultoNo. 10 
11 Laborzri

REINALDO SERREZUELAALVAREZ
jueves, 3 de mayo de 2018 8:30 a. m. NO REALIZADA
jueves, 3 de mavo de 2018 1:30 p. m. NO REALIZADA

Juan Alberto Pükgrin Aqudeto jueves, 3 de mavo de 2018 8:15 a. m.
10:00 a. m.MEDBJJN

MEDBJJN
MEDELUN

2 LABORAL CARLOS ALBERTO CORDOBA jueves, 4 de octubre de ^18

2014-00704 Jupiado 10 laboral de Medellín Gloria Ines Osorno jueves, 5 de abril de 2018 8:30 a. m. NO REALIZADA

juzgado Laboral Del Circuito No. 14 LAURA CEGUA GOMEZ OSPINA
LUZ MARINA CARDONA GIRALDO

jueves, 5 de abril de 2018 8:30 a. m.
MEDELUN
MPrVIlTN

2015-00594
2Q1B41760 Juzgado Laboral Del Orcutto No, 18 jueves, 5 de juno de 2018

MARIA OFELIA GOMZ SANCHEZ jueves, 6 de dicten^ de 2018_____ 9:00 a. m.
faeves, 6 de diciembre de 2018_____ 8:00 a. m.6 LABORAL2016-00236MEDELUN HENNESY SMART BUSINNES S.A.S.6 ADMINIS2017-00271MEDaUN jueves, 6 de didemlye de 2018 2:00 D. m.n tAM ra m i frmO DUQUE Y AURORA PATRICIA PALACIO1 LABORAL2016-00771M35aUN jueves. 6 de diciembre de 2018 8:00 a. m.MARIA OFELIA GOMEZ SANCHEZ6 LABORAL2016-00236MSJ6LUN 9:00 a. m. NO REALIZADAjueves, 7 de junto de 2018LASTENIA DE JESUS GARCIALaboral Del QrcultoNo. 9Juzgado2014-01558MEDELUN jueves, 8 de noviembre de 2)18MARIA EUGENIA VEU^EZ MADRIGAL12 LABORAL2017-00003MEDBJJN lunes, 1 de octubre de 2018 10:00 a. mANA ZORAIDA GOMEZju2Tt*dn Laboral Del Orcufto No. 202016-01043MHSLLIN 9:30 a. m.1 de octubre de 2018GLORIA ESTRIA AGUPaO OSORJO16 LABORAL2013-01119MEDELUN NO REALIZADAtunes. 12 de febrero de 2018 2:00 p. m.DAUUA CEOUA VELEZJUZGADO 12 LABORAL2016-01176MEDELUN NO REALIZADA9:00 a. m.lunes, 12 de marzo de 2018UBARDO ANTONIO TAVERAVASCOJuzgado Laboral Del Qrcutorfto. 132016-00995 NO REALIZADA(unes, 12 de marzo de 2018DIEGO JOSE LOPEZ12 LABORAL2016-2016MEDELUN NO REALIZADA1;30 p. m.junes. 16 de abril deGABRIEL DE JESUS MARTINEZCARDENASTimfarin AAntoIstraOvo Dci GroUtoNo. 122015-00865MEDELUN NO REALIZADA2:00 p. m.septiembre de 2018lunes. 17MIGUQ. ANTONIO CEUS CEUSJuzgado Laboral Del OtruRoNo. 42016-00337MHjELUN NO REALIZADAseptiembre de 2018 3:00 p. m.lunes. 17aíberto garcía drolaboral dei circuito n0L52018-00149MEDELUN septiembreMARIA EMPERATIRZ QRO DUQUE lunes, 17 a. m.

3 LABORAL MEDBJJN2016-001338MEDELUN noviembre de 2018 8:30 a. m.lunes, 19José Frandsco Cebados Restrepo17 LABORALMEDBJJN noviembre de 2018 2:30 0. mLAUREANO DE-JESUS GOMEZ lunes, 2621 LABORAL2017-09692MEDELUN



MEDELUN 2017-00662 18 LABORAL MYRIAM DEJESU^tONDOÑO RENDON r------ k\MEDELUN 2016*01043 Juzoatfo Laboral Del Grcuito No. 20 ANA ZORAIDA GOMEZ hiñes. 28 de mayo de 2018 •
-----------------------..f p

NO RFAI T7Af\&MEDEUJN 2017-01018 Juzgado Laboral Del OrorRo No. 17 MARIA DEL CARMEN ALZATE GUZMANMEDELUN 2016-01348 a LABORAL LUIS ANGa HINCAPIE BETANCURMEDELUN ’ 2 LABORAL MARTA ARlSnzSLBAL SALAZAR 11:00 a. m. -
MHWI UN 2016-00664 Juzgado Laboral Del Grcufto Na 14 ALBA DEICY LOPERA VASOUEZ NO REALIZADAMH)ELUN 2016-00260 Juzgado Laboral Del QiajitoNo. 4 CESAR CORDOBA CAMPO in-'VIa m Mn PFAI T7&ruiMEDELLIN 2016-1133 Juzgado Laboral Del OrcuteNo. 9 REINA Da SOCORR08ARRIENTOS LOPERA
MEDtLLIN 2016-00310 LABORAL 15 Luis Arqiro Castro Carvala lunes, ñ denrtiihro rfoNttüfclUN ^16-01189 Juzgado Laboral Del Circuito Na 13 OFELIA DE JESUS HOLGUIN DURANGO NO RFAI T7AOAMH5ELLIN 2015-00594 Juzgado Laboral Del Qrculto Na 14 LAURA CEOUA GOMEZ OSPINA n-‘V\ p en ikn DPAi T7&r\&
MEDELUN 2017-00012 15 LABORAL Roberto Antonio Ibart^ien 9*30 a m.MEDELUN 2017-00774 LABORAL S ANA MARIA OR71Z SCARTPETTA mvtec 16 de octubre de 2018MEDELUN 2015-00878 11 ADMINIS JHON JAIRO VARELA G0N7ÁIP7MEDELl TN 2015-00976 Juzgado Laboral Del aroiito No. 10 GONZALO MORENO MUÑERA NT> DFAI T7&rkAMEDELUN 2017-00668 5 LABORAL JOSE RODRIGO MORBiO SUAREZMtÜtrLI IN 2017-00890 08LABORAL JOSÉ JAVIBtPEREZMEDELUN 2018-00149 15 LABORAL ALBERTO GARCIA QROMHDEUJN 2018-00552 7 LABORAL Carlos Alberto Aqudeto ZuluaqaMEDELUN 2016-00904 Juzgado Laboral Del OrcuítD No. 8 1 LUZ MARINA SERNA MONTOYA

MEDEUJN 2016-00314 Juzgado Laboral Del Grcuito No. 10 REINALDO SERREZUELA ALVAREZ NO REALIZADAMEDEUJN 2016-00938 09 LABORAL MARIA EDILMA BUSTAMANTEMH5ELUN 2016-01076 12 LABORAL BEATRIZ OSSA VALENCIA
MEDELUN 2011-01248 4 LABORAL MARTA INES GIRALDO PEZOTTI
MEDEUJN 2017-00890 8 LABORAL JOSE JAVIER PEREZ martes, 4 de diciembre de 2018MEDELUN 2017-00014 5 LABORAL PABLO LUIS VERA MONTOYAMBjELUN 2016-01038 Juzgado Administratfvo Del OrcuitoNo. 35 ALVARO DE JESUS VELASOUEZVELASOUEZ martes, 6 de marzo de 2018 -
MEDRLTN 2016-00220 6 LABORAL CRUZANA MARÍA ECHEVERRI martes, 6 de noviembre de 2018MEDELLIN 2017-00952 15 LABORAL GMIIIFRMOPALAaOMEDELUN 2016-01283 08 LABORAL NUBIA ROSA PORRASMEDELUN 2015-01458 7RIB ADMINIS ESE HOSPITAL LA MERCED miércoles, 10 de octubre de 2018MEDRIIN 2017-00459 18 LABORAL TIBERIO RESTREPOMEDEUIN 1 2017-00292 JUZG. LABORAL DEL GROJITO NIO ANGELA MARIA GIL mlérades, 12 de septiembre de 2018 Kjn PFAi rzanAMEDELUN 2016-00806 JUZGADO 21 BEATRIZ EUGENIA CARO 11 M m Kin DFAI l7Ar%AMH^tLiiiM 2016-00409 Juzgado Laboré Del GrcuttoNo. 12 CARLOS ALBERTO GRANADOSTORRES NO REALIZADAMEreUIN 2016-00371 33 ADMINIS DARIO DE JESUS ZAPATA miércoles. 14 de nnvíMnhre Hp ?niRMBDHJJN 2017-0040 ____ Jugado Laboral Dtí Orojfto No. 3 BJISSON ALVAREZ VELASCHJEZ 11 'rm » m un DPAi i7&riAMS5ELUN 2016-00579 Juzgado Laboral Del OrcuitoNo. 5 ROBERTO OROZCO RAMIREZ

MEDEUJN 2015-01880 12 LABORAL GLORIA CEGUA LLANO SALOARRIAGA miérOPles 71 rip novi'pmbrp 7010MFDFIJ IN 2016 00938 10 LABORAL ALBA MARINA GIRON LOPEZ miércoles, 21 de noviembre de 2018MS3ELLIN 2015-017750 JUZGADO 3 LABORAL LUIS FERNAN ADO LAUNDE miércoles. 23 de mavo de 2018MEDEUJN 2016-00065 JUZGADO 20 LABORAL LUZ BALVANERA NARANJO RINCON NO RFAI IZADAMEDELUN 2016-00242 Juzgado laboral Del QtcuüdNo, i3 LUIS ANTONIO ISAZA GOMEZ NO REALIZADAMEDELUN 2016-00904 Juzgado Laboral Del GroiitoNo. 8 LUZ MARINA SERNA MONTOYA miércotes. 28 de febrero de 2018 NO REA1 T7AnaMEDELUN 2015-01961 Juzgado Laboral Del Grcufto No. 12 BEATRIZ ELENA RBIDON MASMELA WT) DPAt T7AHA
MEDELUN 2017-00511 Juzgado Laboral Del Grcuito No. 22 ROSA R FNA SANTANA LOPEZ miérccdes, 3 de octubre de 2018 3:00 D. m.



miércotes. 3 de octubre efe 2018 3:00 p. m,LUZ ANGELA LONDONO12 LABORAL2016-00470 miércQtes. 4 de abrfl de 2018MEDELLIN 1:30 p. m.PIHDAD CEQUA MONCADAANGaLaboral Dd OrcirftoNa 12juzgado2016-01380 miércoles. 4 de abril de 2018MEDELUN 10:15 a. m. 
1:30 p. m. 
8:00 a. m.

OSCAR DARIO ARIAS ALVAREZLaboralTrUxSd2014-00680 míércotes. S de efidembre de 2018MEDBXIN MARIA MARCELA PEREZ20 LABORAL2016-01298 miércoles, 5 de diciembre de 2018MEDELUN MANUB- OVIDIO RODRIGUEZ9 LABIAL2016-00395 mtéfcotes. 5 de <fldembre de 2018MFOrUlN 3:00 p. m.Fablo León Goraatez Aqtdire12 LABORAL2017-01145MEDELUN marcóles. 5 de septiembre de 2018
miércoles. 7 de febrero de 2018

2:00 p. m.
1:30 p. m.

NO REALIZADA
NO REALIZADA

MARIA TERESA VALENCIA RAVEjfpfprio Laboral Del Circuito No. 8
^íoaaáD Administrativo DelOrcufto No. 34

2017-00061
2016-01125

MBXLUN
MEDELUN

LUZ MERY MONTOYA VEGA
miércoles, 7 de noviembre de 2018 8:30 a. m.AMANDA LUCIA PINEDA HB4AO7 LABORAL2017-00136MEDELUN rrtércotes, 7 de noviemtve de 2018 9:00 a. m.MARTHA ELB^IA RENDON H.2 LABORAL2015-01805MQ^aUN miércoles. 7 de noviembre de 2018 2:00 p. fiLLUZ MARINA ZAPATA GOMEZ9 LABORAL2015 00910MEDELUN NO REALIZADAmiércoles. 9 de mayo de 2018 9:00 a. tTLQJILLBLMO ALFONSO TOLEDORONCANgOJuzgado Laboral Del Grcuito No.?2016-00655MEDELUN sábado. 8 de septiembre de 2018 9:00 a. m.Reirá del Socorro Barrientes topera9 LABORAL2016-01133MEOBIIN viernes, 12 de octubre de 2018 9:00 a. m.LIBARDO JABERA13 LABORAL DE MHJELLINMB3ELUN viernes, 19 de CTero de 2018 NO REALIZADA1l30 p. m.LAURA CEQUA GOMEZ OSPINAJuzgado laboral Del GreuRoNo. 142015-00594MEDELUN yiemes, 23 de noviembre de 2018 9:00 a. m.FBJX ANTONIO 3ARAMILLO BOADA4 LABORAL2014-00909MEDaUN viernes. 23 de noviembre de 2018 10:00 a. m.JUAN DE DIOS GONZALEZ DAVILA12 ADMWIS2014-00682MBJELUN viernes, 26 de octubre de 2018 10:00 a. m.ANGELA MARIA GIL GALLEGO7 LAQBRAL2017-00292MK>aUN vientes. 5 de octubre de 2018 9:00 a. m.CRüZANA MARIA ECHEVERRl NARANJOo Laboral Del Grcuito No. 62016-00220MEDELUN viernes. 5 de octubre de 2018 10:00 a. m.ANGELA MARIA ARROYAVE SOTO8 LABORAL2017-00665MEDELUN viernes, 7 de Jetembre de 2018 3:30 p. m.TIBERIO DE JESUS RESTREPO18 LABORAL2017-00459MEDELUN lunes, 10 de dicfembre de 2018 2:30 D. m.BEATRIZ EUGENIA STORINOIRIARTE4ADMINI52014-00011MONTERIA lunes, 22 de octubreFDTTH MARIA MERCADO CONIFERAS4 LABORALN2016-00243MONTERIA lunes. 30 de luHo de 2018UGPPAdministrativo Del QrcuitoNo. J2016-00310MONTBUA martes, 6 de noyiembre de 2018 3:30 p. m.BERBÜCE AUXILIADORA LARA1 ADMINIS2016-00402MONTHUA mtérrxtes, 1 de agosto deSAMUEL PESTAÑA ALMARIODel OrcuítoNo. .4Administrativo2017-00160MONTERIA miércoles. 27 de junio de 2018EDTTH MARIA MERCADO COKTRERASJuzgado Laboral Dd Grctato No. 42016-00243 mh^rcoles, 28 de noviembre de 2018MONTERIA 9:30 a. m.Samuel Pestaña4 ADMINIS2017-00180MONTERIA viernes, 14 de tfldembre de 2018ARNULFO ADRIANO MONTANO4 LABORAL2017-00266MONTERIA viernes, 2 de noviembre de 2018 9:00 a. m.ARNULFO ADRIANO MONTANO4 LABORAL2017-00268MONTERIA 9:00 a. m.viernes, 21 de septiembre de 2018FRANCISCO ANTONIO PUELOJUZGADO 4 ACTIVO2013-00237MONTERIA jueves, 6 de tfidembre de 2018MYRIAM GALINDO DE CACERES9 ADMINIS2015-00195NEIVA lunes, 5 de febrero de 2018 7:30 a. m.INES BARRIOS DE GUEVARAbagado 01 Administrativo Oral2016-00245NEIVA martes. 6 de novfemiye de 2018 9:00 a. m.Oliva Parra Chlmbaco6 ADMINIS2017-00198NEIVA 10:30 a. m.mié redes. 14 de noviembre de 2018Luz María Anturi Rotas9 ADMINIS2015-00086NEIVA jueves. 24 de mayo de 2018 3:00 p. m.OBLANDO GBLARDO NARVAE2MARTINEZLaboral Del Grcuito No. 1Juzgado2015-00362PASTO jueves, 4 de octubre de 2018Carlos Arm^tdo Orta1 LABORAL2017-00078 kjnes. 19 de rtoviembre de 2018PASTO 5:00 p. m.OMAR ARMAWX) BENAVIDESRIB ADMINIS2017-00639PASTO lunes, 3 de cBdembrede 2018

marcóles. 9 tte mayo de 2018 
viernes, 30 de noviembre de 2018

nb

9:00 a. m. 
3:00 p. m.

José Estebai
__ MESIAS ISMAEL ARELLANO
ADALBERTO HERNANDEZ VaASCO

______ TRIB ADMINIS
TBTBIJNAI- ADMINISTRATIVO DE NARINO 

TRIB ADMINIS

2014-00583
2013-00082
2007-00679

PASTO
PASTO

jueves, 13 de diciembre de 2018 8:00 a. m.GERMAN LOPEZ MEDICA1 LABORAL2015-00123PERORA efidembre deGERMAN LOPEZ MHJICALABORALl2015-00123 jtwves, 17 de mayo de ^018 8:00 p. m.FERNANDO MARIN TOROJuzgado Laboral Del OraJlto No. 32017-00367 NO REALIZADAjueves, 22 de febrero degOlB 8:00 a. m.LOPEZ MEDINAJUZGADO 1 LABORAL2015-00123PEREIRA jueves. 28 de junlo,de 1:30 D. m..■JohriljairQ Ospina Castaño05 Administrativo - Seccional Pereira2015-00449



PEREIRA 2017-00028 Ai- TRIB LABORAL
1 LABORAL

Guj^LEMRQ LONDOÑO FARM lueves, 6 de (fidenbt^e 2018
martes, 11 de diciemOT de 2018PEREIRA

PEREÍRA
PB^EIRA

2016-00208
2016-00629
2016-00086

1 reOUEÑAS LABORALES
STRjLA ATEHORTKA VALENCIA

2015-Ó0449
nUBSUPR.

JUAN DIEGO LOPE2RIVERA

8:00 a. m.
8:(X) a. m.

4 ADTIVO
RUBIBA GALLEGO

martes, 13 (te noviembre de 2018

XWN JAIRO OSPINA
martes. 23 de octubre de ^Í8

1:30 p. m.

martes. 25 de seottembré de 2018
PEREIRA
PBtEIRA
PEREIRA
P81E1RA

2017-0327
2D17-00040

juzgado 4 laboral
3 LABORAL

NIDIA MONTOYA FRANCO

2017-00311
2017-00565

Trib. Sdjsala Laboral
MARIA CONSUELO TORO

martes, 4 de septiembre* de 2018
8;(K) a. m.
8:30 3. m.

3 LABORAL
2017-00327 4 LABORAL

02 LABORAL

PEDRO JUAN HINCAPIE RESTREPO
CESAR JULIO ORTE

martes. 9 de octubre de 2018 8:(X)a.ra
mlércotes. 2 de mayo de 2018

NIDIA MOfJTOYA FRANCO
miércoles. 5 de dlctembre de 2018

iHI I

2:30 p. m.
8:00 a. m.

PEREIRA
PSIEIRA
PEREIRA
POPAYAN
POPAYAN
QU18PO

Rí OHACHA

2016-00529
2017-00548
2017-00548

5 LABORAL
5 LABORAL

HUBERTO FERNANDEZ
DIEGO VI LUDA BECBIRA

viernes, 17 de agosto de 2018 9:00 a. m.
yierr^es, 7 de dldembre de 2018 8:00 a. m.

2017-00370
2017-00292

JUZGADO LABORAL DEL QRCUrro No. 1
DIEGO VILLADA BECERRA

1 LABORAL
0315 antes 20K 2 ADMINIS

2017-00163 TRIB ADMINIS

AIDA MARIA MANQUILLO PISSO
viemes. 7 de dkáonbre de 2018 10:00 a. m.

CARMEN TERESA TOMBRE GOMEZ
jueves, 26 de ílJIo de 2018 9:00 a. m.

Víctor EmiBo Mosquera y oftes
miércoles. 14 de novierrt>re de 2018 10:30 a. m.

Procuradoir 911 Para Asuntos Administrativos
miércoles, 5 de díctenbre de 2018 8:00 a. m.

SABANALARGA
SANTAMARIA
SANTAMARIA

2015-00408
2014-00157

Juzgado 1 Administrativo de Riohacha

2017-00178
Juzgado Promiscuo Del QrcutoNo. 1

aro Alfonso Jiménez Suarez

1 LABORAL
GUILLERMO ANTONIO SUIBARAN CASTELLANOS

martes, 11 de dldembre de 2018
martes, 30 de octubre de 2018

8:00 a. m.
9:00 a. m.

2015-00226
2015-00374

TRIB ADMINIS
MARCELIANO GRANADOS OTERO

martes. 20 de febrero de 2018

Carlos Ernesto Lobo Guerrero
jueves. 15 de novierrtijre de 2018

1:30 p. m. NO REALIZADA
9:30 3. m.
8:(K> a. m.
8:00 a. m.

SANTAMARIA
SANTAMARIA
SANTAMARIA
SANTAMARIA
SANTAMARIA
SANIA MARTA
SANTAMARIA
SANTAMARIA

1 LABORAL
2016-00678 2 ADMINIS

ENRIQUE CARLOS PIMIENTA

2016-00632
2017-00178

1 ADMINIS
JUZGADO LABORAL No. 1

JOSE AGUSTIN RADA
jueves, 6 de dldembre de 2018

SONIA BEATRIZ PEÑA OLIVEROS
jueves. 8 de noviembre de 2018 9:30 a. m.

2016-00370 JUZGADO ADMINISTRATIVO DEL ORCUITO NI
MARCaiANO GRANADOS

jueves, 8 de noviembre de 2018 3:00 p. m.

2017-00178
2016-00209
2015-00374

Juzgado Laboral Del Orculto No. 1
CARMEN TOLEdo zurUoa

jueves, 9 de agosto de 2018 9;^ a. m. NO REALIZADA

Jugado 04 Administrativo
MARCELIANO GRANADOS

lunes, 10 de septiembre de 2018 4:W p. m.

ROSAMARIA PERTUZ lunes, 28 de mayo de 2018
martes. 14 de agosto de 2018SANTA MARTA

SANTAMARIA

SANTAMARIA

JUGADO UBORAi del Circuito No. 1
2016-00233
2016-00371

5ADMINS
1 AnMIMtC

ENRIQUE CARLOS PIMIENTA
Mario Alzate Ortlz

3:30 p. m.
NO REALIZADA
NO REALIZADA

martes, 16 de octubre de 2018 9:30 a. m.
martes, 20 de noviembre de 2018 3:00 p. m.SANTAMARIA 2016-00372 1 ADMINIS ESTHER MARIA CAMPO DE CAPELU martes, 20 de noviembre de 2018SANTAMARIA 2017-00301 3UZG LABORAL CURCUITO N2 CIPRIANO vn AMIZAR martes, 25 de septiembre de 2018 9:30 a. m. NO REALIZADASANTAMARIA 2016-00179 4 ADMINIS EMERTTA RODRIGUEZ martes, 30 de octiáxe de 2018 9:30 a. m.SANTAMARIA 2017-00378 SUBORAL CRISTOBAL SUAREZ LEMUZ martes, 9 de octubre de 2018 9:30 a. m.SANTA MARTA 2017-00318 1 LABORAL EDISON ANTONIO OJETE miércoles, 10 de octubre de 2018 9:30 a. m.SANTAMARIA 2016-00132 6 ADMINISTRIVO ELSA MONTAFUR mléra>les. 19 de septiembreSANTAMARIA 2016-00233 MARIA ALZATE RUIZ mié feotes, 2 de mayo de 2018 8:00 a. m.2016 00191 Juzgado 2 Laboral MARTKA BEATRIZ MARTINEZ miéfcotes. 21 de noviembre de 2018

SANTA MARTA
SINCELE»

2015-00226
2017-00179

Tribunal Administrativo

2016-00032
Juzgado Administrativo Del OrgitcNo. .3

CARLOS ERNESTO LOBO GUBtRERO

Juzgado Laboral Del Qro¿toNo. 2
FANYGLmERREZ RUIZ

miércoles, 21 de noviembre de 2018

CRISTOBAL MANUEL HERRERAMERCADQ
miéfCotes. 23 de mayo de 2018

3:00 p. m.
9:30 a. m.
3:00 p. m.
10:00 a. m.TULUA

2015-00501
2016-00066

Juzgado Laboral Del Qrojlto No. 1

TULUA
TUMACO

2015-00042
2017-00947

Juzgado 1 Laboral
RUDY SARRIA ESCOBAR

Juzgado Latxxal Del aro^to No. 1
Adelaida Jurado de Castrfflon

lleves, 1 de febrero de 2018 NO REALIZADA

JUZGADO PENAL DEL aRQJITO ESPECIALIZADO
BETRIZ EUGENIA CARRILLO

martes, 6 de noviembre de 2018 8:30 a. m.

R08INSON ESPINOZA POSADA Y OTROS
viernes, 6 de abril de 2018

lunes, 3 de septiembre de 2018 8:00 a. m. NO REALIZADA



TUMACQ 2014-00800 Juzoado Penal del Circuito Espedafizado
Trftunal Administrativo del Cesár

FISCALIA GENStAL DE LA NAQON 
'AIDA UVIS RIVERA GUERRA

viernes. 18 de mavo de 2018
lunes. 19 de febrero de 2018

11:00 a. m.
3:00 0. m.

iiiTTBvin 1 ahoral Del Circuito Na 4 GLORIA INES MORALES PARRA lunes. 25 de lunio de 2018 3:00 D. m.

5nifrfl0077 Juzgado Laboral Del Oroilto No. 3 MANUa. DE JESUS MEDINA ROMERO martes. 24 de abril de 2018 2:30 a m. NO REALIZADA

1ii7nMln 1 flhnral Del QrCUltO No. 4 GLORIA INES MORALES PARRA viernes. 8 de lunio de 2018 3:00 p. m.

7017-0017^ Juzgado 02 Administrativo MARISOL CARCHUELO vien»es, 31 de agosto de 2018 8:00 a. m. NO REALIZADA

7ni7-nni?4 iiffparin 02 Administrativo alexander guerrero RUBIANO viernes. 31 de agosto de 2018 9HX) a. m. NO REALIZADA

2007-00599 Juzgado 2 Administrativo PATRICIA AMPARO RIANO vienes, 30 de novíemíwe de 2018 8:00 a. m.

ZIPAOUIRA 2009-00012 Juzgado 3 Administrativo MARIA YOLANDA MUÑOZ miércoles, 10 de octubre de 2018 9:00 a. rru ------------------ 1

I k 4*^

4
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M2015-00309-00

^ceso Ordinario Labo^aV radicado balfntedr woñ°r JueZ/ que dentr0 de> presente 

/SMPARO JIMENEZ DE PAcheco conte', npaiL1"'00309-00' Promo'do por 
UDíEJ.P. de BARRANQUILLA COLFONr»nceé *Enc5TAMENT0 DEL ATLANTICO, 
flantldades vinculadas en caVd/d d« PENSI0NES y CESANTÍAS, y las 
^MINISTERIO DE hacienda V rD=„™ COnSOrte necesario LA NACION- 
íPENSIONALES y la DIRECCION ^DfTUBLIC°- 0FICINA 0E BONOS 

’ (BARRANQUILLA, no fue nndhloH^^i ?^?ITAL DE LIQUIDACIONES DE 
k-26 de Abril de 2.018 en conqlrieráriA69 25^'Ó?ide la audlencia Programada para el día 

fbata no habla sldorec^pcS'l'lli^t: tÍT'3 d0CUmental SOlÍC,tada Para 653

Barranquilla, Mayo 08 de 2.018.-

PILAR Mí

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL C3
nnll dieciocho (2.018).

rA CABRERA NARANJO 
ÍRETARZA

tCUZTO. Barranquilla, mayo ocho (08) de dos

PROCESO!
DEMANDANTE:
DBMANDADOi

UTiSCONSORTEi

RADICACIÓN!

ORDINARIO LABORAL 
AMPARO JIMENEZ DE PACHECO 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
D.E.I.P, DE BARRANQUILLA 
COLFONDOS
OFICINA DE BONOS PENSIONALES 
DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES 
20t6-00309<00

^sto eí informe secretaría! que antecede, procede este Juzgador a fijar como nueva 
fecha e! día 21 de Junio de 2.018, a las 02:00 PM, a fin de realizar la audiencia de 
tramite y juzgamiento que trata el Artículo 80 del C.P.L.S.S.

■Así las cosas, se ordena comunicar al Procurador Judicial Delegado en lo Laboral, Dr. 
Wllliam Valencia Maclas, conforme a lo establecido en el Alt. 277, numeral 7o de la 

.Constitución Política, y a la dirección electrónica: wvalencia@procuraduria.gov.co. Del 
mismo modo, se le ha de comunicar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, del estado actual de! presente proceso; según lo establecido en el Art. 
612 del Código General del Proceso.

De lo anterior se,
RESUELVE:

PRIMERO: FIJAR el día 21 de Junio de 2.018, a las 02:00 PM, a fin de realizar ia 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO QUE TRAT^ EL ARTÍCULO 80 DEL C.P.L.S.S.

SEGUNDO: COMUNICAR al Procurador Judicial Delegado en lo Laboral, Dr. Wllliam 
Valencia Madas, conforme a lo establecido en él Art. 277, numeral 7° de ia 
Constitución Política, y a la dirección electrónica: wvalencia@procuraduria.gov.co. Del 
mismo modo, se le ha de comunicar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, del estado actual del presente proceso; según lo establecido en el Art. 
612 del Código General del Proceso.

MPLASE

HEC CÓN( RODRÍGUEZ
JUEZ

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUTTO
DE BARRANQUILi

Barranquilla,
Por anotada 

So notificó

El secretarlo.

Scanned by C'amScanner
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olS.00309-00
í noME SECRETARIAt: Informo a usted, Señor Juez, que dentro del Pl'ese'[¡^® 

Ordinario Laboral radicado bajo el N0 201S-00309-00. ProZ°k¿íir?! 
JIMENEZ DE PACHECO Contra el DEPARTAMENTO DEL ATLETICO, 

PhtP DE BARRANQUILLA, COLFONDOS S.A. PENSIONE^ Y CESANTIAS, V las 
1p,:íHades vinculadas en calidad de lltlsconsortc necesario LA NAcium- 
MiSTERÍO de HACIENDA Y CpEDITO PUBLICO- OFICINA DE BONOS 

ÍJmSIONALES y lo DIRECCIQÑ \ DISTRITAL DE LIQUIDACIONES DE 
f apraNQUILLA, no fue posible la r lallaaclón de la audiencia programada par 
21 de Junio de 2.018, dada la prograi lacfón de la agenda. Sírvase a proveer.

Barranquitía, Julio 19 de 2.018.-

PILAR-MARGA^TA CABRERA NARANJO 
S SCRETARIA

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO. BarranquiHa, Julio diecinueve (19) de 
dos mil dieciocho (2.018).

PROcesoi
OBMANDAMTÍl
DEMANDADO!

UTISCONSORTEi

RADICACION!

ORDINARIO LABORAL 
AMPARO JIMENEZ DE PACHECO 
DEPARTAMENTO DEL ATLAnTIÍ»
D.E.I.P. DE BARRANQUILLA 
COLFONDOS 8A.
OFICINA DE BONOS PENSIONALES 
OIRE^ON DISTRITAL DE LIQUIDACIONES 
ZOIS'OOSOP'OO

Visto el Informe secretarla! que antecede, procede este Juzgador a^ar como nueva 
fecha el día 24 de Agosto de 2.018, a las 03:00 PM. a fin de realizar la audiencia de 
trámite y juzgamiento que trata el Artículo 80 del C.P.L.S.S.

Así las cosas, se ordena comunicar al Procurador Judicial Ddegado eriloUboral,Dr_ 
Wlíliam' Valencia Maclas; conforme a lo establecido en el Art. 277, numeral 7 oe la 

.Constitución Política, y a la dirección electrónica: wva,«!;ici9@pr^uraduria^.gov.w. 
■í^fsmo modo, se le ha de comunicar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

DEL ESTADO, del .estado actual del presente proceso; según lo establecido en el Art. 
612 del Código General del Proceso.

Oe lo anterior se.
RESUELVE:

' PRIMERO: FDAR el día 24 de Agosto de 2.018, a las 03:00 PM, a fin de realizar la 
AUDIENCIA ÜE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO QUE TRATA EL AkTICULO 80 DEL C.P.L.S.S.

-.JA-

SEGUNDO: COMUNICAR al Procurador Judicial Delegado en lo Laboral, Dr. WHiiam 
Valencia Mecías, conforme a lo establecido en el Art. 277, numeral 7° de la 
Constitución Política, y a ía dirección electrónica; wvalenciá@procuraduria.gov.co. Del 
mismo modo, se le ha de comunicar a ía AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, de) estado actual del presente proceso; según lo establecido en el Art. 
612 del Código General del Proceso.

ARGÓN 
JUEZ

GUEZ

.í
i

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO
DE OARAANQUILLAjIQUILLA/

n estado N°
BarranquiHa,

Por anotación en
Se notificó I. ’e facha

El secretar

Scanne3 by CamScanner
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INFORME SECRETARIAL: Informo a usted, señor Juez, que por dentro del presente
Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el ÍM° 2015-536 promovido por DELlA 

APRIETA BARRIOS contra COLPENSIONES se encuentra pendiente por fijar fecha para 

audiencia, toda vez que la programada anteriormente, el día 16 marzo del 2018 no se pudo 

llevar a cabo por la celebración de los Comicios Electorales, entre 12 al 16 de marzo del año 

en curso, donde fue designado como Escrutador.

n

Barranquilla, seis (6) de abril del Dos MU Dieciocho (2018)

PILAR MARGARITA CABRERA NARANJO

SECRETARIA

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Seis (6) de Abril 
del Dos Mil Dieciocho (2018)

Visto el anterior informe secretaria!, se procederá a programar audiencia, a efectos de 

culminar la etapa señalada en los artículos 77 y 80 del CPL.

Así las cosas, e! JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,

RESUELVE:

'i í*.
j"'"

PRIMERO: FIJAR para el día 24 de abril del 2018 a las 11 am.. para celebrar lo que 

corresponde de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DE LITIGIO. TRASLADO DE LAS 

EXCEPCIONES DE MERITO y si fuere el caso, constituimos en audiencia DE TRÁMITE y 

de JUZGAMIENTO.

;■ NÍÓ/T.IÍF ÍQUESE Y CÚMPLASE

■\.'y

•1: ‘tV.

<. ,
■ ■’SÚV.GADQ OCTAVO LÁBO 

DBBARRANQ 
Por anotación en esta 

Notifico a (as partes la proylcí^
.d9.u. .de 2018,á-laí 

.{8:009.
.■V

í

m-.

L ARCON RODRÍGUEZ

Smp

Scannéd by CamScanner.



2015-00536-00
INFORME SECRETARIAL: Informo a usted, Señpr Juez, que dentr0.H^e'
Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el N° 2O1S-0M36-0O prornorndo P^r DELM 
CENAIDA ARRIETA BARRIOS contra la ADMINISTRAD19R^, COV5PlB^.rilpncla 
PENSIONES "COLPENSIONES", no fue posiblp la reallzadon ..dne .'3¡, 3Qenda 
programada para el día 30 de Mayo de 2.018, dada la programación de ¡a agenda.
Sírvase a proveer.

Barranqullla, Julio 11 de 2.018.-

PILAR MARGARITA CABRERA NARANJO 
SECRETARIA

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO. Barranqullla, Julio once (11) de dos 
mil dieciocho (2.018).

PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
RADICACIÓN:

ORDINARIO LABORAL
DELIA CENAIDA ARRIETA BARRIOS
COLPENSIONES
201S-OOS36-00

Visto el informe secretaría! que antecede, procede este Juzgador a fijar C0¡]00 nueva 
fecha el día 31 de Julio de 2.018, a las 02:00 PM, a fin de realizar la audienaa de 
trámite y juzgamiento que trata el Artículo 80 del C.P.LS.S.

ASÍ las cosas, se ordena comunicar al Procurador Judicial Delegado en lo Laboral, Dr. 
William Valencia Macías, conforme a lo establecido en el Art. 277, numeral 7o de la 
Constitución Política, y a la dirección electrónica: wvalencia@procuraduria.gov,co. Del 
mismo modo, se le ha de comunicar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, del estado actual del presente proceso; según lo establecido en el Art. 
612 del Código General del Proceso.

De lo anterior se.

RESUELVE:

PRIMERO: FIJAR el día 31 de Julio de 2.018, a las 02:00 PM, a fin de realizar la 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO QUE TRATA EL ARTÍCULO 80 DEL C.P.LS.S.

SEGUNDO: COMUNICAR al Procurador Judidaf Delegado en lo Laboral, Dr. WllUam 
Valenda Macías, conforme a lo establecido en el Art. 277, numeral 7o de la 
Constitución Política, y a ía dirección electrónica:' wva!encla@procuraduria.gov.co. Del 
mismo modo, se ie ha de comunicar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, del estado actual del presente proceso; según lo establecido en el Art, 
612 del Código General de) Proceso.

52

picase

RODRÍGUEZlAI^EL ARO 
J' JUEZ

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
de BARRANQUILLA

Barranqullla,
Por anotación en estado N°

Se notificó la Providencia de fecita

B secretario

Scanned by CamScanner
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f?Rad.0800l3105013/2016-/00151

rif proceso ordinario

Demandante. EDGARDO AGUILAR HERNANDEZ .;
1; DEMANDADO: PAR I.S.S LIQUIDACION- LA NACION MINISTERIO DE 

J, hacienda ■
I Informo al señor juez que el proceso de la referencia tiene señalada fecha para audiencia 
J el día de hoy 5 de Septiembre del presente año, sin embargo el despacho se encuenUa 

’f' realizando empalme y reasignando la agenda jpor cambio de juez. Sírvase Proveer, 
i„. J' Barranquilla 5 de septiembre de 2018 ;

ii^ secretaria

R( PAULA PIZARRO RICARDO

í

{ 

i
!•«> .

X - rí"

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Septiembre 
cinco (5) de dos mil dieciocho

Visto el anterior informe secrelarial y verificado el mismo, el Juzgado

RESUELVE

l°.Se fija el d/a 22 de Octubre de 2018 a la 3.30 ^m. para celebrar la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 
pruebas, audiencia de trámite y fallo, consagrado en el art. 77, y 80 del CPTSS

Notifiquese y Cúmplase ' ;

El Juez,

JOSlEIGlNAOin «lALVAjK PRADA 

Rad7T5I-2016

Scanned hy CamScanner
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RAD. 2016-359

AL DESPACHO dei s'eKor Jiípy ide Conci'llacián programad! pora^l ?,¥>CeS0 inforttmio l^U£ la audi<^io
diecioch'o (2018) a L dos Í Sept¡emb,,e de dos rtil
de permiso el se«or Juez itfd ^ . de'n° SE ltev<!ráP- -«ntrcrse 

que trata el Art, 77. ' PQCh° Pr°Cede a‘fíjan nueva tccha tíc au<i¡en’da de

.««w» s

'®UCQr°manpp„primero (1) (Je octubre de Dos Mil Bietiocho (¿Olá)

MiAtoOinCA 

SECRETARIA
ANO RAAtíRET

JUZ6ACÍO 'SE^NDD LABORAL tíCF^lOTO' 
Bucaramanga, primero (I) de octubre de ^ql^¡ Mil Dieciocho (2019)

ALrró
#

Teniendo en cuenth el anterior informe secretaría!, ¿e procederá fijar nueva 

fecha y. hora, para la práctico dfe la Audiencia de Conciliación preVista en el 

or^fctílo 77, .dentro del presente proejo para el día VIERNES- CIM¿to (5) tS.E 

OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (20Í8j A LAS-*3:tX) DE U TARDE.
m

NOTTFÍQUESE Y-CÚMPLASE.

F“EWsJAÑDO MORALES REV 
Juez

Juzgado Segundo L^^óraldel Sircufto da 
Buedramanga

Efauto antanoT se noílfloe a las partes en anoteción 
W* estadotf ‘/Jo fJjado-^an lugar vtáíbfe de la 
secretaria del ^ Juzg^lj^, a 8r^ fí0^‘
octubre de 2018.

MARISOL MfREZ
. Seefel

ao

\

Scanned by CamScanner
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JUZGADO PRIMERO LABORAt DEL CIRCUITO 
„ Calle 7 No. 13*56 Oficin* 302 - Tel. 237SS33
ConscJoSuperior de la Judtotun Guadalajars de Buga - Valle del Cauca

República de Colombia

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez e! presente proceso, informándole 
que la audiencia programada para el 20 de Septiembre 2018. no se realizó en razón a que 
e! titular del despacho se encontraba en el encuentro dei Jurisdicciones en la ciudati 
Cali, autorizado debidamente por el Tribunal Superior d© este Distrito Judidai. Sírvase 
proveer.

Guadalajara de Buga, Septiembre 24 de 2018

O
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO GUADALAJARA DE BUGÁ. VALLE

DEL CAUCA

REF; Ord. 1*. Inst. de HUGO HOMERO INSUASTY VS fORVEÑÍR^^-A Y OTRA. RAD. 
2015-00090. '"'y

AUTO SUST No 1139

Guadalajara de Buga, Septiembre Veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018).

En atención a la veracidad del informe secretarlal que antecede, el Juzgado, 
señala como fecha para realizar la Audiencia Dispuesta en el Artículo 80 del C. de 

P. Laboral y de la S.S.. el próximo'26 DE ENERO DE 2019 a las 9:00 A.M

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

A.

Juez.

ALVAJ

.nJZGADO PRIMERO LABORAL 
DEL

CIRCUITO DE BUGA

La anterior providencia ae DOtiflca por 
ESTADO _ ^ No. J de hoy

a las
8:00 A.m.

reYnaldo/posso

www.ramajudícial.gov.co
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JUZGADO PRIMEAO'LABdRAL ÜELGIRCÜITO

20^7-00126-01 ORDINARIO LABORAL 
^ATILDE GARCIA CACERES 
PORVENIR S..A, MUNICIPIO DE HACARI

SECRETARIAL;, Al despacjio del's.eñor juez comunicando 
que dentro del presente proceso se había fíjado la hora de las 09:00 
A.M., del día 13 de abril del año-en cursoj para REANUDACION DE 
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, pero debido cumulo de 
trabajo existente al despacho^ no fue posible- efectuar Ig misma, 
Prrovéa Cúcuta, abril trec^e/^018.

EMiLCEN YANETH CAB 
Secretaria

CO DE OSORiO.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Cúcuta, abril trece de dos mil dieciocho

Constatado el informó secretaríal que antecede,.se DISPONE:

f I JAR LA HORA DE LAS CINCO DE LA TARDE (0^:00 PM) DEL DÍA 

OCHO (08), DE JUNIO DEL ANO DOS MIL DIECIOCHO (2018), PARA 
REANUDACIÓN- DE AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 
DENTRO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA.

NOTIFIQUESE

el juez,

LA SECRETARI

ZIEHARANDA

EMILCEN YANETH CABAft CO DE OSORIO

i; "’ ■

ir
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0jB\ HAIDITH FAÍVDrÑO SANCHEZ
5ecretaría'.

REPUBLICA DE COLQM'BIA-

ibaaué rnvüfAD0 CUART0 UB0RAL ^EL ciRCurro.
Proceso Ordinario Dromr»uvi0 de octubre c*6 dos mil dieciocho (2018).Proceso U^a^ar,° Pro^o^do Por ERNESHNA QUIÑONEZ DE BUITRAGO frente

coN'n^/w^r^fíÍ^^nI^Tí^T^VA especial de gestión PENSIONAL y 
LUN n^IBUCIONES PARAFÍSCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP. 

Rad. No. 73001-31-05-004-2012-00486-00.

Teniendo en cuenta la constancia secretaria! que antecede, se dispone reprogramar 
fecha para la audiencia pública de trámite y juzgamiento de que trata el articulo 80 
del CP.T. y S.S., para el día veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve 
f201glji_ia hora de las nueve de la mañana f9:00 am\ Fecha en que se 
practicaran las pruebas decretadas, se escucharán los alegatos de conclusión y se 
proferirá el respectivo fallo.

Por su parte, se reconoce personería adjetiva al doctor NIXON ALEJANDRO 
NAVARRETE GARZÓN como apoderado judicial del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público en los términos de poder visto a folio 394.

Notifíquese.

ivd

X

PANA.

• ^ 1A80RAL DEL aRCurro oe ibagué.
ÍUZSADO CUpH„aóN.P0RECT^k 

■ X na fie octuDre de 201B.

El'aiitb anterior.
RuByWIDrrHFANWÑO SANCHEZ.

^¿cretaño (a)-

Scanned by CamScanner
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■ONSTANpCA SECRETARlAU Martlzaies, 2Q de marzo óé 2018- A 

jespacho de la señora Juez e¡ presente proceso, en el Que se había j 

|omo y t^ra para la celebración de la segunda audiencia o,
^1 dfa n dé marzo de 20iaa ías 04:00 p.m.

esa,a audiencia mencionada nq se llevii ^ cato, toda vez spara 

alenda usted se encontraba cumpliendo con la designación de fo 

aceptación qué, iomo Escrutadora, le fueí efectuada por el^H^ n 

Superior de! tístrito Judicial de Wanizales-con b’casión He 4as elecciones 

egislativgs celfebracias eJ U Ü^marzo de,2018.

En atención a1 requerim'iento realizado por ql ■Despacho mé!dfante-í.ofl^l9 

de! fB de octubre de 2017 y. dando aí^dRcéai Oficio'^N©. 2íÍ)*17J'^^^^'c^e* ^ 

be nbviembre d6 2017, el P.A:R.I.Si& allegó la d'ocwrne^tál de^.feli^s 338 

í33jekpedieote.^

kíNNER^tíJARIN EUSSE
S^éreta^e

JUZGAb^Q tÍReERO 1.4»'ÓRAL f)Et, ÉIPiCUITO
-Maniates, unáte)-veinte-dos PñlIdleclSGho CSOl-í©,

Autade^ustanciacióh.l^0 055j6

^ste-la^^nstanelá se'cretarial* precedente, se fijb se'agrega al Expediente 

y ge' poñé ep ccmócrrnferflto' de !ds partes para -los f!nes legales 

pertineates, la* jCQmynicactón Salida No. 20Í8Ó28V9 expedida por et " 

P.*A,R,I.S.S. con la flue se.remlteía estas dilígendas lajpért^flqaclón lat5oiWr>; í1 

y- factores salaríafea del tiempo laborado ,por’:*efc'./señor■; -RÓBINSÓfiAÍ^■v' 
FELI2'?QLA yate en el 'OXtlqtaJnstítuto dq.áégur|^;Sqd[aj^
■en la.extinta

Scanned by CamScanner



Como nueva fecha y hora para la celebración de la segunda audiencia da 

trámite,- se fija el tJfa criveo .(SyjDE -IÜNÍ.O RP acíl», a las Tftes y 

TREINTA DE LA TARDE (03í30 P.^U,).

NDTÍFÍQUESE'Y CÚMPLASE

SANDRA

MÓtiFlCACIÓN 'FOR estado

•La providencia aDterlor.se ndlifica éo el 
Eátadp No. Q47 cíe roerlo 21 de 2018

■

KEíÍNER r^TARlN EUSSE 
'Secretario

1

«

- -

A.

♦ « -
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T- íí*r-

RAD. No. 14635. 2016-00327*01 
ORDINARIO SENTE NC:;tA
APEL.ADA. DTE; MARÍA 3UDITH 
VALENCIA contra PORVENIR S.A., 
COLPENSIONES y MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA LABORAL

MANIZALES, TRECE C13) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO
(2018).

Por no encontrarse agotada la discusión por parte de los H. magistrados de la 

Sala, la audiencia de trámite y fallo de segunda instancia, dentro del presente 

proceso ORDINARIO DE SEGURIDAD SOCIAL se REPROGRAMA jiara las 

p£ez y veinticinco DI: LA MAÑANA (10.3,5 AM) DEL DÍA 

Ve;ÍNTIUNO (21) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018}.

NOTIFIQUESE

r\fl lli\l
iViJ INÉS^tU
^gistrad^ F pnenk

El auto anterior se notificó por medio de su inserción en el Estado No.^Z cel 
14 de feorero de 201ÍÍ.

VALENTINA SANZ

Scanned by CamScanner
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JUZGADO PRl^O LAB0Ral 
Porefra - RIsararda

-consfancia secretarial

™ M»ír r„ss“ sr í r - «
Código Procesal d'el Trorar,". ^atSaTir''"''' a' "”1 •' “

En la fecha, a Despacho de la señora Jueza para proveer 

Pereira, febrero velntíochade dos mil dieciocho

NORA LIGIA 
i'^errátaria

Auto de sustanclación No. 0469 
Proceso Ordinario Laboral 
Radicado: 2015-00123

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Pereira, febrero veintiocho de dos mil dieciocho

Conforme a lo informado en la constancia que antecede, encuentra el Juzgado que se 
hace forzoso suspender la audiencia de trámite y juzgamiento y, requerir nuevamente a 
COLFONDOS S.A. a fin de que remita el expediente administrativo del señor Germán López 
Medina, en el que conste la relación de aportes del miso y el trámite adelantado por su 
solicitud pensíonal, así como el cálculo actuarial realizado para el caso por el actor con el 
cual se determinó que no tenía derecho a la pensión de vejez.

í ÉJ^fgualTnanera deberá certificar si ya dio inicio al trámite legal ante la Oficina de Bonos 
Pensiónales del Ministerio de Hacienda y Crédito. Público para el reconocimiento de la 
garantía de pensión mínima en favor del señor López Medina y se aporte los documentos 
pertinentes. Para este caso, Colfondos S.A. deberá aportar el cálculo actuarial para 
determinar si a la fecha en que el demandante solicitó la pensión contaba con el capital 

el financíamíento de la pensión y cuál sería la cuantía de la misma.

. |gS anteriores premisas se fija nueva fecha para realizar la diligencia la cual 
Acorde TR^Cg (13) DE dicIEMÓRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) a I
dÍhO de la MAÑANA (8:00 a.m.).

Pereira* Riaaratda - Palacio de Justicia - Oficina 310 - Taietono 314 77 72
Scanned by CamScanner
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JU2GAD0 PRIMERO LABORAL 
Pereira - RIsaralda

Líbrense por secretaria los pficios aquí ordenados, indicándoles a las destinatarias que se 

íes concede el término de 20 días para allegar la respuesta.

Para efectos de ia anterior, y conforme a lo establecido en los artículos 78 N0 8 y 125 del 
Código General del Proceso, se atribuye al vocero judicial de la parte actora, ia carga de 
retirar y gestionar el trámite de los oficios por él solicitados. i>

Notifíquese y cúmpfKe,,

RUTH^MENCíXtUC^GA AKCT iZABAL 

Jueza
Proyectó:

SECRETARIA JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO 
PEREIRA-RISARALDA .

ediatamente anterior fi* ilación en estado

Na\(jS4 hov 1® \

NÍRA LIGIA OLARTE AGOSTA

Scanned by CamScanner
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JUZGADO Primero laboral
Perelra - RiF.iraida

CONSTANCIA SECRETARIAL

«i\T4'.rn;„o
su parte eí MinÍrTo3 de H^Indfy Cr°éSogp -l3h|PrUe'3 decretada Pore' Despacho; por 

^JBedicMístco allegó la respuesta ordlnaH, ' ^ubl'co a través de correo electrónico y en
■ Código Procesal del Trabajo y de la SeguridaTs^cfal " 66 qU6 tr8ta 61 artíCUl° 77 del 

En la fecha, a Despacho de la señora Jueza para proveer 

Pereira, febre|;p vein^ochq^de dos mil dieciocho

(

NORA LIGIA OLARTE A 
Secretaria

Auto, de sustondadón No. 0469 
Proceso Ordinario Laboral 
Radicado: 2015-00123

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Péreira, febrero veintiocho de dos mil dieciocho

Conforme a lo informado en la constancia que antecede, encuentra el Juzgado que se 
hace forzoso suspender la audiencia de trámite y Juzgamiento y, requerir nuevamente a 
COLFONDOS SJ<. a fin de que remita el expediente administrativo del señor Germán López 
Medina, en el que conste la relación de aportes de! miso y el trámite adelantado por su 
solicitud pensiona!, así como el cálculo actuarial realizado para el caso por el actor con el 
cual se determinó que no tenía derecho a la pensión de vejez.

De igual manera deberá certificar sí ya dio inicio al trámite legal ante la Oficina de Bonos 
! Pensiónales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para el reconocimiento de la 

garantía de pensión mínima en favor del señor López Medina y se aporte los documentos 
pertinentes. Para este caso, Colfondos S.A. deberá aportar el cálculo actuarial para 

• determinar si a la fecha en que el demandante solicitó la pensión contaba con el capital 
para el finandamíento de la pensión y cuál sería la cuantía de la misma.

'h fion las anteriores premisas se fija nueva fecha para realizar la diligencia la cual se 
ACOr^a cabo el día JUEVES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) a las

ODJO DE LA MAÑANA (8:00 a.m.)-

Pertíra- Risa raída - Palacio da Justicia - Ofi^na 310 - Teléfono 314 77 72
Scanned by CamScanner



»«.,,, ■y»
t 4

JUZGADO LABORAL
Pereira - Risaralda

Líbrense por secretaria los oficios aquí ordenados, indicándoles a las destinatarias que se 

les concede el término de 20 días para allegar la respuesta.

Para efectos de lo' anterior, y conforme a lo establecido en los artículos 78 N® 8 y 125 del 
Código General del Proceso, se atribuye al vocero judicial de la parte actora, la carga de 

retirar y gestionar ei trámite de los oficios por él solicitados.

Notifíquese y cúmpl^;.

RUTH CtEMENClATUWAGA ARj^IZABAL 

Jueza
Proyectó;

secretaria JUZGADO 1 LABORAL DEL CIRCUITO 
PEREIRA - RISARALDA .

El auto inmediatamente anterior noíiiU;^^or litación en estado 

No\d34 hoy Ij (fewar« d^|018\ \

NÓRA ligia OLABTE ACOStA 
\ Secretaiia \

Scanned by CamScanner
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PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DÉ SARTA MARTA

i^~-iS.anta Marta, 18 de Juní,o de 2018

2047/178
^Béspacha-dé la señora Jueza el presente profceso, para informarle que la 

li^iencia programada dentro del presente proceso no se realizó por estaf 

en los escrutinios electorales.

demo Pí¡)liros 256

■AR'GARITA* MBNDOZÁ
mARlAm-:

fir.fttViM .1 ■ _Li».

y-'fry^
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CiMWjo Suprior Je la Judicatura 
RepOblíCB de Colombia

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUA - VALLE.

opfFRENCIA' proceso ordinario laboral de primera instancia
nFMANDANTE; BEATRIZ EUGENIA CARRILLO ORTIZ 
DEMANDADO: PAR ISS EN UQUIDACION Y OTROS 
RADICACIÓN; 76 834 31 05 001 2015 00042 00

'CONSTANCIA SECRETARIAL: La audiencia que se encontraba fijada 
dentro- de este asunto no se pudo celebrar, en irazon a que la Tituto del 
iDcspacho asistió a la jomada académica convocada por el Colegio de 

^ Jueces y Fiscales el pasado 06 de abril del corriente año. Sírvase proveer.
VIVIANA OI^&O^OMBZ.

SECRETARIA.

^9

Tuluá Valle, diez (10) de abril de dos mil dieciocho (2018).

AUTO SUTANCIACION No'. 305

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y en razón a 
que no fue posible celebrar la diligencia que se hallaba fijada dentro del 
-pre^nte asunto, por las razonés esgrimidas en la constancia secretarial. 
Én consecuencia, se fija el día 11 de mayo de 2018, a las 9.30 a.m., como 

fecha para celebrar la audiencia de trámite y juzgamiento consagrada en el 
articulo 80 del CPTSS, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 12.

Finalmente se reconoce personería para actuar a la abogada LINA 
Marcela BUSTAMANETE arias, identificada profcsionalmente con T.P. 
N' 146-024 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la parte 
demandada NACION- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL- 

ESE ANTONIO NARIÑO HOY LIQUIDADA, en los términos del memorial 
poder visible a folio 560.

NOTIFÍ lE Y CÚMPLASE

LA JUEZ,

LORN. UADROS GONZALEZ.

Scanned by CamScanner
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República de Colombia

Juagado Tercero Administrativo Ora¡ de! Circuito de Rlohecha 
Palacio de Justicia, i0 p¡so 

Riobactia ~ La Guajira
S^3Bdmctorlohal3>cendoj.ramaJudiclal,gov.co

nL1^c I?r,. E Re i0 Da JUZS/'DO tercero /administrativo
CIftcuITO JUDICIAL DE RIOHACHA HACE CONSTAR QUE EL 

bOCTORLUTS GABRIEL AHUMADA PEpDOMO. IDENTIFICADO CON LA 
CEDULA DE CIUDADANIA NÚMERO 1.075 214 997 Y TARJETA 
PROFESIONAL NÚMERO 176757, APODERADO DEL MINISTERIO DE 
hacienda, hizo presencia a la audiencia inicial PROGRAMADA 
PARA EL DIA 19 DE JULIO DE 2019 A LAS 2:30 A.M., DONDE FUNGE COMO 
demandante la señora JUDITH del SOCORRO MENDOZA CATAÑO 
COMO DEMANDADO LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA - 
|DaA®J1'^^rfTr^TO DE LA <5UAJIft/' e.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE 
|-°S,RE/¡AEDI0S y CUYO RADICADO DEL EXPEDIENTE ES EL NÚMERO 44- 
001-33-40-003-2016-00231-00. PERO SE TIENE QUE MEDIANTE 
E °'Í^DENCI/' DE pecha 15 DE JULIO DE 2019, ÓICHA DILIGENCIA 
JUDICIAL SE APLAZÓ Y LA MISMA SE LLEVARÁ A CABO EL DIA 9 DE 
AGOSTO DE 2019 A LAS 9:00 A.M.

Dado en Riohqcha, c los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil 
diecinueve (2019),

"zO 3

/V é' T)
OSCAfí. ENRIQUE BAUTE DOMINGUEZ-^ 

Secretario
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Rj:iu Ldniol
C'TíMv'wi.'VfR'r tii’h fn»h.nrj
Rt^'úUIijJi' I .Amc'-u

JUZGADO níRCKRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DHL CIRCUrrO JUmCIAI> dií kiohacha

K¡ohachar Distrito 'rurfstico y Cultural, quince (>5) de julio de dos mil diccinuüvo (2019)

Medio de control: Nulidad y Reatalilecimionto de Derecho*
Expediente: 44 00133 40 003 2016 00231 00 
Demandante: Judith Del Socorro Mendoza Cata ño
Demandador Empresa Social del Estado Hospital Nuestra Señora de los Remedios.

Mediante auto do fecha 5 de julio de 2019. se dispuso la rcalizacióo do la audiencia 
inicial dentro del proceso de la referencia; empero, en razón a visita del Honorable 
Consejo de Estado a esta, ciudad, programada para el día 19 de julio hogaño, se hace 
necesario reprogramar in diligencia para el día 9 de agosto de 2019, a las 9:00 A.M.

RÍoha^ll0nCÍa de Í0 Hnterior' e’ ,ju7-5ado 'I’etcero Administrativo Oral del Circuito de

RliSUlilíVU:

f:rruár/r la -íligcncia p?ra cl día mi6rc°lcs 9 de agosto de 2019, a las nuevt' 
c^ í!v°n M^ dCi mtan?na c?mo fccha Para rualir^r la audiencia inicial. Dicha diligencia 

t00aUd‘C,1CnJdrCStínf<h,a,,ÜS •,uzSados Administrativos, uhirada on

NoTiFfornan y cOmpiasf.

iS YASPU YASPH 
Juez

■Z0
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REPÚBLICA DE tíOLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
SALA CIVIL - FAMILIA - LABORAL

MAGISTRADA PONENTE; SUSANA AVALA COLMENARES

ACTA No. 799

ACCION CONSTITUCIONAL:
RADICACIÓN:
ACCIONANTE;
ACCIONADO:

DECISIÓN:
DERECHO FUNDAMENTAL;

TUTELA
20001-22-14*003-2019-00168-00 
MANUEL DE JESÚS MEDINA ROMERO 
JUZGADO TERCERO I.ABORAL DEL 
CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
PRiMERÁ INSTANCIA 
DEBIDO PROCESO ’

Valledupár doce (12) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Procede esta Sala a resolver la Acción de Tutela interpuesta por MANUEL 

DE JESÚS MEDINA ROMERO actuando en nombre propio, contra el 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

trámite al que fueron vinculados cono lerceros con interés PORVENIR S. A. 

y el MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - OFICINA DE 

BONOS PENSIONALES.

I, ANTECEDENTES:

1. SOLICITUD DE AMPARO;

Reclama el accionante, a través de este trámite constitucional, se ordene a 

PORVENIR S. A. dar cumplimienio a lo establecido en el arliculo 21 del 

Decreto 656 (sin especificar año), a partir del 7 de mayo de 2014 

procediendo con la afiliación ante el sislbma integral de salud del accionante 

junto con el reconocimiento de pensión transitoria.



ACCIONADO:

DECISIÓN:
DERECHO FUNDAMENTAL;

JUZGADO TERCepO LABORAL DEL CIRCUITO DE
VALLEDUPAR
PRIMERA INSTANCIA
DEBIDO PROCESO

/

Solicrta se ordene at Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar que 

en un lérmino que no exceda de 15 días, reanude la audiencia de primera 

instancia que se encuentra aplazada desde el 24 de abril de 2019, dentro del 

proceso ordinario laboral radicado bajo partida 20001-31-05-003-2016- 

00072-00. incoado por el accionante contra PORVENIR S, A.

2. HECHOS RELEVANTES:

Se aduce en el libelo genitor, que mediante documental del 23 de diciembre 

de 2014 PORVENIR S. A. se pronunció acerca de la solicitud de 

reconocimiento de pensión de vejez Impetrada por el hoy accionante 

MEDINA ROMERO, aprobando en su lugar la devolución de aportes 

pensiónales previa solicitud expresa y escrita de su parte.

La administradora propuso al afiliado optar por continuar cotizando hasta 

completar el capital para pensionarse o reunir 1150 semanas o en su defecto 

optar por la devolución de sus saldos. El 15 de enero de 2015 el afiliado 

acepta la devolución de saldos y autoriza su pago según lo exigió el fondo de 

pensiones. Que PORVENIR S. A. nunca le entregó el saldo at afiliado, 
circunstancia que condujo a la presentación de demanda laboral

correspondiendo su trámite al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Valledupar.

Agregó que el accionante se encuentra afectado en su estado de salud en 

uno de sus testículos, diagnosticado además con insuficiencia renal crónica 

en estadio 3, por lo .que tiene la calidad de sujeto de especial protección 

constitucional que amerita la recuperación de sus ingresos mínimos. Que la 

única fuente de ingresos del tutelante es el capital constituido por los aportes 

pensiónales acumulados a lo largo de su vida laboral, los que desde el Io de 

mayo de 2018 se encuentran retenidos indebidamente en PORVENIR S. A., 
pues desde el 4 de enero de 2019 declaró dicha entrega archivada hasta que 

la jurisdicción laboral dicte sentencia.

a «• ta
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ACCIONADO:

DECISIÓN:
DERECHO FUNDAMENTAL:

JU¿yAUO IhKOt^O uti. wu
VALLEDUPAR
PRIMERA INSTANCIA
DEBIDO PROCESO

Que el artículo 19 del Decreto 666 de 1994 prevé que todas las 

administradoras tienen un plazo de 4 meses para resolver la situación 

pensíonal de un afiliado. Por su parle el articulo 21 del mentado Decreto creó 

la figura de la pensión transitoria, como una medida de protección temporal 
frente al incumplimiento de las administradoras de pensiones en e! 
reconodmienlo pensional; para cuya procedencia solo se requiere el 
incumplimiento de la AFP en resolver de fondo acerca de lo solicitado.

Manifiesta inconformidades frente al comportamiento del Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Valledupár.''en la forma como ha conducido el trámite 

del proceso que cursa contra PORVENIR S, A. iniciado el 31 de junio de 

2016 (sic), cuya audiencia inicial se instaló el 17 de enero de 2019 y ha sido 

aplazada en cuatro oportunidades sin justificación válida, por lo que 

considera que el juzgador ha perdido competencia para continuar 
conociendo del asunto conforme lo previsto en el articulo 116 del Código 

General del Proceso.

3. ITINERARIO PROCESAL:

La actuación fue admitida mediante auto del tres (03) de septiembre de dos 

mi! diecinueve (2019) contra el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR, trámite al,que fue vinculada PORVENIR S. A. 

en. calidad de demandada dentro del proceso laboral promovido por el hoy 

accionante y que dio lugar a la acción cpnstitucional de la referencia. Por su 

parte se formuló requerimiento al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Valledupar, para que procediera a remitir en calidad de préstamo el 
expediente contentivo del proceso ordinario laboral identificado con 

radicación 20001 -31 -05-003-2016-00072-00.

3.1. CONTESTACIÓN DE LOS ACCIONADOS.

i
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ACCIONADO:

DECISIÓN;
DERECHO FUNDAMENTAL:

JUZGADO TERCERO 
VALLEDUPAR 
PRIMERA INSTANCIA* 
DEBIDO PROCESO

LABORAL DEL CIRCUITO DE

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR1. La 

célula judicial accionada actuando por conducto de su titular, precisó que el 
despacho ha impartido todos (os trámites pertinentes al proceso, además que 

teniendo en cuenta la congestión del juzgado las oportunidades en que se ha 

aplazado la audiencia fueron justificadas en debida forma; en consecuencia 

procedió a señalar nueva fecha para celebrar la audiencia teniendo en 

cuenta la agenda del juzgado. Finalmente que no le asiste razón al 
accionante al inciicar que el tiempo con que cuenta eí operador judicial en la 

jurisdicción laboral para proferir sentencia es de un año, dado que dicha 

norma no es aplicable al caso concreto.

PORVENIR S. A.2. Advirtió la sociedad vinculada que MANUEL DE JESÚS 

MEDINA ROMERO demandó a PORVENIR S. A. proceso cuyo conocimiento 

correspondió al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar bajo 

radicación 2000310500320160007200. formulando las siguientes 

pretensiones:

Se declare que- el demandante tiene derecho a recibir la liquidación de su 

bono pensional de acuerdo con la normativídad vigente para la fecha del 
primer y único traslado al RAIS; se declare que el señor MEDINA ROMERO 

a partir del 4 de abril de 2014 tiene derecho al reconocimiento pensional en 

cualquiera de las alternativas creadas por la Ley 100 de 1993. Que de 

conformidad con lo anterior se ordene a PORVENIR S. A. continuar con el 
trámite de liquidación del bono ante la oficina OBP aplicando las normas 

contenidas en el Decreto 1748 de 1995 y defina la situación pensiona! del 
afiliado en un tiempo no mayor de quince* días.

Señaló la vinculada que la solicitud pensional fue rechazada por cuanto no 

se cumplían los requisitos para acceder a la pensión de vejez en
I

consonancia con la Ley 100 de 1993. En cuanto a la devolución de saldos la 

misma no pudo llevarse a cabo, pues el 13 de junio de 2016 se admitió la 

demanda ordinaria laboral incoada por el hoy accionante, por lo que

1 Folios 31 y 32
2 Folios 41 a S8

■^0
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ACCIONADO:

DECISIÓN;
DERECHO FUNDAMENTAL:

JUZUALKJ ItKUbHu LAOUKML UCL WC
VALLEDUPAR 
PRIMERA INSTANCIA 
DEBIDO PROCESO

I
corresponde a ia administradora del fondo de pensiones guardar et capital 

consignado en fa cuenta de ahorro individual a fines de garantizar los valores 

que se requieran ante una eventual condena.

Zíá

Que dentro de la demanda ordinaria laboral se están dirimiendo las 

discrepancias entre el afiliado y PORVENIR S. A., además que a la fecha de 

contestación de la acción constitucional se habíaseñalado el 25 de 

noviembre de 2019 para celebrar audiencia pública.

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - OFICINA DE BONOS 

PENSIONALES3. Indicó la pasiva la existencia de un proceso ordinario 

laboral adelantado por el accionante al cual fue vincula dicha cartera 

ministerial, dentro del cual han sido señaladas multiplicidad de fechas para 

celebrar audiencia pública.

Frente al caso particular manifestó que el accionante MEDINA ROMERO 

tiene derecho a dos bonos pensiónales; BONO PENSIONAL TIPO A 

MODALIDAD 1. del cual el emisor y único contribuyente es la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, entidad que por 
petición de la AFP PORVENIR S. A. mediante resolución N° 2017-0587 del 
27 de octubre de 2017 emitió y redimió el bono del acdonante. BONO 

PENSIONAL TIPO A MODALIDAD 2. el emisor es la NACIÓN - MINISTERIO 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO y actúa como contribuyente el 

Municipio de Valledupar, con la resolución N° 17931 del 20 de abril de 2018 

la Oficina de Bonos Pensiónales de dicha cartera ministerial emitió y redimió 

el bono pensiona!, por lo que en la actualidad la vinculada no tiene trámites 

pendientes por atender frente al accionante.

Solo hasta el 18 de abril de 2018 el contribuyente MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR mediante resolución N° 001170 del 17 de abril del mismo año, 
procedió a reconocer y ordenar el pago de la cuota parte de bono pensional 
a su cargo, momento en el cual surgió la capacidad jurídica para que el 
Ministerio de Hacienda pudiera redimir el cupón principal del bono pensional

3 Folios 65 8 110

t.i
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ACCIONADO;

DECISIÓN:
DERECHO FUNDAMENTAL:

JUZGADO TERCERO LABORAL 
VALLEDUPAR 
PRIMERA INSTANCIA 
DEBIDO PROCESO

DEL CIRCUITO DE

'del accionante, fo que se realizó con resolución N° 17931 del 20 de abril de 

2018. situación que fue informada al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Vaíledupar con oficio N° 2-2019-006497 dól 28 de febrero de 2019.

II. CONSIDERACIONES DE LA SALA:

El artículo 86 de la Constitución Política prevé que toda persona tiene derecho 

a promover acción de tutela ante los jueces, con rriiras a obtener la protección 

inmediata de sus derechos fundamentales, cuando, por acción u omisión le 

sean vulnerados o amenazados por cualquier autoridad pública o por 

particulares en los casos previstos de forma expresa en la ley, siempre que no 

exista otro medio de defensa judicial, o cuando, existiendo, la tutela se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar la materialización de un perjuicio 

irremediable, como también procede cuando el instrumento legal resulte 

ineficaz dada la situación particular del actor.

Resulta oportuno hacer mención que ha sido criterio reiterado por la Corte 

Constitucional, como lo hizo en providencia T-030 del 26 de enero de 2016, 

que en atención a lo previsto en el artículo 86 de la Carta Política, la .acción de 

tutela constituye un mecanismo que tiene carácter preferente, residual y 

subsidiario, encaminado a la protección inmediata de los derechos 

fundamentales que se adviertan vulnerados o amenazados,

Ahora bien, el artículo 29 de la Constitución Política, garantiza a los 

ciudadanos el respeto de las formalidadjes procesales, la aplicación efectiva 

de la norma positiva y como consecuencia de ello, (a correcta administración 

de justicia. Dicho postulado constitucional persigue, fundamentalmente, que 

las personas estén protegidas contra eventuales abusos y desviaciones de 

las autoridades judiciales, dado que, cada trámite está sujeto a lo que la 

norma constitucional define como las "formas propias de cada juicio,,.

En ese orden dé ideas, el procedimiento se constituye en la forma mediante 

la cual los individuos interactúan con el Estado, al someter sus diferencias 

para que por su conducto sean resueltas, y por ello mismo se requiere de un
I
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estricto cumpitmienlo a las formas establecidas con el objeto de no 

desquiciar el ordenamiento jurídico.

En múltiples ocasiones la Corte Constitucional en sus providencias ha puesto 

de presente la improcedencia de la acción de tutela contra las providencias 

que dentro del trámite judicial se adoptan, salvo que con las actuaciones u 

omisiones de los jueces resulten vulnerados en forma evidente derechos 

fundamentales. Pero su procedencia está limitada, primero a aquellas 

situaciones en las cuales el afectado no disponga de otro medio de defensa 

judicial, caso en que se convierte en mecanismo principal y, segundo, 
cuando existiendo otro medio, se utiliza como mecanismo transitorio con el 
fin de evitar un perjuicio irremediable.

Así mismo, la jurisprudencia constitucional ha reiterado que la acción de 

tutela no constituye un mecanismo alternativo a' las vías ordinarias 

establecidas por la ley, toda vez que el juez constitucional no debe sustituir el 
juez natural en el conocimiento de controversias jurídicas. En ese sentido, ha 

puntualizado la Alta Corporación que su carácter excepci^al y restrictivo se 

justifica en razón a los principios constitucionales de los que se desprende el 

respeto por ía cosa juzgada, la necesidad de preservarla seguridad jurídica, 
la garantía de la independencia y autonomía de los jueces y el sometimiento 

general de ios conflictos a las competencias ordinarias de estos, al igual que 

la prevalencia y protección real del derecho sustancial.

Pues bien, para efectos de pronunciai;se en relacióri. con los pedimentos 

formulados en la demanda de tutela, se hace necesario como primera 

medida llevar a cabo un recuento de las actuaciones procesales adelantadas 

dentro del proceso ordinario laboral tramitado por MANUEL DE JESÚS 

MEDINA ROMERO contra PORVENjR S. A. y el MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

Veamos, el día 31 de mayo de 2016 el hoy accionante MANUEL DE JESÚS 

MEDINA ROMERO actuando por conducto de apoderado judicial, formuló 

demanda ordinaria laboral contra PORVENIR s. A., cuyo trámite y

i'AgmA * 'li.
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tiiligenCíamiento correspondió al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Vafledupar, quien le asignó el radicado 200Q1-31-05-003-2016-00072-00.

Del examen del escrito inaugural se tiene que las pretensiones declarativas 

son del siguiente tenor:

• Declarar que MANUEL DE JESÚS MEDINA ROMERO tiene derecho a 

recibir la liquidación de su bono pensional de aojerdo a la 

normatividad vigente a la fecha de sü traslado ai RAIS.

• Declarar que el señor MEDINA ROMERO a partir del 4 de abril de 

2014 tiene derecho al reconocimiento pensional, en cualquiera de las 

modalidades previstas en los artículos 64. 65 y 66 de la Ley 100 de 

1993, coh retroactividad a ias fecha en que el actor radicó los 

documentos solicitando la pensión.

• Se ordene a PORVENIR S. A. continuar con el trámite de liquidación 

del bono pensional, establedendo una nueva historia laboral con base 

a la normatividad vigente a la fecha de su traslado.

• Se ordene el reconocimiento y pago de perjuicios con ocasión del 
tiempo que tardó la administradora en dar por terminado el trámite de 

liquidación del bono pensional. Además que se condene a la pasiva a! 
pago de intereses moratorios sobre el valor total del bono, de manera 

retroactiva a partir del día 04/04/201 (sic).

El asunto fue admitido mediante auto del 13 de junio de 2016. habiendo sido 

notificado personalmente PORVENIR ,S. A. del auto admisorio de la 

demanda e! 30 de agosto del mismo año, tal como consta a folio 66 del 
expediente.

PORVENIR S. A. solicitó en el escrito de contestación de demanda 

integración del contradictorio con el MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO - OFICINA DE BONOS PENSIONALES, el cual fue

P*gin«ftn



*
t »

ACCIONADO;

DECISIÓN:
DERECHO FUNDAMENTAL:

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE
VALLEDUPAR
PRIMERA INSTANCIA
DEBIDO PROCESO

admitido mediante auto proferido en audiéncia que tuvp lugar eM7 de enero 

de 2017; respecto de quien fue admitida; la contestaci¿n en auto del 24 de 

noviembre de 2017. señalando el 24 de abril de 2018 para celebrar la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS.

Una vez llegada la fecha el Juzgado se abstuvo de instalar la diligencia 

aduciendo que se encontraba surtiendo audiencia de trámite y juzgamiento 

dentro de otro trámite ordinario laboral; posteriormente mediante auto del 6 

de junio de 2018 señaló ei día 2 de octubre del mismo año para llevarla a 

cabo; sin embargo en dicha data tampoco se llevó a cabo la diligencia.

Mediante auto del 18 de enero de 2019 se señaló el 27 de febrero de 2019 

para adelantar la audiencia pública que se encontraba pendiente, 
habiéndose agotado audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio y decreto de pruebas 

(todas ellas documentales): señalando el 8 de abril de 2019 para llevar a 

cabo audiencia de trámite y juzgamiento.

Llegado el 8 de abril de 2019 el Juzgado Tercero Laboral def Circuito de 

Valledupar no celebró la diligencia que tenía programada, sin que tampoco 

se encontrara causal de justificación alguna ni mucho menos se procediera a 

la fijación de una nueva fecha para tal fin, pese a las •solicitudes que en tal 
sentido formuló la apoderada judicial de! demandante en fechas 12 de abril. 
21 de junio y 16 de agosto de 2019.

No obstante lo anterior mediante auto del 4 de septiembre de 2019 

notificado por estados el día 5 del mismo mes y año-, el Juzgado accionado 

señaló el día 25 de noviembre de 2019 a las 2:30 p. m. para celebrar 
audiencia de trámite y juzgamiento.

Pues bien, en relación con la solia'tud de reconocimiento de pensión 

provisional de que trata el articulo 21 del Decreto 656 de 1994. es menester 
señalar que la norma en comento prevé, que esta se encuentra a cargo de 

las administradoras que incumplan ej plazo establecido en la ley para

.>.1»
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pronunciarse erí.lorno a la solicitud de pensión, emolumento que deberá ser 
cancelado con cargo a la respectiva cuentp de ahorro individual y tomando 

en consideración los mismos criterios establecidos para la determinación de 

la mesada pensional a través de retiros programados.

En relación con el pedido de reconocimiento de pensión provisional por 
cuenta de PORVENIR S. A,, es preciso manifestar que por regla general en 

principio no es procedente atender esta clase de solicitudes económicas a 

través del mecanismo constitucional, dado que los conflictos reladonados 

con el reconocimiento y pago de prestaciones sociales deben ser resueltos 

por el juez natural.

No obstante, la Corte Constitucional ha reiterado el precedente 

jurisprudencial sobre la procedencia excepcional de la acción de tutela para 

el reconocimiento de pensión de vejez, señalando que:

¿Á

"La acción de tutela deviene procedente para el reconocimiento de 
pretensiones prestacionales en materia pensiona!, si su 
desconocimiento compromete de forma conexa derechos 
fundamentales como el mínimo vital y la vida digna, y el juez 
constitucional, a la luz de las particularidades fácticas del caso en 
revisión, arriba a la conclusión de que el mecanismo Judicial de que 
dispone el interesado es ineficaz, c/ebido a que no resuelve el conflicto 
de manera integral o no es lo suficientemente expedito frente a la 
exigencia de protección inmediata de derechos fundamentales.

(...) Respecto a la procedencia de la acción de tutela para el 
reconocimiento de acreencias laborales, particularmente cuando estas 
corresponden a pensiones de Jubilación, el Juez constitudonal, de 
manera previa deberá venficar que en el caso concreto concurran 
ciertos requisitos a saber: (i) que se trate de una persona de la tercera 
edad, para ser considerado sujeto especial de protección; (ii) que la 
falta de pago de la prestación o su disminución, genere un alto grado 
de afectación de los derechos fundamentales, en particular del 
derecho al mínimo vital, (iii) que -se haya desplegado cierta actividad 
administrativa y Judicial por el interesado tendiente a obtener la 
protección de sus derechos, y (iv) que se acredite siquiera 
sumariamente, las razones por las cuales el medio Judicial ordinario es 
ineficaz para lograr la protección inmediata de los derechos

Pagwti» 10«* 16
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fundamentales presuntamente afectados. De este modo, deberá 
analizarse en cada caso concreto si se verifican estos requerimientos 
a fin de declarar la procedencia del amparo"4

Asi mismo en relación con esta clase de pedimentos a través del mecanismo 

constitucional extraordinario, manifestó la' Corte Constitucional en sentencia 

T-205 de 2012, que es preciso que exista certeza sobre la titularidad del 

derecho exigido, pues cuando la protección invocada tiene su origen en un 

asunto litigioso que se halla en conocimiento de un juez, el amparo mediante 

tutela se torna más difícil pues debe acreditarse la inminencia del perjuicio.

Por otra parte en lo que respecta al perjuicio irremediable, es preciso advertir 

que la Corte Constitucional entre otras providencias en sentenda T-081 de 

2013 dispuso que el mismo debe ser inminente o actual, al tiempo que debe 

ser grave y requerir medidas urgentes e irtipostergables;

"(...) en primer lugar, el perjuicio debe ser inminente o próximo a 

suceder. Este exige un considerable grado de certeza y suficientes 
elementos tácticos que asi lo demuestren, tomando en cuenta, 
además, la causa del daño. En segundo lugar, el perjuicio ha de ser 

grave, es decir, que suponga un detrimento sobre un bien altamente 
significativo para la persona (moral o material), pero que sea 

susceptible de determinación jurídica. En tercer lugar, deben 

requenrse medidas urgentes para superar ei daño, entendidas éstas 
desde una doble perspectiva: com.o ana respuesta adecuada frente a 
la inminencia del perjuicio, y como respuesta que armonice con tas 

particularidades del caso. Por último, las medidas ríe protección deben 
ser impostergables, esto es, que respondan a criterios de oportunidad
y eficiencia a fin de evitar ¡a consumación de un daño antijurídico 
irreparable".

Sobre el particular se pronunció el Tribunal Constitudonal en sentencia T- 
037 de 2017, manifestando que no todo? los daños constituyen un perjuicio 

irremediable por el mero hecho de versar sobre sujetos de espedal 
protección constitucional.

A Santend® T-045 de 201fi
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Descendiendo tales consideraciones a la luz del caso concreto, encuentra la 

Sala que no hay lugar a conceder la protécción constitucional solicitada en 

aras del reconocimiento de pensión provisional, atendiendo a los siguientes 

argumentos:

Obsérvese como primera medida, que el tenor literal de la norma cuya 

aplicación depreca el accionante contempla el reconocimiento de la pensión 

provisional en cabeza de la Administradora del Fondo de Pensiones, frente al 
incumplimiento '.de la entidad en el término previsto en la ley para el 

reconocimiento del derecho pensiona!, circunstancia que advierte la Sala no 

se encuentra configurada dentro del presente evento toda vez que mediante 

escrito del 23 de diciembre de 2014 —folio 256 proceso ordinario laboral y 23 

del cuaderno de tutela-, PORVENIR S. A. puso de presente al hoy 

accionante MEDINA ROMERO la imptísibilidad de llevar a cabo dicho 

reconocimiento, ante la insuficiencia de su capital pensional y del bono 

pensional.

Nótese además que fue con ocasión de dicha negativa, que el afiliado 

procedió a impetrar demanda ordinaria laboral encaminada a que se 

efectuara una adecuada liquidación de su bono pensional, y en consecuencia 

se accediera al reconocimiento del derecho a pensión de vejez en el régimen 

de ahorro individual con solidaridad, asunto que aún se encuentra en 

discusión ante el juez natural.

Es preciso indicar también de conformidad con el artículo 21 del Decreto 656 

de 1994, que no es posible a través de este mecanismo extraordinario 

acceder al reconocimiento de dicha erogación, máxime cuando lo que se 

encuentra en discusión es la acumulacfón del capital necesario y suficiente 

para sufragar el pago del derecho pensional dei hoy tutelante, por lo que 

como quedó manifestando en precedencia este asunto debe ser dirimido por 

parte del juez ordinario.

Si bien el accionante cuenta para la fecha de presentación de la acción 

constitucional con más de 67 arios y alega encontrarse aquejado por
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múltiples quebrantos en su estado de salud, obra a folib 14 del cuaderno de 

tutela certificado de afiliación a la EPS SANITAS en calidad de beneficiario, 
circunstancia de la cual infiere la Sala que recibe la atendón médica que 

exige su estado de salud y confirma la decisión denegatoria de tal 
pedimento.

Por otra parte, lo que atarte a la solicitud de ordenar al Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Valledupar impartir impulso procesal al trámite 

ordinario laboral que viene adelantando iel accionante MEDINA ROMERO 

contra PORVENIR S. A. y ei MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO -OFICINA DE BONOS PENSIONALES, radicado 20001-31-05- 

003-2016-00072-00, es preciso formular las siguientes consideraciones:

Una vez examinado el expediente, remitido en calidad de préstamo, se 

evidencia que el proceso inició el 31 de mayo de 2016 y que una vez 

integrada la totalidad de las partes que conforman la pasiva, se procedió a 

señalar el 24 de abril de 2018 como la Techa para llevar a cabo audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del CPTSS.

Esta diligencia fue pospuesta en dos oportunidades por cuenta del titular de 

la célula judicial accionada, para finalmente haberla celebrado de manera 

efectiva el día 27 de febrerp de 2019, Dqnlro de dicha diligencia se señaló el 
8 de abril de 2019 para llevar a cabo audiencia de trámite y juzgamiento de 

que trata el artículo 80 del CPTSS, no obstante en esa data la misma no fue 

adelantada por motivos que se desconocen, y sin que se procediera por 

cuenta del despacho a señalar nueva fpcha y hora para proferir sentencia, 
pese a haber sido presentadas por la apoderada judicial del demandante
solicitudes en tal sentido los días 12 de abril. 21 de junio y 16 de agosto de 

2019.

Es del caso manifestar que habiendo sido notificado* el Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Valledupar del auto admísorio de esta acción 

constitucional el día 3 de septiembre de 2019 -folio 29 cuaderno de tutela-,
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procedió a señalar mediante auto del 4 de'septiembre de 2019 -notificado 

por estados el dfa 5 del mismo mes y año--como fecha y hora para llevar a 

cabo audiencia de trámite y juzgamiento el'dia 25 de noviembre de 2019 a 

las 2;30 p. m., lo que no implica que se hubiera configurado en cabeza del 
tutelante una transgresión de su derecho fundamental de acceso a la 

administradón de justicia.

Obsérvese que no es un hecho desconocido la existencia de gran congestión 

judicial en los despachos del Distrito Judicial de Vailedupar, lo que en la gran 

mayoría de los casos impide señalar las fechas de audiencia dentro de los 

plazos que contempla la ley; sin embargo el proceder del titular del despacho 

al incumplir reiteradamente con las oportunidades asignadas para evacuar 
las diligencias, sin que se vislumbren justificaciones atendibles, ha 

imposibilitado la pronta resolución del cáso concreto manteniendo e las 

partes -particularmente en este caso al demandante- en una dedsíón 

indefinida de su situación pensional.

En el caso particular, si .bien la célula judicial accionada solicita que se 

declare configurada la existencia de hecho superado ante la fijación de fecha 

y hora para la celebración de audiencia de trámite y juzgamiento dentro del 
proceso 20001-31-05-003-2016-00072-00, tal argumento no es de recibo 

para esta Corporación habida cuenta que .existe incerfidumbre acerca de si la 

misma será o no celebrada por cuenta de la célula judicial accionada el 
próximo 25 de noviembre de 2019.

5a'

El actor dentro del escrito inaugural rect,ama que se reanude el trámite del 
proceso en un término máximo de quince días, sin embargo no es posible 

acceder a tal pedido, teniendo en cuenta que ello implicaría (a transgresión 

de los sujetos que tiénen la calidad de partes dentro de los asuntos que 

cursan en el Juzgado Tercero Laboral* del Circuito de Vailedupar, y que 

cuentan con fecha y hora para celebrar audiencia pública con anterioridad al 
25 de noviembre de 2019 a las 2:30 p. m.

9»fu.|i 14
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De conformidad con lo anterior se conbederá parcialmente la protección 

constitucional deprecada y en consecuencia se ordenará al JUZGADO 

TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR, que proceda a 

instalar y llevar a su fin audiencia de trámite y juzgamiento dentro del 
proceso ordinario laboral de primera instancia adelantado por MANUEL DE 

JESÚS MEDINA ROMERO contra PORVENIR S. A. y el MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - OFICINA DE BONOS PENSIONALES 

(radicado 20001-31-05-003-2016-00072-00), en la fecha fijada por esa célula 

judicial mediante auto del 4 de septiembrfe de 2019, esto es el VEINTICINCO 

(25) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) a la hora de las 

DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P. M.), sin que sea posible alegar por 
parte del Despacho causal alguna de aplazamiento.

Por Secretaría hágase devolución al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Valledupar. del expediente ordinario laboral identificado con radicación 

20001-31-05-003-2016-00072-00 promovido por MANUEL DE JESÚS 

MEDINA ROMERO contra PORVENIR S. A.

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, Sala 

Civil - Familia - Laboral, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la ley,

RESUELVE:

ÁS

PRIMERO.- CONCEDER la protección tutelar deprecada por MANUEL DE 

JESÚS MEDINA ROMERO contra PORVENIR S. A. y el MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO -- OFICINA DE BONOS PENSIONALES.
t * I

de conformidad con las consideraciones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO.- ORDENAR al JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR, que proceda a instalar y llevar a su fin audiencia de 

trámite y juzgamiento dentro def proceso ordinario laboral de primera 

instancia adelantado por MANUEL DE JESÚS MEDINA ROMERO contra 

PORVENIR S. A. y el MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO -

!• CH-
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OFICINA DE BONOS PENSIONALES (radicado 20001-31-05-003-2016- 

00072-00), en la fecha fijada por esa célulp judicial mediante auto del 4 de 

septiembre de 2019, esto es el VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL DIECINUEVE (2019) a la bora de las DOS Y TREINTA DE LA 

TARDE (2:30 P. M.). sin que sea DOsiblé aieaar por parte del Despacho 

causal a/auna de aplazamiento.

TERCERO.- NEGAR las demás pretensiones relacionadas en el libelo 

inaugural.

CUARTO.- Por Secretaría hágase devolución al Juzgado Tercero Laboral 

del Circuito de Valtedupar, del expedientó ordinario laboral identificado con 

radicación 20001-31-05-003-2016-00072-00 promovido por MANUEL DE 

JESÚS MEDINA ROMERO contra PORVENIR S. A.

QUINTO.- Si el presente proveído no es impugnado dentro de los tres (3) 
días siguientes a su notificación, por secretaría envíese a la Corte 

Constitucional en opción de revisión.

SEXTO.- Esta providencia ha sido proferida en Sala Dual, teniendo en 

cuenta que a la fecha el Despacho 001 de la Sala Civil. Familia, Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Vailedupar se encuentra vacante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Magistrada Ponente

ALVARO L Z VALERA
M^istrado
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JÍAD. OS-eZB-3l-89-OOl-2.QJ3-OOÚ01^> ordinario íaborat 
-DEMANDANTE; Gt7ZLí«£i{^)^ ANTONIO SL/LhAima?' CASTBl^LAÍ40S 
DEMANDADO: rOSDO^ PASIVO SOClAL S^^WSCARSOtBS KACJONALSS 
DE COLOMBIA - MINISTERIO DE HACIENDA T^CRjt¿ITO PÚBLICO TOTROB

.XU i

, '•

SEÑOR (A). 
£.• S.- D.-

é

PONDO DE PASIVO SQCIAL FEUjíOCARRILÉS NACJONaLES DB COLOMBIA ~ 
MINISTERIO DB HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO t OTROS 
CALLE 13 N 18-24 ESTACION DE L/CSABÁNA BOGOtA D.C

'r\.i
4.

• JEÍ, SUSCRITO SECRETARIO DEL. JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 
CIRCUITO/^E SABAmiÁRQA A tLANTICO.-

ir -riVi:-i\ jt

ftjr medio de/ jsreseníe y de con/onMídad a /o onrienodo por parte de /a tituter efe 
estedespGcho^dicraf pro, JEsCHer arta Armenta castro, prouídencia odiada 
10 de noviembre d£2^l^,i.c^TruLn¡cQ a 'ns¡t^d f^pe,pa^t^dia Jueves, dieciséis 

¡16} dejwtio de 2.01^ a 02:30 ¿a tarde, se llevara a cabo Ctudiénc^u 

de- conciliación^ detí^g^ft (^ef $céieamiento p fijación -«¿4,
íííT^'a dentro déLptesente proceso .

^ ■

/ > vT
^ ..*>■.

■ RI '

pt^ lo cual se requiere su presencia con la asistencia o no de su. c^od^ft^ó,

i<t'. j» 4-^

juStóaJL

:ííS* dhíéTOT en aros depneeen/ar eí debido proceso de las partea
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«. ^-JUZGADO PRlMBRnCo0^E COLOMBIA.-^
rimero promiscuo bel CIRCUlfcf.--

-■SABANALARGA -ATLANTICO.-

‘•^ALACIO DB JUSTICIA.-
Ref. 086363189001-2014-01K7 r.

ui^7 Ordinario Laboral.-
secretaria. - Sañora Jupz ^ c j
labora! ri^ nm I a ' á su l^esP^chof el presente proceso OrdinarioTs7Jo SOCIAL SULBARM ‘y^^TELLANOS Ltr. FONDO DE

FERR0CARI^¡L£S NAdONALES DE COLOMBIA Y OTROSr 
. f ^ue se encont:ra^a P3ra e! di3 de hoy pendiente la realización de 

cnrtiHn / ^ . 5 oncHlación y tramite, sin embargo se observa gue no se ha
moTnrr-A ü2tíñCaCÍÓn 3 13 demanddP3 AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO. Esto pata su ordenación. -

Sebanalarga, 16 de Junio de 2016.-

El secretario^

-.ROBERTO CARLOS ARIZA MONTERO,-

fZGZIÍr^CRZMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SABANALARGA
. iZ^ -,TtNALARGA' ATLÁNTICO- dieciséis (16) de Junio de dos
\ Cnd dieciseis (2016^,

■ Verificado el anterior infórme secretaria! el despacho, absenta que la presente 
demanda no- debip colocar fécha de audiencia ya que se encuentra sin surtirse 

. aun. .la notificación-de, una, de las demandadas en este caso LA AGENCIA 
F^DEF-^SA miOICA DEL ESTADO, pqr lo que el despacho a fin 

y fin evitar posteriores nulidades, sentencias inhibitorias, 
|^^^'jc^er|;*^dec:reíarya>níJ//tíatí.c/e ios autos que señalaron fecha de audiencia '

aP parte depJ3ndante para que tramite la notificación 
' pela.dqmañaa^a errco^éntof por (o brevemente expuesto el Juzaado,

\
’e\ *

w
i T

H

ri^cl^rá'c la hulfi^ad pe t&dbsdds aptos que señalaron fecha de audiencia,
"Wibrcyr—Erit !•*’ ^7A J» .J — - — j_ • . -   

RESUELVE

\t% ,d

eíí 'jTofif^ción; 'de la demandada LA AGENCIA, 
[ cqrppupa la

■■ L.. U T • 1 ■ r I :.rLYhlu^Mi1nksK9nKí

misma'
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> i-a juea^ 1 *<j. .V "TI

««í*

MI:

y
irfm

,a ' *■

_"T r ^ • L
- í-

. ^ -t,- Jy.
»>ia' /?



4^

Crtr .

Sr^míHMtSmí^^ V 1 •
•■nzt3*oo noKBKoy^^

S-sííaAx

VV¿ir%*- V..

'•»« i'-'üf • 
'■# ,i'5,S • 

^:mI- w-‘

rl-^. ■'•.

-',Stí • «í •■•i.-s-

7TT^n?>-4!

^£,£i
"ae¿araua4-J.íra anÜnart°í<^b<»isl

G<7ZU£JZ£fo ASrr^^r.^ ^ Stí j:í^«2tho. ¡h__
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9. % RAhAA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO PROMiSCUQ DEL CIRCUITO 

SABANALARGA ATLANTICO

Aü

EL SUSCRITO SECR^ARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
CIRCUITO DE SABANALARGA - ATLÁNTICO.

PROMISCUO DEL

CERTIFICA

Queei Doctor NtXON ALEJANDRO NAVARRETE GARIONf con cc 
80,471.599. y T.P. N0ló3968 quien actúa como apoderado judicial de la 
parte demanda MÍNISrERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, asistida 
este despacho judicial a fin de atender Audiencia laboral dentro de 
proceso Ordinario Laboral de radicación 0157-2014, GUILLERMO SOLEARAN 
CASTELLANOS contra FONDO DE PASIVOS SOCIAL FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA - MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, desde la 01:30 de la tarde, la cual no se pudo realizar, ya que la 
titular dei despacho se encuentra incapacitada desde el 17 de julio hasta 
el 19 de julio del presente oño -

Se expide el presente cumplido, sin tachaduras ni enmendaduras hoy 
dieciocho (I8j de Julio de dos mil Diecisiete (2017¡.-

ROBERT<^ARí6?AR}ZAMdNTÉR<

i9crQfarío Juzgado Prímero 
PromlipXio de/ Circuito dé SabonaJarga-Atlántico
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K.iid.i Judicial 
Consejo Superior <le la
República de Cotoinbiu Consejo Superior de la JudicaUii a 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Sabanaiarga

SIGCMA

SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGAQO PRIMERO 
CIRCUITO DE SABANALARGA - ATLÁNTICO.

CERTIFICA

PROMISCUO DEL

TP Dr JOSfHUMeesro alvarado niño, con cc 79.733.s41 y
A/(^,^TCD;^7'í^?U'e^ actua como aPoderada judicial de la parle demanda
S! o r/n L f/EwDA I CREDITO PUBLI^a aSÍSfÍÓ a
ludicial a fin de atender Audiencia laboral dentro de proceso Ordinario 
Laboral de radicación 0157-2014, GUILLERMO SULBARAN C%miANn^

COLOMBIA - MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, desde la 01‘30

p esenro excusa y solicitud de aplazamiento de la audiencia -

llinfTmi oL f ®sení® cumP"'do- S'n tachaduras ni enmendaduras hoy 
veinte 120} de Febrero de dos mil Dieciocho (2018}.- Y

c
ROBERTfZÍ CARLOS A RIZA MONTERc/

Secretario Juzgado Primero 
Prorr^licuo del Circuito de Sabanaiarga-Atlánf/co

o,Me 19 N“ 18 - 47 Edincio Pntecio de Justicie Pis0 2
i Enifiii; jOlnn íafiLramamdiTcl. Fax. 8780378

Sabanaiarga-Atlámico
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L^ « cáVijnhia Conicjo Superior de la Judicatura
Vonsejd Sccoional de la Judicatura del AJÍánlioo

Ju¿6ado Primero Prorñiscüo.dcrOircuito
SÍGCMA

fiad. OSS3é'^I'S9-001-20Í4^0157. Ordinario Laboral.

g&:B£XARM‘- a Sl4 Oésppcho la preáente demcírifla Ordtngrio j^oboroi
Jjrrí;rV)i-/da OratERMO SüLBARÁN CASTELLANOS contra FONDÓ DE 
pASiyOS SOCIAL FERROCAÍlRtLBS NÁCJÓNALES DE COLÚMHIA. . MJNISTÉRIO 
pg MACrEatoA Y CREDITO FUSUCO ínjonnahdcle. que la 'áíídiéncki 'rw 'se realizó 
!/a Tü VáñTi dtíínxsmJada (ir&scntó aplcizarntetitápürdsupr^nqqión^

CirtÍjOJUtíoí^a i o de Abril de 2V0.19
gj íívtoíc^P*

ROBERTO CARLOS ARIZA MONTERO

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CJRCJÜTTp' DB SABÁNAIARG^ 
ATÍANTICÚ, Diez (IOX.df- ÁbHÍ de Dos Mil dieemúevé f20l9)f

yisíoy ueiifJcaí^el dntenof' irifohne secrethrial^el Despacho,

,RES UlBLyB

i* Fijar dUaf/ueoes, Ohce'íl IJ de JuUo- de Dos Mil diecinueve (2.019) a.la.01:30 de 
ia tarde, partL'VeOár a cabo ÁxidtencUx- de Coñciiíacion y, Tramite,, deritro del procesó 
dé' la referencia:

Ñotijiquese y Cúmplase

'Di juez.

v»>
* ;
c.

Callé'-- '«ly.N? l8~47iEdifici<vPafaciQd«Jwsdc‘aP>5P-2 .1%%’
ímall:ÍÜJjmÍmiilcl*qflhnnála7iiálfíCcá3oLrfl«>^ÍAjd¿^^^
I^Fa^‘,S78057g 
S*t^iaiarga->uaütífc0-

# .

ItíNet HKOf
ia«IS0H31
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Jwn#judidül
SupcHbr dfl Ift Judicatura 

^^t>ltca de Colombia Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura def Aiíánlíco 

Juzgado Primero Promiscuo del Circuito

SIGCMA I

V.

4n
U *

i :

Rad. 08-636 3t'89 0012014-0157. Ordinario Laboral

SECRETARÍA. Señor Juez, a su Despacho, e¡ presente proceso Orefírtano Laboral 
de GUILLERMO SULBARAN CASTELLANOS contra FONDO DE PASJVQS SOCIAL 
FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PÚBLICO. Informándole que la Audiencia fijada en el auto anleriüT no se 
pudo realizar ya <jue hubo un cambio de Juez. Esto paraordenarán.

Sabanalarga, 16 de Julio de 2019
El secretario, '

ROBERTO CARLOS ARIZA MONTERO

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRQUJTO DE SABANALARGA 
ATLANTICO, Dieciséis (Í6) de Julio Dos MU Diecinueve {2019),

Vvsto y aerificado el anterior informe secretarial, de conformidad con el Artículo 77 
del CPL el Despacho,

RB8UBLVE

1 ° Fijar el día Martes. Veintidós (22) de Octubre de Dos MU diecinueve (3.019) a tas 
3:3Ó de la tarde, para llevar a cabo Audiencia de Condliación Y Trámite, dentro del

proceso de la referencia.

Notifiquese y Cúmplase

El Juez,

V '
' v . H

ALFREDO CRISTOBAL DE LA HOZ MORALES <;C'V'^vU» vjjjjS

' -- -
■ J * 

¿ t >
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se lCfl/VÍT/'r;Wij'r»v ., .i ._;' . ./Wffodo/r/Mpro Pforh/iíbrt rf^r.

>..(> ‘ií!!í^'’'i’>!‘4;<t'^*OTorio''!' *cter» /««««o»» «w
°rt,t:tíip.7ff‘f 'f'<^ig<KPioceto! del Treto/oy

i '!' •'
♦rfi, fJTA. OeCíSíON quíoa

\. ,f; ■

p‘^Í^ÍfíC/OW£5 pp£MA5
C/fJvo^ i COA t<í • /o rfe#nondotf«»nfro deí frf^/níno d« 

^WPfTfNCIA POR NO 
en ?/ cjM íé .csroWece que los 

entidphe^' tehUorhles y euáfquiera otro 
ct/ontfd jp Poyo, agotado fo 

y,tfrédífo Pufa//co eí íeflor
^J(^t^iy|!^í^^ü^^Pí^í^t’EtLí4X|&1'nóp,/,«enío Veítefnoc/dr» admínistroiivo,

fíííJ^ encomiarse satisfecha en
1' ^ c^.efr,ar,<:,^í •'l’toid'¡que no ocurrió en el caso que nos ocupo

■ )A'-li''-Gff,í'-^í^'’‘,^;i'í^-lt:f’^í^~‘-‘,:f-^^^--'--'-‘--‘-:- '-' tfícepcióri propuesto y por lo tonto se

p*“iernondante. quien no hito ningún

'^t^'fi'p'reyla'FÁlTA DCtOMPkVfNClA POfí 
.^, . , ..ij^^TiyA/b.eí0f\f6froldad con el artículo

.. mofí^rwfe/^^ire'rKm^j'efí 'én_paé )u¡ñsimentv rt aaiotict dentm
'¡f¿jl^n(eS:-eteipemes .prefíat -J) falla á

^o'ÜÍ(ifp^{Lfíy'7^l£:(le 2001,.An 4« Us 
>kt'f cMcuíe/'aMlra 'attl/^ad <k la aápínistraáúfí 

'lé^sítstl7Í''tilarécl3/nxi6h consista en 
f'^a^'.pi/Bí^sefttk-ra'agal8 caiodó se

%’ííir'v;íl’lfe
K';'4P .

'Vr's>.>^

pf<C (<<»,j?ríó'llerporido no se. 
bj^tfgpja^'d :lqj- '/eclamaztón
Ír^í?í?w ,i“‘íír5?iIíSiroMe.:),

■v3^/|íM|^iíé;j.^<lr;pórpiip^dai 
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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL
Carrera 9 N° 20 - 62 cuarto piso oficina

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE P, I. 2018 - 00323
Demandante: NOHEWIA NIÑO GUIZA
Demandado: AMINISTRADORA’ COLOMBIANA DE PENSIones-,,, ,,
COLFONDOS S.A. PRENSIONES Y CESANTÍAS, y SOCIEDAD ADMINIstd 
FONDOS DE PENSIONES y CESANTÍAS PORVENIR S.A. ra°0r^ Dg

Tunja. veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

Revisado el proceso de la referencia encuentra el Despacho que fue contestada en 
tiempo la demanda por parle del apoderado judicial del demandado llamado a integrar 
el Litis consorcio necesario por pasiva MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, Doctor CAMILO ANDRÉS VÁSQUEZ GONZALEZ, Identificado con 
cédula de ciudadanía N° 1.049.604.304 de Tunja y Tarjeta profesional No. 213.136 
del Consejo Superior de la .judicatura y cumplidos los requisitos del art. 31 del C-P. 
del T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2f.001 art. 18. procede el Despacho 
a tenería por contestada.

Aal las cosas, lo pertinente será señalar fecha y hora para que las partes 
comparezcan personalmente con o sin apoderado a ia audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, de saneamiento y fijación del litigio (art. 
77 ib(dem).

En consecuencia, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Tunja,
RESUELVE:

PRIMERO; Reconocer personería para actuar en el presente proceso al abogado 
Doctor CAMILO ANDRÉS VÁSQUEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1.049.604.304 de Tunja y Tarjeta profesional No. 213.136 del Consejo 
Superior de la Judicatura, de acuerdo ai poder conferido (fl. 290)

SEGUNDO: Tener por contestada en tiempo la demanda en referencia por parte del 
demandado llamado a Integrar el Litis consorcio necesario por pasiva MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, a través de su apoderado judicial (fis. 309-
336).

TERCERO; Para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, de decisión 
de excepciones previas, de saneamiento y fijación del litigio, se programa el día 
MIERCpLES, VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (Í019), 
A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.)

CUARTO: Atendiendp los artículos 7 y 9 de la ley 1149 de 2007, en esta audiencia 
se decretarán las pruebas y se recepcionarán los interrogatorios de paitp a que haya 
lugar. Telegráficamente cítese a las partes.

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE 
El Juez,

Proceso:

lUl Ifii!

, 2oiS-003Ordinario Labore

JUZGAOO TERCERO LABOkAL DEL CfRCüTWUB lUKJA.

La providencia anterior se notifica por ESTADO 
No. ^ Fecha: ,vo de üoosfo de soiQ.

ROSALBA •4.:?
v.i-iSi-
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^ Rfmahidicial
Cmse^ Supenot <Jc U ludicalura
República de Cokmtbia Consejo Superior de la Jodicatura

^Consejo Seccional de la Judicatura de Santander

CIRCULAR CSJSAC19-119

Fecha:

Para;

De:

Asunto;

Miércoles 13 de Noviembre de 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAÍS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

“Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comercianten

f dceÍ)id? ^es^t0- Para los f'nes pertinentes y establecidos en los artículos 
b64^ y 565-7 del C.G.P. con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a 
los despachos judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional 
comunica que recibió las siguientes solicitudes:

Comunicación

Expediente:
2019-623

Fecha de ia 
comunicación

21/10/2019

Expediente;
2019-663

23/10/2019

Persona Natural o jurídica

LUDVING ACEVEDO 
RODRÍGUEZ 

C.C. 91.179.669

MARIA NELCY RENDÓN 
DE ZAPATA 

C.C 28 011 202

Despacho

JUZGADO
VEINTINUEVE

CIVIL
MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA

JUZGADO
VEINTINUEVE

CIVIL
MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA

Cualquier información al respecto y demás tramites a que haya lugar, favor 
dirigirlos directamente al despacho mencionado.

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 228 
y 230 de ia Constitución Política, en concordancia con el articulo 5° de la Ley 270 
de 1996. sobre la autonomía de los jueces en sus decisiones

Cordialmente,

iRM> 
Presidente

PRIETO

AERP/ALRR

Carrera 1 I No. ?4 52 piso 5° - Hucaramanga Tel. 6335940 
Centro Adminisrmtivo Municipal - Fase 2
salaadministrativasaníanden/ífcendoi.ramajudicial.gov.co
www.ramajudicial.gov.co

http://www.ramajudicial.gov.co


Ranafiidkkl '
Cometa Suprior de U iudicfhira 
República lie Colombia Consejo Superior de la .Jadícatum

Consejo Seccional de tu Judicatura de Santander

CIRCULAR CSJSAC19-120

Fecha:

Para:

De:

Asunto;

Miércoles 13 de Noviembre del 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAÍS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

^Proceso de Reorganización Empresaríar

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en la Ley 1116 de 
2006, con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a los despachos 
judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional, comunica Que 
recibió la siguiente solicitud:

Comunicación

Auto;
640-001385

Fecha de la 
comunicación

21/10/2019

Persona Natural o Jurídica

ENDOSURGICAL 
S A S.

NIT. 900,545.352

Deapacho

SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES 

REGIONAL 
BUCARAMANGA

Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor 
dirigidos directamente a tos despachos mencionados o la dirección Edificio 
Cámara de Comercio Oficina 711 de la ciudad de Bucaramanga, Teléfono; 
6705779

Cordialmente,

__ - - - -
tRMAKDoEUECER RAMIREZ PRIETO^

Presidente

AERP/ALRR

Carrera i I No. 34 52 piso 5o - Bucaramanga Te!. 6335940 
('entro Adminisíralivo Municipal Fase 2
saiaadminislrativasantander(<íceridoj.rainaiudicíal .gov.co 
www.ramajudicial.gov.co

I Net

http://www.ramajudicial.gov.co

